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1 MEMORIA DESCRIPTIVA          

 

1.1 AGENTES 

 

Se redacta el presente Proyecto "Proyecto de ejecución de explotación porcina de 

6990 plazas de recría de reproductoras" por encargo de PORMARBU, S.L. con objeto de 

describir las construcciones e instalaciones necesarias para la puesta en marcha de una 

explotación porcina de 6990 plazas de recría de reproductoras. 

La explotación porcina se localiza en el término municipal de Renieblas (Soria), 

parcela 124 del polígono 4. 

La actuación a realizar consistirá en la puesta en marcha de una explotación 

porcina de recría de reproductoras de  6990 plazas, para la que se construirán 3 naves 

para el alojamiento de los cerdos, un edificio de oficinas-vestuario con cuarto de 

instalaciones, 2 cuartos de instalaciones auxiliares, unos pasillos de comunicación  y una 

balsa de almacenamiento de purines, completándose con todas las instalaciones e 

infraestructuras necesarias. 

Indicar que para lazareto se utilizarán corrales del interior de cada nave. 

El presente proyecto cumple los requisitos del Decreto Legislativo  1/2015,  de 12 

de noviembre de Prevención de Castilla y León, el Decreto 4/2018 de 22 de febrero que 

determina las condiciones mínimas para las actividades ganaderas de Castilla y León que 

modifica el Anexo III del DL 1/2015 y regula el régimen de Comunicación Ambiental, así 

como el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, así 

como toda la normativa sectorial. 

Según el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y el RD  1/2016 de 16 

diciembre la actividad que nos ocupa se encuadra dentro de las actividades e 

instalaciones sometida a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA con trámite de 

Evaluación de Impacto Ordinaria. 

El presente proyecto cumple con los requisitos del Anexo del DECRETO 4/2018, 

de 22 de febrero, por el que se determinan las condiciones ambientales mínimas para las 

actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León, se modifica el Anexo III del 

Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León aprobado por el 
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Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, y se regula el régimen de comunicación 

ambiental para el inicio del funcionamiento de estas actividades. 

El presente proyecto se ampara fundamentalmente, en el Real Decreto 306/2020, 

de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 

explotaciones porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 

explotaciones de ganado porcino extensivo, así como el Real Decreto 1135/2002, de 31 

de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos. 

El proyecto también cumple la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la 

Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 

mejores técnicas disponibles (MTDs) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 

cerdos. 

 

 

  Redactor del Proyecto: D. Félix José Fraile Baeza,  

   

 

El presente documento es copia de su original del que es autor el Ingeniero 

Técnico Agrícola, D. Félix José Fraile Baeza. Su utilización total o parcial, así como 

cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa de su 

autor, quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 

 

1.2 DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

PROYECTO PROYECTO DE EJECUCIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA DE 6990 PLAZAS 
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DE RECRÍA DE REPRODUCTORAS 

PROMOTOR PORMARBU,S.L. 

 
 

 
 

EMPLAZAMIENTO Identificación 

 

 

Polígono  4, parcela 124 

Término Municipal de  Renieblas (Soria) 

Paraje de Bercolar 

Ref Catastral: 42249C004001240000YL 

Superficie: 43.648  m2 

 

Coordenadas UTM30 ETRS89: 

X: 554855.2992 

Y: 4625299.5082 

ACCESO Y VÍAS 
El acceso a la explotación es por la carretera de la Torre, que discurre al Este 

de la finca 

MEDIO AMBIENTE 

La parcela no se encuentra dentro en una zona protegida por la RED NATURA.  

La finca se no se sitúa en ninguna de las Zonas Vulnerables  catalogadas 

por el DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas 

vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes 

de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas Prácticas 

Agrarias. 

La finca de emplazamiento de parcela linda con el Monte de Utilidad Público236 

Dehesa. 

CHD 

Se realizará un sondeo en la parcela de emplazamiento para el suministro de 

agua. El agua será almacenada en dos depósitos de agua de 50.000 l y será 

tratada antes de su suministro a los animales. 

Nos encontramos en  zona de policía de un Cauce público de poca entidad sin 

nombre, según la página de CHD MIRAME. 

URBANISMO 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito provincial de Soria 

de 1991 y modificación puntual del año 2015. 

La parcela se encuentra en SUELO NO URBANIZABLE (NIVEL DE 
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REGULACIÓN BÁSICA). 

EDIFICACIONES 

BAJO CUBIERTA 

Superficie 

construida bajo 

cubierta (m2)

Nave de recría 1 1.992,99

Nave de recría 2 1.992,99

Nave de recría 3 1.992,99

Nave oficina y vestuarios 54,05

Cuarto instalaciones 1 16,07

Cuarto instalaciones 2 16,07

TOTAL 6.065,16  

 

INSTALACIONES 

AUXILIARES 

 Pasillos de comunicación y cargadero 

 Vallado perimetral 

 Balsa de almacenamiento de purines de 9.184 m3 

 12 silos de 16 Tm 

 Sondeo y 2 depósitos de agua de 50.000 l 

 Generador de 45 KVa 

 3 Calderas de 80 KV 

ACOMETIDAS  

Agua Desde un sondeo a realizar en la parcela 

Electricidad Desde grupo electrógeno de 45 KVA 

Calefacción Se instalará suelo radiante a las naves con 3 calderas de 80 KV 

Sanea. pluviales No se recogen y van al terreno 

Sanea. fecales Son conducidas a la balsa de almacenamiento de purines  

Sanea. proceso Son conducidas a la balsa de almacenamiento de purines 

  

 

1.3 ADECUACIÓN A NORMATIVA URBANÍSTICA  

 

Normativa de aplicación: 

 

ESTATAL:  

− Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Suelo.  
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AUTONÓMICA:  

− Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Castilla y León.  

− Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), modificada 

por Ley 10/2002, de 10 de julio, Ley 21/2002, de 27 de diciembre de medidas 

económicas, fiscales y administrativas, Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de 

medidas económicas, fiscales y administrativas, Ley 13/2005, de 27 de diciembre, 

de medidas financieras, Ley 9/2007, de 27 de diciembre, de medidas financieras y 

Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y suelo.  

− Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), modificado por Decreto 99/2005, de 22 de 

diciembre, de promoción, adquisición y arrendamiento de vivienda joven, Decreto 

68/2006, de 5 de octubre, Decreto 6/2008, de 24 de enero y Decreto 45/2009, de 

9 de julio.  

 

Renieblas no tiene normativa urbanística propia que regule el Suelo Rústico, por 

lo que son de aplicación las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con 

ámbito provincial de Soria de 1991 y modificación puntual del año 2015. 

La parcela se encuentra en SUELO NO URBANIZABLE (NIVEL DE 

REGULACIÓN BÁSICA).  

Si vemos el plano de NORMAS URBANÍSTICAS en el DOCUMENTO II-PLANOS 

podemos ver que la parcela su ubica en el color verde, número 31, que corresponde con 

Suelo herbáceo labor extensiva (barbecho). 

Los condicionantes para la construcción de la granja en este suelo son las 

siguientes: 

Artículo 5.2.10. Establos y granjas 

 1. Para autorizar una instalación de ganadería intensiva se exigirá una superficie 

mínima de 5.000 m2 , con ocupación máxima del 20% y retranqueo mínimo a linderos de 

10 metros.  

2. La autorización de implantación y construcción de una instalación de ganadería 

intensiva está supeditada a la vinculación de un terreno suficiente que contribuya a 

garantizar el aislamiento de la explotación, conforme al apartado anterior, y la absorción 

como fertilizante del estiércol producido, sin peligro de contaminación del suelo y de las 

aguas. 
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 3. La vinculación de terrenos puede sustituirse por instalaciones que 

técnicamente garanticen los mismos resultados.  

4. La creación de nuevas explotaciones de ganadería extensiva para ser 

consideradas ligadas a la actividad agraria requieren una vinculación de 4.000 m2 de 

terreno agrario por cabeza de ganado. 

 

Artículo 3.3.8. Edificaciones agrarias Las edificaciones agrarias, así como las 

auxiliares de las viviendas, cocheras, etc., garantizarán su adaptación al ambiente rural y 

el paisaje, para lo cual, deberán respetarse, al menos los siguientes puntos: 

 a. Se situarán preferentemente en puntos no destacados de paisaje evitándose 

expresamente las divisorias de las pendientes del terreno.  

b. Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra, pintados de color 

no disonante.  

c. Los elementos de cierre, puertas, verjas, etc., se pintarán, asimismo, de tonos 

propios de la zona.  

d. La cubierta, a dos, tres o cuatro aguas, será regular, sin frontones y del color 

que corresponde a la zona, aunque sea de fibrocemento. Se prohíbe el fibrocemento gris 

o el traslúcido de color. 

 

Artículo 3.3.11 Movimientos de tierras 

Se cumplen los puntos del artículo y no  hay movimiento de tierras importantes. 

Las naves se ubican en una explanada que actualmente hay un desnivel del 1 %, 

con una diferencia de  cotas inicial de 1 m, con lo cual el desmonte o terraplen tiene una 

altura  igual o superior a 3 m. 

La balsa se ubica en otra zona de la finca, en el punto más bajo de la misma con a 

una cota de -10 m respecto a donde se encuentran las naves, en una plataforma que se 

creará a una cota donde no habrá terreplanes de más de 3 m. 

 

Artículo 5.2.4.: Parcelaciones rústicas  

1. En suelo rústico sólo podrán realizarse parcelaciones rústicas y éstas deberán 

ajustarse a la legislación agraria.  

2. No podrán realizarse parcelaciones rústicas con tamaño inferior a la unidad 

mínima de cultivo que corresponda en aplicación de la legislación agraria, salvo en los 

casos que lo permita un Plan Especial del Medio Físico.  
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3. Los cerramientos de parcela si tienen partes macizas, deberán ejecutarse con 

piedra o materiales locales hasta una altura no mayor a 0,80 metros, y en todo caso, los 

MODIFICACION Nº 2 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

MUNICIPAL CON AMBITO PROVINCIAL DE SORIA 36 / 52 elementos de cerramiento 

del tipo alambrada o vegetal, no serán de altura superior a 2,00 metros. 

 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA URBANISTICA 

Parcela mínima de 5.000 m2: La parcela tiene 43.648 m2. SE CUMPLE 

Ocupación máxima del 20 %. 

La parcela tiene 43.648 m2, con lo que se proyecta la superficie construida será de 

6.065,16 m2, lo que supone una ocupación del 13,99 %. SE CUMPLE 

Retranqueo mínimo a linderos 10 m. Se dejan 10,37 m. al lindero  más cercano. 

(la nave ganadera situada más al sur). SE CUMPLE 

 

1.4 INFORMACIÓN PREVIA 

 

1.4.1 Antecedentes 

 

El promotor pretende desarrollar una actividad ganadera basada en la explotación 

de ganado porcino de recría. 

En la parcela donde se va a desarrollar la actividad actualmente no existe ninguna 

explotación ni edificaciones, estando ocupada por monte bajo, con jara y arbusto de poco 

porte. Algún árbol aislado. 

Nos encontramos junto a Monte de Utilidad pública, el cual no será ocupado. Se 

tomarán medidas protectoras por este motivo. 

Se ha comenzado la tramitación con la Confederación Hidrográfica del Duero para 

la legalización de una perforación que se realizará en la parcela de emplazamiento de la 

explotación. Por el volumen que se solicita será una concesión. 

Debido a que nos encontramos en zona de policía de cauce se pedirá autorización 

a CHD para las obras. 

Para la acometida de electricidad se pondrá un grupo electrógeno de 45 kv. 

Para la situación del proyecto en las parcelas de emplazamiento se tiene que 

respetar unas distancias a diferentes elementos que se han tenido en cuenta a lo hora de 

situar las construcciones e instalaciones que forman parte de la explotación: 
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 25 m a vías públicas (Real Decreto 306/2020 de Ordenación de 

explotaciones porcinas). 

 Retranqueos de 10 m a linderos fijado por la normativa urbanística. 

 Distancia a casco urbano de 1000 m, fijada por el Real Decreto 306/2020 

de Ordenación de explotaciones porcinas. 

 Distancia a otras explotaciones porcinas más de 2000 m, fijada por el Real 

Decreto 306/2020 de Ordenación de explotaciones porcinas para granjas 

de recría. 

 

1.4.2 Localización del Proyecto 

 

El Proyecto se localiza en la parcela catastral 124 del polígono 4, en el Término 

Municipal de Renieblas (Soria) en el paraje de Bercolar.  

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 
Referencia catastral 
42249C004001240000YL      

Localización 

Polígono 4 Parcela 124 
BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 

Clase 
Rústico 

Uso principal 
Agrario 

PARCELA CATASTRAL 

 
Localización 

Polígono 4 Parcela 124 
BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 

Superficie gráfica 

43.648 m2 
 

La superficie de la finca es de 43.648  m2. 
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El acceso a la explotación es por la carretera de la Torre, que discurre al Este de 

la finca. 

 

   UTM (punto medio):  X: 554855.2992  Y: 4625299.5082 
 

El elemento de la granja que se encuentra más cerca de casco urbano es la balsa 

de almacenamiento de purines que se sitúa a 1.097,67 m del casco urbano de 

Fuensauco. 

La parte de la parcela que ocupará el proyecto actualmente está ocupada por 

zona perdida de arbustos bajos, jara, etc. situada en suelo rústico común. 

 

1.4.3 Autorizaciones 

 

Las instalaciones objeto del proyecto son de nueva construcción por lo que no 

cuenta con licencias.  

Con este proyecto de ejecución se solicitará al Ayuntamiento de Renieblas 

Informe de compatibilidad urbanística y Licencia de Obras. 

El informe de compatibilidad urbanística junto al proyecto de ejecución se 

presentarán en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria y se solicitará 

Autorización Ambiental Integrada. 

En Medio Ambiente se tramitará la AAI. 

Una vez ejecutado el proyecto presentando el Certificado Final de Obra, y la 

Declaración Responsable en Medio Ambiente se solicitará Autorización de Inicio de 

Actividad.  

Con el CFO en el Ayuntamiento se solicitará Licencia de 1ª Ocupación. 

 

1.4.4 Justificación del sometimiento a trámite de Autorización Ambiental y de 

sometimiento a EIA Ordinaria 

 

Según el Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención 

Ambiental de Castilla y León y Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 

la contaminación, se considera que:  
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 No se encuentra dentro de las actividades e instalaciones sometidas a 

Comunicación Ambiental (Anexo III, Decreto Legislativo 1/2015 de 12 de 

noviembre). 

 Y siendo las actividades sometidas a Autorización Ambiental: anexo 1 del 

RD Legislativo 1/2016: 9.3.b) Explotaciones ganaderas: Instalaciones 

destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de: 2500 

plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg o 2.000 plazas si son de más 

de 30 kg. 

Por todo lo expuesto anteriormente y sin perjuicio de lo que diga a este respecto la 

normativa sectorial, la actividad queda sometida a AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA. 

Según la normativa aplicable sobre Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad autónoma de Castilla y León, el proyecto está regulado por el Decreto 

Legislativo 1/2015 de 12 de noviembre de Prevención Ambiental de Castilla y León 

(autonómica), y Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación de ambiental (estatal). 

Artículo 49-1 Decreto Legislativo 1/2015. Se someterán a evaluación de 

impacto ambiental ordinaria los proyectos, públicos y privados, consistentes en la 

realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad para los que así lo 

establezca en la legislación básica estatal en materia de evaluación de impacto ambiental 

de proyectos. 

Artículo 7.1.a Ley 21/2013. Serán objeto de evaluación ordinaria los proyectos 

comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, 

alcancen los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o 

dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

 El anexo I de la Ley 21/2013 recoge los proyectos, públicos y privados, 

consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad sometidas 

a una evaluación de impacto  ambiental, en el grupo 1-e, instalaciones de ganadería 

intensiva que superen las siguientes capacidades: 2000 plazas para cerdos de 

engorde. 

  Por lo tanto según lo dispuesto en la legislación mencionada SI es necesaria la 

Evaluación Ambiental Ordinaria ya que se supera esa capacidad por si solo el 

proyecto, teniendo en cuenta el número de plazas que se PROYECTAN (6990 plazas). 
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1.4.5 Clasificación según RD 306/2020 

 

Según el Real Decreto 306/2020, de 1 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, la presente explotación 

objeto de ampliación se clasifica: 

 Por su orientación zootécnica: Recría de reproductoras: son las dedicadas a la 

recría de futuros reproductores procedentes de una sola explotación ganadera de 

selección o multiplicación, cuyo destino es la reproducción o, como actividad 

secundaria, la fase de acabado o cebo. Asimismo, podrá autorizarse la 

incorporación a este tipo de explotaciones de animales procedentes de varias 

explotaciones, siempre que estén sujetas al mismo programa sanitario 

supervisado por el veterinario de explotación, a criterio de la autoridad 

competente. 

 Por su capacidad productiva: Grupo tercero, explotaciones con una capacidad 

comprendida entre 480  y 720 UGM ampliado.  La explotación objeto de proyecto 

tiene una capacidad total para 838,8 UGM. 

 

 Según el RD 306/2020 la capacidad máxima de una explotación de ganado porcino 

se establecerá por las UGM de los distintos tipos de animales de la explotación, de 

acuerdo con las equivalencias del anexo I. Las comunidades autónomas podrán 

incrementar normativamente la capacidad máxima prevista del grupo tercero, en 

función de las características de las zonas en que se ubiquen las explotaciones, de las 

circunstancias productivas o de otras condiciones que puedan determinarse por el 

órgano competente de aquéllas, sin que en ningún caso pueda aumentarse la citada 

capacidad en más de un 20 por 100. 

Dicha autorización será solicitada. 

 

1.4.6 Condicionantes del promotor 

 

El promotor ha impuesto una serie de condicionantes: 

 Se diseñe y se ubique de acuerdo a un principio máximo de productividad 

y óptima economía y rentabilidad. 
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 Las dimensiones: La capacidad, en cuanto al número de cabezas, ha sido 

impuesta por el promotor, teniendo en cuenta: la disponibilidad económica 

y  las necesidades productivas. 

 La ubicación: La ubicación ha sido determinada por la disponibilidad de los 

terrenos y la existencia de una parcela propiedad del promotor de tal forma 

que se cumplan las condiciones urbanísticas y ambientales, así como de 

los servicios precisos para la realización y funcionamiento del proyecto.    

 Las naves se han de situar en la zona de mayor altitud respecto de la 

balsa, para que los purines puedan ser evacuados con normalidad y sin 

problemas de funcionamiento. 

 

1.4.7 Situación actual de la parcela elegida 

 

Antes de la inversión, en la parcela donde se ubica el proyecto no hay nada 

construido y no tiene ningún uso asociado. Es una parcela perdida sin vegetación 

importante.  

En la parcela no hay suministro eléctrico, por esta razón se instalará un grupo 

electrógeno en la granja de 45 kv. 

Se cumplen las distancias que hay que respetar marcadas por el Real Decreto 

306/2020 para el grupo 3º del grupo ampliado por ser una recría. No hay  explotaciones 

porcinas del grupo I, II y II a menos de 2.000 metros. De esta manera cumple con la 

normativa existente de distancia mínima entre explotaciones porcinas. 

La climatología no supone ningún inconveniente para la puesta en marcha del 

proyecto.  

 

1.5 PROCESO PRODUCTIVO  

 

1.5.1 Capacidad productiva 

 

La capacidad productiva será de 6990 cerdos de  recría de reproductoras de 20 a 

110 kg, lo que equivale en UGM a 838,8. GRUPO III. 
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1.5.2 Proceso productivo 

 

 La granja se dedica a la recría de reproductoras, y así aparecerá dada de alta en 

ganadería.  

 En la granja entran lechones de 20 kg (cerditas) procedentes de una granja de de 

selección o multiplicación de la misma integradora.  

 Las cerditas se crían para futuras reproductoras. 

 La recría se hará como un cebo normal, y como no son animales que se ceban para 

matadero nunca se superarán los 110 kg. Por esta razón se dejan una superficie libre por 

animal de más de 0,65 m2, pero sin dejar el metro cuadrado que exige bienestar animal 

para animales de más de 110 kg. 

 Una vez que los animales llegan a 110 kg no van a matadero, se llevan a granjas 

de madres para ser reproductoras. Los animales están en transición entre dos granjas. 

Por lo tanto se crían cerditas de 20 a 110 kg. 

A efectos ambientales es lo mismo que lo que se cataloga como cebo de 20 a 110 

kg, por lo tanto los cálculos para consumos, y producción de emisiones y purines son los 

mismos. 

En resumen, se hace un cebo de 20 a 110 kg, pero una vez llegado a este peso, 

en vez de ser su destino el matadero, su destino son granjas de producción de lechones 

como reproductoras. 

Las fases son: 

Recepción de los animales: Los animales llegan a la granja únicamente en el 

proceso de llenado de ésta, en vehículos especiales para su transporte y con la garantía 

de haber sido debidamente desinfectados en un establecimiento debidamente 

contrastado. 

Recepción del pienso: El pienso, sea granulado o en harina, llega a la 

explotación en camiones que lo transportan a granel; estos descargan en los silos sin 

entrar en la granja con el fin de evitar la posible transmisión de enfermedades. 

Entrada y salida de operarios: que realizan las faenas propias de la granja, es 

decir: limpieza, manejo, control, etc.; se realizarán siempre por la puerta de acceso para 

las personas, y siempre habrá que ducharse antes de acceder a las cuadras donde están 

animales. 

Salida de los animales cebados: Los vehículos que transportan los cerdos a 

otras granjas, deberán ser especiales para su transporte y con la garantía de haber sido 
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debidamente desinfectados en un establecimiento debidamente contrastado. 

 

1.5.3 Aspectos técnicos de nutrición 

 

Las características del pienso influyen de una forma fundamental en los resultados 

de crecimiento y su definición nutritiva estará en función de los objetivos a conseguir, 

objetivos que a veces son conflictivos entre sí: rapidez de crecimiento y buena canal, 

razas con tendencia a la formación de grasa, sistemas de alimentación. 

A continuación se observan las necesidades nutritivas de un cerdo en recría al 

día: 

 C1: animal recría (20kg – 60kg) 

 C2: animal recría (+ 60kg )     

         

         Necesidades C1 C2 

ENERGÍA (Kcal/día)   

Energía 3.200 3.200 

PROTEÍNA (gr/día)   

Proteína bruta 17 15 

AMINOÁCIDOS  
(gr/día) 

  

 
Lisina 
Metionina+cistina 
Triptófano 
Leucina 
Isoleucina 
Valina 
Histidina 
Arginina 
Fenilanina+triptófano 

 
0.8 
0.5 
0.15 
0.6 
0.5 
0.55 
0.20 
0.25 
0.8 

 
0.7 
0.42 
0.13 
0.50 
0.42 
0.50 
0.18 
0.20 
0.7 

MINERALES  
(gr/día) 

  

Calcio 
Fósforo 

0.95 
0.6 

0.85 
0.6 

 

1.5.4 Condiciones animales alojados 

 

PESO Kg Temp (ºC) Veloc máx  Humed % máximo  NH3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

20 

 

Todo rejillas del aire relativa CO2 ppm 

20 22 0,15 
50-80 

0,2 10 
40 20  

0,20 68 19 50-90 

80 18 
50-80 

100 16 

 

1.5.5 Producción de purín 

 

Para el cálculo de purines producidos, así como del tamaño de balsa de purines y 

el número de hectáreas necesarias para la gestión del purín, utilizamos la tabla que 

aparece en la página web de la Junta de Castilla y León, que para el tema del porcino se 

apoya en los datos recogidos del Real Decreto 306/2020 por el que se regulan las 

Normas Básicas de Ordenación de Explotaciones Porcinas. 

Esta tabla hace el cálculo justificando el cumplimiento de las MTDs. 

 

                PRODUCCIÓN  ANUAL DE PURÍN                     15.029  m3 

            13.526  t 

PRODUCCIÓN ANUAL DE NITRÓGENO       total      62.910  Kg 

        aplicable      28.707  Kg N 

PRODUCCION ANUAL DE FOSFORO       total      24.465  Kg P2O5 

CAPACIDAD MÍNIMA  BALSA DE PURINES (2)       en zonas no vulnerables   3.757  m3 (3 meses) 

        en zonas vulnerables   

 
 

        si regadío < 25% total   7.514  m3  (6 meses) 

SUPERFICIE AGRARIA MÍNIMA(2)       en zonas no vulnerables      137 ha 

        en zonas vulnerables    
  

DOSIS MÁXIMAS DE ESTIÉRCOL POR HECTÁREA Y AÑO (2)       en zonas no vulnerables      110 m3 

 

 

La producción anual de purines en la explotación será de 15.029 m3.  

 

Se proyecta una balsa de purines para que la explotación porcina tenga la 

suficiente capacidad de almacenamiento para medio año. 

Se proyecta una balsa de 9.184 m3 de capacidad. 

Si tenemos en cuenta el 10 % de margen de seguridad, almacenamiento real de 

la balsa es de 8.265 m3, con lo que la capacidad total de almacenamiento será suficiente 
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para cumplir con el artículo 9 del RD 306/2020 que exige un mínimo de almacenamiento 

de 3 meses, y con las especificaciones marcadas por el Servicio Territorial de Medio 

Ambiente. que fijan 6 meses en zonas que  se dispone de menos de 25 % de regadío. 

 

1.5.6 Estimación cuantitativa de los productos finales 

 

La explotación se surtirá de 6990 lechones de 18/20 kg . 

Los lechones son destetados con 28 días, pasando luego el periodo de destete 

dentro de la granja de madres o en otras granjas de transición de 6 semanas (42 días). 

Con lo cual los animales siempre entran en el cebadero con algo más de 10 semanas. 

Si tenemos en cuenta que la mortandad de los lechones durante el periodo de 

recría es de  538 animales/ anual. 

Al año hay 2,3 crianzas, con lo que al final del año la producción de cerdos es 

16077- 538 =  15.539. Esto equivale a unos 32.294 kg de de mortalidad. 

 

1.5.7 Estimación de consumos  

 

En la fase de explotación se emplearán como materias primas más importantes 

las siguientes: 

- Pienso 

- Agua 

- Consumo energético 

- Productos químicos: desinfectantes, insecticidas y raticidas. 

- Medicamentos 

 

La previsión de consumos se puede hacer a partir de la tabla de 

GANADERAS_MTDS y de datos reales que se tienen de granjas en funcionamiento. 

Pienso 

2,25 kg día/animal  x 6990 animales x 365 =  5.741 Tm/año 

 

Consumo energético 

Grupo electrógeno de 45 KV con un consumo energético de: 

0,115 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  293.405 Kwh/año 

(4.277 litros de gasoil/año) 
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3 Calderas de gasoil de 80 kv con un consumo energético de: 

0,05 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  127.567 Kwh/año 

(2.500 litros de gasoil/año) 

 

Agua 

7,75 litros/animal día x 6990 animales x 365 días = 19.781 m3 

 

En medicamentos el gasto es de aproximadamente unos 120 kg/año. Las recetas 

las proporciona el veterinario, y se suministran en la cantidad y modo que el fija. 

En desinfectantes y productos de limpieza se estima un consumo de 120 l/año. 

 

1.5.8 Residuos 

 

1.5.8.1 Durante la ejecución de la obra de construcción 

 

La obra cumplirá la LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO, DE RESIDUOS Y SUELOS 

CONTAMINADOS, BOE nº 181 de 29 de julio de 2011, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. En el anejo  

correspondiente se hace un estudio más profundo sobre la gestión de los residuos. 

 

1.5.8.2 Durante la fase de explotación del proyecto  

 

Los residuos en el ámbito de aplicación de la ley 22/2011 de 28 e junio de 

residuos y suelos contaminados serían:  

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 Residuos asimilables a urbanos 

 

 RESIDUOS PELIGROSOS 

 Residuos zoosanitarios 

 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 

 

 Quedan fuera los purines y los cadáveres, ya que son subproductos animales no 

destinados a consumo humano (SANDACH). 
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 Se da el listado de los residuos peligrosos y no peligrosos producidos por la granja. 

Se aporta cantidad anual y su identificación mediante el código LER (Orden MAM/304). 

Los asteriscos indican que son residuos peligrosos según la legislación vigente y deben 

ser gestionados como tales.  

 

RESIDUOS  CODIGO LER CANTIDAD ANUAL APROXIMADA 

RESIDUOS ZOOSANITARIOS 180202* 120 kg 

ENVASES QUE CONTIENEN RESTOS 
DE SUSTANCIAL PELIGROSAS 150110* 120 kg 

RESIDUOS ASIMILABLES A LOS 
URBANOS 200301 60 kg 

 

La forma en que se tratan los residuos es muy variada. La legislación europea y 

nacional existente sobre protección medioambiental y sobre gestión de residuos regula el 

almacenamiento y desecho de residuos, y promueve la minimización de cantidad de 

desechos y residuos, así como el uso de materiales reciclables. Más adelante se habla 

detalladamente de la gestión y del tratamiento que se hace de los mismos. 

Las aguas de los aseos-vestuarios son recogidas y son enviadas a la balsa de 

purines. 

 

1.5.9 Higiene, prevención y profilaxis 

 

El programa sanitario es el siguiente: 

La formación técnica del ganadero abarca el conocimiento de las enfermedades 

del ganado porcino que son motivo de su actividad profesional. La problemática 

patológica se fundamenta en buena parte en el cumplimiento de unas normas higiénicas 

para evitar la presencia de enfermedades (los planes profilácticos). 

En el apartado de MEDICINA PREVENTIVA se destaca que se ha tenido en 

cuenta a la hora de diseñar la explotación porcina en cuestión todas y cada una de las 

normativas legales actuales que ayudan a mantener una alta sanidad en la explotación, y 
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que se basan sobre todo en los apartados de Bioseguridad que se explican a 

continuación. 

 Al mismo tiempo, y dentro del plan de profilaxis sanitaria, que forma parte del 

mismo, destacamos los puntos siguientes: 

DESINFECCIÓN => el diseño de la explotación está realizado para permitir vacíos 

sanitarios estrictos (todo dentro todo fuera), a la vez que se tiene una limpiadora de agua 

de chorro a presión para lavar la misma y detergente, además del uso rotacional de 

desinfectantes específicos, lo que permitirá una mayor eficacia higiénica. También se 

dispone de vado sanitario obligatorio, así como los pediluvios desinfectantes a la entrada 

de cada departamento. Se realiza limpieza y desinfección periódica de los silos de 

pienso. 

DESINFECTACIÓN => hay instaladas telas mosquiteras en cada ventana de la 

granja como es obligatorio, además de tratar los purines con larvicidas en las estaciones 

preceptivas. 

DESRATIZACIÓN => se tiene contratada una empresa especializada en 

desratización para que aplique el programa más idóneo a las condiciones de la granja. 

DESPARASITACIÓN => se aplican los programas de control tanto de parásitos 

internos como externos con ivermectinas, además de adquirir animales libres de sarna 

como agente inmunosupresor. 

 VACUNACIONES => entran animales libres a Enfermedad de Aujeszky, PPRS, 

Rinitis Atrófica, Disentería Hemorrágica y Actinobacillus pleuropneumoniae; por lo que el 

programa de profilaxis vacunal se centra en la vacuna obligatoria de Aujeszky, y en las 

optativas de Parvovirus y Mal. 

Dentro de las múltiples definiciones, la BIOSEGURIDAD PORCINA podemos 

definirla como el conjunto de medidas y prácticas puestas en marcha en una explotación 

encaminadas a prevenir y controlar la presencia de elementos extraños en estas que 

pudieran ser causantes directos de enfermedad o bien transmisores de agentes 

infecciosos. 

Es así una parte fundamental de la Medicina Preventiva y base para poder tener 

optimizados los costes terapéuticos la granja. 

Debemos considerar que el 80% de los patógenos animales son multiespecies. 

De esta manera los programas de bioseguridad y su implementación son básicos para 

asegurar la rentabilidad de las grandes inversiones económicas realizadas en las granjas 

porcinas en los últimos años. 
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Cada una de las medidas que se incluyen en este esquemático protocolo de 

bioseguridad, tienen entidad por si mismas, destacando como el conjunto de las mismas 

llevadas a cabo al mismo tiempo son la mejor garantía sanitaria para la granja porcina. 

Para ello se lleva un calendario de cumplimiento de dichas tareas de forma periódica, 

realizando el propio encargado general la supervisión y cumplimiento real de las mismas. 

Dichas medidas de bioseguridad en forma de guía implantadas desde el inicio en 

la explotación son: 

1 LOCALIZACIÓN DE LA GRANJA: 

I. Mínima distancia a otras granjas según legislación 

II. Mínima distancia a otros cerdos según legislación 

III. Mínima distancia a población humana 

IV. Mínima distancia a mataderos – salas despiece – centros cárnicos en base a 

normativa 

V. Mínima distancia a carreteras y caminos 

VI. Protegida de barreras naturales: árboles... 

VII. Correcta orientación según vientos dominantes 

VIII. Adecuado aislamiento de la granja, tanto de naves individuales a nivel térmico 

como exterior: vallado y cercado perimétrico para evitar entrada animales 

salvajes 

IX. Camino perimetral para camiones transporte pienso y animales 

2 MEDIDAS AISLAMIENTO-CUARENTENA-ADAPTACION ENTRADA ANIMALES: 

I.      Mínima distancia a resto de naves de la granja 

II. Edad máxima de entrada de animales a aislamiento 

III. Origen y estado sanitario de los mismos: máximas garantías 

IV. Todo dentro todo fuera por departamentos y edades 

V. Vacío sanitario estricto. 

VI. No mezclar animales por edades / pesos. 

VII. Duración mínima del aislamiento de 9 semanas 

VIII. Personal individualizado que tome todas las medidas de prevención sanitaria 

(ropa, vados....). 

IX. Seguimiento documental específico de los animales en cuarentena en cuanto 

a programas sanitarios-fechas y parámetros productivos-selección. 

X. Monitorización sanitaria: signos clínicos, serología-analíticas periódicas según 

prescripción veterinaria, centinelas... 
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XI. Eliminación selectiva de animales problema 

ACCESOS A LA GRANJA – PERSONAL: 

I.      Una sola vía de entrada y salida de animales: muelle carga 

II. Oficinas  y vestuarios principales 

III. Ducha obligatoria antes entrada a granja de todo personal 

IV. Vestuario propio de la granja: zona limpia y zona sucia 

V. Aparcamiento vehículos trabajadores y visitas exterior 

VI. Vado sanitario  

VII. Señalización de “Prohibida la entrada a personas ajenas a la empresa por 

normas de bioseguridad “ 

VIII. Timbre – localizador para las visitas 

IX. Libro registro visitas 

X. Servicios Técnicos Periódicos que monitoricen el programa 

XI. Control de la Farmacia y de los biológicos: conservación y destrucción 

adecuada 

XII. Comunicación rápida de cualquier signo clínico susceptible de ser infeccioso 

al responsable técnico veterinario. 

4 PROGRAMAS D D D D: 

I. Vacíos sanitarios estrictos: normas correctas de lavado, limpieza y 

desinfección 

II. Rotación y uso adecuado de desinfectantes 

III. Pediluvios de entrada a las naves 

IV. Programa de desinsectación según épocas del año 

V. Programa específico de control de roedores 

VI. Programa específico control y/o erradicación parásitos internos y externos 

VII. Telas mosquiteras y pajareras en ventanas, puertas y caballetes 

VIII. Evitar presencia y/o contacto de perros – gatos con cerdos. 

IX. Limpieza estricta de exteriores de las naves y sobre todo de los bordes de las 

mismas  (hierbas., materiales desechables...) 

X. Adecuado y rápido tratamiento de cadáveres según legislación. 

XI. Esterilización del material clínico usado en granja 

XII. Programa de profilaxis higiosanitaria y vacunal adecuado  

5 TRANSPORTE ANIMALES – PIENSO: 

I. Camiones transporte carga cerdos engorde con guía limpieza-desinfección 
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con carga exterior 

II. Camiones de pienso con guía de limpieza-desinfección con descarga desde 

exterior perímetro de la granja 

III. Camiones-tractores purines propios o con garantías sanitarias con carga 

exterior. 

IV. Vehículos de trabajadores y visitas en parking exterior 

V. Uso por parte de transportistas de calzas-botas, monos desechables 

VI. Tener en cuenta la circulación de camiones en base a la pirámide sanitaria del 

sistema productivo 

6 ALIMENTACIÓN : 

I. Control calidad adecuada de materias primas, aditivos y piensos: adecuada 

trazabilidad. Proveedores de Garantía. 

II. Adecuado programa de higienización de silos de almacén de piensos, 

conducciones y automatismos. 

III. Programa higienización agua de bebida e instalaciones. 

IV. Correcto uso del agua para diferentes funciones en la granja. 

7 BUENAS PRACTICAS DE MANEJO Y BIENESTAR ANIMAL: 

I. Basado fundamentalmente en las tres características básicas de la especie 

porcina, que nos ayudan a reducir el stress y por lo tanto el riesgo de 

enfermedad (diferencia entre infección y enfermedad )  

II. Elevada jerarquización y establecimiento de orden social 

III. Deficiente termorregulación 

IV. Inmadurez del sistema inmunitario 

 

Programa de profilaxis higiénica en alojamientos:  

Todos los alojamientos deberán ser desinfectados durante el periodo de vacío 

sanitario mediante pulverización de formol al 5 %. 

Las celdas en que hayan existido animales enfermos deberán limpiarse a fondo 

con una solución de sosa cáustica al 2 %. Conviene dejarlas sin utilizar durante un tiempo 

prudencial. 

Todos los locales deberán ser limpiados a fondo, al menos un vez al año. Para 

eliminar la suciedad se empleará una solución de carbonato sódico al 2-3 % y se 

efectuará un cepillado enérgico de todas las superficies. Después se ventilará el local y 
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se blanqueará con una lechada de cal al 5 % adicionándole sosa cáustica al 2 % como 

desinfectante.  

Las fachadas exteriores también deberán ser encaladas una vez al año, aunque 

no requieren una limpieza tan exhaustiva. 

Diariamente se procederá a la limpieza y desinfección de utensilios que se 

empleen en los trabajos con una solución de carbonato sódico al 4 %. 

En el pediluvio se aplicará una solución al 1 % de formol. 

 

1.5.10 Actividades rutinarias 

 

Las tareas se clasificarán en tareas diarias, que deben hacerse de forma rutinaria 

todos los días, tareas semanales, tareas mensuales y tareas periódicas más espaciadas. 

Las tareas deben estar repartidas de tal forma que cada obrero sepa lo que debe hacer 

todos los días de la semana, y para que se cree una rutina de trabajo. Además, las 

diferentes tareas de los operarios deben estar relacionadas entre sí, porque hay algunas 

que deben hacerse varias a la vez. 

Se llevará un libro de registro de explotación contendrá, con carácter general, los 

siguientes datos: 

 Código de explotación. 

 Nombre y dirección de la explotación. 

 Identificación del titular y dirección completa. 

 Clasificación de la explotación. 

 Inspecciones y controles: fecha de realización, motivo, número de acta, en su 

caso, e identificación del veterinario actuante. 

 Capacidad máxima productiva de animales anual. 

 Entrada de lotes de animales: fecha, cantidad de animales y, si procede, 

categoría a la que pertenecen desglosado por cada una de las clasificaciones 

establecidas 

 Salida de lotes de animales: fecha, cantidad de animales y, si procede, categoría 

a la que pertenecen y número de guía o certificado sanitario. 

 Incidencias de cualquier enfermedad infecto-contagiosa y parasitarias, fecha, 

número de animales afectados y medidas practicadas para su control y 

eliminación, en su caso. 
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 Censo total de animales mantenidos por explotación durante el año anterior 

desglosado, si procede, por cada una de las clasificaciones establecidas. 

 

1.5.11 Operaciones de  limpieza y desinfección de las instalaciones 

  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2.b) del Decreto 266/1998, de 17 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Sanidad Animal de 

Castilla y León deberá llevar a cabo un adecuado programa de higiene, limpieza de los 

locales, complementado con prácticas habituales de desinfección, desinsectación, y 

desratización. 

Como norma general se seguirá el siguiente proceso para la desinfección, 

desinfectación y desratización de la nave: Se procederá sistemáticamente a una limpieza 

profunda de los mismos, y a una posterior desinfección con productos adecuados. 

Se procederá también a la aplicación de insecticidas, especialmente de contacto, 

persistentes y atóxicos para el ganado y para las personas. Se aplicará un programa 

continuo de desratización con productos y comprobada eficacia, tipo anticoagulantes, que 

se colocarán en puntos estratégicos, en todo el perímetro de la granja. 

Los corrales se limpiarán periódicamente, mediante el empleo de agua a presión.  

Se dispondrá de mochila a presión para la desinfección de los camiones cuando 

accedan a la explotación. 

 

Productos químicos: 

Los productos químicos utilizados en la explotación se refieren a los 

desinfectantes e insecticidas, necesarios en el período de vacío sanitario, y por tanto 

momento de limpieza y desinfección. Se trata de desinfectantes e insecticidas de 

contacto, que se aplican con pulverizador y en forma de gota muy fina. 

La gran mayoría de los desinfectantes, pertenecen a la familia del formaldehído y 

sus derivados, así como al grupo de los amonios cuaternarios y de los compuestos 

fenólicos. 

En cuanto a los insecticidas, resaltar que en este tipo de instalaciones con 

recogida de purín tan frecuente y con continuo movimiento del aire interior por efecto de 

los sistemas de ventilación, no existe apenas incidencia de insectos. 
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Desinfectantes utilizados en granjas: 

A continuación se especifica en un cuadro resumen el tipo de compuesto utilizado, 

así como la superficie donde actuarán estos: 

Aspectos 

del edificio 

Fenoles Halógenos Cl 2 Halógenos I 2 Aldehidos Amonio 

cuaternario 

Suelos 

(cemento) 

+ + + + - 

Paredes y 

techos 

+ + + + + - 

Agua - + + - - - 

Accesorios 

(metal) 

+ + - + - - + - 

Accesorios 

(plástico) 

+ + + - + - 

Calzado + - + - + - - 

Aire Fumigación con formaldehído + permanganato K 

 

Medidas de limpieza 

 

En el momento de realizar la limpieza de la nave se tendrá en cuenta las 

siguientes medidas: 

a) La limpieza será profunda, sin derramar agua. 

b) Se aplicarán insecticidas especialmente de contacto, persistentes y lo menos 

tóxicos posibles al ganado y para las personas. 

c) Se aplicará un continuo programa de desratificación, con productos de 

comprobada eficacia. 

d) Todos los programas de desinfección, desinfectación y desratificación deberán 

realizarse por casas especializadas en dichos tratamientos. 

En conclusión, la actividad no implica ningún tipo de incidencia sobre la salubridad 

y el medioambiente. 
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1.6 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente Proyecto tiene por objeto la construcción de una explotación porcina 

de recría de 6990 plazas productivas. Para ello se construirán 3 naves para el 

alojamiento del ganado con su cargadero, una oficina-vestuarios con un cuarto de 

instalaciones y 2 cuartos de instalaciones. 

Se construirá una balsa de purines de 9.184 m3 de capacidad, y la explotación se 

completará con la obra civil necesaria para la instalación del vallado, depósitos de agua y 

silos, así como de saneamiento de las naves hasta la balsa de purines. 

Se proyectan todas las instalaciones necesarias por el sistema productivo de las 

naves proyectadas, y para cumplir con la normativa sectorial de porcino. 

La tabla de superficies es la siguiente: 

 

Superficie 

construida bajo 

cubierta (m2)

Nave de recría 1 1.992,99

Nave de recría 2 1.992,99

Nave de recría 3 1.992,99

Nave oficina y vestuarios 54,05

Cuarto instalaciones 1 16,07

Cuarto instalaciones 2 16,07

TOTAL 6.065,16  

 

1.6.1 Obra Civil 

 

1.6.1.1 3 Naves de recría 

 

Se proyectan 3 naves de recría iguales. 

Nave de recría de dimensiones exteriores 15,83 x 125,90 m. Superficie construida 

de 1.992,99 m2. Cubierta a dos aguas con pendiente del 30 % y altura a alero de 3,50 m. 

Interiormente son dos  salas diáfanas con 112 corralinas productivas, 52 

corralinas de 5,76 x 3,26 m, 52 corralinas de 2,85x3,26 m, 6 corralinas de 4,30x3,26 m y 

2 corralinas de 2,12x3,26 m dispone de 2 corrales que hacen función de lazareto. 

Llevarán 2,00 m de rejilla y 1,26 m ciego que tenga unos 3-5 cm de desnivel 

desde el centro del pasillo hasta la rejilla. 
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Anchura de pasillo 1 m de anchura sin contar separadores. 

Las salas están separadas por un pasillo de 3,00m. Este pasillo es para el 

traslado de los animales a la zona de carga y para el acceso del personal desde las 

oficinas/vestuarios. 

 

Cimentación: Para la construcción de la nave se parte de cota 0 del terreno. Se 

realizarán los movimientos de terreno necesarios para los desagües. La cimentación se 

realiza en función de la estructura de la nave. La cimentación comprenderá la 

construcción de las zapatas para apoyo de los pórticos, con hormigón armado HA-25. La 

cimentación servirá de base a la estructura de hormigón prefabricado. 

Las dimensiones de las zapatas son las que se indican en el plano de 

cimentación. 

 

Soleras y saneamiento: Se ha proyectado una solera en el interior compuesta 

de: 

- Capa de encachado compactado de 15 cm de espesor, compactada al 95 % 

del ensayo próctor. 

- Solera de hormigón armado HA-25 de 10 cm de espesor, con  un mallazo 

electrosoldado de 6 en cuadrícula de 150  150 mm. 

 

La fosa de saneamiento es discontinua en la longitud de la nave, de la forma que 

se aprecia en plano. En las fosas centrales se harán muretes de 0,20 m de hormigón y 

0,50 m de altura para apoyo de las rejillas y separadores centrales. 

En cada sala se dispondrán 5 líneas transversales de desagüe de PVC diámetro 

250 con salidas hacia la red general de desagüe de diámetro 300 hacia la balsa de 

purines. 

Se realiza una zona de carga en un hastial de la nave como se aprecia en planos 

Dimensiones de la fosa: 

− Profundidad debajo de la rejilla: 50 cm 

− Espesor de la solera: 10 cm 

− Anchura de los muretes centrales y longitudinales de apoyo de rejillas: 20 cm 

− Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos laterales: 30 cm 

− Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos de hastiales: 22 

cm 
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Estructura: La estructura de la nave estará formada por pórticos de hormigón. La 

sección del pórtico ha sido calculada según la normativa vigente. La colocación se 

realizará en obra fijando la base del pórtico sobre las correspondientes zapatas. 

Las correas serán viguetas de hormigón pretensado. La unión entre las correas y 

los pórticos se realizará mediante chapas y tirafondos. 

La nave se estudia permitiendo establecer las secciones de cada uno de los 

elementos, tales como pilares, correas y refuerzos, teniendo en cuenta en todo momento 

las sobrecargas de viento y nieve según CTE y las sobrecargas de la cubierta y del 

aislamiento, además de las cargas producidas por el material utilizado. 

Características:  

Tipo de estructura: hormigón 

Pórticos de hormigón de las dimensiones indicadas en plano. 

Altura libre interior: 2,90 en alero 

Número de pórticos: 8 por sala 

Distancia entre pórticos: ver en plano. (8,73 y 8,79 m) 

Pendiente del pórtico: 30 % Viguetas de hormigón pretensado 

 

Los pórticos se han situado para que coincidan con los corrales, pero esta 

distancia entre pórticos se puede aumentar sin problema siempre que se mantenga la 

distribución interior de la nave. 

 

Cerramientos: El cerramiento lateral de la nave se realizará con un zócalo de 

hormigón armado hasta una altura de 0,60 m y con cerramiento hasta cubierta con 

prefabricado de hormigón de 20 cm. Se pintará por ambas caras con color ocre. 

 

Cubierta: La cubierta de la nave será a dos aguas y estará formada por panel 

sandwich de 5 cm de espesor con parte interior de fibra de vidreo de color verde. Las 

placas se fijarán a las correas mediante tornillos autotaladrantes galvanizados provistos 

de arandelas también galvanizadas con un producto bituminoso armado. 

El material empleado cumplirá con la normativa vigente al respecto según la NTE 

correspondiente para su colocación, cuyas características sean apropiadas para la 

instalación en la que se va a ubicar y con las condiciones de inatacable, resistente, 

ecológico y de larga duración. Con el asesoramiento y la garantía del fabricante ,de la 

idoneidad del panel que se suministra para el uso especifico del edificio al que se destina. 
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Ventana tipo abatible: En cada lateral de la nave se dispondrán ventanas tipo 

abatible, fabricadas en policarbonato de 8 mm de espesor, con la malla pajarera incluida. 

Se colocarán 3 ventanas por cada vano. 

Características: 

Ventanas de 1,80x0,80 m 

 

Puertas: Las puertas de entrada a la nave serán de aluminio/PVC y habrá una 

por cada lado del pasillo longitudinal.  

 

1.6.1.2 Nave oficina-vestuarios/cuarto de instalaciones 

 

Se construirá una oficina-vestuarios de 6,64 x 8,14 m de superficie construida,  a 

dos aguas, con una altura a alero de 3,00 m y a cumbrera de 3,45 m. Superficie 

construida 54,05 m2. 

Se dedicará un espacio de 23,92 m2 para ubicar el generador de 45 KVa. Esta 

zona tiene una ventana de ventilación enrejillada de 2,50 x0,40 m, y se accede por una 

doble puerta de 3,00x2,00 m. 

Dispondrá de vestuarios con ducha y una oficina, cuyas dimensiones y 

distribución se pueden observar con más detalle en el apartado planos. 

El acceso a las oficinas se realizará mediante dos puertas situadas en dos de los 

cuatro laterales del edificio, que unen el exterior de la explotación con el interior. Toda 

persona que quiera acceder al interior de la explotación tendrá que pasar por la ducha 

que se encuentra en esta nave. 

 Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24, enfoscado 

y pintado en color ocre. 

 La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón 

armado. 

 Se pondrá un falso techo practicable. 

 El cerramiento está realizado con termoarcilla de 24. 

 Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte 

interior de fibra de vidrio. 

 2 Ventanas de aluminio de las dimensiones que se ven en plano. 
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Se realizará instalación de fontanería para el aseo y vestuario, que contará con 

agua fría y agua caliente. Para la producción de agua caliente sanitaria se instalará un 

termo eléctrico con 30 l de acumulación, suficiente para las necesidades de la actividad. 

 

1.6.1.3 Cuarto de instalaciones 

 

Se construirán dos cuartos para las instalaciones de 4,54 x 3,54 m de superficie 

construida 16,07 m2, a un agua, con una altura a alero de 2,80 m y a cumbrera de 3,15 

m.  

La cimentación de la caseta se proyecta mediante zapata corrida de hormigón 

armado. 

 Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24 enfoscado y 

pintado en color ocre. 

 La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón 

armado. 

 Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte 

interior de fibra de vidrio. 

 Llevará una puerta doble metálica enrejillada y una ventana de ventilación 

enrejillada. 

 

1.6.1.4 Bancada de silos 

 

Los silos se asentarán al terreno mediante una losa de hormigón armado de 30 

cm de espesor, con armadura, mallazo de diámetro 12 cm y cuadrícula 20 cm. 

 

1.6.1.5 Balsa de purines 

 

Forma tronco piramidal, base mayor rectangular de dimensiones 60,00x45,00. 

Tendrá una profundidad de 4,00 m. Ángulo de inclinación del talud de la balsa 45º. La 

capacidad será de 9.184 m3. 

Teniendo en cuenta el margen de seguridad del 10 % la capacidad útil es de 

8.265 m3. Con lo que tenemos una capacidad de almacenamiento de más de 6 meses. 

Construida con lámina de polietileno de HDPE de 2,00 mm de espesor. 
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Llevará una lámina de impermeabilización entre el terreno compactado de 

geotextil de polipropileno de 2,00 mm de espesor. 

La balsa de purines se cercará perimetralmente con malla metálica de las 

características del cercado de la explotación. El acceso a la balsa de purines será desde 

la zona sucia. 

En la balsa de purines como medidas preventivas de contaminación se hace unos 

piezómetros de control y una espina de pez como sistema de recogida de posibles 

fugas. 

En planos se indica la situación de los piezómetros y la ejecución de la espina de 

pez. 

Los piezómetros son 3 sondeos a ejecutar de la profundidad que indique el 

informe base de situación de suelos inicial. 

Se colocará un tubo de PVC perforado en cada sondeo. 

Se ubicarán aguas arriba y aguas abajo del terreno. 

Se colocará una lámina en superficie con lo cual la balsa estará tapada, lo que 

reducirá las emisiones a la atmósfera. Se pondrá un sistema para achicar el agua de 

lluvia. 

 

1.6.1.6 Cercado de parcela y balsa de purines 

 

Se construirá un vallado para cercar la explotación, y la balsa de purines 

independientemente. El vallado consistirá en malla metálica de 2,70 mm. de espesor y 

2,00 m. de altura, formando los alambres en sí cuadros de 4 cm. La malla se sujeta en 

postes metálicos galvanizados de 2,00 m. de altura.  

 

1.6.1.7 Cargadero 

 

Se construirá un cargadero homologado entre las 3 naves que permitirá la carga 

desde el exterior de la explotación (zona sucia). El cargadero deberá facilitar el drenaje 

de los residuos, deyecciones o aguas sucias hacia el exterior, evitando que pueda 

regresar hacia el interior de la explotación. 

Debe evitar que los animales puedan retroceder hacia la nave una vez estén los 

animales en la zona de carga y garantizar el bienestar de los animales. 

El muelle de carga tendrá unos 3,00 m de anchura. 
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Los pasillos de carga tendrán paredes opacas de 1,1 m de altura y sin rincones 

(hacer pared curva en los rincones). 

Las puertas que den al muelle hacerlas sin marco. 

 

1.6.2 Instalaciones 

 

1.6.2.1 Electricidad 

 

La acometida general será de una sección apropiada a la potencia instalada en la 

edificación.  

 Grupo electrógeno de 45 KVA , para 220/380 V de tensión, fijo, con motor 

diesel, sistema de funcionamiento automático, para intemperie, totalmente 

instalado., incluyendo salida de humos, según reglamentación vigente. 

 Conexionado de los dos motores de alimentación, de los equipos de 

ventanas y regulador. 

 Instalación de fluorescentes de 2x58W, tomas de enchufe con base 

monofásica y trifásica en nave ganadera. 

 Instalación de tomas de luz y puntos de luz en oficina-vestuarios y cuartos. 

 

1.6.2.2 Calefacción 

 

Instalación de suelo radiante. Los tubos de calefacción van en la zona ciega. 

Se instalarán tres calderas de gasoil de 80 kv. 

 

1.6.2.3 Suministro de pienso y agua 

 

Silos de pienso 

12 Silos de chapa ondulada galvanizada de 25 m3 por sala de caída central. 

Prelacados en color verde Navarra. Cada silo tendrá una capacidad para 16 Tm. 

 

Transportador de pienso 

El sistema de alimentación estará formado por un circuito compuesto por 4 líneas 

de transportador automático por nave de espiral de Ø 90 mm, que arrastrarán pienso de 

los silos instalados. 
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Características 

 Grupos motrices 2 CV 380 V: 2 Uds 

 Tubo de PVC y espiral de espiral Ø 90 mm 

 Unidad T de descarga Ø 90 mm 

 Unidad salida silo doble Ø 90 mm 

 

Tolva de alimentación 

Se colocarán tolvas en cada corral de PVC con entrada de pienso y agua, con 

terminaciones en acero inoxidable 

A mayores se instala un bebedero de cazoleta donde se indica en plano. 

 

Depósito de agua 

Dos depósitos de agua de 30.000 litros de capacidad, suficiente para almacenar 

agua para toda la explotación. Se realizará una instalación de llegada de agua desde la 

perforación a realizar hasta el depósito.  

 

Sistema de medicación 

Se pondrá un sistema de medicación con medicador o depósito exclusivo para 

medicar, con posibilidad de medicar independientemente las naves. 

 

1.6.2.4 Fontanería 

 

Instalación de agua  

Cada corral tiene dos puntos de llegada de agua: la tolva y el bebedero. 

Se instalará un bebedero por corral. Los bebederos serán con chupetes dentro de 

la tolva para el máximo aprovechamiento del agua y para que no se produzcan derrames 

innecesarios. 

Se realizará una instalación de llegada de agua desde el depósito de agua hasta 

la nave.  

El agua se clora y potabiliza mediante peróxido adicionado con clorador 

automático de impulso.   

Desde dicho depósito se tiene presión suficiente como para poder surtir a toda la 

explotación. 
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1.6.2.5 Prefabricados de hormigón 

 

Rejillas 

Sobre la fosa rejillas apoyadas sobre  muretes que conformen el pasillo en las 

fosas laterales 

Características 

 Rejilla de engorde de 2000x400x90 mm 

 

Separadores 

Cada uno de los corrales se compondrá mediante separadores ventilados 

fabricados en hormigón con una altura de 1 m y 6 cm de espesor 

 

1.6.2.6 Ventilación 

 

La ventilación será natural mediante ventanas y chimeneas de ventilación 

centrales. 

Las aperturas nos permiten la circulación del aire, tanto en su entrada como en su 

salida. Hablamos de aperturas y no de ventanas ya que incluimos en este término las 

aperturas superiores. Normalmente buscaremos la entrada de aire por las aperturas 

laterales (las ventanas) y la salida por las aperturas superiores (chimeneas). 

Control de regulación 

 Control de regulación RAV-2T 

 Sondas de temperatura interior 

 Motores ventanas 

1.6.2.7 Instalación contra incendios y emergencia 

 

Se tiene en cuenta el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 

aprueba el Código Técnico de la edificación.  

Instalación compuesta de: 

- Extintor de polvo ABC. 

- Señalización  
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1.6.3 Cumplimiento de CTE y otra Normativa específica 

 

Según el art.2  del Real decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación, relativo al ámbito de aplicación, el CTE se aplicará a las obras 

de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas construcciones de sencillez 

técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público, ya 

sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta y no afecten 

a la seguridad de las personas. 

En nuestro caso, se trata de descripción somera de las edificaciones y usos, por 

lo que SI será de aplicación. 

El cumplimiento del C.T.E. se justifica en el apartado 3. Cumplimiento del Código 

Técnico, en el que se justifican los siguientes documentos Básicos: 

 Exigencias básicas de Seguridad Estructural (SE) 

 Exigencias Básicas de seguridad en caso de incendios (SI) 

 Exigencias Básicas de seguridad de utilización (SU) 

 Exigencias Básicas de salubridad (HS) 

 Exigencias Básicas de protección frente al ruido (HR) 

 Exigencias Básicas de ahorro de energía (HE) 

Otra normativa de aplicación será la relativa a: 

 Cumplimiento de la normativa sectorial del porcino. 

Se justifica su cumplimiento den el apartado 3. Cumplimiento del CTE. 

 

1.6.4 Control de Calidad 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

Esta Instrucción es de aplicación a todas las estructuras y elementos de hormigón 

estructural, de edificación o de ingeniería civil, con las excepciones siguientes: 

- los elementos estructurales mixtos de hormigón y acero estructural y, en general, 

las estructuras mixtas de hormigón estructural y otro material de distinta naturaleza con 

función resistente; 

- las estructuras en las que la acción del pretensado se introduce 

mediante armaduras activas fuera del canto del elemento; 
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- las estructuras realizadas con hormigones especiales no considerados 

explícitamente en esta Instrucción, tales como los pesados, los 

refractarios y los compuestos con, serrines u otras sustancias análogas; 

- las estructuras que hayan de estar expuestas normalmente a 

temperaturas superiores a 70ºC; 

- las tuberías de hormigón empleadas para la distribución de cualquier tipo 

de fluido, y las presas. 

 

Según su art. 4.2.3 de Condiciones Técnicas de la Ejecución, Durante la 

construcción, se desarrollarán las actividades de control necesarias para comprobar la 

conformidad de los procesos empleados en la ejecución, la conformidad de los materiales 

y productos que lleguen a la obra, así como la conformidad de aquéllos que se preparen 

en la misma con la finalidad de ser incorporados a ella con carácter definitivo. 

Para ello se realizará un Ensayo estadístico del hormigón a emplear, según las 

especificaciones marcadas por la instrucción, que englobará la recogida de muestras, 

fabricación, conservación en cámara húmeda, refrendado y rotura de 5 probetas de 

15x30 cm, dos a 7 días y las tres restantes a 28 días, con ensayo de consistencia, con 

dos medidas por toma. 

 

1.6.5 Gestión de residuos 

 

 Será necesaria una gestión adecuada de los residuos generados durante la obra de 

construcción, en cumplimiento con la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados y la 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. Dichos residuos y desechos, 

tanto líquidos como sólidos, generados como consecuencia de las obras, deberán ser 

trasladados a plantas de reciclado o de tratamiento, y en algunos casos, reutilizados en la 

propia obra. 

 Deberá ser necesario un Plan de gestión de dichos residuos. 
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1.7 PRESTACIONES DE LOS EDIFICIOS 

 

1.7.1 Requisitos Básicos del CTE 

 

 La relación de las prestaciones del edificio, por requisitos básicos y en relación con 

las exigencias básicas del CTE son: 

 

Requisitos 

básicos 
Según CTE En Proyecto Prestaciones según el CTE en Proyecto 

 

 

Seguridad 

DB-SE 
Seguridad 

estructural 
DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o 

partes del mismo, daños que tengan su origen o 

afecten a la cimentación, los muros y la cubierta 

autoportante u otros elementos estructurales, y que 

comprometan directamente la resistencia mecánica y la 

estabilidad del edificio. 

DB-SI 

Seguridad en 

caso de 

incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 

edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la 

extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 

colindantes y se permita la actuación de los equipos de 

extinción y rescate. 

DB-SU 
Seguridad de 

utilización 
DB-SU 

De tal forma que el uso normal del edificio no suponga 

riesgo de accidente para las personas. 

 

 

Habitabilidad 

DB-HS Salubridad DB-HR 

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal 

forma que se alcancen condiciones aceptables de 

salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 

edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su 

entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión 

de toda clase de residuos. 

DB-HR 
Protección 

frente al ruido 
DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en riesgo 

la salud de las personas y les permita realizar 

satisfactoriamente sus actividades. 

DB-HE 

Ahorro de 

energía y 

aislamiento 

térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la 

energía necesaria para la adecuada utilización del 

edificio. 

Cumple con la UNE EN ISO 13370:1999 “Prestaciones 

térmicas de edificios. Transmisión de calor por el 

terreno. Métodos de cálculo”. 

   

Otros aspectos funcionales de los elementos 

constructivos o de las instalaciones que permitan un 

uso satisfactorio del edificio 
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Funcionalidad 
 Utilización 

Ordenanza 

urbanística  

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los 

espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la 

adecuada realización de las funciones previstas en el 

edificio. 

 

Requisitos 

básicos 
Según CTE En Proyecto 

Prestaciones que superan 

al CTE en Proyecto 

 

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No se acuerdan 

DB-SI Seguridad en caso de incendio DB-SI No se acuerdan 

DB-SU Seguridad de utilización DB-SU No se acuerdan 

 

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HR No se acuerdan 

DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No se acuerdan 

DB-HE Ahorro de energía DB-HE No se acuerdan 

 

Funcionalidad  Utilización Ordenanza urb. zonal  No se acuerdan 

 Accesibilidad Reglamento Castilla y León No se acuerdan 

 Acceso a los servicios Infraestructuras comunes Telec. No se acuerdan 

 

 

1.7.2 Limitaciones de uso del edificio 

 

El edificio solo podrá destinarse al uso previsto de ganadero. La dedicación de 

algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de 

reforma y cambio de uso, que será objeto de una nueva licencia ambiental. 

Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las 

condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en 

cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Descripción de los usos característicos de de los edificios proyectadas en su 

conjunto y de cada una de las dependencias e instalaciones, estableciendo las posibles 

limitaciones que pudiese haber. 

En el diseño de las dependencias, este proyecto incluye construcción de 3 naves 

de recría. 

Las naves se destinará para el uso que se ha proyectado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

44 

 

1.8 RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE LAS INVERSIONES 
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA         

 

 

2.1 SUSTENTACIÓN DE LAS EDIFICACIONES  

En este proyecto se contempla la construcción de tres naves de recría para ganado 

porcino, un edificio para vestuarios y aseos - cuarto de instalaciones y dos cuartos 

auxiliares para instalaciones. 

El tipo de cimentación previsto para las naves de recría está formado por zapatas 

aisladas y continuas unidas entre sí mediante vigas de atado. 

Para el edificio de vestuarios y aseos y cuarto de instalaciones, la cimentación se 

plantea como una zapata continua perimetral. 

 

Características del terreno de cimentación: 

La composición del terreno se especifica en el Anejo geotécnico de este proyecto. 

Se eliminará la capa superficial de tierra vegetal y se nivelará el terreno 

adecuadamente. 

La cimentación que se va a realizar para esta edificación será de tipo superficial, 

apoyándose ésta en el estrato arenoso a menos de 1 m de profundidad.  

Para el cálculo de la cimentación, considerando el suelo arenoso con densidad media, 

se considera a efectos de cálculo para situaciones persistentes una resistencia del 

terreno de 2,00 kp/cm2, y de 3,00 kp/cm2 para situaciones accidentales.  

 

2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL 

2.2.1 CIMENTACIÓN 

Para el cálculo de las zapatas se tienen en cuenta las acciones debidas a las cargas 

transmitidas por los elementos portantes verticales, la presión de contacto con el terreno 

y el peso propio de las mismas. Bajo estas acciones y en cada combinación de cálculo, 

se realizan las siguientes comprobaciones sobre cada una de las direcciones principales 

de las zapatas: flexión, cortante, vuelco, deslizamiento, cuantías mínimas, longitudes de 

anclaje, diámetros mínimos y separaciones mínimas y máximas de armaduras. Además, 

se comprueban las dimensiones geométricas mínimas, seguridad frente al deslizamiento, 

tensiones medias y máximas, compresión oblicua y el espacio necesario para anclar los 

arranques o pernos de anclajes. 
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Para el cálculo de tensiones en el plano de apoyo de una zapata se considera una ley 

de deformación plana sin admitir tensiones de tracción. 

Las vigas de cimentación se dimensionan para soportar los axiles especificados por la 

normativa, obtenidos como una fracción de las cargas verticales de los elementos de 

cimentación dispuestos en cada uno de los extremos. Aquellas vigas que se comportan 

como vigas centradoras soportan, además, los momentos flectores y esfuerzos cortantes 

derivados de los momentos que transmiten los soportes existentes en sus extremos. 

Además de comprobar las condiciones de resistencia de las vigas de cimentación, se 

comprueban las dimensiones geométricas mínimas, armaduras necesarias por flexión y 

cortante, cuantías mínimas, longitudes de anclaje, diámetros mínimos, separaciones 

mínimas y máximas de armaduras y máximas aberturas de fisuras. 

 

2.2.2 CONTENCIÓN DE TIERRAS. 

No se proyectan. 

 

2.2.3 ESTRUCTURA PORTANTE 

Los elementos portantes verticales se dimensionan con los esfuerzos originados por las 

vigas y las distintas cargas que soportan. Se consideran las excentricidades mínimas de 

la norma y se dimensionan las secciones transversales de tal manera que en ninguna 

combinación se superen las exigencias derivadas de las comprobaciones frente a los 

estados límites últimos y de servicio. 

La estructura portante de las naves destinadas al ganado porcino se ha proyectado con 

pórticos prefabricados de hormigón pretensado de dos piezas. La estructura de la 

cubierta se proyecta con viguetas tubulares de hormigón armado. La distancia entre 

pórticos es de 8,73 m y la luz a salvar a ejes es de 16,33 m. 

La estructura portante del edificio de oficina y vestuarios - cuarto de instalaciones se 

proyecta con muro de fábrica de termoarcilla de 24 cm de espesor, con pendiente a un 

agua, con luces de 6,00 m. La cubierta se sustenta mediante correas metálicas apoyadas 

sobre el perímetro del muro de fábrica. 

 

2.2.4 ESTRUCTURA PORTANTE HORIZONTAL 

No se proyectan elementos portantes horizontales. 
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2.2.5 BASES DE CÁLCULO Y MÉTODOS EMPLEADOS 

En el cálculo de la estructura correspondiente al proyecto se emplean métodos de 

cálculo aceptados por la normativa vigente. El procedimiento de cálculo consiste en 

establecer las acciones actuantes sobre la obra, definir los elementos estructurales 

(dimensiones transversales, alturas, luces, disposiciones, etc.) necesarios para soportar 

esas acciones, fijar las hipótesis de cálculo y elaborar uno o varios modelos de cálculo lo 

suficientemente ajustados al comportamiento real de la obra y finalmente, la obtención de 

los esfuerzos, tensiones y desplazamientos necesarios para la posterior comprobación de 

los correspondientes estados límites últimos y de servicio. 

 

Las hipótesis de cálculo contempladas en el proyecto son: 

 

Para el hormigón: 

En las secciones transversales de los elementos se supone que se cumple la hipótesis 

de Bernouilli, es decir, que permanecen planas después de la deformación. 

Se desprecia la resistencia a tracción del hormigón. 

Para las armaduras se considera un diagrama tensión-deformación del tipo elasto-

plástico tanto en tracción como en compresión. 

Para el hormigón se considera un diagrama tensión-deformación del tipo parábola-

rectángulo. 

 

2.2.6 MATERIALES 

En el presente proyecto se emplearán los siguientes materiales: 

 

Hormigones 

Posición Tipificación 
fck 

(N/mm²) 
C 

TM 

(mm) 
CE 

C. mín. 

(kg) 
a/c 

Hormigón de limpieza HM-10/B/20/I 10 Blanda 20 I 200 0,65 

Zapatas HA-25/B/20/IIa 25 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Muros  HA-25/B/20/IIa 25 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Pilares HA-25/B/20/IIa 25 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Notación: 

fck: Resistencia característica 

C: Consistencia 

TM: Tamaño máximo del árido 

CE: Clase de exposición ambiental (general + específica) 

C. mín.: Contenido mínimo de cemento 

a/c: Máxima relación agua/ cemento 
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Aceros para armaduras 

Posición Tipo de acero 
Límite elástico característico 

(N/mm²) 

Zapatas UNE-EN 10080 B 500 S 500 

Muros  UNE-EN 10080 B 500 S 500 

Pilares UNE-EN 10080 B 500 S 500 

 

Perfiles de acero 

Posición Tipo de acero Límite elástico característico (N/mm²) 

Vigas S275JR 275 

Pilares S275JR 275 

Perfilería en 

cubierta 
S235JR 235 

 

 

2.3 SISTEMA ENVOLVENTE 

 

2.3.1 CERRAMIENTOS EXTERIORES 

 

FACHADAS 

Las naves ganaderas tienen cerramiento  de panel prefabricado de hormigón de 20 cm 

con aislamiento intermedio de 10 cm de espuma de poliuretano. 

En el edificio de oficina-aseo - cuarto de instalaciones los cerramientos se proyectan 

mediante fábrica de termoarcilla de 24 cm de espesor enfoscado interior y exteriormente 

con mortero de cemento. 

Los cuartos auxiliares de instalaciones se contempla con cerramiento de fábrica de 

termoarcilla de 24 cm de espesor enfoscado interior y exteriormente con mortero de 

cemento. 

 

2.3.2 MUROS BAJO RASANTE 

No se proyectan. 
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2.3.3 SUELOS 

El suelo de las edificaciones se compone de una solera de hormigón ejecutada por 

encima del nivel de cimentación  sobre una capa de grava drenante de 20 cm. 

En las naves de recría, sobre esta solera se realizarán muretes de hormigón en el 

contorno de las fosas de purines y se colocarán pilaretes de hormigón prefabricado con 

jácenas para el apoyo de las rejillas de hormigón prefabricado donde apoyarán los 

animales. 

En la zona de oficina y vestuarios, sobre la solera se colocará plaqueta cerámica 

antideslizante recibida con mortero de cemento como capa de regularización. 

En los cuartos de instalaciones el suelo se constituye mediante una solera de hormigón 

armado de 20 cm de espesor. 

 

2.3.4 CUBIERTAS 

La cubierta de las naves de recría estará formada por panel sandwich de 50 mm de 

espesor por el interior de la edificación y lámina de poliéster de acabado interior. 

En el edificio de vestuarios y aseos - cuarto de instalaciones, la cubierta se proyecta 

con panel tipo sándwich de 50 mm de espesor, con aislamiento de espuma de 

poliuretano proyectado de 50 mm de espesor con exterior de chapa lacada de 0,5 mm de 

espesor por ambas caras. Bajo la cubierta se dispondrá un falso techo de placas de yeso 

bajo la cubierta en la zona de uso administrativo. 

En los cuartos auxiliares de instalaciones la cubierta se proyecta con panel tipo 

sándwich de 50 mm de espesor, con aislamiento de espuma de poliuretano proyectado 

de 40 mm de espesor con exterior de chapa lacada de 0,5 mm de espesor por ambas 

caras. 

 

2.4 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

2.4.1 PARTICIONES INTERIORES 

Las naves de recría se proyectan con divisiones de panel prefabricado de hormigón de 

20 cm de espesor.  

En el edificio de vestuarios y aseos, las particiones se realizarán con fábrica de ladrillo 

de ½ pie de espesor, enfoscado por ambas caras. 

Los cuartos auxiliares de instalaciones no disponen de particiones interiores. 
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2.5 SISTEMA DE ACABADOS 

2.5.1 EXTERIORES 

Los acabados exteriores de las edificaciones serán: 

NAVES GANADERAS 

Fachadas: Panel prefabricado de hormigón pintado sobre estructura prefabricada 

de hormigón, mediante pintura color crema. 

Cubiertas: Chapa prelacada. 

 

EDIFICIO OFICINA-VESTUARIO Y CUARTOS DE INSTALACIONES 

Fachada: Enfoscado y pintado sobre cerramiento de termoarcilla y pintado sobre 

estructura prefabricada de hormigón, mediante pintura color crema. 

Cubierta: De chapa lacada del panel. 

 

2.5.2 INTERIORES 

En las naves ganaderas el acabado interior de los cerramientos será mediante panel 

prefabricado de hormigón o enfoscado y pintado. La cubierta se dispone con acabado 

poliéster reforzado con fibra de vidrio del falso techo. 

En los cuartos de instalaciones el acabado interior será mediante enfoscado de 

cemento y pintura plástica. La cubierta se dispone con acabado chapa prelacada. 

En la zona de oficinas-vestuarios, el acabado de los cerramientos verticales será 

mediante enlucido de yeso en los locales secos y alicatado con plaqueta cerámica en los 

locales húmedos. La cubierta se dispone con acabado de chapa prelacada y falso techo 

de escayola. 

 

2.6 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

2.6.1 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Datos de partida 

Uso principal previsto del edificio: Explotación porcina 

Altura de evacuación del edificio: 0.0 m 

Sectores de incendio y locales o zonas de riesgo especial en el edificio 

Sector / Zona de incendio Uso / Tipo 

Sector de incendio Naves de recría (3 sectores) 
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Sector de incendio 
Edificio oficina-vestuario - cuarto 

instalaciones 

Sector de incendio 
Cuartos auxiliares de instalaciones  

(x2) 

 

Objetivo 

Los sistemas de acondicionamiento e instalaciones de protección contra incendios 

considerados se disponen para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios 

del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, consecuencia de 

las características del proyecto, construcción, uso y mantenimiento del edificio. 

 

Prestaciones 

Se limita el riesgo de propagación de incendio por el interior del edificio mediante la 

adecuada sectorización del mismo; así como por el exterior del edificio, entre sectores y a 

otros edificios. 

El edificio dispone de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la 

detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los 

ocupantes. 

En concreto, y de acuerdo a las exigencias establecidas en el DB SI 4 'Instalaciones de 

protección contra incendios', se han dispuesto las siguientes dotaciones: 

Extintores portátiles adecuados a la clase de fuego prevista, con la eficacia mínima 

exigida según DB SI 4. 

Por otra parte, el edificio dispone de los medios de evacuación adecuados para que los 

ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en 

condiciones de seguridad, facilitando al mismo tiempo la intervención de los equipos de 

rescate y de extinción de incendios. 

La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario 

para que puedan cumplirse las anteriores prestaciones. 

 

Bases de cálculo 

El diseño y dimensionamiento de los sistemas de protección contra incendios se realiza 

en base a los parámetros objetivos y procedimientos especificados en el Reglamento de 

Seguridad contra incendios en establecimientos industriales, que aseguran la satisfacción 
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de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 

requisito básico de seguridad en caso de incendio. 

 

Para las instalaciones de protección contra incendios contempladas en la dotación del 

edificio, su diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y mantenimiento cumplen lo 

establecido en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, así como 

en sus disposiciones complementarias y demás reglamentaciones específicas de 

aplicación. 

 

2.6.2 ALUMBRADO 

Objetivo 

Los requerimientos de diseño de la instalación de alumbrado del edificio son dos: 

- Limitar el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 

inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, 

incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

- Proporcionar dichos niveles de iluminación con un consumo eficiente de energía. 

 

Prestaciones 

La instalación de alumbrado normal proporciona el confort visual necesario para el 

desarrollo de las actividades previstas en el edificio, asegurando un consumo eficiente de 

energía. 

La instalación de alumbrado de emergencia, en caso de fallo del alumbrado normal, 

suministra la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera 

que puedan abandonar el edificio, evitando las situaciones de pánico y permitiendo la 

visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 

protección existentes. 

 

Bases de cálculo 

El diseño y el dimensionado de la instalación de alumbrado normal y de emergencia se 

realizan en base a la siguiente normativa: 

 

DB HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

DB SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 
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UNE 12464-1: Norma Europea sobre iluminación para interiores. 

 

2.6.3 PARARRAYOS 

 

Datos de partida 

Naves ganaderas aisladas de 1.992,99 m2 de superficie construida, con altura a alero 

de 3,50 m. 

Edificio de vestuario-oficinas - cuarto de instalaciones de 54,05 m2 de superficie 

construida, con altura máxima de 3,45 m.  

Cuarto auxiliar de 16,07 m2 de superficie construida, con altura a alero de 3,20 m. 

 

Objetivo 

El objetivo es reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños 

inmediatos durante el uso del edificio, como consecuencia de las características del 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 

Prestaciones 

Se limita el riesgo de electrocución y de incendio mediante las correspondientes 

instalaciones de protección contra la acción del rayo. 

 

Bases de cálculo 

La necesidad de instalar un sistema de protección contra el rayo y el tipo de instalación 

necesaria se determinan con base a los apartados 1 y 2 del Documento Básico SU8 

Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 

 

El dimensionado se realiza aplicando el método de la malla descrito en el apartado 

B.1.1.1.3 del anejo B del Documento Básico SU Seguridad de utilización para el sistema 

externo, para el sistema interno, y los apartados B.2 y B.3 del mismo Documento Básico 

para la red de tierra. 

No es necesario la instalación de un sistema de protección contra el rayo. 

2.6.4 ANTI-INTRUSIÓN 

No se ha previsto ningún sistema antiintrusión en el edificio. 
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2.6.5 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

Datos de partida 

Fachadas: Las edificaciones se sitúan en el término municipal de Renieblas (Soria), en 

un entorno de clase 'E0' siendo de altura inferior a 15 m. De la figura 2.5 del DB HS-1 

Salubridad, Protección frente a la humedad, se obtiene que le corresponde una zona 

eólica ”A”', con grado de exposición al viento 'V2', y zona pluviométrica III. Para esta 

situación el grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas es 3. 

 

Suelo: El tipo de terreno de la parcela (arena semidensa) presenta un coeficiente de 

permeabilidad de 1 x 10-6 cm/s, sin nivel freático (Presencia de agua: baja), siendo su 

preparación con colocación de sub-base.  

Las soluciones constructivas empleadas en el edificio son las siguientes: 

Muros No se proyectan muros enterrados 

Suelos Solera de hormigón armado elevada, sobre encachado de grava 

Fachadas Con revestimiento exterior y grado de impermeabilidad 3 

Cubiertas Cubierta inclinada de placas simétricas de onda grande y pendiente > 10% 

 

 

Objetivo 

El objetivo es que todos los elementos de la envolvente del edificio cumplan con el 

Documento Básico HS 1 Protección frente a la humedad, justificando, mediante los 

correspondientes cálculos, dicho cumplimiento. 

 

 

Prestaciones 

Se limita el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior 

del edificio o en sus cerramientos, como consecuencia del agua procedente de 

precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de condensaciones, al 

mínimo prescrito por el Documento Básico HS 1 Protección frente a la humedad, 

disponiendo de todos los medios necesarios para impedir su penetración o, en su caso, 

facilitar su evacuación sin producir daños. 
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Bases de cálculo 

El diseño y el dimensionamiento se realiza en base a los apartados 2 y 3, 

respectivamente, del Documento Básico HS 1 Protección frente a la humedad. 

 

2.6.6 EVACUACION DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Datos de partida 

Las edificaciones proyectadas pertenecen a una explotación porcina. 

Los residuos sólidos procedentes de la explotación son evacuados a una balsa de 

purines, donde son almacenados hasta su utilización como abono de los terrenos de 

cultivo. 

Los residuos procedentes de los aseos también son conducidos a la balsa de purines. 

Objetivo 

El objetivo es que el almacenamiento y traslado de los residuos producidos por los 

ocupantes del edificio cumplan con el Documento Básico HS 2 Recogida y evacuación de 

residuos, justificando, mediante los correspondientes cálculos, dicho cumplimiento. 

 

Prestaciones 

El edificio dispondrá de espacio y medios para extraer los residuos ordinarios 

generados de forma acorde con el sistema público de recogida, con la adecuada 

separación de dichos residuos. 

 

Bases de cálculo 

El diseño y dimensionamiento se realiza en base al apartado 2 del Documento Básico 

HS 2 Recogida y evacuación de residuos. 

 

2.6.7 VENTILACION 

Objetivo 

El objetivo es que los sistemas de ventilación cumplan los requisitos del DB HS 3 

Calidad del aire interior y justificar, mediante los correspondientes cálculos, ese 

cumplimiento. 

No es de aplicación en este caso. 
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Prestaciones 

El sistema de ventilación de las naves de recría se diseña en función de las 

necesidades de renovación de aire de los animales. 

Para la ventilación del edificio de oficina y vestuarios se disponen ventanas en todas las 

estancias, para garantizar la entrada de aire. 

En los cuartos de instalaciones se dispondrán rejilla de lamas metálicas integradas en 

las puertas para la renovación de aire de la misma. 

 

2.6.8 FONTANERÍA 

 

Datos de partida 

Tipos de suministros individuales   Cantidad 

Explotación porcina      1 

 

Objetivo 

El objetivo es que la instalación de suministro de agua cumpla con el DB HS 4 

Suministro de agua, justificándolo mediante los correspondientes cálculos. 

Prestaciones 

El edificio dispone de medios adecuados para el suministro de agua apta para el 

consumo al equipamiento higiénico previsto, de forma sostenible, aportando caudales 

suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 

consumo, impidiendo retornos e incorporando medios de ahorro y control de agua. 

Bases de cálculo 

El diseño y dimensionamiento se realiza con base a los apartados 3 y 4, 

respectivamente, del DB HS 4 Suministro de agua. Para el cálculo de las pérdidas de 

presión se utilizan las fórmulas de Colebrook-White y Darcy-Weisbach, para el cálculo del 

factor de fricción y de la pérdida de carga, respectivamente. 

 

2.6.9 EVACUACIÓN DE AGUAS 

 

Datos de partida 

El proyecto contempla una explotación porcina de recría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

57 

 

Las aguas residuales, procedentes de los residuos de los animales se recogen en fosas 

ubicadas bajo las cuadras y son conducidas mediante tubería enterrada a la balsa de 

purines proyectada en el interior de la parcela. 

Las aguas residuales procedentes de los aseos/vestuarios también se conectan a la 

misma balsa de purines. 

Las aguas pluviales de las cubiertas de las edificaciones no se recogen, vertiendo 

directamente sobre el terreno de la parcela. 

 

Objetivo 

El objetivo es que los sistemas de evacuación de aguas cumplan los requisitos del DB 

HS 5 Evacuación de aguas y justificar, mediante los correspondientes cálculos. 

 

Prestaciones 

Las edificaciones proyectadas pertenecen a una explotación porcina. Las aguas 

residuales que se generan son recogidas en las fosas de cada edificación y enviadas por 

tuberías de PVC a una balsa de purines, donde son almacenadas hasta su utilización 

como abono de las tierras de cultivo. 

Las aguas fecales procedentes de los vestuarios y aseos se envían a la balsa de 

purines. 

Bases de cálculo 

El diseño y el dimensionamiento se realiza con base al apartado 4.2 del DB HS 5 

Evacuación de aguas.  

 

2.6.10 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES 

Se contemplan un depósito de 1.000 l de gasoil para la alimentación del generador 

eléctrico ubicado en el interior de la caseta destinada para tal fin. 

También se contempla un depósito de 1.000 l de gasoil para cada una de las calderas 

que se pretenden instalar en el interior de la caseta destinada para tal fin. 

2.6.11 ELECTRICIDAD 

 

Datos de partida 
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Se proyectan dos naves de porcino y un local de oficina. La instalación eléctrica de baja 

tensión está definida en su anejo específico. 

 

Objetivo 

El objetivo es que todos los elementos de la instalación eléctrica cumplan las exigencias 

del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT01 a BT05. 

 

Prestaciones 

La instalación eléctrica del edificio estará conectada a una fuente de suministro en los 

límites de baja tensión. Además de la fiabilidad técnica y la eficiencia económica 

conseguida, se preserva la seguridad de las personas y los bienes, se asegura el normal 

funcionamiento de la instalación y se previenen las perturbaciones en otras instalaciones 

y servicios. 

 

Bases de cálculo 

El diseño y el dimensionamiento se realiza con base a la siguiente normativa: 

 

REBT-2002: Reglamento electrotécnico de baja tensión e Instrucciones técnicas 

complementarias. 

UNE 20-460-94 Parte 5-523: Intensidades admisibles en los cables y conductores 

aislados. 

UNE 20-435-90 Parte 2: Cables de transporte de energía aislados con dieléctricos 

secos extruidos para tensiones de 1 a 30kV. 

UNE 20-460-90 Parte 4-43: Instalaciones eléctricas en edificios. Protección contra las 

sobreintensidades. 

UNE 20-460-90 Parte 5-54: Instalaciones eléctricas en edificios. Puesta a tierra y 

conductores de protección. 

EN-IEC 60 947-2:1996(UNE - NP): Aparamenta de baja tensión. Interruptores 

automáticos. 

EN-IEC 60 947-2:1996 (UNE - NP) Anexo B: Interruptores automáticos con protección 

incorporada por intensidad diferencial residual. 

EN-IEC 60 947-3:1999: Aparamenta de baja tensión. Interruptores, seccionadores, 

interruptores-seccionadores y combinados fusibles. 
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EN-IEC 60 269-1(UNE): Fusibles de baja tensión. 

EN 60 898 (UNE - NP): Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y 

análogas para la protección contra sobreintensidades. 

 

2.6.12 TELECOMUNICACIONES 

No se proyectan. 

2.6.13 TRANSPORTE 

No se ha previsto ningún sistema de transporte en el edificio. 

 

2.6.14 INSTALACIONES TÉRMICAS DEL EDIFICIO 

Objetivo 

Dado el uso al que se van a destinar las edificaciones, explotación porcina, no es 

necesario disponer instalaciones térmicas para la ocupación humana. 

2.6.15 EQUIPAMIENTO 

En la edificación se proyecta el equipamiento necesario de una explotación porcina, 

consistente en separadores de hormigón, dotados de máquinas de chip para alimentación 

sólida y sistema de bebederos para agua. 

Los vestuarios/aseos estarán dotados de inodoro, lavabo y plato de ducha. Así mismo 

dispondrán de taquillas y bancos para el personal que trabaje en la explotación porcina. 
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3 CUMPLIMIENTO DEL CTE 

 

 

3.1 SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

 

3.1.1 NORMATIVA 

En el presente proyecto se han tenido en cuenta los siguientes documentos del Código 

Técnico de la Edificación (CTE): 

- DB SE: Seguridad estructural 

- DB SE AE: Acciones en la edificación 

- DB SE C: Cimientos 

- DB SE A: Acero 

- Además, se ha tenido en cuenta la siguiente normativa en vigor: 

- EHE-08: Instrucción de Hormigón Estructural. 

- NSCE-02: Norma de construcción sismorresistente: parte general y 

edificación. 

De acuerdo a las necesidades, usos previstos y características del edificio, se adjunta la 

justificación documental del cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad 

estructural. 

 

3.1.2 DOCUMENTACIÓN 

El proyecto contiene la documentación completa, incluyendo memoria, planos, pliego de 

condiciones, instrucciones de uso y plan de mantenimiento. 

 

3.1.3 EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL (DB SE) 

 

A) Análisis estructural y dimensionado 

 

Proceso 

El proceso de verificación estructural del edificio se describe a continuación: 
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 Determinación de situaciones de dimensionado  

 Establecimiento de las acciones  

 Análisis estructural 

 

Situaciones de dimensionado 

 Persistentes: Condiciones normales de uso 

 Transitorias: Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

 

Periodo de servicio (vida útil): 

En este proyecto se considera una vida útil para la estructura de 50 años. 

 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Situaciones que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con 

alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido. 

 

Estados límite últimos 

Situación que, de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una 

puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura. 

 

Como estados límites últimos se han considerado los debidos a: 

 Pérdida de equilibrio del edificio o de una parte de él 

 Deformación excesiva  

 Transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo  

 Rotura de elementos estructurales o de sus uniones 

 Inestabilidad de elementos estructurales  

 

Estados límite de servicio 

Situación que de ser superada afecta a: 

 El nivel de confort y bienestar de los usuarios 

 El correcto funcionamiento del edificio 
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 La apariencia de la construcción 

B) Acciones 

 

Clasificación de las acciones 

Las acciones se clasifican, según su variación con el tiempo, en los siguientes tipos: 

 

 Permanentes (G): son aquellas que actúan en todo instante sobre el edificio, 

con posición constante y valor constante (pesos propios) o con variación 

despreciable.  

 Variables (Q): son aquellas que pueden actuar o no sobre el edificio (uso y 

acciones climáticas). 

 Accidentales (A): son aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña 

pero de gran importancia (sismo, incendio, impacto o explosión). 

 

Valores característicos de las acciones 

Los valores de las acciones están reflejadas en la justificación de cumplimiento del 

documento DB SE AE (ver apartado Acciones en la edificación (DB SE AE)).  

 

C) Datos geométricos 

La definición geométrica de la estructura está indicada en los planos de proyecto. 

 

D) Características de los materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la 

justificación del Documento Básico correspondiente o bien en la justificación de la 

instrucción EHE-08. 

 

E) Modelo para el análisis estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales, 

considerando los elementos que definen la estructura: zapatas, vigas de cimentación, 

muros de hormigón, pilares, vigas, forjados unidireccionales y escaleras. 
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Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando 

seis grados de libertad y la hipótesis de indeformabilidad en el plano para cada forjado 

continuo, impidiéndose los desplazamientos relativos entre nudos. 

A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos, se supone un 

comportamiento lineal de los materiales. 

 

Cálculos por ordenador 

Nombre del programa: CYPECAD. 

Empresa: CYPE Ingenieros, S.A.- Avda. Eusebio Sempere, 5 - 03003 ALICANTE. 

CYPECAD realiza un cálculo espacial por métodos matriciales, considerando todos los 

elementos que definen la estructura: zapatas, vigas de cimentación, muros de hormigón, 

pilares, vigas, forjados unidireccionales y escaleras. 

Se establece la compatibilidad de desplazamientos en todos los nudos, considerando 

seis grados de libertad y utilizando la hipótesis de indeformabilidad del plano de cada 

planta (diafragma rígido), para modelar el comportamiento del forjado. 

A los efectos de obtención de las distintas respuestas estructurales (solicitaciones, 

desplazamientos, tensiones, etc.) se supone un comportamiento lineal de los materiales, 

realizando por tanto un cálculo estático para acciones no sísmicas. Para la consideración 

de la acción sísmica se realiza un análisis modal espectral. 

 

Verificaciones basadas en coeficientes parciales 

En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la 

determinación del efecto de las acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan 

los valores de cálculo de las variables, obtenidos a partir de sus valores característicos, 

multiplicándolos o dividiéndolos por los correspondientes coeficientes parciales para las 

acciones y la resistencia, respectivamente. 

 

Verificación de la estabilidad: Ed, estab  Ed, desestab  

Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras.  

Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras. 
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Verificación de la resistencia de la estructura: Rd  Ed  

 

Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente  

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones 

 

Combinaciones de acciones consideradas y coeficientes parciales de seguridad 

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinaciones de acciones se definirán de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

Situaciones no sísmicas 

Con coeficientes de combinación 

 

Sin coeficientes de combinación 

 

 

Situaciones sísmicas 

Con coeficientes de combinación 

 

Sin coeficientes de combinación 

 

Donde: 

Gk  Acción permanente 

Qk  Acción variable 

AE  Acción sísmica 

G  Coeficiente parcial de seguridad de las acciones permanentes 

Q,

1  Coeficiente parcial de seguridad de la acción variable principal 

Q,i  Coeficiente parcial de seguridad de las acciones variables de 
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acompañamiento 

 

(i  1) para situaciones no sísmicas  

(i  1) para situaciones sísmicas  

A  Coeficiente parcial de seguridad de la acción sísmica 

p,1  Coeficiente de combinación de la acción variable principal 

a,i  Coeficiente de combinación de las acciones variables de 

acompañamiento 

 (i  1) para situaciones no sísmicas  

(i  1) para situaciones sísmicas  

 

Para cada situación de proyecto y estado límite los coeficientes a utilizar serán: 

E.L.U. de rotura. Acero CTE 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

   

Coeficientes parciales de 

seguridad ( ) 
Coeficientes de combinación ( ) 

Favorable Desfavorable 
Principal 

( p) 

Acompañamiento 

( a) 

Carga permanente 

(G) 
1.00 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)         

 

E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08-CTE 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 
Coeficientes parciales de 

seguridad ( ) 
Coeficientes de combinación ( ) 
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Favorable Desfavorable 
Principal 

( p) 

Acompañamiento 

( a) 

Carga permanente 

(G) 
1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

Tensiones sobre el terreno. Desplazamientos 

Situación 1: Acciones variables sin sismo 

 
Coeficientes parciales de seguridad ( ) 

Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 1.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A)   

 

Deformaciones: flechas y desplazamientos horizontales 

Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 del documento CTE DB SE, se han verificado en la 

estructura las flechas de los distintos elementos. Se ha comprobado tanto el desplome 

local como el total de acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de dicho documento. 

Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tienen en 

cuenta tanto las deformaciones instantáneas como las diferidas, calculándose las inercias 

equivalentes de acuerdo a lo indicado en la norma. 

En la obtención de los valores de las flechas se considera el proceso constructivo, las 

condiciones ambientales y la edad de puesta en carga, de acuerdo a unas condiciones 

habituales de la práctica constructiva en la edificación convencional. Por tanto, a partir de 
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estos supuestos se estiman los coeficientes de flecha pertinentes para la determinación 

de la flecha activa, suma de las flechas instantáneas más las diferidas producidas con 

posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 

Se establecen los siguientes límites de deformación de la estructura: 

 

Flechas relativas para los siguientes elementos 

Tipo de flecha Combinación 
Tabiques 

frágiles 

Tabiques 

ordinarios 

Resto de 

casos 

Integridad de los 

elementos 

constructivos 

(flecha activa) 

Característica  

G+Q 
1 / 500 1 / 400 1 / 300 

Confort de 

usuarios (flecha 

instantánea) 

Característica 

de sobrecarga  

Q 

1 / 350 1 / 350 1 / 350 

Apariencia de la 

obra (flecha total) 

Casi 

permanente 

G + 2 Q 

1 / 300 1 / 300 1 / 300 

 

Vibraciones 

No se ha considerado el efecto debido a estas acciones sobre la estructura. 

 

3.1.4 ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN (DB SE AE) 

 

A) Acciones permanentes (G) 

Peso propio de la estructura 

Para estructuras de hormigón: 

Se considera el peso de los pórticos que conforman la estructura, considerando el peso 

específico del hormigón armado 25 kN/m³ 

Para estructuras de acero: 
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Se considera el peso de los perfiles que conforman la estructura, considerando el peso 

específico de los perfiles metálicos de 78,5 kN/m³ 

 

Cargas permanentes superficiales 

Se considera el peso de la cubierta: 

 Nave de recría: panel de tipo sandwich, cuyo peso específico es de 0,15 kN/ 

m2 

 Edificio de vestuarios y cuarto de instalaciones: panel tipo sándwich de 50 mm 

de espesor de espuma de poliuretano y doble chapa lacada, cuyo peso 

específico es de 0,15 kN/ m2 

 Cuartos auxiliares de instalaciones: panel tipo sándwich de 50 mm de espesor 

de espuma de poliuretano y doble chapa lacada, cuyo peso específico es de 

0,15 kN/ m2 

 

Peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento 

 

Se considera el peso por metro lineal de los muros de hormigón, que transmiten su peso 

a la cimentación, para lo que se considera la altura y la anchura del muro, multiplicado 

por el peso específico del hormigón 25 kN/m³. 

Se considera el peso del cerramiento de termoarcilla y del panel prefabricado de 

hormigón que se transmite a la cimentación que es de 12 kN/ ml, para ello se multiplica el 

peso del cerramiento por la altura del mismo. 

 

B) Acciones variables (Q) 

 

Sobrecarga de uso 

Se tienen en cuenta los valores indicados en la tabla 3.1 del documento DB SE AE. 

 

Cargas superficiales generales de plantas 

Planta 
Carga superficial 

(kN/m²) 
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Cubierta 0.4 

Cimentación 0.0 

 

Viento 

CTE DB SE-AE 

Código Técnico de la Edificación. 

Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la Edificación 

 

Zona eólica: A 

Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos aislados, 

como árboles o construcciones pequeñas. 

 

La acción del viento se calcula a partir de la presión estática qe que actúa en la dirección 

perpendicular a la superficie expuesta. El programa obtiene de forma automática dicha 

presión, conforme a los criterios del Código Técnico de la Edificación DB-SE AE, en 

función de la geometría del edificio, la zona eólica y grado de aspereza seleccionados, y 

la altura sobre el terreno del punto considerado:  

 

qe = qb · ce · cp  

 

Donde: 

qb Es la presión dinámica del viento conforme al mapa eólico del Anejo D, que en nuestro 

caso es de 0,42 kN/m2. 

 

ce Es el coeficiente de exposición, determinado conforme a las especificaciones del 

Anejo D.2, en función del grado de aspereza del entorno y la altura sobre el terreno del 

punto considerado.  

 

cp Es el coeficiente eólico o de presión, calculado según la tabla 3.5 del apartado 3.3.5, 

en función de la esbeltez del edificio en el plano paralelo al viento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

70 

 

Conforme al artículo 3.3.2., apartado 2 del Documento Básico AE, se ha considerado que 

las fuerzas de viento por planta, en cada dirección del análisis, actúan con una 

excentricidad de ±5% de la dimensión máxima del edificio. 

 

Acciones térmicas 

No se ha considerado en el cálculo de la estructura. 

 

Nieve 

Se tienen en cuenta los valores indicados en el apartado 3.5 del documento DB SE AE. 

La carga de nieve por unidad de superficie en proyección horizontal se obtiene como: 

 

 qn = μ · sk 

 

donde: 

μ es el coeficiente de forma de la cubierta, según 3.5.3, que en nuestro caso es 1 para 

cubiertas con inclinación menor de 30º. 

 

sk es el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal.  Para 

Renieblas (Soria) (1.030 m.s.n.m), que no es capital de provincia, Zona climática 3, se 

obtiene el valor de 0,8 kN/m2. 

  

C) Acciones accidentales 

 

Se consideran acciones accidentales los impactos, las explosiones, el sismo y el fuego. 

La condiciones en que se debe estudiar la acción del sismo y las acciones debidas a éste 

en caso de que sea necesaria su consideración están definidas en la Norma de 

Construcción Sismorresistente NCSE-02. 

 

Sismo 

Provincia: Soria 

Término municipal: Renieblas 
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Clasificación de la construcción: Edificio industrial (Construcción de importancia normal) 

Aceleración sísmica básica (ab): <0.040 g, (siendo 'g' la aceleración de la gravedad)  

Coeficiente de contribución (K): 1.00 

Coeficiente adimensional de riesgo ( ): 1  

Coeficiente según el tipo de terreno (C): 1.60 (Tipo III) 

Coeficiente de amplificación del terreno (S): 1.28 

Aceleración sísmica de cálculo (ac = S x  x ab): 0.05 g  

Ámbito de aplicación: No es obligatoria la aplicación de la norma NCSE-02 para esta 

edificación, pues se trata de una construcción de normal importancia situada en una zona 

de aceleración sísmica básica ab inferior a 0,04 g, conforme al artículo 1.2.1. y al Mapa 

de Peligrosidad de la figura 2.1., de la mencionada norma. 

Por ello, no se han evaluado acciones sísmicas, no se han comprobado los estados 

límites últimos con las combinaciones de acciones incluyendo las sísmicas, ni se ha 

realizado el análisis espectral de la estructura. 

 

Incendio 

No se han considerado acciones de este tipo en el cálculo de la estructura. 

 

3.1.5 CIMIENTOS (DB SE C) 

 

A) Bases de cálculo 

Método de cálculo 

El comportamiento de la cimentación se verifica frente a la capacidad portante 

(resistencia y estabilidad) y la aptitud al servicio. A estos efectos se distinguirá, 

respectivamente, entre estados límite últimos y estados límite de servicio. 

Las comprobaciones de la capacidad portante y de la aptitud al servicio de la cimentación 

se efectúan para las situaciones de dimensionado pertinentes. 

Las situaciones de dimensionado se clasifican en: 

- situaciones persistentes, que se refieren a las condiciones normales de 

uso; 
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- situaciones transitorias, que se refieren a unas condiciones aplicables 

durante un tiempo limitado, tales como situaciones sin drenaje o de corto 

plazo durante la construcción; 

- situaciones extraordinarias, que se refieren a unas condiciones 

excepcionales en las que se puede encontrar, o a las que puede estar 

expuesto el edificio, incluido el sismo. 

El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limite Últimos 

(apartado 3.2.1 DB SE) y los Estados Límite de Servicio (apartado 3.2.2 DB SE). 

Las consideraciones anteriores se aplican también a las estructuras de contención. 

 

Verificaciones 

Las verificaciones de los estados límite se basan en el uso de modelos adecuados para 

la cimentación y su terreno de apoyo y para evaluar los efectos de las acciones del 

edificio y del terreno sobre el edificio. 

Para verificar que no se supera ningún estado límite se han utilizado los valores 

adecuados para: 

- las solicitaciones del edificio sobre la cimentación las acciones (cargas y 

empujes) que se puedan transmitir o generar a través del terreno sobre la 

cimentación;  

- los parámetros del comportamiento mecánico del terreno; 

- los parámetros del comportamiento mecánico de los materiales utilizados 

en la construcción de la cimentación; 

- los datos geométricos del terreno y la cimentación 

Acciones 

Para cada situación de dimensionado de la cimentación se han tenido en cuenta tanto las 

acciones que actúan sobre el edificio como las acciones geotécnicas que se transmiten o 

generan a través del terreno en que se apoya el mismo. 

Sobre las estructuras de contención se consideran los empujes del terreno actuantes 

sobre las mismas. 
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Coeficientes parciales de seguridad 

La utilización de los coeficientes parciales implica la verificación de que, para las 

situaciones de dimensionado de la cimentación, no se supere ninguno de los estados 

límite, al introducir en los modelos correspondientes los valores de cálculo para las 

distintas variables que describen los efectos de las acciones sobre la cimentación y la 

resistencia del terreno. 

Para las acciones y para las resistencias de cálculo de los materiales y del terreno, se 

han adoptado los coeficientes parciales indicados en la tabla 2.1 del documento DB SE 

C. 

 

B) Estudio geotécnico 

Se han considerado los datos proporcionados y ya descritos en el correspondiente 

apartado de la memoria constructiva. 

En el anexo correspondiente a Información Geotécnica se adjunta el informe geotécnico 

del proyecto. 

 

Parámetros geotécnicos adoptados en el cálculo 

Cimentación 

Profundidad del plano de cimentación: -0.50 m 

Tensión admisible en situaciones persistentes: 2 kp/cm2 

Tensión admisible en situaciones accidentales: 3 kp/cm2 

 

C) Descripción, materiales y dimensionado de elementos 

Descripción 

La cimentación es superficial y se resuelve mediante los siguientes elementos: zapatas 

de hormigón armado y corridas, cuyas tensiones máximas de apoyo no superan las 

tensiones admisibles del terreno de cimentación en ninguna de las situaciones de 

proyecto.  

Para impedir el movimiento relativo entre los elementos de cimentación, se han dispuesto 

vigas de atado. 
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Materiales 

Cimentación 

Hormigón: HA-25; fck = 25 MPa; c = 1.30 a 1.50  

Acero: B 500 S; fyk = 500 MPa; s = 1.00 a 1.15  

 

Dimensiones, secciones y armados 

Las dimensiones, secciones y armados se indican en los planos de estructura del 

proyecto. Se han dispuesto armaduras que cumplen con la instrucción de hormigón 

estructural EHE-08 atendiendo al elemento estructural considerado 

 

3.1.6 ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE HORMIGÓN (EHE-08) 

 

Bases de cálculo 

 

Requisitos 

La estructura proyectada cumple con los siguientes requisitos: 

- Seguridad y funcionalidad estructural: consistente en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que la estructura tenga un comportamiento mecánico inadecuado frente a las 

acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción 

y uso previsto, considerando la totalidad de su vida útil. 

- Seguridad en caso de incendio: consistente en reducir a límites aceptables el riesgo de 

que los usuarios de la estructura sufran daños derivados de un incendio de origen 

accidental. 

- Higiene, salud y protección del medio ambiente: consistente en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que se provoquen impactos inadecuados sobre el medio 

ambiente como consecuencia de la ejecución de las obras. 

Conforme a la Instrucción EHE-08 se asegura la fiabilidad requerida a la estructura 

adoptando el método de los Estados Límite, tal y como se establece en el Artículo 8º. 

Este método permite tener en cuenta de manera sencilla el carácter aleatorio de las 

variables de solicitación, de resistencia y dimensionales que intervienen en el cálculo. El 
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valor de cálculo de una variable se obtiene a partir de su principal valor representativo, 

ponderándolo mediante su correspondiente coeficiente parcial de seguridad. 

 

Comprobación estructural 

La comprobación estructural en el proyecto se realiza mediante cálculo, lo que permite 

garantizar la seguridad requerida de la estructura. 

 

Situaciones de proyecto 

Las situaciones de proyecto consideradas son las que se indican a continuación: 

Situaciones persistentes: corresponden a las condiciones de uso normal de la estructura. 

Situaciones transitorias: que corresponden a condiciones aplicables durante un tiempo 

limitado. 

Situaciones accidentales: que corresponden a condiciones excepcionales aplicables a la 

estructura. 

 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, 

puede considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para las que ha 

sido proyectada. 

 

 Estados límite últimos 

La denominación de Estados Límite Últimos engloba todos aquellos que producen el fallo 

de la estructura, por pérdida de equilibrio, colapso o rotura de la misma o de una parte de 

ella. Como Estados Límite Últimos se han considerado los debidos a: 

fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la estabilidad de la 

estructura o de parte de ella; 

pérdida del equilibrio de la estructura o de parte de ella, considerada como un sólido 

rígido; 

fallo por acumulación de deformaciones o fisuración progresiva bajo cargas repetidas.  

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una 

sección o elemento, se satisface la condición: 

Rd < Sd  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

76 

 

donde: 

Rd: Valor de cálculo de la respuesta estructural.  

Sd: Valor de cálculo del efecto de las acciones.  

Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 41º) se satisface la condición: 

Ed, estab > Ed, desestab  

donde: 

Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras.  

Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras.  

 

Estados límite de servicio 

La denominación de Estados Límite de Servicio engloba todos aquéllos para los que no 

se cumplen los requisitos de funcionalidad, de comodidad o de aspecto requeridos. En la 

comprobación de los Estados Límite de Servicio se satisface la condición: 

Cd < Ed  

donde: 

Cd: Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, 

vibraciones, abertura de fisura, etc.).  

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, abertura de 

fisura, etc.).  

 

Acciones 

Para el cálculo de los elementos de hormigón se han tenido en cuenta las acciones 

permanentes (G), las acciones variables (Q) y las acciones accidentales (A). 

Para la obtención de los valores característicos, representativos y de cálculo de las 

acciones se han tenido en cuenta los artículos 10º, 11º y 12º de la instrucción EHE-08. 

 Combinación de acciones y coeficientes parciales de seguridad 

Verificaciones basadas en coeficientes parciales.  

 

Método de dimensionamiento 

El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limite del 

articulo 8º de la vigente instrucción EHE-08, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
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Solución estructural adoptada 

Componentes del sistema estructural adoptado 

La estructura está formada por los siguientes elementos: 

- Pórticos de tipo ganadero de hormigón armado. 

- Correas tubulares de hormigón armado. 

Cuantías geométricas 

Se han adoptado las cuantías geométricas mínimas fijadas en la tabla 42.3.5 de la 

instrucción EHE-08. 

 Características de los materiales 

Los coeficientes a utilizar para cada situación de proyecto y estado límite están definidos 

en el cumplimiento del Documento Básico SE. 

Los valores de los coeficientes parciales de seguridad de los materiales (γc y γs) para el 

estudio de los Estados Límite Últimos son los que se indican a continuación:  

Hormigón: HA-25; fck = 35 MPa; γc = 1.30 a 1.50 

Acero: B 500 S; fyk = 500 MPa; γs = 1.00 a 1.15  

 

Recubrimientos 

Pilares (geométrico): 3.0 cm 

Vigas (geométricos): 3.0 cm 

Vigas de cimentación (geométricos): 4.0 cm 

Losas, zapatas y encepados (mecánicos): 5.0 cm 

 

3.1.7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE ACERO (DB SE A) 

 

No se proyectan. 

 

3.1.8 MUROS DE FÁBRICA (DB SE F) 

Según anejo de cálculo constructivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

78 

 

3.1.9 ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE MADERA (DB SE M) 

No hay elementos estructurales de madera. 

 

3.2 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

Según anejo de protección contra incendios. 

 

3.3 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 

SUA 1  Seguridad frente al riesgo de caídas 

- Resbaladicidad de los suelos 

- Discontinuidades en el pavimento 

- Desniveles 

- Escaleras y rampas 

- Limpieza de los acristalamientos exteriores 

 

SUA 2  Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento 

- Impacto 

- Atrapamiento 

 

SUA 3  Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

- Recintos 

SUA 4  Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

- Alumbrado normal 

- Alumbrado de emergencia 

 

SUA 5  Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 

 

SUA 6  Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

SUA 7  Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

 

SUA 8  Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
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- Procedimiento de verificación 

- Tipo de instalación exigido 

SUA 9 Accesibilidad 

 

3.3.1 SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

 

Exigencia básica SUA 1: Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo 

cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen 

o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, en 

cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los 

acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

 

Resbaladicidad de los suelos 

Para el uso ganadero, este documento básico no fija la clase de resbaladicidad de los 

pavimentos. 

Dada la condición de centro de trabajo, según el RD 486/1997 “Disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo”, los suelos de los locales de trabajo 

deberán ser fijos, estables y no resbaladizos. 

En las naves ganaderas se utilizarán pavimentos de clase 1 para todas las superficies. El 

pavimento a colocar será una solera de hormigón con acabado fratasado. En la zona de 

apoyo del ganado se disponen rejillas de hormigón para uso ganadero. Este tipo de suelo 

pertenece a la clase 1. 

En la oficina-vestuario, el suelo se realizará con baldosas cerámicas antideslizantes. 

El suelo del cuarto de instalaciones estará constituido por una solera de hormigón con 

acabado semipulido. Este tipo de suelo pertenece a la clase 1. 

Discontinuidades en el pavimento 

Las edificaciones son zonas de uso restringido, destinadas al uso animal, salvo para las 

labores de vigilancia y mantenimiento, por lo que está excluida su aplicación. 

Existen discontinuidades en el pavimento en la zona ocupada por los animales, dado que 

se colocan rejillas de hormigón sobre las que se apoyan los animales, pero permiten el 

paso de los purines a las fosas inferiores. 
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El edificio de vestuarios y aseos no presenta discontinuidades en el pavimento. 

Los cuartos para instalaciones no presenta discontinuidades en el pavimento. 

 

Desniveles 

No hay desniveles de diferencia de cota mayor que 550 mm. 

Los huecos de las ventanas de ventilación se localizan a una altura superior a 900 mm 

desde el nivel del suelo, por lo que el cerramiento constituye la barrera de protección que 

protege del riesgo de caída. 

Escaleras y rampas 

Para el acceso a las naves se proyecta una rampa con pendiente del 10%, inferior al 

12%, de un solo tramo de 5 m, para salvar el desnivel existente entre el interior y el 

exterior de la edificación.  

 

Limpieza de los acristalamientos exteriores 

Las ventanas proyectadas en las naves ganaderas son de tipo abatible de eje vertical, 

encontrándose a menos de  6 m de altura. Se limpiarán desde el interior. 

Las ventanas del edificio de vestuarios/aseo serán de tipo corredera. Se dispondrán a 

una altura de 1,20 m sobre la solera, por lo que se podrá realizar la limpieza de los 

acristalamientos desde su interior o exterior sin necesidad de disponer elementos 

adicionales.  

 

3.3.2 SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

 

Exigencia básica SUA 2: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto 

o atrapamiento con elementos fijos o practicables del edificio. 

A) Impacto 

Con elementos fijos: 

 Altura libre de pasos:  

  Nave ganadera:   3,00 m > 2,20 m  

  Vestuario:    2,50 m > 2,20 m  

  Cuartos instalaciones  2,50 m > 2,20 m 

 Altura libre de puertas:   2,00 m. > 2,00 m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

81 

 

No existen elementos fijos que sobresalgan de la fachada.  

No existen elementos salientes que se encuentren situados en zonas de circulación y 

que estén a menos de 2,20 m de altura. 

No existen elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm (mesetas, rampas o 

tramos de escalera).  

 

Con elementos practicables: 

 No existen elementos practicables que invadan zonas de circulación. 

Con elementos frágiles: 

 No existen superficies acristaladas. 

 

Con elementos insuficientemente perceptibles. 

 No se han proyectado grandes superficies acristaladas que se puedan confundir 

con puertas o aberturas. 

 

B) Atrapamiento 

No existen puertas correderas de accionamiento manual, ni elementos de apertura y 

cierre automáticos con riesgo de atrapamiento. 

3.3.3 SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos 

 

Exigencia básica SUA 3: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar 

accidentalmente aprisionados en recintos. 

 

Aprisionamiento 

No existen recintos que tengan dispositivos de bloqueo desde el interior, en las que las 

personas puedan quedar atrapadas en su interior. 

3.3.4 SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 

 

Exigencia básica SUA 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como 

consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, 

tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 

normal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

82 

 

Alumbrado normal en zonas de circulación 

El edificio dispone de alumbrado. Dicho alumbrado nos permite estar siempre por 

encima de los valores mínimos de iluminancia en lux exigidos en el DB-SU. 

 

Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del 

suelo)

 

 

Alumbrado de emergencia 

Se dispone de alumbrado de emergencia según planos consiguiendo unos valores por 

encima de los mínimos marcados en el DB-SU. 

La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 

automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la 

instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. 

Considerándose como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación 

por debajo del setenta por ciento (70 %) de su valor nominal. Debe alcanzar al menos el 

cincuenta por ciento (50 %) del nivel de iluminación requerido al cabo de cinco segundos 

(5 s) y el cien por cien (100 %) a los sesenta segundos (60 s). 

La instalación cumplirá durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que 

tenga lugar el fallo: En los pasillos de evacuación, la iluminancia horizontal en el suelo 

será de un lux (1 lux) a lo largo del eje central y medio lux (0.5 lux) en la banda central 

que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía; En los puntos en los que estén 

situadas las instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los 

cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de cinco luxes (5 

Iux); A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la 

iluminancia máxima y la mínima no será mayor que 40:1; Los niveles de iluminación 

establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y 

techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del 

rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las 
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lámparas; Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor 

mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será de cuarenta (40). 

La iluminación de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra 

incendios y de los de primeros auxilios, cumplirán que la luminancia de cualquier área de 

color de seguridad de la señal debe ser al menos de dos cadmios por metro cuadrado (2 

cd/m2) en todas las direcciones de visión importantes; La relación de la luminancia 

máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no será mayor de 10:1, 

debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes; La relación entre la 

luminancia L blanca, y la luminancia L color >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 

15:1; Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al cincuenta por ciento 

(50 %) de la iluminancia requerida, al cabo de cinco segundos (5 s), y al cien por cien 

(100 %) al cabo de sesenta segundos (60 s). 

 

3.3.5 SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta 

ocupación 

 

Exigencia básica SUA 5: Se limitará el riesgo derivado de situaciones con alta 

ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 

protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 

 

Las condiciones establecidas en esta sección son de aplicación a los graderios de 

estadios, pabellones deportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, 

previstos para más de 3000 espectadores de pie. 

El uso de estos edificios es ganadero. Esta exigencia no es exigible a estas 

edificaciones. 

 

3.3.6 SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

 

Exigencia básica SUA 6: Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en 

ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan 

el acceso. 
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En la parcela se proyecta una balsa para la recogida de los purines producidos por los 

animales en el interior de las edificaciones. Esta balsa estará protegida del acceso de 

personas mediante un vallado constituido por malla de simple torsión. 

 

3.3.7 SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

 

Exigencia básica SUA 7: Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento 

atendiendo a los tipos de pavimento y la señalización y protección de las zonas de 

circulación rodada y de las personas. 

Esta exigencia básica se aplica a las zonas de uso aparcamiento y vías de circulación 

de vehículos existentes en los edificios. 

El edificio no cuenta con aparcamiento interior, y no está permitido el paso de vehículos 

por el interior, por lo que esta exigencia no es aplicable. 

 

3.3.8 SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

 

Exigencia básica SUA 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado 

por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 

 

NAVE DE RECRÍA  

Frecuencia esperada de impactos: 

Se ha considerado como superficie de captura de la edificación, la definida por el 

polígono que delimita la construcción a una distancia 3 H de cada uno de los puntos del 

perímetro del mismo, con lo que se ha obtenido una superficie de captura equivalente de 

3.852 m2. 

 Densidad de impactos sobre el terreno, según mapa de densidad de impactos sobre 

el terreno del apartado 1 de DB SUA 8, Renieblas (Soria) tiene Ng = 2,50  

 Coeficiente relacionado con el entorno. Al ser un edificio próximo a árboles de la 

misma altura: C1 = 0,5 

Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng · Ae · C1 · 10-6 = 5,434· 10-3 

 

Riesgo admisible de impactos: 
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 Coeficiente función del tipo de construcción. Estructura hormigón, cubierta hormigón:

 C2 = 1 

 Coeficiente función del contenido del edificio. Otros contenidos: C3 = 1 

 Coeficiente función del uso del edificio. Edificios no ocupados normalmente: C4=0,5 

 Coeficiente función de la necesidad de continuidad. Resto de edificios: C5 = 1 

Riesgo admisible Na:  

33

5432

101110
5.5  

 CCCC
 

 

Puesto que Ne ≤ Na, no es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 

 

EDIFICIO OFICINA-VESTUARIO 

Frecuencia esperada de impactos: 

Se ha considerado como superficie de captura de la edificación, la definida por el 

polígono que delimita todas las construcciones a una distancia 3 H de cada uno de los 

puntos del perímetro del mismo, con lo que se ha obtenido una superficie de captura 

equivalente de 783,27 m2. 

 Densidad de impactos sobre el terreno, según mapa de densidad de impactos sobre 

el terreno del apartado 1 de DB SUA 8, Renieblas (Soria) tiene Ng = 2,50  

 Coeficiente relacionado con el entorno. Al ser un edificio próximo a árboles de la 

misma altura: C1 = 0,5 

Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng · Ae · C1 · 10-6 = 0,979· 10-3 

 

Riesgo admisible de impactos: 

 Coeficiente función del tipo de construcción. Estructura hormigón, cubierta metálica:

 C2 = 1 

 Coeficiente función del contenido del edificio. Otros contenidos: C3 = 1 

 Coeficiente función del uso del edificio. Resto de edificios: C4=1 

 Coeficiente función de la necesidad de continuidad. Resto de edificios: C5 = 1 

Riesgo admisible Na:  

33

5432

105,510
5.5  

 CCCC
 

Puesto que Ne ≤ Na, no es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 

 

CUARTOS AUXILIARES DE INSTALACIONES 
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Frecuencia esperada de impactos: 

Se ha considerado como superficie de captura de la edificación, la definida por el 

polígono que delimita todas las construcciones a una distancia 3 H de cada uno de los 

puntos del perímetro del mismo, con lo que se ha obtenido una superficie de captura 

equivalente de 458,65 m2. 

 Densidad de impactos sobre el terreno, según mapa de densidad de impactos sobre 

el terreno del apartado 1 de DB SUA 8, Renieblas (Soria) tiene Ng = 2,50  

 Coeficiente relacionado con el entorno. Al ser un edificio próximo a árboles de la 

misma altura: C1 = 0,5 

Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng · Ae · C1 · 10-6 = 0,782· 10-3 

 

Riesgo admisible de impactos: 

 Coeficiente función del tipo de construcción. Estructura hormigón, cubierta metálica:

 C2 = 1 

 Coeficiente función del contenido del edificio. Otros contenidos: C3 = 1 

 Coeficiente función del uso del edificio. Resto de edificios: C4=1 

 Coeficiente función de la necesidad de continuidad. Resto de edificios: C5 = 1 

Riesgo admisible Na:  

33

5432

105,510
5.5  

 CCCC
 

Puesto que Ne ≤ Na, no es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 

 

3.3.9 SUA 9 Accesibilidad 

 

Exigencia básica SUA 9: Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no 

discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con discapacidad. 

Procedimiento de verificación: 

Accesibilidad en el exterior del edificio: La parcela dispone de un itinerario 

accesible que comunica con las diversas entradas del edificio. Las edificaciones se 

desarrollan en planta baja, por lo que no presenta ningún obstáculo para su circulación.   

Plazas de aparcamiento accesibles: Es obligatorio una plaza accesible por cada 

50 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una plaza accesible más por 

cada 100 plazas adicionales o fracción. En nuestro caso al no disponer de plazas de 

aparcamiento no es necesario reservar ninguna. 
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Servicios higiénicos accesibles: Es obligatorio un aseo accesible por cada 10 

unidades o fracción de inodoros instalados. No dispone al ser una explotación ganadera 

con uso restringido, destinado al uso animal, con menos de 10 trabajadores y menos de 

100 m2 destinados al uso exclusivo de los trabajadores. 

 

3.4 SALUBRIDAD 

HS 1 Protección frente a la humedad 

- Muros en contacto con el terreno 

- Suelos 

- Fachadas 

- Cubiertas 

 

HS 2 Recogida y evacuación de residuos 

- Almacén de contenedores y espacio de reserva para recogida centralizada 

- Espacio de almacenamiento inmediato a las viviendas 

 

HS 3  Calidad del aire interior 

- Caracterización y cuantificación de las exigencias 

- Dimensionamiento 

 

HS 4 Suministro de agua 

- Caracterización y cuantificación de las exigencias 

- Diseño de la instalación 

- Dimensionamiento de las instalaciones y materiales utilizados 

 

HS 5 Evacuación de aguas residuales 

- Descripción general 

- Descripción del sistema de evacuación y sus componentes 

- Dimensionado de la red de evacuación de aguas residuales 

- Dimensionado de la red de aguas pluviales 

- Dimensionado de los colectores de tipo mixto 

- Dimensionado de la red de ventilación 

 

HS 6  Protección frente al Radón  
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El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado 

en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo 

de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, 

padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren 

y de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de 

las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento (Artículo 13 de la 

Parte I de CTE). 

El cumplimiento del Documento Básico de “salubridad” en edificios de viviendas de 

nueva construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 5 exigencias básicas 

HS. 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se 

adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas 

las exigencias básicas de salubridad. 

 

3.4.1 HS 1 Protección contra la humedad 

 

Exigencia básica HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua 

o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como consecuencia del 

agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 

condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan 

su evacuación sin producción de daños. 

 

Datos previos: 

Cota de la cara inferior del suelo en contacto con el terreno: -0.10 m 

Cota del nivel freático: < -4,00 m 

Presencia de agua (según Art. 2.1.1. DB HS 1): Baja 

 Muros en contacto con el terreno 

No existen muros en contacto con el terreno. 

Se disponen unos muros perimetrales en las naves de recría para la conformación de las 

fosas de purines de las salas de 0,50 metros de altura. Estos muros nacen a partir de la 

cimentación, por lo que no introducen humedad al interior del edificio. 
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 Suelos 

Grado de impermeabilidad 

 Presencia de agua:       Baja 

 Coeficiente de permeabilidad del terreno:   Ks = 10-6 cm/s 

 Grado de impermeabilidad según tabla 2.3, DB HS 1: 1 

 

Solución constructiva: 

 Tipo de suelo:     Suelo elevado  

 Tipo de intervención en el terreno:  Sub-base 

 

Condiciones de la solución constructiva según tabla 2.4, DB HS1: C2 

 

C2 Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción 

moderada 

NAVES GANADERAS 

El suelo se constituye por una solera de hormigón de 10 cm de espesor. Como capa 

filtrante y drenante se colocará una capa de zahorra compactada de 20 cm de espesor. 

ZONA OFICINA-VESTIUARIO   

El suelo se constituye por una solera de hormigón de 20 cm de espesor. Como capa 

filtrante y drenante se colocará una capa de zahorra compactada de 20 cm de espesor. 

Sobre la solera se colocará un gres cerámico antideslizante. 

CUARTO DE INSTALACIONES 

El suelo se constituye por una solera de hormigón de 20 cm de espesor. Como capa 

filtrante y drenante se colocará una capa de zahorra compactada de 20 cm de espesor. 

 

 Fachadas 

Zona pluviométrica: III 

 Grado de exposición al viento: V2 

  Altura de coronación del edificio sobre el terreno:  3,50 m. 

  Terreno tipo: III Grado de exposición al viento: E0 

  Zona eólica: A 
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Grado de impermeabilidad según tabla 2.5, DB HS1: 3 

 

Solución constructiva: 

NAVES GANADERAS 

El cerramiento de las naves ganaderas se realiza mediante paneles prefabricados de 

hormigón de 20 cm de espesor con aislamiento interior. 

EDIFICIO OFICINA-VESTIUARIO Y CUARTOS DE INSTALACIONES 

El cerramiento de las fachadas de las edificaciones será a base de fábrica de termoarcilla 

de 24 cm de espesor, enfoscado por la cara interior y exterior con mortero de cemento de 

2 cm de espesor. Este tipo de cerramiento se corresponde con las especificaciones 

R1+C2, con lo que se cumple con las especificaciones de la normativa. 

 

 Cubiertas 

Grado de impermeabilidad 

 

Único 

 

Solución constructiva de cubierta 

 
 

Tipo de cubierta: Inclinada 

Uso: No transitable 

Condición higrotérmica: Ventilada 

Barrera contra el paso del vapor de agua: No (no es de aplicación el DB HE 1) 

Sistema de formación de pendiente Estructura de hormigón 

Pendiente: 30% (15 perfiles de ondulado pequeño) 

Aislamiento térmico: Espuma de poliuretano. Espesor 5 cm. 

Capa de impermeabilización No 

Sistema de evacuación de aguas: 
Las aguas no se recogen, siendo vertidas 

directamente al terrreno 

Solución constructiva: 

La cubierta se realizará mediante placas de fibrocemento con aislamiento de poliuretano 

de 50 mm de espesor. El relleno del panel será mediante espuma de poliuretano de 

densidad 40 Kg/m3. 
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Las placas serán de una única pieza y de 1,20 metros de espesor. Se dispondrán sobre 

las correas de cubierta, las cuales se sujetan en los dinteles de los pórticos. 

 

3.4.2 HS 2 Recogida y evacuación de residuos 

 

Exigencia básica HS 2: Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los 

residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de 

recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de dichos 

residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

 

Los residuos que se generan son los residuos orgánicos generados por los animales. 

Estos residuos son evacuados mediante fosas en cada nave y canalizaciones de PVC 

hasta la balsa de purines desde donde se evacuan a las tierras de cultivo. 

3.4.3 HS 3 Calidad del aire interior 

 

Según el RITE, siguiendo IT 1.1.4.2 que dice textualmente: 

“En el interior de viviendas, a los locales habituales del interior de las mismas los 

almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y en los edificios de 

cualquier otro uso, a los aparcamientos y los garajes se consideran válidos los requisitos 

de calidad de aire interior establecidos en la sección HS 3 del Código Técnico de la 

edificación. 

En el resto de edificios dispondrá de un sistema de ventilación para el aporte del 

suficiente caudal de aire exterior que evite, en los distintos locales en los que se realice 

alguna actividad humana, la formación de elevadas concentraciones de contaminantes, 

de acuerdo con lo que se establece en el apartado 1.4.2.2 y siguientes. A los efectos de 

cumplimiento de este apartado se considera válido lo establecido en el procedimiento de 

la UNE-EN 13779.” 

Las naves de recría tienen un sistema de ventilación natural para conseguir las 

renovaciones de aire necesarias para los animales de la explotación. La entrada de aire 

se produce a través de las ventanas laterales y, en la cubierta, se dispone de chimeneas 

de ventilación para la extracción del aire. 
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El edificio de vestuarios dispone de aperturas de entrada de aire para la ventilación de 

las distintas estancias que lo conforman. 

En el cuarto de instalaciones se dispone una rejilla, para renovar el aire del interior del 

mismo. 

  

3.4.4 HS 4 Suministro de agua 

 

Las oficinas disponen de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 

previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales 

suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 

consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando 

medios que permitan el ahorro y el control del agua. 

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los 

puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo 

de gérmenes patógenos. 

Caracterización y cuantificación de las exigencias. Condiciones mínimas de suministro 

Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

Tipo de aparato 

Caudal instantáneo 

mínimo de agua fría 

[dm3/s] 

Caudal instantáneo 

mínimo de ACS 

[dm3/s] 

   

Lavamanos 0,05 0,03 

Lavabo 0,10 0,065 

Ducha 0,20 0,10 

Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 

Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 

Bidé 0,10 0,065 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Inodoro con fluxor 1,25 - 

Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
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Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 

Fregadero doméstico 0,20 0,10 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 

Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 

Lavavajillas industrial (20 

servicios) 
0,25 0,20 

Lavadero 0,20 0,10 

Lavadora doméstica 0,20 0,15 

Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 

Grifo aislado 0,15 0,10 

Grifo garaje 0,20 - 

Vertedero 0,20 - 

 

Presión mínima 

En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser:  

 -100 Kpa para grifos comunes. 

 -150 Kpa para fluxores y calentadores. 

 

Presión máxima 

La presión no sobrepasará en ningún momento el valor de 500 Kpa. 

 

Diseño de la instalación 

Esquema general de la instalación de agua fría 

Edificio con su solo titular/contador. Abastecimiento directo. Suministro por sondeo. 

 

Dimensionado de las derivaciones a cuartos húmedos y ramales de enlace. 

Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se 

establece en la tabla 4.2, DB HS 4. Los diámetros mínimos de derivaciones a los 

aparatos son los siguientes: 

Aparato o punto de Diámetro nominal del ramal de enlace 
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consumo 
Tubo de acero (“) 

Tubo de cobre o plástico 

(mm) 

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos 12  12 12 

 Lavabo, bidé 12  12 12 

 Ducha 12  12 12 

 Bañera < 1,40 m. 20  20  

 Bañera > 1,40 m. 20  20  

 Inodoro con cisterna 12  12 12 

 Inodoro con fluxor 25-40  25-40  

 Urinario con grifo 

temporizado 
12  12  

 Urinario con cisterna 12  12  

 Fregadero doméstico 12  12  

 Fregadero industrial 20  20  

 Lavavajillas doméstico 12  12  

 Lavavajillas industrial 20  20  

 Lavadora doméstica 20  20  

 Lavadora industrial 25  25  

 Vertedero 20  20  

 

Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán 

conforme al procedimiento establecido en el aparatado 4.2, DB HS 4, adoptándose como 

mínimo los valores de la tabla 4.3. Los diámetros mínimos de alimentación son los 

siguientes: 

 

Tramo considerado 

Diámetro nominal del tubo de alimentación 

Tubo de acero (“) 
Tubo de cobre o 

plástico (mm) 

  NORMA PROYECT NORM PROYECTO 
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O A 

 
Alimentación a cuarto húmedo 

privado: baño, aseo, cocina. 
¾  20 20 

 

Alimentación a derivación 

particular: vivienda, apartamento, 

local comercial 

¾  20  

 
Columna (montante o 

descendente) 
¾  20  

 Distribuidor principal 1  25  

 

Se ha diseñado el edificio en cuanto a sus dimensiones y características para cumplir 

todos los apartados del Documento Básico HS. 

3.4.5 HS 5 Evacuación de aguas  

 

EXIGENCIA BÁSICA HS 5: Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer 

las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con las 

precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

 

Descripción general 

En las edificaciones proyectadas se ha contemplado una red de evacuación de aguas 

residuales hasta la balsa de purines existente en la parcela. 

Las aguas pluviales vierten directamente al terreno, no proyectándose red de evacuación 

de aguas pluviales. 

 

Descripción del sistema de evacuación y sus componentes 

Características de la red de evacuación del edificio: 

Las canalizaciones serán de tuberías de PVC para saneamiento. 

Las aguas pluviales no son recogidas, vertiendo directamente al terreno. 

 

Dimensionado de la red de evacuación de aguas residuales 
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El uso de las edificaciones proyectadas es el de naves ganaderas, no destinado para el 

uso de personas, por lo que su dimensionamiento se basa en la estimación de la 

producción de purines de los cerdos en las distintas etapas de su vida y de la cantidad de 

animales en cada una de las edificaciones. 

Además, dado que los residuos decantan desde su generación hasta su evacuación, 

para evitar atascos se dimensionan con tuberías de gran diámetro, en este caso se 

contemplan tuberías de PVC de diámetro 300 mm. 

 

Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 

No se proyecta red de pluviales, vertiendo las aguas directamente al terreno. 

 

3.4.6 HS 6  Protección frente al Radón  

 

1 Ambito de aplicación. 

Según se establece en el CTE DB-HS 6, esta sección se aplica a los edificios situados en 

los términos municipales incluidos en el apéndice B, en los siguientes casos: 

- edificios de nueva construcción 

- intervenciones en edificios existentes: 

 i) en ampliaciones, a la parte nueva 

 ii) en cambio de uso, a todo el edificio si se trata de un cambio de uso característico 

o a la zona afectada 

 iii) en obras de reforma, a la zona afectada. 

 

Según el Apéndice B, Cuenca de Campos es un municipio de Valladolid, clasificado 

como ZONA 1. 

Por tanto, se aplica esta sección a la edificación proyectada. 

 

2 Esta sección no será de aplicación en locales no habitables, por ser recintos con bajo 

tiempo de permanencia. 

 Dado que se trata de edificaciones destinadas al ganado porcino, sin ocupación habitual 

de personas, no es de aplicación en este caso para las edificaciones proyectadas. 
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3.5 PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 

 

3.5.1 Introducción 

 

El objetivo del requisito básico “Protección frente al ruido” consiste en limitar dentro de 

los edificios, y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o 

enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios, como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento (Artículo 14 de la Parte 

I de CTE). 

 

3.5.2 Tipo de proyecto 

En el presente Proyecto se contempla la construcción de una explotación porcina de 

recría formada por tres naves ganaderas, un edificio de oficina-vestuario-cuarto de 

instalaciones y dos cuartos auxiliares de instalaciones formando parte todo de una 

explotación porcina.  

 

3.5.3 Índice de ruido día 

El índice de ruido día, Ld, en la zona donde se encontrarán las edificaciones será menor 

de 60 dBA. Para la estimación de este valor, no existen mapas oficiales de ruido de la 

zona, pero dado que las edificaciones se encuentran muy alejadas de núcleos urbanos u 

otras actividades o construcciones susceptibles de emitir ruido, se puede considerar que 

el índice de ruido día será mucho más bajo que el índice considerado. 

El tipo de ruido exterior predominante será el tránsito de automóviles. 

 

3.5.4 Elementos constructivos 

Las siguientes estructuras encargadas de asegurar el aislamiento del ruido que integran 

la planta objeto de estudio son las siguientes: 
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 Los cerramientos exteriores estarán compuestos por fábrica de termoarcilla / 

panel prefabricado de hormigón de 20 cm de espesor, con un índice de 

reducción acústica de 48 dB.  

 Cubierta: Constituida por panel sandwich con acabado interior en poliéster con 

aislamiento de poliuretano de 50 mm con índice de reducción acústica de 35 

dB. 

 Solera: Constituida por 15/20 cm de hormigón HA-20 fratasado con coeficiente 

de absorción de 0.04. 

3.5.5 Descripción de recintos 

 

Los recintos proyectados son: 

- recintos no habitables de naves ganaderas destinados al alojamiento del ganado 

porcino.  

- recinto no habitable de vestuario, que será el lugar destinado al vestuario de los 

trabajadores.  

- recintos no habitables de cuarto de instalaciones. 

 

3.5.6 Justificación del cumplimiento de las exigencias 

 

Ninguno de los recintos va a ser ocupable por personas. Las naves ganaderas serán 

ocupadas por animal porcino, las caseta de instalaciones se destina a alojar el generador 

eléctrico y el vestuario que será ocupado al inicio y fin de la jornada laboral, por lo que 

está fuera del objetivo del requisito básico que consiste en limitar el riesgo de molestias 

que pudiera producir a los usuarios. 

 

Para satisfacer las exigencias del CTE en lo referente a la protección frente al ruido se 

justifica lo siguiente: 

 a) Cumplimiento del aislamiento acústico a ruido aéreo y del nivel de presión 

de ruido de impactos. 

No hay recintos habitables por personas por lo que no procede su estudio. 
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b) Cumplimiento del tiempo de reverberación 

Puesto que las edificaciones no están destinadas a uso residencial, ni existen aulas, 

comedores, salas… no es necesario el cumplimiento de este apartado. 

c) Cumplimiento al ruido y a las vibraciones de las instalaciones existentes  

No existen instalaciones que puedan transmitir vibraciones a las edificaciones, siendo 

éstas además destinadas al uso de ganado porcino y no de personas.  

 

3.6 AHORRO DE ENERGÍA 

 

HE 0 Limitación del consumo energético. 

-  Ámbito de aplicación  

-  Caracterización y cuantificación de la exigencia  

-  Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia  

-  Datos para el cálculo del consumo energético  

-  Procedimientos de cálculo del consumo energético  

 

HE 1 Limitación de la demanda energética 

- Ámbito de aplicación 

- Definición y cuantificación de exigencias 

- Datos previos y cálculo de limitación de la demanda energética 

- Control de condensaciones superficiales y comprobación 

- Ficha de cálculo y comprobación 

- Permeabilidad al aire 

 

HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

- Ficha justificativa de cumplimiento del RITE 

 

HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

- Ámbito de aplicación 

 

HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

- Cuantificación de exigencias y datos de cálculo 

- Condiciones y características de la instalación 
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- Características generales de la edificación y de la instalación 

- Cálculo de la demanda energética de la vivienda 

- Elección de la fracción solar anual 

- Elección de la superficie de captadores solares 

- Situación de los captadores solares 

- Circuito primario 

- Intercambiador y acumulación 

- Regulación y control 

- Subsistema de apoyo de energía convencional 

- Fichas resumen de características y cálculo de la instalación 

 

HE 5 Contribución solar fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

3.6.1 HE 0 Limitación de demanda energética 

 

Ámbito de aplicación 

1  Esta Sección es de aplicación en:  

a)  edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes;  

b)  edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, 

estén abiertas de forma permanente y sean acondicionadas.  

2  Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a)  construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a 

dos años;  

b)  edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la parte 

destinada a talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales;  

c)  edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

 

Este proyecto no se encuentra dentro del ámbito de aplicación, ya que se 

encuentra dentro del campo de aplicación de instalaciones industriales, talleres y edificios 

agrícolas no residenciales. 

3.6.2 HE 1 Limitación de demanda energética 
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Exigencia básica HE 1: Los edificios dispondrán de una envolvente de características 

tales que limite adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el 

bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de 

verano y de inverno, así como por sus características de aislamiento e inercia, 

permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición 

de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar sus 

características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o 

ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 

Este proyecto no se encuentra dentro del ámbito de aplicación, ya que se 

encuentra dentro del campo de aplicación de instalaciones industriales, talleres y edificios 

agrícolas no residenciales. 

 

3.6.3 HE 2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

 

EXIGENCIA BÁSICA HE 2: Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas 

apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando 

el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

 

No aplica según la nave proyectada.  No se proyectan instalaciones ocupadas por 

personas donde se requiera un bienestar térmico.  

 

Ficha justificativa de cumplimiento del RITE 

En las oficinas se instalará un termo eléctrico, para el ACS, y unos radiadores eléctricos 

para la calefacción, en conjunto con una potencia térmica inferior a 5 KW.     

El cumplimiento de esta exigencia se justifica en la Ficha de cumplimiento del RITE – 

ITE. 

 

FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE 

INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y SUS INSTRUCCIONES 

TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. R.D. 2027/2007 20 JULIO, B.O.E. 29 AGOSTO 

2007. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

Instalaciones térmicas no industriales de los edificios (calefacción, climatización y agua 

caliente sanitaria) de nueva planta o reforma. 

 

DATOS DEL PROYECTO 

ESPECIFICACIONES 

 Nueva Planta   Reforma por cambio o inclusión de instalaciones  Reforma por 

cambio de uso del edificio 

 

DATOS DE LA INSTALACIÓN 

 

 INSTALACIONES INDIVIDUALES DE POTENCIA TÉRMICA NOMINAL MENOR 

QUE 70 KW (ITE 09) Esta instrucción fija las condiciones particulares que deben cumplir 

las instalaciones individuales de potencia térmica nominal menor que 70 Kw. Para 

potencias iguales o superiores a dicho límite se estará a lo fijado para las instalaciones 

centralizadas en la instrucción técnica ITE 02. 

 

GENERADORES DE CALOR 

  A.C.S.    Potencia en Kw: 1 

  Calefacción.   Potencia en Kw:  

  Mixtos.   Potencia en Kw:  

GENERADORES DE FRÍO 

     Potencia en Kw  

 

POTENCIA TÉRMICA NOMINAL EN KW  1 

 

 INSTALACIÓN ESPECÍFICA. Producción de A.C.S. por colectores solares 

planos (ITE10.1) 

 

VALORES MÁXIMOS ADMISIBLES DE LA INSTALACIÓN DE NIVELES SONOROS 

EN AMBIENTE INTERIOR 
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 VALORES MÁXIMOS DE NIVELES SONOROS EN 

dBA según tabla 3. ITE 02.2.3.1 

 DÍA NOCHE 

TIPO DE LOCAL V max. 

Admisible 

Valor de 

proyecto 

V max 

Admisible 

Valor de 

proyecto 

Oficina 45 35 45 35 

 

CHIMENEAS 

NO Chimenea individual modular metálica y según recomendaciones del 

fabricante 

NO Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias 

menores de 10 Kw 

NO Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores 

de 10 Kw según UNE 123 100 

 

3.6.4 HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

 

Se aplicará el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la edificación, y dentro del código el Documento Básico HE 3, en el 

edificio administrativo, y  se establece: Valor de Eficiencia Energética de la Instalación 

No es de aplicación en dicho proyecto. 

 

3.6.5 HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 

 

EXIGENCIA BÁSICA HE 4: En los edificios con previsión de demanda de agua caliente 

sanitaria en los que así se establezca en el CTE, una parte de las necesidades 

energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en 

los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de 

baja temperatura adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la 

demanda de agua caliente del edificio.  
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Cuantificación de exigencias y datos de cálculo 

Cálculo de la demanda 

 Demanda de referencia: A.C.S. a 60 ºC 

 Servicios con ducha:  1 

 Caudal:    15 litros/día 

 

No es de aplicación. 

 

3.6.6 HE 5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

 

Ámbito de aplicación 

La edificación proyectada no se encuentra dentro del ámbito de aplicación por el que 

sea exigible la contribución fotovoltaica de energía eléctrica, de acuerdo con la tabla 1.1, 

DB HE 5. 

 

3.7 CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

 

3.7.1 Adecuación del Proyecto a la Normativa medioambiental 

 

Normativa vigente de aplicación: 

 Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León 

 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

 Anexo del DECRETO 4/2018, de 22 de febrero, por el que se determinan 

las condiciones ambientales mínimas para las actividades o 

instalaciones ganaderas de Castilla y León. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

105 

 

aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 

destinados al consumo humano. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Registro Estatal de Emisiones y Fuentes contaminantes (EPER-ESPAÑA) 

 DECRETO 5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas 

vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 

fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de Buenas 

Prácticas Agrarias. 

 

Tras la inversión, dadas las características de la actividad, su localización y su 

régimen de funcionamiento, es poco presumible que se vayan a provocar molestias, 

alterar las condiciones normales de Salubridad e Higiene del Medio Ambiente ni 

ocasionar daños o entrañar riesgos graves para las personas o los bienes. Pese a ello, se 

efectuará la adopción de medidas preventivas aplicables para garantizar la comodidad, 

salubridad y seguridad de las personas próximas. 

 

3.7.1.1 Introducción 

 

Los focos de insalubridad pueden venir de los subproductos y residuos 

ganaderos, fundamentalmente de los purines, de los medicamentos y de los cadáveres 

de los animales. Ambos se gestionarán debidamente. 

Otro foco de contaminación es el producido cuando se ejecuta la obra de 

ampliación, y esto es debido a: 

 Explanación       

 Construcción          

 Producción de ruidos      

 Escombros       

 Ocupación del espacio 

 Tráfico de vehículos pesados 

 Movimiento de maquinaría y vehículos 

 

 

3.7.1.2 Residuos producidos durante la fase de ejecución del proyecto 
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Cumplimiento y adecuación  del proyecto de la LEY 22/2011, DE 28 DE JULIO, DE 

RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS, BOE nº 181 de 29 de julio de 2011, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. En el 

anejo 5 se hace un estudio más profundo sobre la gestión de los residuos. 

 

3.7.1.3 Sandach producidos durante la fase de funcionamiento del 

proyecto 

 

Purín 

El purín se almacena en las “cavas”, fosas de saneamiento, (fosas bajo los 

alojamientos de los animales) de forma temporal, pero lo normal es que los purines se 

evacuen con regularidad desde las fosas de saneamiento hasta una arqueta exterior 

desde donde se derivarán por el colector general a la balsa de almacenamiento de 

purines habilitada para tal efecto. 

La balsa tiene capacidad suficiente para contener los purines producidos por los 

animales de la granja.  

La forma de gestión será mediante valorización agrícola. Se  presenta en el 

estudio de impacto ambiental. 

Los purines serán extraídos de la balsa en las condiciones adecuadas, y se 

verterán al campo correctamente dependiendo del tipo de terreno y del cultivo, y teniendo 

en cuenta la época de aplicación, con el fin de que no lleguen a contaminar los cursos de 

agua, ni los acuíferos superficiales y profundos. 

La balsa de purines es descrita anteriormente en este proyecto. La balsa está 

impermeabilizada totalmente, y está aislada con un doble vallado de seguridad en todo su 

perímetro. 

 

Cadáveres 

Otro foco de insalubridad, como hemos dicho, son los animales muertos. Las 

bajas son una constante durante todo el proceso.  

Los animales muertos, probables portadores de agentes patógenos, serán 

gestionados por una empresa especializada en el tratamiento de cadáveres, cumpliendo 

el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
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subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano. Se 

dispondrá de un Agroseguro. 

Deberá cumplirse el artículo 5 del RD 306/2020 sobre las condiciones de 

bioseguridad, infraestructuras, equipamiento y manejo. 

"Los contenedores para la recogida de cadáveres, si se dispone de ellos, podrán 

ubicarse fuera del vallado, siempre que se garantice que no generan molestias a otras 

personas ajenas a la explotación y siempre que se garantice que los restos depositados 

en ellos sólo pueden ser manipulados por el personal de la explotación y el personal 

responsable de la recogida." 

Los contenedores deberán estar siempre tapados, fuera del perímetro de la granja 

(zona sucia) y en una superficie pavimentada.  

Los cadáveres pueden generar problemas de contaminación, de transmisión de 

enfermedades y de olores. La recogida de cadáveres y su posterior transporte a una 

planta de tratamiento aprobada soluciona estas limitaciones. 

El riesgo de transmisión de enfermedades entre granjas a partir de la recogida de 

cadáveres viene determinado por: 

- La entrada del camión de recogida dentro de la granja. 

- La manipulación directa del contenedor de cadáveres. 

- La estanqueidad de la caja del camión de recogida. 

Por lo anteriormente expuesto en la granja objeto del presente proyecto se toman 

unas medidas de bioseguridad, tales como: 

- Delimitación de zona sucia y zona limpia (como se observa en el 

apartado planos de presente proyecto). 

- Evitar el contacto directo con el contenedor y su entorno mediante  el 

uso de guantes y bolsas para los pies. 

- Limpiar y desinfectar el contenedor y su entorno de forma regular. 

- Limpiar y desinfectar los camiones. 

 

 

3.7.1.4 Condiciones de manipulación y almacenamiento dentro de las 

instalaciones 

 

RESIDUOS ZOOSANITARIOS  (180202) 
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 Los antibióticos solo se emplearán cuando se conozca o sospeche que está 

presente un agente infeccioso susceptible a la terapia. 

 Los antibióticos considerados importantes para tratar enfermedades críticas en 

humanos, y para los que no existen alternativas (o muy pocas), del grupo 2 de la 

EMA, sólo se emplearán cuando otras terapias sean inapropiadas o no estén 

disponibles. Cuando se elijan, la elección debe quedar  debidamente justificada. 

 El uso de combinaciones de antibióticos debe evitarse al máximo. 

 Es esencial administrar el agente antimicrobiano elegido a la dosis y vía 

recomendada. 

 No se empleará medicación en la ausencia de síntomas clínicos.  

 

ENVASES QUE CONTIENEN RESTOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS (150110) 

 Para que el uso de un desinfectante garantice que el proceso se ha realizado con 

éxito, las condiciones deben de ser correctas, porque si no conseguiremos que la 

actividad del producto quede reducida y su aplicación sea improductiva. 

 Por tanto, además de elegir el producto adecuado y a la dosis correcta es 

necesario que haya una limpieza previa (retirada de materia orgánica y lavado 

correcto) y que el producto actué el tiempo necesario para cumplir su objetivo. 

 La aplicación recomendada será: 

a) Retirar la materia sólida 

b) Proceder a un remojado de la superficie a limpiar 

c) Aplicar el detergente y dejarlo actuar un tiempo 

d) Posteriormente aclarar dejando la superficie a tratar limpia. 

e) Cuando esta se haya secado usar el desinfectante y dejarlo actuar 

 Periódicamente debe de hacerse un control de la dosificación. Este se realiza con 

unas tiras reactivas que se mojan un segundo en el agua y esto nos permitirá 

saber que hay producto en el sistema, es decir, hay actividad desinfectante. 

 Se realizará periódicamente hacer un cultivo microbiológico de las superficies 

tratadas para asegurarse de la efectividad de tratamiento y corregir o actualizar 

protocolos. 

 

CONTENEDORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

109 

 

 Se dispondrán de 3 contenedores para el almacenamiento de los residuos 

peligrosos. Estos contenedores están ubicados en el edificio oficinas/vestuarios y 

son colocados por la empresa gestora con la que se tendrá contrato.  

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 

 

RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS 

 Son residuos no peligrosos y de baja incidencia medioambiental, su producción es 

escasa y depende su producción totalmente del ganadero. El ganadero procurará 

producir el mínimo de esto tipo de residuos. 

 

SANDACH 

 

PRODUCCION PURIN 

 La relación entre la alimentación de los cerdos y la producción de purín es directa, 

por lo que, modificando su dieta, podemos modificar la composición de las 

deyecciones. 

 La genética influye en la cantidad de pienso que se consume y en los niveles de 

proteína requeridos, por lo que se utiliza una genética adecuada para reducir la 

producción de purín. 

 El modelo de tolva es el adecuado (seco-húmedo), también es relevante. Si 

trabajamos con tolvas de alimentación en húmedo, el consumo de los animales es 

mayor que con tolvas en seco, por lo que, si no hay un buen manejo en la 

explotación, las deyecciones pueden ser mayores.  

 Aislamiento de las instalaciones: Si el aislamiento de la nave no es el adecuado, 

hay más deyecciones. “Un mal aislamiento provoca que, en invierno, los animales 

coman más y, por lo tanto, excreten más, y en verano, coman menos y crezcan 

más lentamente, por lo que los cerdos están más tiempo en la explotación y la 

cantidad de deyecciones aumenta. 

 Bebederos tipo cazoleta disminuyen la producción de purín. 

 Cuando se haga el vacío sanitario se limpiarán las instalaciones lo justo para no 

gastar más agua de la necesaria. Se utilizarán pistolas de agua a presión de gran 

potencia ya que gastan menos agua y son más efectivas. 
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ANIMALES MUERTOS 

 Las bajas cada vez son menores por la genética de los animales, los piensos 

suministrados y las condiciones ambientales en la que se producen. La granja 

cada vez están mejor equipadas con una ventilación, materiales constructivos e 

instalaciones mejores para el bienestar de los animales. 

 

3.7.1.5 Emisiones de gases a la atmósfera 

 

La actividad desarrollada en Fue, se encuentra clasificada dentro del Catálogo de 

Actividades Contaminadoras de la Atmósfera, CAPCA-2010, (Real Decreto 100/2011, de 

28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 

aplicación), dentro del siguiente epígrafe:  

 Ganadería (fermentación entérica)  

 (Grupo B, Código 10040401) 

 Ganadería (manejo de estiércol)  

 (Grupo B, Código 10050301) 

 Generador (sin grupo) 02030502. (pot <500 KWT) 

 Caldera (sin grupo) 03010305 (pot <500 KWT) 

 

Emisiones Canalizadas. Focos de combustión 

Hay dos focos de emisión canalizada que es el de el grupo electrógeno de 45 KVA. y las 

3 calderas de 80 KVA. 

Se caracterizan en la tabla que se muestra a continuación. 

 

 
ID 
FOCO 

 
ACTIVIDAD 

 
CODIGO  
CAPCA 

 
COORDENADAS 

 
DATOS DEL 
FOCO 

 
REGIMEN DE 
FUNCIONAMIENTO 

 
Potencia 
térmica 

 
Combustible 
principal 

 
X 

 
Y 

Altura 
(m) 

Diámetro 
(m) 

Días /año 

 
1 

 
GRUPO 
ELECTRÓGENO 

 
02030502 
sin grupo 

 
554847.5189 

 
4625303.5983 

 
2,5 

 
0,20 

 
365 días/año 

 
45 KVA 

 
Gasóleo B 

 
2 

 
CALDERA 1 

 
03010305 
sin grupo 

 
554859.6778 

 
4625369.8735 

 
2,5 

 
0,20 

 
365 días/año 

 
80 KVA 

 
Gasóleo B 

 
3 

 
CALDERA 2 

 
03010305 
sin grupo 

 
554859.3574 

 
4625366.5702   

 
2,5 

 
0,20 

 
365 días/año 

 
80 KVA 

 
Gasóleo B 
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4 

 
CALDERA 3 

 
03010305 
sin grupo 

 
554856.3815 

 
4625335.8842 

 
2,5 

 
0,20 

 
365 días/año 

 
80 KVA 

 
Gasóleo B 

 

Las instalaciones sanitarias de las oficinas , son eléctricas , por lo que no hay focos de 

combustión ni emisiones canalizadas. 

 

Las cantidades estimadas de estas emisiones son: 

 Grupo electrógeno de 45 KV con un consumo energético de: 

0,115 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  293.405 Kwh/año 

(4.277 litros de gasoil/año) 

Según el indicador C034 en el Manual de Indicadores de productividad FEDER: 

Emisión de CO2 = 293.405 kwh/año x 0,46 KgCO2/año = 134.966 kg CO2/año 

 

 3 Calderas de gasoil de 80 kv con un consumo energético de: 

0,05 kw animal / día  x 6990 animales x 365 días =  127.567 Kwh/año 

(2.500 litros de gasoil/año) 

Según el indicador C034 en el Manual de Indicadores de productividad FEDER: 

Emisión de CO2 = 127.567 kwh/año x 0,46 kgCO2/kwh = 56.080 kg CO2/año 

Emisiones no canalizadas 

 

Las emisiones no canalizadas se deben a las de la propia actividad, a los 

animales. Se calculan utilizando la tabla tomada como base los datos de la herramienta 

GANADERAS. xlsm de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente. 

 

      metano (CH4)    63.442   kg anuales 

    
EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 
Oxido nitroso (N2O-N) 304   kg anuales 

      amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

    VLE de la Autorizacion ambiental Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

      Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

      Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 

 

La instalación está incluida en el epígrafe 2.13.2. de la Categoría B del catálogo 

de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera según la Ley 34/2007, 

de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. 
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Partículas con diámetro igual o inferior a 10 micras: En el caso de partículas 

(PM10) se han de informar exclusivamente en el caso que la explotación porcina 

disponga de instalaciones de combustión de una potencia superior a 1 MW. 

No es el caso. 

 

LISTADO DE FOCOS DE EMISIÓN DIFUSA 

Id focos  Descripción Proceso  

asociado 

Contaminantes 

emitidos  

Régimen  

 

Medidas minimización 

D-1 Naves Fermentación  

Entérica 

volatilización 

Partículas 

sólidas 

amoniaco y 

malos olores 

24 horas / 

día 

365 días / 

año 

Alimentación ad libitum 

Distancia adecuada a 

receptores sensibles 

Ventilación adecuada 

Eliminación frecuente 

de los purines 

 

D-2 Almacenamiento 

de purines 

Volatilización Partículas 

sólidas 

amoniaco y 

malos olores 

24 horas / 

día 

365 días / 

año 

Distancia adecuada a 

receptores sensibles 

Dimensionamiento 

adecuado de la balsa y 

gestión de la misma 

según el plan de 

gestión. 

 

D-3  Aplicación sobre 

el terreno  

Volatilización Partículas 

sólidas 

amoniaco y 

malos olores 

24 horas / 

día 

365 días / 

año 

- No se aplicará el 

purín en parcelas con 

más de un 3 % de 

pendiente 

- No realización del 

aporte en épocas 

lluviosas o cuando 

existan suelos 

encharcados. 

- Se tendrá en cuenta 

el periodo de riego de 

los cultivos  

- Se tendrá en cuenta 

la rotación de los 
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cultivos 

- No se aportará purín 

junto a cauces 

públicos ni junto a 

zonas protegidas 

- No esparcir por las 

tardes o en los fines 

de semana (o 

festivos), cuando es 

más probable que la 

gente esté en casa, 

excepto si es 

absolutamente 

necesario. 

- Prestar atención a la 

dirección el viento en 

relación a las casas 

vecinas. 

- Evitar esparcir en 

condiciones de calor 

y humedad. 

- Se evitará aportar 

purines en zona con 

posible riesgo de 

escorrentía dejando 

franjas de seguridad  

respecto a cursos de 

agua, manantiales, 

etc 

- Se evitará que el 

purín penetre en los 

pozos superficiales, 

para lo cual no se 

esparcirás a menos 

de dos metros del 

brocal. 

- No se realizará 

esparcido de purín en 

suelos cubiertos de 

heladas, nieve o en 

suelos desnudos de 

vegetación, ya que 

favorecen la 

escorrentía o la 
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percolación. 

- Se tendrá en cuenta 

las características y 

necesidades de 

nutrientes de los 

suelos para hacer un 

abonado correcto. 

- Se revisarán las 

zonas diseminadas a 

intervalos regulares 

para comprobar que 

no haya signos de 

escorrentía. 

- Se incorpora el purín 

en el suelo lo antes 

posible, esta 

incorporación se 

hace mediante 

aperos de labranza 

secundarios como el 

cultivador, de tal 

manera que el 

estiércol queda 

completamente 

incorporado al suelo. 

 

D-4 Emisiones de 

los silos 

Volatilización Partículas 

sólidas  

No 

sistemático 

 

 

 

3.7.1.6 Ruido 

 

Teniendo en cuenta el tipo de actividad, se producirán dos focos de ruidos: 

 Los producidos por los animales.  

 Los producidos en las labores de carga y descarga. 

Dadas las características constructivas de la ampliación del cierre y del 

aislamiento en el exterior proyectados para la nave no se sobrepasarán los 55 dBA, 

establecidos en la norma, por lo que no será preciso tomar medidas correctoras. 

Se cumplirá el Código Técnico de la Edificación (C.T.E) Real Decreto 314/2006, 

de 17 de marzo. Cumplimiento del documento básico DB HR Protección frente al Ruido. 
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3.7.1.7 Aguas residuales 

 

Sólo se producirán aguas de saneamiento y aguas pluviales. 

Las aguas de saneamiento de los aseos son conducidas a la balsa de purines. 

Las aguas pluviales no son recogidas y son vertidas directamente en el terreno. La 

propia pendiente del terreno desagua las agua hacia el camino de acceso. 

 

3.7.1.8 Protección contra incendios 

 

Las instalaciones existentes tienen en cuenta el REAL DECRETO 314/2006, de 

17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la edificación. 

En las instalaciones existen extintores de CO2 y de Polvo Seco Polivalente. El 

emplazamiento de los extintores portátiles es visible y fácilmente accesible, siendo el 

recorrido hasta el extintor más próximo de 15 m. Se sitúan en los parámetros de forma tal 

que el extremo superior del extintor se encuentre a una altura sobre el suelo menor que 

1,70 m. 

Hay un anejo específico de incendios donde se estudia  la instalación de incendios 

necesaria tras el proyecto. 

 

3.7.1.9 Olores 

 

Para reducir el impacto por emanación de olores de las emisiones a la atmósfera, 

la explotación adopta las siguientes medidas: 

 La explotación cumple con las condiciones de distancia, a zonas habitadas, 

casco urbano, otras granjas, vías de comunicación..., de este modo se evitan 

molestias por olores directos a la población. 

 En el proyecto de instalación de la granja se considera el régimen de vientos 

dominantes para una idónea ubicación de las naves y balsa. 

 La explotación evitará la permanencia prolongada de residuos en el interior de 

la nave mediante: 

o Una ventilación adecuada, para favorecer la aireación y evitar procesos 

de degradación de la materia orgánica.  
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o Programas de limpieza profunda en el interior de la nave para eliminar 

suciedad y residuos adheridos. 

 A la hora de aplicar el esparcido de purines sobre los terrenos de cultivos, se 

realizará una ligera labor para enterrarlo o mezclarlo con la capa superficial del 

terreno (en un periodo máximo de 24 horas tras la aplicación), con la finalidad 

de disminuir las molestias por olores. 

 La ventilación de las naves se realizará a través de ventanas distribuidas 

regularmente en los cerramientos laterales  y por las aberturas de la cumbrera 

destinadas a tal efecto. Dichas aberturas y ventanas estarán cubiertas con red 

de malla de 3 mm. 

 

3.7.1.10 Paisaje 

 

La presente inversión tendrá en cuenta la integración paisajística de la 

explotación. Por este motivo los acabados exteriores y cerramientos presentarán 

tonalidades acordes con las características del entorno de acuerdo con las normas 

urbanísticas de aplicación. 
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IMPACTOS GENERADOS 
FOCO 

ORIGEN 
DESCRIPCIÓN MEDIDAS CORRECTORAS 

E
M

IS
IO

N
E

S
 

Ruido  Naves 
Los producidos por los animales.  
Los producidos en las labores de carga y 
descarga. 

 Los cerramientos y las emisiones de 
ruido, suponen que no se superarán los 
niveles de ruido marcados por la 
legislación 

Emisiones a la atmósfera 
DIFUSAS 

Balsa de 
purines y 
naves 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metano (CH4): 63.442  kg/año 
Oxido nitroso (N2ON): 304 kg/año 
Amoniaco (NH4): 33.899 kg/año 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

La explotación cumple con las 
condiciones de distancia, a zonas 
habitadas, casco urbano, otras granjas, 
vías de comunicación..., de este modo 
se evitan molestias por olores directos a 
la población. 
En el proyecto de instalación de la 
granja se consideró el régimen de 
vientos dominantes para una idónea 
ubicación de las naves y balsas. 
La explotación evita la permanencia 
prolongada de residuos en el interior de 
la nave mediante: 
Una ventilación adecuada, para 
favorecer la aireación y evitar procesos 
de degradación de la materia orgánica.  
Programas de limpieza profunda en el 
interior de la nave para eliminar 
suciedad y residuos adheridos. 
A la hora de aplicar el esparcido de 
purines sobre los terrenos de cultivos, se 
realiza una ligera labor para enterrarlo o 
mezclarlo con la capa superficial del 
terreno (en un periodo máximo de 24 
horas tras la aplicación), con la finalidad 
de disminuir las molestias por olores. 
La ventilación de las naves se realizará  
a través de ventanas distribuidas 
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regularmente en los cerramientos 
laterales  y por las aberturas de la 
cumbrera destinadas a tal efecto. Dichas 
aberturas y ventanas estarán cubiertas 
con red de malla de 3 mm. 

Emisiones a la atmósfera 
LOCALIZADAS 
 

Generador y 
calderas 

Generador: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diariamente 
De manera diaria antes de empezar a 
operar con el generador eléctrico 
debemos realizar una serie de 
comprobaciones. 

 Nivel de aceite del motor 

 Nivel de refrigerante 

 Indicadores de resistencia de filtro 
de aire 

 Radiador y ventilación externa 

 Conjuntos de correas del mundo 
de motor. 

 Condición de suministro de 
combustible. 

Estas revisiones deben realizarse cada 
6/8 horas durante el uso diario del 
generador eléctrico diésel. 
Además, durante las primeras 100 o 200 
horas de operación, también hay que 
comprobar la apertura de válvulas y del 
inyector, y cada 50 horas revisar el agua 
de drenaje así como el nivel de 
electrolito de la batería. 
Cada 50 horas o al menos cada doce 
meses, debemos reemplazar el filtro y al 
aceite del motor, aunque este intervalo 
varía dependiendo de la calidad del 
aceite y del contenido de azufre. 
Mantenimiento a largo plazo 
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Caldera: 
 
 

 Cada 400 horas – Verificación y 
ajuste de las correas de mando, 
revisado y limpieza del radiador y 
drenado del tanque de 
combustible. 

 Cada 800 horas – Cambio del 
pre-filtro y filtro de combustible, 
verificar por pérdida del tubo 
cargador y de las líneas de aire 
así como verificación y limpieza 
de mangueras y tuberías de 
combustible. 

 Cada 1200 horas – Verificación y 
limpieza de válvulas. 

 Cada 2000 horas – Cambiar el 
refrigerante, el filtro de agua y una 
limpieza profunda del tanque de 
agua, radiador y líneas de agua. 

 Cada 2500 horas – Cambiar el 
inyector, revisión general y limpiar 
el tubo- cargador así como el 
motor y sus equipos. 

Alternador 
Debe limpiarse periódicamente 
dependiendo de la suciedad ya que la 
presencia de partículas puede llevar al 
sobrecalentamiento o aislamiento del 
alternador. 
 
MANTENIMIENTO CALDERA DE 
GASOIL 
El mantenimiento de la caldera de gasoil 
debe ser realizado por un profesional en 
los meses previos al invierno 
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V
E

R
T

ID
O

S
 

Aguas de proceso Naves Producidas por derrames   
Conducidas a balsa de purines  
Valoración Agronómica  

Aguas de limpieza Naves Producidas en la limpieza  
Conducidas a balsa de purines  
Valoración Agronómica  

Aguas pluviales  Naves  No se recogen, desaguan al camino  - 

Aguas fecales  Aseos  Aguas de saneamiento de trabajadores 
Conducidas a balsas de purines.  
Valoración Agronómica  

R
E

S
ID

U
O

S
 Residuos vegetales 

(orgánicos) 
Naves  Animales muertos 

Recogidos en contenedor homologado y 
gestionados con gestor 

Residuos d inorgánicos  Animales Medicamentos   Gestionados con gestor 

Restos de envases  Animales  Envases se medicamentos  Gestionados con gestor 

V
IS

U
A

L
 

Impacto paisajístico  Edificaciones 
Presencia de la granja y Materiales 
constructivos  

 Materiales acordes con el paisaje 

 

 La aplicación rigurosa de las medidas correctoras propuesta puede reducir totalmente los riesgos potenciales anteriormente 

propuestos y garantizará un alto grado de seguridad en las instalaciones objeto del presente proyecto. 
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3.7.2 Adecuación del Proyecto a la normativa vigente de Riesgos laborales 

 

 Normativa vigente de aplicación: 

 REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Según lo especificado en su art.3 El empresario deberá adoptar las medidas 

necesarias para que la utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se 

reduzcan al mínimo. 

 En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones 

constructivas, orden, limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o 

protección, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de 

descanso, y material y locales de primeros auxilios. 
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Condicionantes de los lugares de trabajo según Real Decreto 486/1997 Procede Cumple 
Observación 

adicional 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L
 Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la estructura y solidez apropiadas a su tipo de 

utilización. Para las condiciones de uso previstas, todos sus elementos, estructurales o de servicio, incluidas 

las plataformas de trabajo, escaleras y escalas, deberán: 

a) Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o esfuerzos a que sean sometidos. 

b) Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure su estabilidad. 

SI SI  
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Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos 

para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. Sus dimensiones mínimas serán las 

siguientes: 

a) 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales comerciales, de servicios, oficinas y 

despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros. 

b) 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 

c) 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

SI SI  
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Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni 

pendientes peligrosas. 
SI SI  
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Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas u 

otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario 

disponer de acceso a la abertura. 

Deberán protegerse, en particular: 

a) Las aberturas en los suelos. 

b) Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga riesgo de caída de 

personas, y las plataformas, muelles o estructuras similares. La protección no será obligatoria, sin embargo, si 

la altura de caída es inferior a 2 metros. 

c) Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los lados cerrados 

tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera es mayor de 1,2 

metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos. 

SI SI  

Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de una 

protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas. 
SI SI  
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Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse sin riesgo para los trabajadores que 

realicen esta tarea o para los que se encuentren en el edificio y sus alrededores. Para ello deberán estar 

dotados de los dispositivos necesarios o haber sido proyectados integrando los sistemas de limpieza. 

SI SI  
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Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el exterior de los edificios y locales como 

en el interior de los mismos, incluidas las puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, 

deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad para los peatones o 

vehículos que circulen por ellas y para el personal que trabaje en sus proximidades. 

SI SI  

La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 centímetros y 1 metro, 

respectivamente. 
SI SI  
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Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán de materiales no resbaladizos o 

dispondrán de elementos antideslizantes. 

2º En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura máxima de los intersticios será de 8 

milímetros. 

3º Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12% cuando su longitud sea menor que 3 metros, del 10% 

cuando su longitud sea menor que 10 metros o del 8% en el resto de los casos. 

4º Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de servicio, que será de 55 

centímetros. 

5º Los peldaños de una escalera tendrán las mismas dimensiones. Se prohíben las escaleras de caracol 

excepto si son de servicio. 

6º Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una huella comprendida entre 23 y 36 

centímetros, y una contrahuella entre 13 y 20 centímetros. Los escalones de las escaleras de servicio tendrán 

una huella mínima de 15 centímetros y una contrahuella máxima de 25 centímetros. 

7º La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. La profundidad de los 

descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, no será menor que la mitad de la anchura de ésta, 

ni de 1 metro. El espacio libre vertical desde los peldaños no será inferior a 2,2 metros. 

SI SI  
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En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las siguientes condiciones: 

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de oficinas o similares estará 

comprendida entre 17 y 27º C. 

La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25º. 

b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70%, excepto en los locales donde existan 

riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50%. 

SI SI  
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c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a corrientes de aire cuya 

velocidad exceda los siguientes límites: 

1º Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

3º Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el estrés en 

exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire acondicionado, para las que el límite será de 0,25 

m/s en el caso de trabajos sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados locales en el Real Decreto 

1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de calefacción, climatización y agua caliente 

sanitaria, la renovación mínima del aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire limpio por 

hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni contaminados por humo 

de tabaco y de 50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores 

desagradables. 

El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas de aire limpio y salidas de 

aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación del aire del local de trabajo. 
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Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los establecidos en la siguiente tabla: 

Zonas donde se ejecuten tareas con: 

1º Bajas exigencias visuales 100 lux 

2º Exigencias visuales moderadas 200 lux 

3º Exigencias visuales altas 500 lux 

4º Exigencias visuales muy altas 1.000 lux 

Areas o locales de uso ocasional 50 lux 

Areas o locales de uso habitual 100 lux 

Vías de circulación de uso ocasional 25 lux 

Vías de circulación de uso habitual 50 lux 

(*) El nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una tarea se medirá a la altura donde ésta se 

realice; en el caso de zonas de uso general a 85 cm. del suelo y en el de las vías de circulación a nivel del 

suelo. 

SI SI  
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Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de 

trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se cambien en otras dependencias. Los 

vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, que tendrán la 

capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para 

la de calle estarán separados cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o 

humedad de la ropa de trabajo. Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer 

de colgadores o armarios para colocar su ropa. 

SI SI  
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Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, de 

locales de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales 

u otro sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente 

y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada sudoración. 

En tales casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean necesarios. 

 

SI SI  

Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos deberá ser fácil. SI SI  

Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las proximidades de los 

puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de los locales de aseo, cuando no estén 

integrados en estos últimos. 

SI SI  

Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil acceso, adecuados a 

su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza. 
SI SI  

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse 

una utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que 

estén destinados. 

SI SI  

Requisitos mínimos recomendados:  

a) Inodoros: 

1 hasta 5 hombre y 2 de 6 a 40 hombres 

1 hasta 5 mujeres y 2 de 6 a 30 mujeres 

b) Lavabos: 

1 cada quince trabajadores 
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3.7.3 Adecuación del proyecto a la Ley 5/2009 del Ruido 

 

 Normativa vigente de aplicación: 

 Ley 5/2009, de 4 de julio, del Ruido de Castilla y León. 

 

 Según su art.30. de actividades sometidas al régimen de autorización ambiental o 

de licencia ambiental, que puedan causar molestias por ruidos y vibraciones, se 

presentará, junto a la correspondiente solicitud de autorización o licencia ambiental, un 

proyecto acústico redactado por técnico titulado competente, visado por el Colegio 

Profesional correspondiente. 

 A falta de la realización de un proyecto acústico se acompaña anejo 10 justificativo 

del cumplimiento de esta Ley. 

 

3.7.4 Justificación del R.D. 1135/2002, relativo a las normas mínimas para la 

protección de cerdos 

 

La superficie de suelo libre que debe cumplir el ganado es 0,65 m2/animal para 

cerdos de recría que pasan más de 110 kg. Estas superficies se cumplen. 

A continuación se muestra la superficie del suelo libre para la nave proyectada: 
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Nave 
Nº      

parq.
Largo Ancho

m2 total/     

parque

m2/ tolva-

comedero

m2 

libre/                          

parque

Animales 

que se 

meten x 

parque

m2 libre/                

animal
nº plazas TOTAL

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

26 6,00 3,15 18,90 0,38 18,52 28 0,66 728

26 2,97 3,15 9,36 0,15 9,21 14 0,66 364

3 4,49 3,15 14,14 0,38 13,76 21 0,66 63

1 2,21 3,15 6,96 0,15 6,81 10 0,68 10

6990

Nave de recría 3

1165SALA 2

Nave de recría 1 

Nave de recría 2

SALA 1

SALA 2

1165

1165

SALA 1

SALA 2

1165

1165

SALA 1 1165

 

Se dedicarán unos corrales en cada nave para lazareto. 

 

 En cuanto a las rejillas de las naves de recría todo el suelo de los corrales está 

con reja de hormigón de ancho de viga de 80 mm y ancho de hueco de 18 

mm, el cumplimiento de la normativa de bienestar animal. 

 El personal recibe las instrucciones y el asesoramiento debido. 

 No habrá niveles de ruido continuo superiores a 85 dBe, así como ruidos 

repetidos o duraderos.  

 Los animales están dispuestos a una luz de una intensidad superior a 40 lux 

durante un periodo mínimo de 8 horas al día, de acuerdo con lo especificado 

en el RD. La disposición de las ventanas asegura que las naves dispongan de 

la luz suficiente para llegar a esta intensidad lumínica.  

 Tienen acceso a todo el agua fresa que necesiten. 

 Los revestimientos del suelo se ajustan a los requisitos del artículo 3 del RD. 

 

En cumplimiento del punto 4 de las condiciones generales del ANEXO I del Real 
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Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección 

de cerdos, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 3, los cerdos 

tendrán acceso permanente a materiales  de manipulación que permitan unas adecuadas 

actividades de investigación y manipulación. 

 

SE CUMPLEN TODOS LOS PUNTOS 

 

3.7.5 Justificación del cumplimiento del R.D. 306/2020, por el que se 

establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones 

porcinas 

 

Las explotaciones porcinas con carácter general deberán cumplir una serie de 

condiciones en los siguientes apartados: 

 Condiciones de separación sanitaria previstas por la Ley.  

Respecto a la ubicación, para reducir el riesgo de difusión de enfermedades 

infecto-contagiosas en el ganado porcino, se establece una distancia mínima entre las 

explotaciones y otros establecimientos o instalaciones que puedan constituir fuente de 

contagio. 

Las condiciones que se prescriben al grupo tercero ampliado son: 

 

 

La explotación porcina cumple con estas distancias. Se puede comprobar en 

planos.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

131 

 

 Condiciones sobre bioseguridad, infraestructura, equipamiento y manejo 

 

1. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la 

entrada en vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos en materia de infraestructuras, equipamiento y 

manejo:  

a) La superficie de terreno ocupada por la explotación debe ser adecuada para 

permitir el correcto desempeño de la actividad ganadera.  

SE CUMPLE 

b) Deberá disponer de instalaciones permanentes aisladas del exterior, para alojar 

a todos los animales de la explotación en caso de tener que confinar a los animales, de 

acuerdo con la capacidad máxima registrada. 

NO APLICA 

 c) Las instalaciones y equipos deberán mantenerse en buen estado de 

conservación y someterse a limpieza y desinfección periódica. La disposición de las 

construcciones, instalaciones, utillaje y equipo posibilitará, en todo momento, la 

realización de una eficaz limpieza, desinfección, desinsectación y desratización.  

SE CUMPLE 

d) La carga y descarga de los animales debe realizarse con suficientes garantías 

sanitarias y de bienestar animal, cumpliendo en todo momento con la normativa vigente. 

SE CUMPLE 

e) En las explotaciones de producción y reproducción, excepto en las 

explotaciones de cebo y transición de lechones, sólo se autorizará la entrada de animales 

procedentes de otras explotaciones si van con destino a reproducción. 

NO APLICA. 

 f) El transporte de los animales de desvieje se realizará en camiones que 

deberán ir correctamente lavados y desinfectados, y se impedirán cargas compartidas 

con otras categorías de porcino, excepto cuando en el medio de transporte sólo se 

transporten los animales de desvieje junto a animales de cebo de la misma explotación, 

con destino a matadero.  

NO APLICA. 

g) La acometida y suministro de agua a los animales se realizará de manera que 

se optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo posible las pérdidas. Para 

ello deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada del agua a la explotación. 
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SE CUMPLE 

h) La explotación en su conjunto deberá optimizar el uso de energía, y minimizar 

en la medida de lo posible los ruidos, partículas, polvo y olores que se generen. 

SE CUMPLE 

 

 2. Las explotaciones de ganado porcino, incluidas las existentes antes de la 

entrada en vigor de este real decreto, excepto las de autoconsumo y reducidas, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos en materia de bioseguridad, higiene y sanidad 

animal: ES EL CASO 

a) Disponer de un vallado o aislamiento perimetral que aísle la explotación de la 

entrada de personas y suidos silvestres del exterior, y que minimice la entrada de otros 

mamíferos que puedan actuar como vectores de enfermedades. Dicho vallado deberá 

estar en buen estado de conservación en todo momento y permitirá que todas las 

actividades relacionadas con la producción porcina se puedan realizar dentro de sus 

límites. Además, el acceso tendrá posibilidad de cierre y estará correctamente 

señalizado. La entrada o entradas se mantendrán cerradas permanentemente, salvo 

cuando se utilice para la entrada o salida del personal o vehículos autorizados. 

SE CUMPLE 

b) Las aberturas al exterior de las edificaciones no aptas para el tránsito de 

vehículos, personas o animales, incluyendo ventanas y huecos de ventilación, se cubrirán 

con una red de malla que impida el acceso de las aves.  

SE CUMPLE 

c) Las explotaciones de producción y reproducción que realicen reposición 

externa, excepto las explotaciones de cebo y transición de lechones, deberán contar con 

instalaciones específicas para realizar la cuarentena de los animales, siempre que los 

animales de nueva entrada no hayan pasado previamente por instalaciones de 

cuarentena. Estas instalaciones deberán constituir una unidad epidemiológica 

independiente y separada del resto de las instalaciones de producción, de forma que se 

prevenga la transmisión de agentes infecto-contagiosos entre ellas. Los animales de 

nueva entrada deberán permanecer en las instalaciones de cuarentena un periodo 

mínimo 3 semanas, que permita verificar que su estatus sanitario es igual o superior al de 

los animales de la propia explotación en relación, al menos, con las enfermedades 

sujetas a programas sanitarios oficiales.  

NO APLICA 
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d) Deberá disponer de arcos de desinfección y/o un vado sanitario para los 

vehículos que entren en la explotación, o medios alternativos de eficacia equivalente. En 

todo caso, los medios de desinfección deberán asegurar la desinfección efectiva de las 

ruedas, los pasos de ruedas y bajos del vehículo, y deberán estar en correcto estado de 

conservación y efectividad en todo momento. El resto de entradas deberán contar con un 

pediluvio o cualquier otro medio de eficacia semejante a la entrada del recinto.  

Para la carga y descarga de animales y de pienso no hace falta entrar con 

vehículos a la granja (zona limpia), la carga se hace desde la zona sucia. 

 La granja dispondrá de una mochila de desinfección para en los casos que 

sea necesario entrar en la granja. 

SE CUMPLE 

e) Deberán disponer de vestuarios antes de entrar en la zona de producción, con 

una separación clara entre la zona limpia y la zona sucia, así como instalaciones y 

medios suficientes para el lavado de manos. Deberán existir indicaciones visibles con 

instrucciones claras sobre los protocolos de higiene y bioseguridad a aplicar antes de la 

entrada en las zonas de producción.  

SE CUMPLE 

 

f) Las explotaciones de porcino deberán disponer, al menos, de lavabo, váter y 

sistema de ducha o equivalente, que permita disponer las condiciones adecuadas para la 

higiene corporal.  

SE CUMPLE 

 

g) En todas las explotaciones se deberá minimizar al máximo posible la entrada 

de vehículos en la explotación, y los vehículos de las visitas deberán quedarse en un 

lugar habilitado fuera del vallado perimetral de la explotación. En explotaciones de nueva 

instalación, los vehículos deberán realizar las operaciones de carga y descarga de 

animales, material de cama, pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del vallado 

perimetral de la explotación.  

SE CUMPLE 

 

h) Las explotaciones deberán limitar las visitas a lo estrictamente necesario y 

dispondrán de un sistema eficaz de control y registro de las mismas, en el que se anoten 
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todas las visitas, incluida la identificación de los vehículos y las personas que entren o 

salgan de la explotación, incluidos los veterinarios.  

SE CUMPLE 

 

i) Las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y 

calzado de uso exclusivo de la explotación, tanto para el personal como para las visitas. 

SE CUMPLE 

 

j) Deberán disponer de pediluvios o cualquier otro medio de eficacia semejante a 

la entrada de los locales, naves o parques que alojen o puedan alojar animales, que 

eviten la entrada y transmisión de enfermedades. 

SE CUMPLE 

 

 k) Deberán realizar, al menos una vez al día, una revisión del estado sanitario de 

los animales, que abarcará a todos los grupos de animales de la explotación.  

SE CUMPLE 

 

l) La gestión de los estiércoles deberá realizarse de acuerdo con la normativa 

vigente.  

SE CUMPLE 

 

m) El semen de ganado porcino deberá proceder de un centro de recogida de 

semen porcino autorizado, de acuerdo con lo que establece la normativa comunitaria y 

nacional al respecto. En las explotaciones que posean centros de recogida de semen 

para uso exclusivo dentro de las mismas, se extremarán las medidas de higiene y 

bioseguridad en sus instalaciones y manejo, y se tendrán en cuenta las garantías 

sanitarias que para las diferentes enfermedades se establecen en la legislación vigente. 

NO APLICABLE 

n) Las explotaciones dispondrán de una zona o espacio específico y exclusivo 

para la observación y aislamiento de los animales que, por razones sanitarias o de 

bienestar animal, deban ser apartados del resto, siendo recomendable la existencia de 

una instalación de este tipo en cada nave o módulo. Dicha zona o espacio no será 

computable para la capacidad productiva de la explotación ni para la gestión de 

estiércoles.  
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SE CUMPLE, SE DISPONE UNOS CORRALES DEDICADOS A LAZARETO. 

 

ñ) El suministro de agua deberá proceder de red de suministro municipal o de 

otras fuentes, en cuyo caso se efectuarán controles de calidad y, si procede, tratamientos 

de potabilización. Igualmente se adoptarán medidas para que el agua destinada a otros 

usos no contamine el agua de bebida.  

SE CUMPLE 

 

o) La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, convenientemente 

señalizado, para el almacenamiento de los medicamentos veterinarios y piensos 

medicamentosos así como para productos biocidas, fitosanitarios y otros productos 

zoosanitarios o de limpieza.  

SE CUMPLE 

p) Las explotaciones de cebo y transición de lechones operarán bajo el sistema 

todo dentro-todo fuera definido en el artículo 2, de modo que una vez iniciado el llenado 

de las instalaciones deberá completarse en un plazo máximo de diez días. No obstante, 

este requisito no será obligatorio:  

1.º En explotaciones que realicen el llenado de las instalaciones por módulos, 

siempre que dispongan de módulos perfectamente aislados entre sí, con las medidas de 

bioseguridad que se establecen en este real decreto y que permitan a la explotación 

recibir animales de distinta procedencia y en distintos momentos, manteniendo el 

aislamiento sanitario, y siempre que completen el llenado de cada módulo en un plazo 

máximo de diez días. En cualquier caso, la explotación que quiera acogerse a esta 

excepción deberá ser autorizada para ello por parte de la autoridad competente.  

2.º En explotaciones que trabajen dentro de un sistema de producción en fases, y 

que se llenen exclusivamente con animales procedentes de las explotaciones incluidas 

en ese mismo sistema de producción en fases.  

3.º En aquellas explotaciones que reciban animales procedentes de una única 

explotación. En cualquiera de los supuestos anteriores se garantizarán periodos rutinarios 

de vaciado de las instalaciones de animales en los que se pueda realizar una adecuada 

limpieza y desinfección.  

SE CUMPLE 
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3. Las explotaciones de ganado porcino reducidas, incluidas las existentes antes 

de la entrada en vigor de este real decreto, deberán cumplir con los siguientes requisitos 

en materia de bioseguridad, higiene, infraestructuras, equipamiento y manejo: 

 NO ES UNA EXPLOTACION REDUCIDA 

 

4. Las explotaciones de autoconsumo deberán contar con una adecuada 

delimitación de sus instalaciones y asesoramiento veterinario. También deberán 

mantener un registro actualizado de los animales presentes en la explotación, con el 

origen y destino de los animales de la explotación y las fechas de entrada y salida, a 

disposición de la autoridad competente. 

NO ES UNA EXPLOTACION PARA AUTOCONSUMO 

El proyecto cumple con el Real Decreto. 

 

Justificación artículos 9 y 10 del RD 306/2020 

 

Artículo 9. Gestión de estiércoles en la explotación. 

1. Las explotaciones de ganado porcino deberán disponer de balsas de estiércol 

cercadas e impermeabilizadas, natural o artificialmente, que eviten el riesgo de 

filtración y la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando 

que se impidan pérdidas por rebosamiento, filtración o por inestabilidad 

geotécnica, con el tamaño preciso para poder almacenar la producción de al menos 

tres meses, que permita la gestión adecuada de los mismos de acuerdo con el plan de 

producción y gestión de estiércol incluido en el Sistema Integral de Gestión de las 

Explotaciones. Para el cálculo del volumen de la balsa se podrán utilizar los valores que 

figuran en el anexo I, cualquier otra herramienta equivalente o instrumento de medición 

directa o indirecta, o cualquier criterio o valor autorizado por la autoridad competente. 

 La construcción de una balsa nueva o cualquier modificación del tamaño o 

estructura de la balsa de estiércol, deberá acompañarse de la adopción de técnicas que 

reduzcan las emisiones de amoniaco en, al menos, un 80% con respecto a la referencia 

de la balsa sin ningún tipo de cubierta. Cuando esta técnica suponga el cubrimiento de la 

balsa y cuando este cubrimiento pueda implicar la acumulación de gas metano, se 

adoptarán sistemas de gestión de dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su 

acumulación o emisión a la atmósfera. 
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Para el cálculo de purines producidos, así como para calcular también el tamaño 

de la balsa de purines y el número de hectáreas necesarias para la gestión del purín, 

utilizamos la tabla que aparece en la página web de la Junta de Castilla y León 

GANADERAS MTDs, que para el tema del porcino se apoya en los datos recogidos en el 

Anexo I del Real Decreto 306/2020 por el que se regulan las Normas Básicas de 

Ordenación de Explotaciones Porcinas. 

Esta tabla hace el cálculo justificando el cumplimiento de las MTDs. 

 

                PRODUCCIÓN  ANUAL DE PURÍN           

15.029  m3 

13.526  t 

 

 

La producción anual de purines en la explotación será de 15.029  m3.  

Se dispondrá de 1 balsa con una capacidad total de 9.184 m3 de capacidad, 

contando el  margen de seguridad se tiene capacidad de 8.265 m3. 

Se proyecta una balsa de purines para que la explotación porcina tenga la 

suficiente capacidad de almacenamiento DE MAS DE 6 MESES, con lo que la capacidad 

total de almacenamiento será suficiente para cumplir con el con el RD 306/2020 que 

exige 3 meses. 

La balsa se proyecta con lámina PEAD y cubierta, dichos materiales aseguran la 

impermeabilidad. 

 La balsa de purines se cercará perimetralmente con malla metálica de las 

características del cercado de la explotación. El acceso a la balsa de purines será desde 

la zona sucia con dispositivos adecuados para la salida de personas o animales en caso 

de caída accidental. 

En la balsa de purines como medida preventiva de contaminación se hace unos 

piezómetros de control y una espina de pez como sistema de recogida de posibles 

fugas. 

 

Dicha construcción evita el riesgo de filtración y la contaminación de las 

aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se impiden pérdidas por 

rebosamiento, filtración o por inestabilidad geotécnica, y que tiene el tamaño 

preciso para poder almacenar la producción de más tres meses 
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Para reducir la emisión de amoniacos se toman las siguientes medidas técnicas 

que reducen las emisiones de amoniaco en, al menos, un 80% con respecto a la 

referencia de la balsa sin ningún tipo de cubierta. Dicha medidas las contempla la 

Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por el 

que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 

en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto 

a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. 

 

PRIMERO: MTD2: PLAN DE EMERGENCIA Y MANTENIMIENTO 

 La balsa nunca estará más llena del 90 % de la capacidad de la misma. La gestión 

de purines se hace teniendo en cuenta esta situación. Este es el margen de 

seguridad que exige la normativa de aplicación. 

 Se realizará un vaciado y limpieza de todas las fosas interiores de las naves 

después de cada crianza. 

 Se realizará un vaciado total de la balsa cada año para comprobar el estado de la  

misma y realizar las reparaciones pertinentes su fuera necesario. 

 Si hubiese alguna fuga se recogerá el purín de la zona con la cuba que hay 

permanentemente en la granja gracias a la chupona. 

 Si se aprecian fugas en las arquetas de la tubería general se inhabilitará la 

arqueta con el tubo corrugado hasta su reparación, recogiendo los vertidos de 

purín con la cuba. 

 Si hubiese atascos en las arquetas de la general por culpa de los sólidos se 

limpiará con agua a presión. Sino funcionase se utilizará la cuba llena de agua y 

mediante la presión se desatascaría. 

 

SEGUNDO: MTD13: EMISIONES DE OLORES 

 La explotación está ubicada a una distancia considerable de núcleos de población, 

vías de comunicación, o cualquier otro elemento al que se le pudiera ocasionar 

molestias, se considera que no se generan problemas de olores. 

 Los purines son evacuados frecuentemente desde las fosas interiores de las naves a 

la balsa exterior de purines 

 Durante el almacenamiento el purín queda cubierto por la lona que cubre la balsa, con 

lo que no se habrá olores. 
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 La balsa se ubica en un lugar donde se disminuyan los olores. Está colocada al ESTE 

de la finca por 1 razón: la pendiente del terreno es favorable para el desagüe de las 

naves. 

 En cuanto a las medidas adoptadas para reducir la velocidad del viento, al estar la 

balsa tapada se minimiza la dispersión de olores casi en su totalidad. Por otro lado, la 

profundidad de la balsa hace que  la  misma actúe a modo de barrera para el viento 

en condiciones normales en que la balsa no se encuentre al límite de su capacidad. 

 

SEGUNDO: MTD 16, 17 y 18: REDUCCIÓN DE EMISIONES GENERADAS EN 

ALMACENAMIENTO DE PURINES 

 La balsa está cubierta. 

 Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del depósito de 

purines: las balsas tienen una profundidad de 4,00 metros para reducir la 

superficie de purín en contacto con la superficie. Además los taludes se han 

realizado con pendiente, teniendo en cuenta las características del terreno con el 

mismo objeto. 

 La capacidad de almacenamiento es algo superior a lo establecido en normativa.  

 No se agitará el purín almacenado en la balsa de purines. 

 El diseño de la balsa soporta las tensiones mecánica y térmicas del terreno                                                                                       

 La balsa de purines dispone de capacidad suficiente para conservar los purines 

durante los períodos en que no es posible proceder a su aplicación al campo, tal y 

como se refleja en el plan de gestión de purines. 

 Todas las construcciones e instalaciones, tanto como los materiales están a 

prueba de fugas, son todos impermeables como lo es el hormigón  armado en 

naves y las tuberías de PVC y la lona de 2 mm de PEAD en la balsa.  

 Hay una previsión de la instalación de 3 piezómetros, situados aguas arriba de la 

balsa y aguas abajo, para ello se requerirá los servicios de empresa 

especializada. 

 La finalidad de estos piezómetros es comprobar si existen fugas de purín en la 

balsa. 

 En cada vaciado de la balsa, que será una vez al año, se comprueba la integridad 

estructural. 

 Se incluirá está comprobación en el Plan de Mantenimiento que se pretende 

elaborar, donde quedará un registro de la inspección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

MEMORIA 

 

140 

 

ANEXO VII 

Listado de Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explotaciones 

de ganado porcino de nueva instalación 

 A fin de cumplir con los requisitos de reducción de amoniaco, establecidos en el 

Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, y para controlar las emisiones de amoniaco, las 

explotaciones de ganado porcino deberán adoptar las siguientes medidas, que se basan 

en el código marco de buenas prácticas agrarias de la CEPE/ONU y en las mejores 

técnicas disponibles y sus actualizaciones definidas en el artículo 3.10 de la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010: 

 

– Para reducir el nitrógeno total excretado y las emisiones de amoniaco, así como las 

emisiones de gases de efecto invernadero, satisfaciendo al mismo tiempo las 

necesidades nutricionales de los animales, deberán utilizar una estrategia nutricional y 

una formulación de piensos que permitan reducir el contenido de proteína bruta de la 

alimentación, y administrar una alimentación multifase dependiendo de los diferentes 

requisitos nutricionales según la etapa productiva. 

 

 El suministro del pienso es por la empresa integradora, COPISO,  la cual tiene 

experiencia en la formación de piensos y se preocupan por la gestión nutricional de los 

animales de forma adecuada. La formulación con dietas bajas en proteína supone ajustar 

al máximo el contenido proteico del pienso a las necesidades de cada tipo de animal, 

reduciendo la incorporación en el pienso de materias primas ricas en proteína bruta, con 

el fin de disminuir la proteína bruta total ingerida y la excreción nitrogenada. Para que los 

rendimientos productivos no se vean mermados, muy frecuentemente es necesario 

suplementar el pienso con aminoácidos sintéticos (lisina, metionina, triptófano y treonina). 

 

– Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 

emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una 

combinación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 

menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en «U» y 

mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 

instalaciones). 
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 Se controla diariamente el estado de llenado de las fosas bajo el suelo enrejillado. 

Se hará un vacío de las mismas diariamente salvo en los casos que no se haya 

recogido purín por no haber animales. 

 Se realiza una limpieza tanto de fosos (levantando rejillas) como de todos los 

paramentos verticales después del vaciado de cada nave y previo a la llega da de 

nuevos animales . De igual modo se hace una revisión general de todas las 

instalaciones. Esta operación se realiza 2-3 veces al año. 

 

– Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 

exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 

adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 

respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural). 

Dicha justificación se ha hecho anteriormente cuando se ha justificado el artículo 

9. 

 

3.7.6 Justificación cumplimiento DECRETO 4/2018, de 22 de febrero, por el 

que se determinan las condiciones ambientales mínimas para las 

actividades o instalaciones ganaderas de Castilla y León, se modifica el 

Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 

Castilla y León aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de 

noviembre 

 

A. GENERALES 
 

 

1. Cálculos constructivos.  Justificado en proyecto 

 

2. Descripción de materiales: Justificado en proyecto 

 

3. Número máximo de animales que puede albergar la instalación en función de la 

orientación zootécnica  

 La explotación será alojamiento para 6990 cerdos de recría de 20 a 110 kg.  

 

4. Sistema de abastecimiento de agua y caudal máximo que se prevé utilizar. 
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 El consumo de agua se estima en 19.781 m3/año, el caudal máximo es de 1,88 l/s. 

 

5. Sistemas de explotación y detalle de los equipamientos necesarios a este fin. 

 

 El sistema de explotación es en intensivo. Se dispone de comederos y bebederos. 

 

6. Sistemas de almacenamiento de alimentos para animales y detalles de las 

instalaciones de mezcla de sustancias para la fabricación de pienso y los sistemas de 

depuración de las emisiones a la atmósfera de estas instalaciones. 

  

Por el tipo de régimen no se almacenan, ni fabrican piensos. Respecto de las 

emisiones no se considera depuración de las mismas, se cuantifican en:  

 

EMISIONES DIFUSAS 

 

      metano (CH4)    63.442   kg anuales 

    EMISIONES A LA ATMÓSFERA Oxido nitroso (N2O-N) 304   kg anuales 

      amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

    
VLE de la Autorizacion 

ambiental 
Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

      Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

      Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 

 

 EMSIONES LOCALIZADAS 

Generador: 

134.966 kg CO2/año 

 

Calderas: 

56.080 kg CO2/año 

Por ser intensivo se considera como actividad potencialmente contaminadora de la 

atmósfera, según Real Decreto 100/2011. 
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7. Sistemas de almacenamiento de deyecciones ganaderas. 

 

 Hay 1 balsa de almacenamiento con capacidad suficiente para su almacenamiento. 

 

8. Plan de gestión de deyecciones ganaderas justificando documentalmente en el 

plan de gestión de purín. 

 

9. Sistemas de almacenamiento de otros residuos. 

 

 Los residuos generados de productos veterinarios se gestionan mediante gestor 

autorizado. Se dispondrá de un contenedor adecuado al efecto ubicado en el edificio 

de las oficinas-vestuarios. 

 

10. Sistemas de calefacción  

 

 Se proyecta sistema de calefacción a través de calderas de gasoil. 

 

11. Otros sistemas de abastecimiento energético. 

 Para el suministro eléctrico se dispone de un generador de 45 kVA 

 

12. Instalaciones de gestión de las aguas residuales sanitarias. 

 

 No hay vertido de aguas residuales sanitarias. 

 

13. Sistemas de eliminación de cadáveres y detalle de los equipamientos 

necesarios a este fin. 

 

 Para la eliminación de cadáveres se tendrá contrato con gestor autorizado. La 

mortalidad prevista es de: 

MORTALIDAD ANUAL PREVISTA  538 animales 32.294 kg 

 

14. Descripción del vallado perimetral. 

 

 Simple torsión, descrito en este proyecto. 
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15. Sistemas de iluminación exterior adaptados a la normativa sobre contaminación 

lumínica. 

 

 No se proyectan. 

 

B. SOBRE UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES GANADERAS 
 

Se trata de una explotación intensiva de porcino , se cumple con las distancias a 

núcleos de población y otros elementos sensibles. Distancia a núcleo urbano más de 

1000 m. 

Distancia respecto a: Distancia a respetar CUMPLE 

Cauces de agua, lagos y embalses 

inventariados en la cartografía pública del 

organismo de cuenca 

>100 m 

SI 

Tuberías de conducción de agua para 

abastecimiento público 
>15 m  

SI 

 

Autopistas, autovías y carreteras de la Red 

de Interés General y vías de ferrocarril 
>100 

SI 

Resto de las vías públicas 

> 10 m para 

carreteras locales  

  > 5 m para 

caminos rurales  

SI 

 

 

C. SOBRE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SALUBRIDAD INTERIOR Y 
PROTECCIÓN DE AGUAS 
 
La instalación dispondrá de contador para cuantificar  y realizar un seguimiento de 

los consumos de agua de abastecimiento de la granja. El consumo de agua será el 

mínimo posible,. 

La nave para alojamiento del ganado tiene solera de 10 cm de espesor de 

hormigón armado por lo que se garantiza la impermeabilidad. 
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Las aguas pluviales, no se recogen, no se juntan con el resto de flujo de agua, y 

se vierten en la parcela las cuales acaban en la cacera del camino que linda con la 

parcela. 

No hay vertido al colector municipal. 

 

 

D. PLAN DE GESTIÓN DE DEYECCIONES GANADERAS  
 

 Valoración agrícola aportada en el plan de gestión de purines del EsIA.. 

 

      metano (CH4)    63.442   kg anuales 

    
EMISIONES A LA 

ATMÓSFERA 
Oxido nitroso (N2O-N) 304   kg anuales 

      amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

    
VLE de la Autorizacion 

ambiental 
Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

      Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

      Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 

 

E. ESTERCOLEROS Y BALSAS DE PURINES EN GRANJAS 
 

 La capacidad de almacenamiento de la granja es de 9.184 m3, teniendo en cuanta 

el 10 % de margen de seguridad sería 8.265 m3. 

 

 La ubicación de las balsas cumple los criterios indicados en el apartado F del 

anexo: 

a) No se ubican en áreas inestables 

b) No se ubican en área cárstica 

c) No se ubican en zona inundable 

d) No se ubican en dominio público hidráulico 

e) No se ubican en el perímetro de protección de aguas minerales o 

termales 

f) No se ubican en zonas protegidas o salvaguarda de 

abastecimiento. 

g) No se ubican en zona húmeda catalogada. 

h) No se ubican en Patrimonio histórico artístico y cultural 
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i) No se ubican en Espacio Natural Protegido 

j) No se ubican en zonas de esparcimiento de 500 m de zonas 

naturales. 

k) No se ubican en microrreservas de flora destacada. 

l) No se afecta al Catálogo Regional de Árboles Notables de Castilla 

y León. 

m) No se ubican en Zona Residencial ni en zonas de poblaciones 

humanas sensibles. 

 

 

 

 Las balsas de purines tienen una capacidad mínima de almacenamiento de 

tres meses como mínimo. 

 El diseño de la balsa se ha realizado de forma que el coeficiente entre la 

superficie emisora y el volumen del depósito de purines sea lo más bajo 

posible. 

 Se ha tenido en cuenta la capacidad máxima de la instalación ganadera. 

 La balsa está aneja a la instalación. 

 La conexión entre las naves y la balsa es mediante tubería conexionada por 

gravedad 

 La balsa está dotada de doble válvula de seguridad 

 Los purines no son agitados 

 No se generan aguas pluviales que lleguen a la balsa 

 Las balsas son impermeables 

 Se tiene en cuenta el 10 % de margen de seguridad en su llenado 

 La instalación dispone de unos piezómetros de control. 

 Se ha realizado en estudio de situación de las aguas subterráneas. 
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F. ESTERCOLEROS Y BALSAS DE PURINES EN CENTROS DE GESTIÓN 
 

No es de aplicación. 

 

G. GESTIÓN POR COMPOSTAJE O SECADO ARTIFICIAL 
 

No es de aplicación. 

 

H. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

 Todos los residuos se segregan y gestionan de forma separada para su reciclaje o 

valorización. 

CADAVERES: 

 Se gestionarán mediante gestor autorizado. 

 No se consideran residuos sólidos urbanos por la actividad , pero de generarse se 

depositarán en los contenedores de que dispone el Ayuntamiento. 

 Los residuos como restos de medicamentos y sus envases , biocidas u otros se 

gestionan mediante gestor autorizado, se entregarán con las periodicidades máximas 

establecidas y se almacenarán en recipientes distintos y adecuados a su tipología. Dado 

el número de cabezas el número de kg de estos residuos no son considerables. 

 La gestión de los residuos de construcción y demolición generados durante las 

obras debe estar acreditado mediante un certificado acreditativo de la gestión de los 

residuos de construcción y demolición que le entregue un gestor autorizado de acuerdo 

con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. En dicho certificado deberá constar 

el nombre del productor y, en su caso, el número de la licencia de la obra de referencia y 

que estará en poder del titular de la instalación y disponible para su supervisión por los 

inspectores correspondientes. En caso de que se trate de un gestor que realice 

exclusivamente la recogida y transporte, deberá asimismo contar con los certificados de 

la operación de valorización o de eliminación posterior a que fueron destinados los 

residuos. Todos los residuos se entregarán a gestor autorizado o inscrito en el Registro 

de transportistas de residuos. Hay un anejo en el que se describen y cuantifican estos 

residuos y su gestión. 
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I. OTRAS PRESCRIPCIONES 

 Se tendrá un programa de mantenimiento interno de las instalaciones, que incluye 

revisión de equipos y sistema de prevención de cualquier tipo de riesgos. Para esta 

explotación la instalación de agua se revisará y mantendrá a diario. De igual modo se 

tienen extintores para protección contra incendios, el plan de mantenimiento se realiza 

mediante contrato con empresa certificada. 

 Para reducir las emisiones a la atmósfera de amoniaco, olores, metano, óxidos de 

nitrógeno y fósforos se recomienda el uso de piensos bajos en proteínas, que se podrá 

realizar en los suplementos de pienso al pasto.  

 Se cumple con lo establecido en la Ley del Ruido y se justifica en el anejo 

correspondiente en el proyecto de ejecución. 

 

J. AUTORIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

  

La actividad pertenece a grupo del catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera (CAPCA), de acuerdo con la normativa básica del estado 

sobre emisiones a la atmósfera (Real Decreto 100/2011). 

 Ganadería (Manejo de estiércol)  

 (Grupo B, Código 10 05 03 01)  

 Ganadería (fermentación entérica) 

(Grupo B, Código 10 04 04 01)  

 Generador (sin grupo) 02030502. (pot <500 KWT) 

 Caldera (sin grupo) 03010305 (pot <500 KWT) 

 

K. RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
  

Las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y la de Agricultura y Ganadería 

desarrollarán en colaboración con las organizaciones profesionales agrarias un 

documento para el desarrollo de análisis de riesgos medioambientales simplificado, que 

permita evaluar los riesgos de emisiones accidentales y adoptar las medidas necesarias 

para prevenirlas a los efectos indicados en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. 
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En Valladolid, junio 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza  
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ANEJO 1. FICHA URBANÍSTICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El Ingeniero Técnico Agrícola que suscribe, declara bajo su responsabilidad que 

las circunstancias que concurren y las Normativas Urbanísticas de aplicación en el 

proyecto, son las arriba indicadas. 

Por ello, en cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Disciplina Urbanística  

DESCRIPCIÓN PERMITIDO PROYECTADO 
CUMPLIMIENTO 

(SI O NO) 
PACELA  MÍNIMA 5.000 m

2
 43.648 m

2
 SI 

OCUPACIÓN MAXIMA 20 % 13,99 % SI 

RETRANQUEO MÍNIMO 10 m 10,37 m SI 

ESTÉTICOS 

Punto no 
destacado del 

paisaje 

Punto no destacado 
de paisaje 

SI 

Muros 
enfoscados en 

color no 
disonante 

Cubierta sándwich 
color verde. 

Cerramientos 
laterales termoarcilla 
enfoscada y pintada 

color ocre y  
prefabricado de 

hormigón pintada en 
color ocre.  

 

SI 

Puertas y 
ventanas tonos 

propio de la zona 

Puertas y ventanas 
en color blanco 

SI 

CERRAMIENTO 
Zócalo: 0,80 m 
No superior a 

2,00 m 

Sin zócalo y altura de 
2,00 m 

SI 

EMPLAZAMIENTO: PARCELA 124 POLÍGONO 4 

MUNICIPIO Y PROVINCIA: RENIEBLAS (SORIA) 

PROMOTOR: PORMARBU, S.L. 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA AUTOR: FÉLIX JOSÉ FRAILE BAEZA 

NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE: Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal con ámbito provincial de Soria de 1991 y modificación puntual del año 

2015.  

La parcela se encuentra en SUELO NO URBANIZABLE (NIVEL DE REGULACIÓN 

BÁSICA).  
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firma en  

 

 

 

     

    

 

     

En Valladolid, junio 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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ANEJO 2. MEMORIA AMBIENTAL 

 

1. JUSTIFICACIÓN 

 

El proyecto está sometido a Evaluación de Impacto Ambiental, para esta 

tramitación se realizará el Estudio de Impacto Ambiental.  

En este anejo se hace un pequeño y breve estudio, identificando las acciones 

susceptibles de causar impacto ambiental y los factores ambientales del entorno 

susceptibles de recibir impacto, y se realizará una valoración cualitativa del impacto 

ambiental. 

Para ello se hace necesario tener un conocimiento de la realidad físico - biológica 

- socioeconómica que existe en el área de estudio para lograr que la asignación de usos 

al territorio sea compatible con la conservación de los valores ambientales que hay en el 

medio, clasificando la zona según los niveles de protección existentes e indicando las 

restricciones necesarias para preservar los recursos primordiales. A su vez, permite tener 

una mejor noción de las alteraciones producidas en el medio por el proyecto, para 

posteriormente restaurarlas. 

 

2. IDENTIFICACIÓN  Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 

 

2.1. PREVISIÓN DE IMPACTOS 

 

Se analizarán toda una serie de parámetros ambientales que se resumen de la 

siguiente manera: 

- Geología. Será necesario minimizar la superficie erosionable inducida por las obras y 

evitar el riesgo de inestabilidad de taludes generados por el movimiento de tierras. 

- Aguas superficiales y subterráneas. Se extremarán las medidas de seguridad para 

evitar al máximo un incorrecto funcionamiento del proyecto que provocaría efectos 

negativos sobre los cursos de agua próximos y los acuíferos. 

- Vegetación. Se intentará reducir al máximo la superficie afectada por las obras. Se 

tendrán en cuenta las especies protegidas que, en el caso de estar presentes en la 

zona afectada, se respetarán o transplantarán. 
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- Fauna. Se intentarán reducir los efectos sobre biotopos interesantes durante la fase 

de obras intentando evitar los momentos delicados como las épocas de reproducción. 

Se tendrán en cuenta las especies protegidas. 

- Paisaje. Se intentarán reducir los desajustes y contrastes entre los elementos 

paisajísticos de la nave de lavado y clasificación y su entorno, así como las 

discontinuidades entre componentes de la instalación: taludes, muros..., y el terreno 

natural. 

- Nivel sonoro. Se adoptarán medidas correctoras en aquellos casos en las que el 

ruido producido por el funcionamiento de la instalación pueda molestar a la población 

próxima. 

- Producción de olores. Se adoptarán medidas correctoras en aquellos casos en las 

que los olores producidos por el funcionamiento de la instalación puedan molestar a la 

población más cercana. 

 

2.2. IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES Y FACTORES 

 

2.2.1. Identificación de acciones/fases 

 

Se enumeran a continuación las acciones del proyecto susceptibles de afectar al 

medio tanto en la fase de construcción como en la fase de explotación. 

 

1) Fase de construcción  

- Movimiento de tierras/apertura de zanjas. 

- Áreas de acopio de materiales. 

- Despeje y desbroce. 

- Obras auxiliares y de instalación. 

- Transporte de materiales. 

- Compactaciones. 

- Hormigonado. 

- Construcción de edificaciones. 

- Vertidos accidentales. 

- Presencia de mano de obra. 
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2) Fase de explotación 

- Desplazamiento de vehículos. 

- Generación de residuos. 

- Presencia de edificaciones e instalaciones. 

 

2.2.2.  Identificación de  factores 

 

Alteración sobre el Medio inerte: atmósfera (nivel de ruido, nivel de polvo, nivel 

de olores), hidrología (Subterránea y superficial), edafología-geología 

Alteración sobre el medio biótico: vegetación-flora, fauna. 

Alteración sobre el Medio perceptual: paisaje 

Alteración sobre el Medio socioeconómico: población próxima, población – 

empleo Sector económico, infraestructura, uso del Suelo Ocupación 

Alteración sobre el Mediocultural: patrimonio y cultura, aspectos humanos, 

calidad de vida 

 

2.3. FACTORES DEL MEDIO SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS 

 

En este apartado se evalúan cuantitativamente las principales alteraciones sobre 

los factores del medio. 

 

2.3.1. Impacto sobre la atmósfera 

  

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Emisión de partículas en suspensión a la atmósfera, principalmente de polvo, y 

es debido a la edificación.  

Emisión de humos y olores por parte de la maquinaria pesada, pero se verá 

minimizado siempre que se encuentra en las condiciones adecuadas según la normativa 

vigente. 

Aumento de ruidos, se producirá solamente durante la fase de obras y cesará su 

efecto cuando finalice la actuación. 

En conclusión, y analizando lo que anteriormente se ha comentado, el impacto es 

MODERADO. 
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En todo caso se trata de impactos negativos, temporales, puntuales, totalmente 

recuperables y subsanables si se observa una conducta adecuada y se tienen en cuenta 

las medidas protectoras. 

 

  EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Durante la actividad se producen dos focos de ruidos: los producidos por la propia 

actividad de trabajo: las labores de carga y descarga, y los ocasionados por los equipos 

instalados y la maquinaria. 

Pero dadas las características de las instalaciones, y la maquinaria empleada no 

se sobrepasarán los 55 dBA, establecido en la norma. Se trata por tanto de un impacto 

débil y en el que no será preciso tomar medidas correctoras. 

 

2.3.2. Impacto sobre el agua 

 

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

En pequeña medida se ve afectado el agua aunque puede llegar a ser importante 

el efecto sobre aguas superficiales y subterráneas si se producen malas prácticas en el 

uso de la maquinaria de obra y transporte por posibles vertidos de carburantes y aceites 

lubricantes ya sean accidentales o más o menos intencionados. 

 

Aguas superficiales: La contaminación puede tener distintas procedencias: 

- Vertidos de restos de hormigón, procedentes de la limpieza de las cubas 

hormigoneras. 

- Vertidos de aguas residuales, procedentes del lavado de maquinaria. 

- Vertidos de aceites y lubricantes procedentes del mantenimiento de maquinaria. 

- Otros. 

Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal y de aparición 

a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir desde MODERADO a SEVERO, si 

no se aplican las medidas precautorias en la gestión de la ejecución de las obras y en la 

formación ambiental del personal operario. 

 

Aguas subterráneas: El origen de los contaminantes puede ser de la misma 

naturaleza que la señalada en el apartado anterior. 
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Los efectos negativos tendrán una repercusión inmediata, temporal y de aparición 

a corto plazo, tratándose de un impacto que podría ir desde MODERADO a SEVERO, si 

no se aplican las medidas precautorias análogas a las descritas en el apartado anterior. 

 

  EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Se procurará que el consumo de agua sea siempre el adecuado durante la 

alimentación del animal así como durante la limpieza de las instalaciones, porque esto a 

su vez implica una mayor producción de purines que pueden afectar tanto a aguas 

superficiales como a las profundas. 

Los efectos del purín sobre las masas de agua derivan de un incremento de las 

sustancias nutritivas (materia orgánica, nitrógeno, fósforo, potasio, etc) lo que se traduce 

en una proliferación de biomasa, principalmente algas y otros microorganismos, que 

utilizan como fuente de energía la materia orgánica generada por la propia biomasa. Este 

aumento de biomasa se deposita en el fondo de los cauces y junto con la DBO propia del 

purín reducen el oxígeno disponible en el agua, iniciándose el proceso de eutrofización 

de las mismas. 

El único elemento, que puede alcanzar las aguas subterráneas es el nitrógeno en 

forma de nitratos, haciendo que estas no sean útiles para diversos usos, entre ellos el 

suministro de agua potable. 

 Una gestión incorrecta de los purines provoca una contaminación en el dominio 

público hidráulico. 

Todo ello implicará un impacto positivo o negativo dependiendo de la gestión de 

purín que se lleve a cabo y que su utilización posterior sea la adecuada teniendo en 

cuenta para el vertido del purín; las zonas y plazos más convenientes, la época del año, 

la climatología, la presencia de un suelo más o menos permeable que impida la filtración 

a aguas subterráneas, el respeto hacia las zonas encharcadas, las zonas con escorrentía 

y la proximidad a los cauces. 
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2.3.3. Impacto sobre el suelo 

 

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

Alteraciones sobre la geomorfología 

Las acciones que pueden producir impacto sobre este factor se presentan 

únicamente en la fase de construcción. 

La actuación más perturbadora será el movimiento de tierras, que puede originar 

toda una serie de acciones susceptibles a provocar impactos varios.  Entre estas 

actuaciones cabe destacar: desbroce del terreno, excavaciones y rellenos, elección de 

zonas de vertedero, acopios y préstamos, instalación de las balsas, enterramiento de 

tuberías. 

Sin embargo, aunque la acción más perturbadora es el movimiento de tierras, 

para evitar el riesgo de deslizamientos y garantizar la estabilidad de la totalidad de los 

taludes a generar en los procesos constructivos, en el proyecto se ha tenido en cuenta la 

naturaleza litológica de los terrenos. Además, se prevé que los movimientos de tierras 

globales de excavación y de relleno se compensarán. 

Por lo que respecta a los riesgos geológicos, el impacto se ha caracterizado como 

negativo, temporal, reversible, de aparición a corto plazo y local. La magnitud del impacto 

se ha caracterizado como COMPATIBLE de baja intensidad. 

 

Riesgos de erosión de los taludes generados. 

El terreno donde se realizarán las instalaciones del proyecto se encuentra situado 

en una zona llana, por lo que se considera un impacto COMPATIBLE. 

 

Pérdida de suelo 

La superficie a desmantelar es bastante moderada, y el valor del recurso suelo es 

escaso, lo cual hace que el impacto sea calificado como COMPATIBLE. 

Esta destrucción del suelo no afecta a las zonas colindantes que no tienen que ver 

con el proyecto. 

El impacto es débil, temporal y muy puntual siendo irrecuperable el espacio que 

ocuparan en si las instalaciones y su interior mientras dure la explotación, pero tiene la 
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ventaja de que el conjunto es un impacto muy puntual por lo que es perfectamente 

asumible y compatible en condiciones adecuadas de trabajo. 

 

  EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Los efectos sobre el suelo se derivan, fundamentalmente de los residuos 

ganaderos generados, formados por todos aquellos compuestos que han sido ingeridos 

por el animal y no han sido asimilados. La utilización de los purines de cerdo como 

fertilizante orgánico, mejora las propiedades físico-químicas y microbiológicas del suelo, 

además de suponer un importante ahorro en la partida de fertilización. 

Se da por supuesto que es necesaria una gestión respetuosa con el medio 

ambiente teniendo en cuenta la época del año, temperatura, pluviometría y dosis de 

abono necesario para ese suelo y en ese momento, para evitar el aumento excesivo en 

alguno de sus componentes y que de lugar a una acumulación y posible toxicidad o 

lixiviación a aguas subterráneas. Podría ser de gran utilidad conocer la composición 

porcentual de dichos purines, que si bien no varía en exceso tiene fluctuaciones 

dependiendo del pienso administrado y del agua ingerida y conocer también un análisis 

de los suelos de vertido. 

 

2.3.4. Impacto sobre la fauna 

 

La afección sobre la fauna depende en su mayor parte de la sensibilidad de las 

especies en cuestión a los cambios del entorno en el que habitan, estando íntimamente 

ligada a la destrucción de la vegetación y los usos del suelo de la zona en la que se 

actúa.  

 

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Durante ésta, las acciones del proyecto susceptibles de producir impacto serán las 

de despeje y desbroce, que implican la desaparición de la cubierta vegetal. Las 

comunidades faunísticas más afectadas serán las que pueblan las formaciones vegetales 

existentes en la zona. 

La maquinaria pesada, así como la infraestructura auxiliar que conlleva los 

movimientos de tierras, van a producir temporalmente un nivel de ruidos que afectará a la 
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fauna de la zona. Aún así, dadas las características de las comunidades afectadas, el 

impacto se considera de magnitud baja. 

En todo caso el impacto de la construcción sobre la fauna se considera negativo, 

débil, directo, puntual afectando solo a la superficie ocupada. 

 

  EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

Se deriva de las molestias que puede causar la actividad propia. Molestias 

ocasionadas por el trasiego de vehículos con la consiguiente emisión de ruido, olores... 

Sin embargo este impacto es mínimo y muy puntual de tal forma que no se verán 

afectadas. 

Habrá que poner especial cuidado en evitar la presencia de roedores e insectos 

que puedan ser transmisores de enfermedades tanto a humanos como a otras especies 

animales. 

 

2.3.5. Impacto sobre el paisaje 

 

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

El impacto sobre el medio perceptual, paisaje, es debido: 

 Al paso de camiones y otros vehículos de transporte de materiales hacía la 

construcción. 

 Al movimiento de tierras y a las obras que conlleva en sí la creación de la 

infraestructura que desmejoran el entorno, aunque de manera muy puntual. 

 A la presencia de escombros acumulados que hará que se trate de una zona poco 

armoniosa y que contribuye a un desorden en el paisaje. 

 Acopio de materiales de obra. 

El impacto sobre el paisaje supone una afección permanente y difícil de recuperar. 

En este caso se hace necesario aplicar medidas correctoras encaminadas a la 

restauración de la vegetación, como integración al paisaje.  

 

 

  EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

 Este factor se ve afectado desde el punto de vista visual por la existencia en si de 

las instalaciones. Esta explotación es visible desde el camino cercano.  

 Se plantará un seto por el cercado para que las instalaciones no sean visibles 
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desde distancias cercanas. 

Se trata de un impacto negativo, permanente aunque es reversible y recuperable, 

mediante medidas correctoras, creando una pantalla vegetal para encubrir las 

construcciones e incorporarlas al paisaje. 

 

2.3.6. Impacto sobre medio socioeconómico 

 

  EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

EMPLEO: Se garantiza el empleo, en la ejecución de las obras que se realizarán 

en la construcción, a profesionales de varios campos de la construcción como albañilería, 

carpintería, fontanería y otros, considerándose un efecto POSITIVO al aumentar la 

demanda de activos. 

POBLACION: Se generará molestias a la población de la zona, sin embargo este 

efecto es temporal, mientras dure la instalación, y se considera compatible. 

 EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN 

ECONOMIA-EMPLEO: Se generará la contratación de una mano de obra de 

forma permanente, creándose un impacto de efectos claramente POSITIVOS para la 

población y la economía del entorno. 

 

2.3.7. Impacto sobre medio sociocultural 

 

 EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PATRIMONIO: Dado que no se han deparado indicios arqueológicos de ningún 

tipo en la parcela comprometida con el proyecto, no hay ningún impacto previsible sobre 

el patrimonio. 

No obstante, se prestará especial atención durante las excavaciones, poniendo en 

conocimiento del organismo competente cualquier incidencia al respecto. De igual 

manera, no afecta al patrimonio cultural ni arquitectónico del municipio. 

ASPECTOS HUMANOS- CALIDAD DE VIDA: La construcción en sí de nave y 

resto de instalaciones generará molestias a la población de la zona, como consecuencia 

fundamentalmente del incremento del nivel de ruido y por la emisión de polvo y 

partículas, producto de la construcción de las naves y por el tráfico de maquinaria 
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pesada. Sin embargo este efecto es temporal, mientras dure la instalación, y se considera 

compatible. 

 

2.3.8. Impacto sobre Monte Utilidad Publica 

 

 La parcela se encuentra en suelo rústico común lindando con el Monte de Utilidad 

Pública nº236 "Dehesa". Su ubicación se puede ver en el plano 4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 
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 Partido judicial: Soria, partido judicial nº3 de Soria.  

 Pertenencia: E.L.M. de Fuensauco.  Término municipal: Renieblas.  

 Comarca forestal: Gómara. 

  Superficie total: 134,4700 ha.  

 Superficie enclavados: 0,0000 ha.  

 Superficie pública forestal: 134,4700 ha.  

 Superficie según plano (Sup. pública sin enclavados): 133,0754 ha.  

 Especies: Pinus sylvestris, Quercus faginea, Quercus ilex, Quercus pyrenaica, Pinus 

pinaster. 

  Deslindado: 27/10/1970.  

 Amojonado: 19/06/1973. 

  Límites:  

- Norte: Monte “El Tiñoso” de particulares y monte de la Entidad Local Menor de 

Fuensaúco, con Cordel de Ganados por medio, y monte de particulares, todos ellos en el 

término de municipal de Renieblas.  

- Este: Montes y labores agrícolas de particulares en el término municipal de 

Renieblas. 

 - Sur: Labores de particulares y monte de particulares en parte separados por el camino 

de Fuensaúco a Ventolina de San Juan, todo ello en el término municipal de Renieblas.  

- Oeste: Montes de particulares, con el camino de Fuensauco a Ventolina de San Juan 

por medio, en el término municipal de Renieblas. 

 

 Aunque se prevé que el proyecto no afecta a la vulnerabilidad del Monte de 

Utilidad Pública, la afección será valorada en el EsIA y se tomarán las medidas 

correctoras y preventivas que estime dicho Estudio. 

 

2.4. VALORACIÓN DE IMPACTOS 

 

Tras la identificación de los impactos en la matriz se realizará la valoración 

cualitativa de los impactos considerados FUERTES, para ello se ha seguido la 

metodología expuesta por Conesa Fdez-Vítora. 

  3 I + 2 Ex + Mo + Pe + Rv + Rc + Si + Ac + Pr        
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3 Intensidad + 2  Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + Recuperabilidad + Sinergia + 

Acumulación + Periodicidad 

 

La importancia del impacto toma valores comprendidos entre 13 y 100, 

considerándose: 

IMPACTO COMPATIBLE: Aquel cuya importancia es menor de 25. 

IMPACTO MODERADO: Aquel cuya importancia está entre 26 y 50. 

IMPACTO SEVERO: Aquel cuya importancia está entre 51 y 75. 

IMPACTO CRÍTICO: Aquel cuya importancia está entre 76 y 100. 

 
 I Ex Mo Pe Rv Rc Si Ac Pr Signo Total 

Fase de Construcción 

Construcción  de 
edificios / empleo 

5 1 4 1 1 2 1 1 1 + + 28 

Fase de Explotación 

Gestión purines/ 
Olores 

6 4 4 2 1 1 2 1 4 - - 41 

Gestión purines/ 
Agua 

4 2 2 2 2 4 2 4 2 +/- +/-34 

Gestión purines/ 
Suelo 

7 4 4 2 1 2 2 4 2 +/- +/- 46 

Gestión purines/ 
Paisaje 

4 2 4 4 2 2 2 1 4 - - 35 

Gestión purines/ 
Aspectos humanos 

3 1 4 4 2 1 1 1 4 - - 29 

Presencia de la 
instalación / Paisaje 

3 1 4 4 4 2 2 1 4 - - 32 

Mantenimiento/ 
Empleo 

5 1 4 4 4 2 2 1 4 + + 38 

 

 

Teniendo en cuenta los factores más importantes y las acciones asociadas a ellas, 

se llega a la conclusión que en todas ellas en que el impacto es negativo, este es 

perfectamente asumible, ya que en todos los casos es compatible o como mucho 

moderado, que incluso puede disminuir su incidencia teniendo en consideración las 

medidas correctoras que se explican más adelante. 

En cuanto a los impactos positivos, estos se centran en la generación del empleo, 

ya que se crean puestos de trabajo para la nueva actividad creada, lo que hay que tener 

en cuenta de manera positiva. 
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3.  APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

 

Del análisis de los impactos se observa que sobre un mismo factor ambiental 

pueden incidir varias causas agentes, con idénticas consecuencias, y que pueden 

minimizarse con la aplicación de una misma medida correctora, o bien, una misma causa 

agente puede incidir sobre varios factores ambientales, con distintas consecuencias, 

pudiéndose corregir con una sola acción minimizadora.  

 

3.1. MEDIDAS PROTECTORAS 

 

Se han identificado como medidas protectoras una serie de recomendaciones y 

actuaciones enfocadas a la minimización de impactos generados por la emisión de 

sustancias contaminantes al medio. A continuación se presentan las consideraciones 

más importantes. 

- No se ocupará más suelo del necesario. Para ello se señalizarán los pasillos y 

accesos mediante bandas o balizas, de forma que todo el tráfico y maniobras se 

realicen dentro de la zona acotada por las mismas. Una de las mejores medidas a 

aplicar en este sentido es establecer una correcta planificación de las obras y apostar 

por la formación ambiental del personal operario, principalmente de los encargados 

de los equipos de obra. 

- Siempre será preferible utilizar como zonas de acopio temporal de tierras y espacios 

de vertedero de materiales sobrantes, espacios degradados o campos abandonados, 

evitando, siempre que sea posible, áreas forestales o terrenos próximos a cursos de 

agua. Se aconseja que estas zonas estén acotadas y controladas para evitar 

contaminaciones fuera de las áreas restringidas para tal uso. 

- Asimismo, cuando el material procedente de las excavaciones no pueda reutilizarse 

para los rellenos debido a que no cumple las especificaciones señaladas en el PG-3, 

respecto a ser un suelo tolerable, adecuado o seleccionado, se procederá a utilizar 

tierras procedentes de préstamo. Se recomienda que las zonas de préstamo sean 

canteras existentes o lugares de escaso valor ecológico, siguiendo las mismas 

recomendaciones que para vertederos y acopios. En el caso de apertura de una 

nueva cantera, ésta deberá evaluarse ambientalmente con el correspondiente Estudio 

de Impacto Ambiental. 
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- Otro aspecto relacionado con los movimientos de tierras será la recuperación y 

aprovechamiento de la capa de tierra vegetal existente mediante el decapaje de los 

últimos centímetros más superficiales del suelo (20 ó 30 cm), con el posterior acopio 

en cordones o pilas de altura inferior a 2,5 m, realizando todas las operaciones 

necesarias para la conservación y mejora de sus características: oxigenación, 

abonado, siembra, incorporación de materia orgánica, etc., hasta su extendido final. 

La ubicación de los acopios deberá realizarse en zonas apartadas para evitar el 

pisoteo por el paso de vehículos o maquinaria pesada procedente de la obra. El 

mantenimiento de las tierras vegetales servirá para potenciar el crecimiento de las 

especies vegetales escogidas en el ajardinamiento de las zonas verdes. 

- Cabe tener en cuenta los posibles problemas de estabilidad de los taludes resultantes 

del movimiento de tierras y los fenómenos de erosionabilidad del suelo por factores 

hídricos y climáticos. Una vez finalizadas las obras de excavación, cimentación de 

estructuras y rellenos, la superficie del terreno resultante será prácticamente plana. 

- La elección de zonas de ubicación del parque de maquinaria y planta hormigonera se 

realizará, preferentemente, en espacios alejados de cursos de agua y sobre áreas de 

escaso valor biológico. En este caso se aplicarán las medidas necesarias de recogida 

de aceites y lubricantes procedentes de la reparación de la maquinaria, como puede 

ser el establecimiento de arquetas estancas de recogida. Para las hormigoneras se 

establecerán balsas de decantación para la limpieza de los hormigones sobrantes, 

que posteriormente serán limpiadas, llevando el residuo a vertedero autorizado. 

- Una vez finalizadas las obras, se procederá a la limpieza de la zona afectada y al 

establecimiento de una cubierta vegetal, a base de la implantación de especies 

herbáceas, arbustivas y arbóreas sobre las superficies desnudas para evitar 

problemas de erosión por factores climáticos. Finalmente, deberán recuperarse los 

espacios utilizados como vertederos, acopios y/o préstamos mediante una 

restauración topográfica y, a ser posible, el establecimiento de plantaciones para 

integrar la zona afectada al entorno. 

- Para evitar impactos sobre la calidad de las aguas, así como sobre la vegetación y 

fauna asociadas, solamente se cruzarán los cauces y acequias por los caminos 

existentes en la actualidad; asimismo, no se cambiará el aceite de la maquinaria ni se 

reparará ésta en las zonas próximas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 2: MEMORIA AMBIENTAL 

  
  

15 

 

- Se extremarán las precauciones con el fin de evitar la contaminación de cauces o la 

infiltración de sustancias contaminantes que puedan afectar a las aguas 

subterráneas. En este sentido, se recomiendan, al igual que se comenta en el 

apartado anterior, las siguientes medidas preventivas: 

 Marcar previamente las áreas de actuación. 

 Establecer el parque de maquinaria alejado de cursos de agua, procediendo a 

la recogida rápida de aceites y sustancias contaminantes que se puedan 

generar con el mantenimiento de los equipos y vehículos. 

 Evitar el acopio de tierras y otros materiales en zonas cercanas a cursos de 

agua, para minimizar la aportación de sólidos. 

- Por otro lado, una correcta planificación de las obras que tenga en cuenta además de 

los aspectos constructivos, los ambientales, evitará en muchos casos 

contaminaciones innecesarias. 

- Además de las medidas establecidas en el apartado de movimiento de tierras, para 

minimizar el impacto que se origina como disminución de la calidad visual del paisaje 

durante la construcción de las distintas estructuras, por almacenamiento de 

materiales, utilización de maquinaria y elección de vertederos, se procurarán elegir 

zonas abrigadas de vistas. 

- Se propone que el diseño de las edificaciones sea lo más integrado posible en el 

entorno. Para ello, se recomienda el empleo de materiales y formas usuales en la 

arquitectura de la zona, especialmente en cuanto a color y textura se refiere. 

Principalmente, se deben evitar las grandes superficies acristaladas o con materiales 

metálicos, que contrastan fuertemente con la estética de la zona. 

- La parcela  se encuentra lo suficientemente alejada del núcleo de la población más 

próxima a ella, como para presuponer que se originará molestia alguna a dicha 

población. 

- El paso de vehículos pesados y la maquinaria generará polvo en la zona de obras, 

por lo que se aconseja el riego periódico de pistas y accesos, así como de las 

superficies abiertas (principalmente en épocas secas). 

- Asimismo, se recomienda el control de las emisiones de los motores diesel mediante 

depuradores catalíticos o por barboteo de agua, filtros, etc. En este caso, la revisión 

periódica de los vehículos relacionados con las obras será una de las medidas 

preventivas más eficaces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 2: MEMORIA AMBIENTAL 

  
  

16 

 

- La principal medida preventiva es la correcta señalización de las obras, para evitar así 

la afección en zonas que no sean las estrictamente necesarias, por el paso de 

vehículos y maquinaria de la obra. 

- Todos los elementos vegetales afectados por las obras, pero que sean interesantes 

de conservar, se someterán a operaciones de trasplante. En este caso, antes del 

inicio de las obras, se señalarán los ejemplares o masas arbustivas a recuperar. 

- Para la fauna No se establecerán medidas preventivas, dado que las poblaciones de 

aves y mamíferos de la zona se desplazarán de la zona de las obras a otras más 

tranquilas y serán recuperadas una vez iniciadas las nuevas actividades. 

- La eliminación de los vertidos y escombros generados en fase de construcción se 

realizará en vertederos controlados y en ubicaciones donde exista autorización para 

ello. Deben tomarse, asimismo, las oportunas precauciones en el transporte, empleo 

y manejo de los residuos; especialmente con los restos de hormigón de los camiones 

cuba,  que serán vertidos en lugares apropiados al efecto, y nunca en terrenos 

ocupados por vegetación próximos a cursos de agua o susceptibles de cualquier uso. 

- En cuanto al ruido producido por el tránsito de camiones, se recomienda que la 

velocidad de circulación sea moderada, inferior a 50 km/h, con una correcta 

planificación del itinerario. 

- Los carretes procedentes de las bobinas utilizadas para la instalación eléctrica 

deberán ser llevados a fábrica para su reciclado. 

- Los olores se minimizan con un buen manejo del sistema. 

 

3.2.  MEDIDAS CORRECTORAS 

 

- Ubicación a más de 10 m del Monte que sirve de cortafuegos. 

- Para la integración paisajística se recomienda la revegetación en aquellas zonas 

susceptibles de poder hacerse y el apantallamiento vegetal del  margen que da a la 

carretera, especialmente el ajardinamiento con especies autóctonas de la zona, con el 

fin de mitigar el  impacto en el paisaje producido por las edificaciones. 

- También se procurará realizar edificaciones que se asemejen al entorno, utilizando 

materiales y colores adecuados. 

- Para la revegetación se recomienda la conservación previa del suelo fértil, retirándose 

de forma selectiva los 30 cm superiores procedente de las excavaciones de la fase de 
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construcción, en caballones menores a 1,5 m, debidamente regados y vegetados para 

su conservación sobre terrenos llanos, con remociones periódicas si su reutilización 

dista en el tiempo. 

- Las características constructivas de la nave, del cierre y del aislamiento en el exterior 

serán elegidos de forma que se garantice que la emisión sea inferior a 55 dBA, 

establecidos en la norma. 

- Mantenimiento adecuado de la red de saneamiento para que no se produzcan 

pérdidas de aguas provenientes del proceso (tuberías y balsas de decantación) y de 

las aguas fecales. 

 

Conclusión de mediadas correctoras 

 

Con este conjunto de medidas correctoras casi todo los impactos que se habían 

valorado como moderados se verán disminuidos a compatibles, siendo el valor de su 

incidencia menor del 25% y ajustando, si cabe, más el proyecto a normas y situaciones 

más favorables para el medio que sino se tienen en cuenta estas medidas. Por todo ello 

es importante que se lleve a cabo las mismas, aunque algunas de ellas ya se incluyen en 

la descripción del proyecto y están contempladas como parte del mismo. 

 

 

4. CONCLUSIONES 

 

Una vez elaborado el presente anejo y como resumen de lo expuesto en los 

distintos apartados, al objeto de optimizar los resultados que de su examen puedan 

derivarse, se puede concluir: 

- No hay ninguna acción concreta del proyecto que origine impacto ambiental negativo 

crítico o severo. 

- El Impacto negativo de mayor consideración que se ha identificado es la generación 

de olores por los purines. 

- Con las medidas correctoras pertinentes a tomar en la explotación en algunos casos 

se puede reducir el impacto de moderado a compatible. 

- Hay que tener en cuenta los importantes impactos positivos generados por la creación 

de empleo, y sobre todo por la valoración del residuo generado.  
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ANEJO 3: INFORMACIÓN GEOTÉCNICA  

 

 

Se aporta esta información geotécnica de la zona para que sirva de apoyo para la 

construcción del proyecto. 

El objeto del mismo consiste en determinar las características superficiales 

litológicas del subsuelo, a fin de obtener parámetros geotécnicos para el correcto diseño 

de la cimentación y para ver si el nivel freático está por debajo de la profundidad de la 

balsa de almacenamiento de purines. 

Nos encontramos en una finca asentada sobre la masa de agua subterránea: 

Horizonte inferior o general 400034-Araviana. Es una masa de agua que se encuentra en 

buen estado.  

Se sitúa en este de la provincia de Soria. Limita al noroeste con la masa de Sierra 

de Cameros. Al suroeste el límite es el Terciario continental de la Cuenca de Almazán, y 

al este con el Paleozoico próximo al Moncayo. Las localidades de El Espino, Aldealpozo, 

Renieblas, Las Casas, Fuensauco, Esteras de Lubia y Villaseca de Arciel, y el límite con 

la Cuenca hidrográfica del Ebro, forman un polígono en el que se enmarca 

aproximadamente la masa de Araviana. 

La finca está a una altitud de 1.130 m sobre el nivel del mar. 

La profundidad de la masa está sobre los 1000 m sobre el nivel del mar. En la 

finca de ubicación de la granja la masa está aproximadamente a esa profundidad. 

Este es el nivel de la masa de agua subterránea. Luego está el nivel freático, que 

es  nivel que nos podemos encontrar agua. Se han hecho unas catas que constataron 

que no encontramos agua por lo menos en 15 m 

En la finca con el estudio geotécnico se ha comprobado con el nivel freático está 

en torno a - 15 m. Son corrientes de agua formadas entre sustratos menos permeables 

que se forman en algunas épocas del año pequeñas corrientes de agua, formadas 

generalmente por el agua de lluvia al filtrarse en el terreno.. 

 

1.- RECONOCIMIENTO DEL TERRENO.- 

 Tras un reconocimiento previo de la zona, se espera disponer de un buen terreno 

para la ejecución de la cimentación. No obstante dado el tipo de construcción, se realiza 
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un estudio de nivel II, mediante la apertura de tres calicatas, para estimar con 

aproximación las características geotécnicas del terreno, sobre todo aquellas que, como 

la capacidad de carga y el riesgo de asientos, están más directamente relacionadas con 

la obra que se proyecta. 

 El valor de la presión admisible del terreno se ha establecido en función de la 

normativa: 

 DB SE-AE “Seguridad estructural, Acciones en la edificación” 

 DB SE-C “Seguridad estructural, Cimientos” 

 Dicha normativa establece valores en correspondencia con la naturaleza del 

terreno y la profundidad de la cimentación. 

  

En el Estudio Geotécnico realizado se han tenido en cuenta todos los datos relevantes de 

la parcela, tanto los topográficos, como los urbanísticos y generales de los 

 edificios previstos y el entorno en que se ubicarán, para la determinación de las 

características del terreno de apoyo. 

 

1.1.- Tipo de construcción y grupo de terreno.- 

 

 Según las tablas 3.1. Tipo de construcción y 3.2. Grupo de terreno, de la 

normativa 

DB SE-C, podemos establecer lo siguiente: 

 

 

 Atendiendo a la clasificación anterior se procede a la realización de tres calicatas, 

con una distancia máxima entre ellas de 25 m, para estimar con aproximación las 

características geotécnicas del terreno, sobre todo aquellas que, como la capacidad de 

carga y riesgo de asientos, están más directamente relacionadas con la obra que se 

proyecta. 
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 El material analizado de las calicatas se ha extraído a partir de una profundidad 

de 2,00 m, siendo bastante homogéneo por debajo de dicha profundidad. En el 

reconocimiento del terreno se han recabado todos los datos en relación con las 

peculiaridades y problemas del emplazamiento, inestabilidad, deslizamientos, usos 

conflictivos previos, información disponible sobre el agua freática y pluviometría, 

sismicidad, etc. 

 

2.- PRESIONES ADMISIBLES EN EL TERRENO DE CIMENTACION.- 

 

 

Presión admisible en Kg/cm2, para prof. cimentación en metros 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

(1) a) Los valores que se indican corresponden a rocas sanas, pudiendo tener alguna 

grieta. 

b) Para rocas meteorizadas o muy agrietadas las tensiones se reducirán 

prudencialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 3: INFORMACIÓN GEOTÉCNICA 

 

4 

 

(2) a) Los valores indicados se refieren a terrenos consolidados que requieren uso del 

pico para removerlos. Para terrenos de consolidación media, en los que la pala penetra 

con dificultad, los valores indicados se multiplicarán por 0,8. Para terrenos sueltos que se 

remuevan fácilmente con pala, los valores indicados se multiplicarán por 0,5. 

b) Los valores indicados corresponden a una anchura de cimiento igual o superior 

a 1,00 m. En caso de anchuras inferiores, la presión se multiplicará por la anchura del 

cimiento expresada en metros. 

c) Cuando el nivel freático diste de la superficie de apoyo menos de su anchura, los 

valores de la tabla se multiplicarán por 0,8. 

 

3.- RESULTADOS DE LAS MUESTRAS.- 

 

Horizonte A1/(B): Profundidad 0-15 cm. 

Color pardo (2,5 YR 5/4). Textura franco-arcillo-arenosa con estructura medianamente 

desarrollada en poliedros subangulares. Consistencia media y buena permeabilidad. 

 

Horizonte B1: Profundidad 15-30 cm. 

Color pardo rojizo (5 YR 4/4). Textura arcillosa y estructura prismática bien desarrollada. 

Consistencia media y buena permeabilidad. 

Horizonte B2: Profundidad 30-70 cm. 

Color pardo rojizo (5 YR 4/4). Textura arcillosa y estructura prismática bien desarrollada. 

Consistencia alta en seco y permeabilidad lenta. Hay abundante formación de clay-skin 

entre las unidades estructurales a través de las cuales las raíces de las plantas penetran 

fácilmente. 

 

Horizonte B2ca: Profundidad 70-100 cm. 

Horizonte arcilloso con estructura granular bien desarrollada, consistencia media y buena 

permeabilidad. Se observan abundantes nódulos. 

 

Horizonte B2ca/C: Profundidad +100 cm. 

Horizonte arcilloso con estructura granular bien desarrollada, consistencia media muy 

permeable. Se observan abundantes nódulos de carbonato cálcico. 

 

Horizonte C: Pizarra. 
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ANALISIS MECANICO Y MATERIA ORGANICA % 

 

 

4.- DETERMINACION DE LA PRESION ADMISIBLE.- 

Del cuadro anterior se obtienen los siguientes resultados: 

 

 

 

Es decir, se deduce que la presión admisible del terreno, según el cuadro anterior, es de 

2 Kg/cm2. 

 

5.- CONCLUSIONES.- 

 

 Dadas las favorables condiciones encontradas en el terreno al ser firme y 

competente, se puede cimentar con una presión media alta. Se esperan asientos 

pequeños o moderados. Se opta por una cimentación directa, que permita su 

construcción a reducida profundidad bajo la superficie del terreno, a base de zapatas 

aisladas y corridas. 

 Las acciones derivadas del empuje del terreno, tanto las procedentes de su peso, 

como de otras acciones que actúan sobre él, o las acciones debidas a sus 

desplazamientos y deformaciones, se han evaluado y tratado según establece la 

normativa DB SE-C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 3: INFORMACIÓN GEOTÉCNICA 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Valladolid, junio 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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ANEJO 4. MEMORIA DE CÁLCULO 

1 Introducción 

En este anejo se redacta el cálculo de la estructura y cimentación de las 

edificaciones objeto del proyecto.  

El proceso a seguir para el cálculo de la estructura consistirá en el estudio de las 

cargas que afectan a la estructura, establecer las bases de cálculo, realizar el análisis 

estructural a partir de las distintas hipótesis de cálculo y dimensionar la estructura y 

cimentación necesaria para las hipótesis más desfavorables.  

En este proyecto se contempla la ejecución de: 

- tres naves ganaderas para recría de ganado porcino de estructura de 

hormigón prefabricado de 126,30 m de longitud entre ejes y 16,33 m de 

anchura a ejes, a dos aguas con pendiente del 30% y altura a alero de 3,50 m. 

Estas naves está formada por pórticos de hormigón prefabricado espaciados 

8,73 m entre ejes (8,79 m los pórticos extremos e intermedios). 

- un edificio para oficinas–vestuario y cuarto de instalaciones, de 8,14 x 6,64 m 

de dimensiones exteriores, construido mediante muro de fábrica de 

termoarcilla y cubierta a dos aguas, con altura a cornisa de 3,45 m y altura a 

alero de 3,00 m. 

- dos cuartos auxiliares de instalaciones de 4,54 x 3,54 m de dimensiones 

exteriores, construido mediante muro de fábrica de termoarcilla y cubierta a 

dos aguas, con altura a cornisa de 3,15 m y altura a alero de 2,80 m. 

 

2 Hipótesis de cálculo 

2.1 Normativa utilizada 

Se aplica el Código Técnico de la Edificación (C.T.E.), teniendo especial 

relevancia los documentos básicos: 

1. DB-SE. Seguridad Estructural 

2. DB-SE-AE. Seguridad Estructural: Acciones en la Edificación. 

3. DB-SE-C. Seguridad Estructural: Cimientos. 
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4. DB-SE-A. Seguridad Estructural: Acero. 

5. DB-SE-F. Seguridad Estructural: Fábrica. 

 

También se aplicará la norma EHE-08 sobre hormigón armado. 

 

Tal y como se expone en el art. 10, el objetivo del requisito básico "Seguridad 

estructural" consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento estructural 

adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido 

durante su construcción y uso previsto”. 

Se precisarán dos exigencias básicas: 

 Resistencia y estabilidad, se debe garantizar la resistencia y estabilidad 

de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las 

acciones e influencias previsibles durante las fases de construcción y usos 

previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca 

consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite 

el mantenimiento previsto. 

 Aptitud al servicio, ésta serán conforme con el uso previsto del edificio, 

de manera que no se produzcan deformaciones, comportamiento dinámico 

y degradaciones inadmisibles. 

 

Nunca se superarán los estados límite tanto de servicio como últimos, la 

verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la determinación 

del efecto de las acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan los valores de 

cálculo de las variables, obtenidos a partir de sus valores característicos, u otros valores 

representativos, multiplicándolos o dividiéndolos por los correspondientes coeficientes 

parciales para las acciones y la resistencia, respectivamente. 

 

2.2 DB-SE-Cimentación 

El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad 

portante (Resistencia y estabilidad) y la aptitud al servicio. A estos efectos se distinguirá, 

respectivamente, entre Estados Límite Últimos y Estados Límite de Servicio. 

Como estados límite últimos deben considerarse los debidos a: 
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 pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación 

por hundimiento, deslizamiento o vuelco, u otros indicados en los capítulos 

correspondientes. 

 pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la 

cimentación. 

 pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural. 

 fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del 

material de la cimentación, fatiga del terreno sometido a cargas variables 

repetidas). 

 

Como estados límite de servicio deben considerarse los relativos a: 

 los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos 

y deformaciones anormales en el resto de la estructura que se apoya en 

ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la 

obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e 

instalaciones; 

 las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de 

confort en las personas o reducir su eficacia funcional; 

 los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, 

a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra. 

 

2.3 DB-SE-Aceros 

No se proyectan elementos estructurales de acero. 

2.4 DB-SE-Fábrica 

ESTRUCTURA DE FÁBRICA DE TERMOARCILLA (edificio oficina/ cuarto 

instalaciones) 

El muro de fábrica que se contempla es un muro construido destinado a soportar 

la estructura de cubierta, por lo que las cargas a las que va a estar sometido son las 

propias del peso de la cubierta a soportar, una sobrecarga de uso de mantenimiento de 

cubiertas 1 kN/m2 y las cargas exteriores en este sentido se ha considerado la carga de 

nieve de Renieblas (Soria), que corresponde a 0,8 kN/m2. 
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Para la comprobación de la resistencia a compresión del muro de fábrica se ha 

utilizado el procedimiento de cálculo que se describe en el CTE SE-Fábrica, apartado 5.2 

Muros sometidos predominantemente a carga vertical. 

 

ACCIONES CONSIDERADAS: 

Peso propio de la cubierta:  0,15 kN/m2 

Sobrecarga de uso: 1,00 kN/m2 

Sobrecarga de nieve: 0,8 kN/m2 

 

GEOMETRIA: 

Muro de fábrica de termoarcilla de 24 cm de espesor, de altura variable hasta 

cubierta. 

 

CARACTERISTICAS MECANICAS: 

fk = 4 N/mm2 

fvk = 0,2 N/mm2 

Categoría: I-A (γ=1.7) 

Pe = 15 kN/m3 

 

CARGAS EN CABEZA: 

Nsd = 36.2 kN/m 

a = 50 mm 

Msd = 0,91 kN·m/m 

 

 

RESULTADOS: 

Comprobación a compresión:  

 Resistencia en cabeza:  

  Compresión vertical Nsd (c) = 36 kN/m 

  Resistencia vertical NRd (c) = 334.66 kN/m 
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  SE CUMPLE 

 Resistencia a media altura:  

  Compresión vertical Nsd (c) = 41.12 kN/m 

  Resistencia vertical NRd (c) = 288.1 kN/m 

  SE CUMPLE 

Resistencia en base:  

  Compresión vertical Nsd (c) = 47.25 kN/m 

  Resistencia vertical NRd (c) = 129.85 kN/m 

  SE CUMPLE 

 

2.5 Elementos estructurales de hormigón (EHE-08) 

2.5.1 Bases de cálculo 

Las naves ganaderas proyectadas con estructura de hormigón es: 

- naves de dimensiones 126,30 m de longitud entre ejes y 16.33 m de anchura a ejes, 

formada por pórticos de hormigón prefabricado con vanos espaciados 8,73 m a ejes, 

formada por pórticos de 3 piezas. Para la formación de la cubierta se proyecta una viga 

aporticada de sección variable de hormigón prefabricado. La sujeción de la cubierta se 

realiza mediante viguetas pretensadas de hormigón. 

Las uniones entre las piezas de los pórticos son atornilladas. 

La unión de los pórticos a la cimentación se realizará mediante un cajeado que se 

realizará a las zapatas de cimentación y una vez colocados los pórticos se macizará con 

mortero de alta resistencia. 

 

2.5.2 Requisitos 

La estructura proyectada cumple con los siguientes requisitos: 

- Seguridad y funcionalidad estructural: consistente en reducir a límites aceptables 

el riesgo de que la estructura tenga un comportamiento mecánico inadecuado frente a las 

acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción 

y uso previsto, considerando la totalidad de su vida útil. 
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- Seguridad en caso de incendio: consistente en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que los usuarios de la estructura sufran daños derivados de un incendio de 

origen accidental. 

- Higiene, salud y protección del medio ambiente: consistente en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que se provoquen impactos inadecuados sobre el medio 

ambiente como consecuencia de la ejecución de las obras. 

 

Conforme a la Instrucción EHE-08 se asegura la fiabilidad requerida a la 

estructura adoptando el método de los Estados Límite, tal y como se establece en el 

Artículo 8º. Este método permite tener en cuenta de manera sencilla el carácter aleatorio 

de las variables de solicitación, de resistencia y dimensionales que intervienen en el 

cálculo. El valor de cálculo de una variable se obtiene a partir de su principal valor 

representativo, ponderándolo mediante su correspondiente coeficiente parcial de 

seguridad. 

2.5.3 Comprobación estructural 

Situaciones de proyecto 

Las situaciones de proyecto consideradas son las que se indican a continuación: 

Situaciones persistentes: corresponden a las condiciones de uso normal de la 

estructura. 

Situaciones transitorias: que corresponden a condiciones aplicables durante un 

tiempo limitado. 

Situaciones accidentales: que corresponden a condiciones excepcionales 

aplicables a la estructura. 

Métodos de comprobación: Estados límite 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser 

superadas, puede considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para 

las que ha sido proyectada. 

a. Estados límite últimos 

La denominación de Estados Límite Últimos engloba todos aquellos que producen 

el fallo de la estructura, por pérdida de equilibrio, colapso o rotura de la misma o de una 

parte de ella. Como Estados Límite Últimos se han considerado los debidos a: 
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fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la estabilidad de 

la estructura o de parte de ella; 

pérdida del equilibrio de la estructura o de parte de ella, considerada como un 

sólido rígido; 

fallo por acumulación de deformaciones o fisuración progresiva bajo cargas 

repetidas.  

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una 

sección o elemento, se satisface la condición: 

Rd < Sd  

donde: 

Rd: Valor de cálculo de la respuesta estructural.  

Sd: Valor de cálculo del efecto de las acciones.  

Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 41º) se satisface la 

condición: 

Ed, estab > Ed, desestab  

donde: 

Ed, estab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras.  

Ed, desestab: Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras.  

b. Estados límite de servicio 

La denominación de Estados Límite de Servicio engloba todos aquéllos para los 

que no se cumplen los requisitos de funcionalidad, de comodidad o de aspecto 

requeridos. En la comprobación de los Estados Límite de Servicio se satisface la 

condición: 

Cd < Ed  

donde: 

Cd: Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, 

vibraciones, abertura de fisura, etc.).  

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, 

abertura de fisura, etc.).  
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2.5.4 Acciones adoptadas en el cálculo 

Acciones permanentes 

Estas acciones estarán englobadas dentro de la hipótesis de peso propio (0). 

Los valores de las acciones gravitatorias consideradas en el cálculo, estimadas de 

acuerdo con el artículo 2.1 del Documento Básico SE-AE del CTE, se indican a 

continuación: 

NAVES DE RECRÍA: 

 Planta de cubierta: 

Panel sandwich de cubierta de 50 mm 

Correas de cubierta tubulares de hormigón  

0,15 KN/m2 * 

0,20 KN/m2 * 

 Estas cargas son por unidad de superficie, no proyección horizontal. 

 

 Planta de cimentación (cargas por ml del cerramiento): 

Cerramiento panel prefabricado hormigón 20 cm  

Muro de hormigón  

12,00 KN/m 

4,00 KN/m  

 

EDIFICIO VESTUARIO-OFICINA / CUARTOS INSTALACIONES 

 Planta de cubierta: 

Placas de cubierta 

Correas metálicas de cubierta 

0,15 KN/m2 * 

0,05 KN/m2 * 

 Estas cargas son por unidad de superficie, no proyección 

horizontal. 

 

 Planta de cimentación (cargas por ml del cerramiento): 

Cerramiento fábrica termoarcilla 12,00 KN/m 

 

Acciones variables 

a. Sobrecarga de uso (Q1) 
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Según la tabla 3.1 del Documento Básico SE-AE del CTE, los valores 

característicos de las sobrecargas de uso son: 

 Planta de cubierta: 

Cubierta accesible únicamente para conservación 

(Cubierta ligera sobre correas, sin forjado) 

0,40 KN/m2 * 

* Esta sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de acciones 

variables. 

 

Según este apartado, se deben realizar comprobaciones locales de capacidad 

portante, por lo que debe considerarse una carga concentrada actuando en cualquier 

punto de la zona. En este caso son: 

Planta de cubierta: 

Cubierta accesible únicamente para conservación 

(Cubierta ligera sobre correas, sin forjado) 

1,00 KN  

 

b. Hipótesis de nieve 

De acuerdo con el apartado 3.5 Nieve y el Anejo E Datos climáticos del Documento 

Básico SE-AE del CTE, el valor de carga de nieve por unidad de superficie en proyección 

horizontal, qn, puede tomarse como        kn Sq   

 µ: Coeficiente de forma de la cubierta 

 Sk: Valor característico de la carga de nieve sobre un terreno horizontal. 

 

Como la parcela se encuentra dentro del término municipal de Renieblas (Soria), 

que no es ninguna capital de provincia, el valor de la sobrecarga de uso por nieve se 

obtiene de la Tabla E.2 del anejo E. El valor de Sk será entonces: 

Localidad Renieblas (Soria) 

Zona 3 

Altitud topográfica (m) 1030 

Sk (KN/m
2
) 0,80 
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Para obtener el valor de µ se debe estudiar la forma de la cubierta. Este valor se 

obtiene a partir del apartado 3.5.3. 

En este proyecto se contempla la construcción de dos naves ganaderas, un 

edificio de oficinas-vestuario y un edificio de instalaciones. 

Estas edificaciones tienen la cubierta sin impedimento al deslizamiento de la 

nieve. 

La pendiente de la cubierta es de 30% para las naves de recría, con cubierta a 

dos aguas. 
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La pendiente del edificio de oficinas y cuartos de instalaciones es del 10%, con 

cubierta a dos aguas. 

Por tanto el factor de forma toma el valor 1 para todas las cubiertas sin 

impedimento al deslizamiento de la nieve. 

La situación de las edificaciones es normal, por lo que el valor de carga de nieve 

ni se incrementa ni se reduce. 

Se ha tenido en cuenta la posible distribución asimétrica de la nieve en la nave de 

recría en el faldón con cornisa debido al transporte de nieve por el viento. En el faldón 

cubierto no se produce deslizamiento de nieve por viento. Para ello, se crea una nueva 

hipótesis de nieve, en las que se reduce el factor de forma a la mitad en las partes en que 

la acción sea favorable. 

Por tanto, las hipótesis de nieve, considerando ya la carga por unidad de superficie 

en cubierta (no la proyección horizontal), quedan de la siguiente forma: 

 

Hipótesis Planta Cargas (KN/m2) 

N1 
Faldón izquierdo 0.80 

Faldón derecho 0.80 

N2 
Faldón izquierdo 0.80 

Faldón derecho 0.40 

N3 
Faldón izquierdo 0.40 

Faldón derecho 0.80 

 

c. Hipótesis de viento 

La acción del viento, en general una fuerza perpendicular a la superficie de cada 

punto expuesto, o presión estática qe, puede expresarse como     pebe ccqq   

 qe: Presión estática del viento 

 qb: Presión dinámica del viento 

 ce: Coeficiente de exposición 

 cp: Coeficiente de presión 

 

El valor de la presión dinámica del viento qb se obtiene según el anejo D, Acción 

del viento del Documento Básico SE-AE del CTE. Para ello lo primero es situar la 

localidad en estudio dentro del mapa de zonas eólicas de España (Figura D.1) 
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La parcela donde se ubicará la construcción, situada en el término municipal de 

Renieblas (Soria) se encuentra en la zona A, por lo que le corresponde una presión 

dinámica (qb) de 0.42 KN/m2 

Para comprobaciones de estados límite de servicio, la velocidad básica puede 

modificarse con el coeficiente de la tabla D.1, según el periodo de retorno considerado, 

tomando para esa variable un tiempo igual al periodo de servicio con el que se proyecta 

el edificio. 

 

Como el periodo de servicio de esta edificación es superior a 50 años, no se 

modifica el valor de la presión dinámica. 

Para la obtención del coeficiente de exposición, se utilizan las siguientes 

expresiones )7( kFFce    )/),ln(maLZzkF   

siendo k, L, Z parámetros característicos de cada tipo de entorno, según la tabla 

D.2 
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Datos de emplazamiento de la edificación: 

NAVES GANADERAS 

 Grado de aspereza del entorno: III, zona rural accidentada o llana con 

algunos obstáculos aislados, como árboles o construcciones pequeñas. 

 Altura media de cerramiento lateral:  3,50 m 

 Altura media de cubierta:    5,85 m 

 

Coeficientes de exposición: 

 Cerramiento lateral:  1,732 

 Cubierta:   1,987 

 

EDIFICIO VESTUARIO-OFICINA / CUARTOS INSTALACIONES  

 Grado de aspereza del entorno: III, zona rural accidentada o llana con 

algunos obstáculos aislados, como árboles o construcciones pequeñas. 

 Altura media de cerramiento lateral:  3,00 m 

 Altura media de cubierta:    3,45 m 

 

Coeficientes de exposición: 

 Cerramiento lateral:  1,653 

 Cubierta:   1,728 

 

La obtención del coeficiente de presión exterior se obtiene de las tablas 

correspondientes del anexo D, tabla D.3 y siguientes. Se han tenido en cuenta la 

dirección relativa del viento, la forma del edificio, de la posición del elemento considerado 

y de su área de influencia, para cargar la estructura con los esfuerzos por viento 

correspondientes. 
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d. Hipótesis de acciones térmicas y reológicas 

Las uniones entre las piezas de la estructura son atornilladas, con juntas de 

dilatación entre todas las piezas, mediante la disposición de bandas de neopreno. 

e. Hipótesis de acciones sísmicas 

La norma NCSE determina la situación de un edificio por dos valores: la 

aceleración sísmica básica y el coeficiente de contribución. 

La aceleración sísmica básica es la aceleración horizontal sufrida por el terreno en 

un terremoto con un período de retorno de 500 años. Sus valores, en España, se sitúan 

entre 0 y 0,25·g, siendo ‘g’ la aceleración de la gravedad. 

La aceleración sísmica de cálculo es la aceleración con la que se debe calcular la 

estructura. En NCSE-94 viene dada por un factor, entre 1,0 y 1,3, que multiplica la 

aceleración sísmica básica en función de la importancia de la edificación. Dicha 

importancia se determina mediante el período de vida estimado, 50 años para edificios de 

normal importancia y 100 años para edificios de especial importancia. En NCSE-02 viene 

también afectado por un coeficiente S de amplificación del suelo. 

El coeficiente de contribución, K, tiene en cuenta la distinta contribución a la 

peligrosidad sísmica en cada punto de España de la sismicidad de la Península y de la 

proximidad a la falla Azores - Gibraltar. Sus valores se sitúan entre 1,0, para todo el 

territorio nacional salvo Andalucía occidental y sudoeste de Extremadura, y 1,5. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Norma NCSE-02, a la ubicación del edificio, 

observando el Mapa de Peligrosidad Sísmica, no es de aplicación. 
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2.5.5 Características de los materiales 

En el presente proyecto se emplearán los siguientes materiales: 

Hormigones 

Posición Tipificación 
fck 

(N/mm²) 
C 

TM 
(mm) 

CE 
C. 

mín. 
(kg) 

a/c 

Hormigón de limpieza HM-10/B/20/I 10 Blanda 20 I 200 0,65 

Zapatas HA-25/B/20/IIa 25 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Pilares HA-35/B/20/IIa 35 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Vigas y viguetas HA-45/B/12/IIa 45 Blanda 12 IIa 275 0,60 

Solera HA-20/B/20/IIa 20 Blanda 20 IIa 275 0,60 

Notación: 
fck: Resistencia característica 
C: Consistencia 
TM: Tamaño máximo del árido 
CE: Clase de exposición ambiental (general + específica) 
C. mín.: Contenido mínimo de cemento 
a/c: Máxima relación agua/ cemento 

 

 

 

Aceros para armaduras 

Posición Tipo de acero 
Límite elástico característico 

(N/mm²) 

Zapatas UNE-EN 10080 B 500 S 500 

Pilares UNE-EN 10080 B 500 S 500 

Solera UNE-EN 10080 B 500 S 500 
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2.5.6 Control y seguridad 

Para la verificación de los estados límite de servicio y estados últimos se adoptan 

las expresiones de la EHE correspondientes al nivel de control normal. 

a. Estados límite de servicio. 

Combinaciones: 

 Situación con una sola acción variable: Σ γGi·Gki + γQ·Qk 

 Situación con dos o más acciones variables: Σ γGi·Gki + 0,9 · Σ γQi·Qki 

Coeficientes parciales de seguridad: 

 Acciones 

TIPO DE ACCION EFECTO FAVORABLE EFECTO DESFAVORABLE 

Permanente γG = 1,00 γG = 1,00 

Pretensado γP = 0,95 γP = 1,05 

Variable γQ = 0,00 γQ = 1,00 

 Materiales 

Hormigón:  γC = 1,00 

Acero activo y pasivo: γs = 1,00 

b. Estados límite últimos. 

Combinaciones: 

 Situación con una sola acción variable: Σ γGi·Gki + γQ·Qk 

 Situación con dos o más acciones variables: Σ γGi·Gki + 0,9 · Σ γQi·Qki 

Coeficientes parciales de seguridad: 
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 Acciones (control de ejecución normal) 

 Situación persistente o transitoria Situación accidental 

TIPO DE ACCION E. Favorable E. Desfavorable E. Favorable E. Desfavorable 

Permanente γG = 1,00 γG = 1,50 γG = 1,00 γG = 1,00 

Pretensado γP = 1,00 γP = 1,00 γP = 1,00 γP = 1,00 

Variable γQ = 1,00 γQ = 1,60 γQ = 1,00 γQ = 1,00 

 Materiales 

Hormigón:  γC = 1,5 

Acero activo y pasivo: γs = 1,15 

 

2.5.7 Dimensionado 

En primer lugar se dimensionan las correas de cubierta, a partir de las 

combinaciones de cargas consideradas. Se proyectan correas tubulares de hormigón 

pretensado, armados con alambres graficados realizados con hormigón HP-45/P/12/IIa. 

Los esfuerzos se calculan como viga biapoyada, eligiendo el modelo y tipo de 

armado en función de la ficha de características técnicas del fabricante. 

Después se calculan los pórticos a partir de los esfuerzos considerados, 

adaptando las soluciones existentes en el mercado a la que resuelva las prestaciones de 

este proyecto.  

Por último se dimensiona la cimentación, que para este caso se opta por zapatas 

de tipo rígido (v<h), centradas en el pilar, de sección rectangular y espesor constante. Las 

dimensiones de las zapatas se reflejan en los planos del proyecto. 
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3 Cálculos y resultados obtenidos 

3.1 Cargas sobre los pórticos 

Para el cálculo de la estructura se han considerado las siguientes hipótesis de 

carga: 

 Permanente: Peso propio de la estructura y cerramiento 

 Viento: 

1 - V(0°) H1, Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
2 - V(0°) H2, Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
3 - V(90°) H1, Viento a 90° sin acción en el interior 
4 - V(180°) H1, Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
5 - V(180°) H2, Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
6 - V(270°) H1, Viento a 270° sin acción en el interior 
 

 Nieve: 

1 - Nieve: estado inicial, (H1-Libre H1-Libre) (H1-Libre H1-Libre) 
2 - Nieve: redistribución 1, (H2-Libre H2-Libre) (H1-Libre H1-Libre) 
3 - Nieve: redistribución 2, (H1-Libre H1-Libre) (H2-Libre H2-Libre) 

 

Teniendo en cuenta el valor de las acciones y las combinaciones consideradas se 

obtienen los valores siguientes para las distintas hipótesis consideradas: 
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NAVE DE recría 
 

Datos de la obra 

Separación entre pórticos: 8.73 m 
Con cerramiento en cubierta 
    - Peso del cerramiento: 15.00 kg/m² 
    - Sobrecarga del cerramiento: 0.00 kg/m² 
Con cerramiento en laterales 
    - Peso del cerramiento: 0.00 kg/m² 

  
Normas y combinaciones 

Perfiles conformados CTE 
 Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Perfiles laminados CTE 
 Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Desplazamientos Acciones características  
  
Datos de viento 

  

Normativa: CTE DB SE-AE (España) 
  
Zona eólica: A 
Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con obstáculos 
Periodo de servicio (años): 50 
Profundidad nave industrial: 126.30 m 
Sin huecos. 

    1 - V(0°) H1: Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    2 - V(0°) H2: Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
    3 - V(90°) H1: Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 

    4 - V(180°) H1: Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    5 - V(180°) H2: Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
    6 - V(270°) H1: Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
  

Datos de nieve 

  
Normativa: CTE DB-SE AE (España) 
  
Zona de clima invernal: 3 
Altitud topográfica: 1030.00 m 

Cubierta sin resaltos 
Exposición al viento: Normal 
  
Hipótesis aplicadas: 
    1 - N(EI): Nieve (estado inicial) 
    2 - N(R) 1: Nieve (redistribución) 1 

    3 - N(R) 2: Nieve (redistribución) 2 

  
Aceros en perfiles 

Tipo acero Acero Lim. elástico 
kp/cm² 

Módulo de elasticidad 
kp/cm² 

Acero conformado  S235  2396 2140673  
  
  

Datos de pórticos 
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Pórtico Tipo exterior Geometría Tipo interior 

1 Dos aguas Luz izquierda: 7.77 m 
Luz derecha: 7.77m 

Alero izquierdo: 3.50 m 
Alero derecho: 3.50 m 
Altura cumbrera: 5.85 m 

Pórtico rígido 

 
 
Cargas en pórticos 
 
Pórticos hastiales 

 
Barra Hipótesis Tipo Pos ción Valor Orientac ón 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.21 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.08 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.38 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.38/1.00 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.85 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.85/1.00 (R) 0.24 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 1 Uniforme --- 0.10 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 2 Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.85 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.85/1.00 (R) 0.25 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.38 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.38/1.00 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.22 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acc ón en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.08 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acc ón en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 1 Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 2 Uniforme --- 0.10 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

 
Pórtico intermedio 
 

Barra Hipótesis Tipo Pos ción Valor Orientac ón 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.16 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.42 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.15 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.38 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.38/1.00 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.28 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.85 (R) 0.21 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.85/1.00 (R) 0.51 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.26 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.41 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 1 Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 2 Uniforme --- 0.41 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.16 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.85 (R) 0.21 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.85/1.00 (R) 0.51 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 
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Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.38 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.38/1.00 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.28 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acc ón en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.42 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.15 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acc ón en el interior Faja 0.00/0.15 (R) 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.15/1.00 (R) 0.11 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acc ón en el interior Uniforme --- 0.26 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.41 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 1 Uniforme --- 0.41 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribuc ón) 2 Uniforme --- 0.20 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

 

     Descripción de las abreviaturas: 
          R   : Posición relativa a la longitud de la barra. 
          EG  : Ejes de la carga coincidentes con los globales de la estructura. 
          EXB : Ejes de la carga en el plano de definición de la misma y con el eje X coincidente 

con la barra. 
 
 

EDIFICIO OFICINA - CUARTO INSTALACIONES 
 
Datos de la obra 

Separación entre pórticos: 6.40 m 
Con cerramiento en cubierta 
    - Peso del cerramiento: 13.00 kg/m² 

    - Sobrecarga del cerramiento: 0.00 kg/m² 
Con cerramiento en laterales 
    - Peso del cerramiento: 0.00 kg/m² 
  
Normas y combinaciones 

Perfiles conformados CTE 
 Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Perfiles laminados CTE 
 Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Desplazamientos Acciones características  
  

Datos de viento 

  
Normativa: CTE DB SE-AE (España) 
  
Zona eólica: A 
Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con obstáculos 

Periodo de servicio (años): 50 
Profundidad nave industrial: 6.40 
Sin huecos. 
    1 - V(0°) H1: Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    2 - V(0°) H2: Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 

    3 - V(90°) H1: Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    4 - V(180°) H1: Viento a 180°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 

    5 - V(180°) H2: Viento a 180°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
    6 - V(270°) H1: Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
  
Datos de nieve 

  
Normativa: CTE DB-SE AE (España) 
  

Zona de clima invernal: 3 
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Altitud topográfica: 1030.00 m 
Cubierta sin resaltos 
Exposición al viento: Normal 

  
Hipótesis aplicadas: 
    1 - N(EI): Nieve (estado inicial) 
    2 - N(R) 1: Nieve (redistribución) 1 
    3 - N(R) 2: Nieve (redistribución) 2 
  

Aceros en perfiles 

Tipo acero Acero Lim. elástico 

kp/cm² 

Módulo de elasticidad 

kp/cm² 

Acero conformado  S235  2396 2140673  
  

  

Datos de pórticos 

Pórtico Tipo exterior Geometría Tipo interior 

1 Dos aguas Luz izquierda: 4.0 m 
Luz derecha: 4.0 m 
Alero izquierdo: 3.00 m 
Alero derecho: 3,00 m 
Altura cumbrera: 3.45 m 

Pórtico rígido 

 
Cargas en barras 

Pórtico 1 

Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.17 (R) 0.33 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.17/1.00 (R) 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.17 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.17/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.00/0.83 (R) 0.19 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.83/1.00 (R) 0.43 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.22 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribución) Uniforme --- 0.11 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00)  
Pórtico 2 

Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.17 (R) 0.33 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.17/1.00 (R) 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.17 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.17/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.00/0.83 (R) 0.19 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.83/1.00 (R) 0.43 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  
  ANEJO 4: MEMORIA DE CALCULO 
 

 23 

 

Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.06 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.12 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.22 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribución) Uniforme --- 0.11 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00)  
     Descripción de las abreviaturas: 
          R   : Posición relativa a la longitud de la barra. 
          EG  : Ejes de la carga coincidentes con los globales de la estructura. 
          EXB : Ejes de la carga en el plano de definición de la misma y con el eje X coincidente con la barra. 

Datos de correas de cubierta 

Descripción de correas Parámetros de cálculo 

Tipo de perfil: ZF-200x2.0 Límite flecha: L / 250 

Separación: 1.75 m Número de vanos: Un vano 

Tipo de Acero: S235 Tipo de fijación: Fijación rígida  
Comprobación de resistencia 

  

Comprobación de resistencia 

El perfil seleccionado cumple todas las comprobaciones. 

Aprovechamiento:82,23 %  
Barra pésima en cubierta 

Perfil: ZF-200x2.0 
Material:  S235  

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy(1) 
(cm4) 

Iz(1) 
(cm4) 

Iyz
(4) 

(cm4) 
It(2) 

(cm4) 
yg

(3) 
(mm) 

zg
(3) 

(mm) 
a(5) 

(grados) 

3.203, 6.400, 3.337 3.203, 0.000, 3.337 6.400 7.66 472.19 97.17 -158.65 0.10 1.97 3.19 20.1 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 
(3) Coordenadas del centro de gravedad 
(4) Producto de inercia 
(5) Es el ángulo que forma el eje principal de inercia U respecto al eje Y, positivo en sentido antihorario. 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

b 0.00 1.00 0.00 0.00 

LK 0.000 6.400 0.000 0.000 

C1 - 1.000 

Notación: 
b: Coeficiente de pandeo 
LK: Longitud de pandeo (m) 
C1: Factor de modificación para el momento crítico 

 

   
  

 

Barra 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-A) 

Estado 
b / t l Nt Nc My Mz MyMz Vy Vz NtMyMz NcMyMz NMyMzVyVz MtNMyMzVyVz 

pésima en cubierta 
b / t £ (b / t)Máx. 

Cumple 
N.P.(1) N.P.(2) N.P.(3) 

x: 3.2 m 
h = 82.2 

N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) 
x: 0 m 

h = 14.0 
N.P.(7) N.P.(8) N.P.(9) N.P.(10) 

CUMPLE 
h = 82.2 

Notación: 
b / t: Relación anchura / espesor 
`l: Limitación de esbeltez 
Nt: Resistencia a tracción 
Nc: Resistencia a compresión 
My: Resistencia a flexión. Eje Y 
Mz: Resistencia a flexión. Eje Z 
MyMz: Resistencia a flexión biaxial 
Vy: Resistencia a corte Y 
Vz: Resistencia a corte Z 
NtMyMz: Resistencia a tracción y flexión 
NcMyMz: Resistencia a compresión y flexión 
NMyMzVyVz: Resistencia a cortante, axil y flexión 
MtNMyMzVyVz: Resistencia a torsión combinada con axil, flexión y cortante 
x: Distancia al origen de la barra 
h: Coeficiente de aprovechamiento (%) 
N.P.: No procede 
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Barra 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-A) 

Estado 
b / t l Nt Nc My Mz MyMz Vy Vz NtMyMz NcMyMz NMyMzVyVz MtNMyMzVyVz 

Comprobaciones que no proceden (N.P.): 
(1) La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión ni de tracción. 
(2) La comprobación no procede, ya que no hay axil de tracción. 
(3) La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión. 
( ) La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 
(5) La comprobación no procede, ya que no hay flexión biaxial para ninguna combinación. 
(6) La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 
(7) No hay interacción entre axil de tracción y momento flector para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(8) No hay interacción entre axil de compresión y momento flector para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(9) No hay interacción entre momento flector, axil y cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(10) La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor. 

 

CIMENTACIÓN 

Elementos de cimentación aislados 

  Descripción 

Referencias Geometría Armado 

(N3 - N8) y (N1 - N6) 

Zapata rectangular excéntrica 
Ancho inicial X: 335.0 cm 
Ancho inicial Y: 30.0 cm 
Ancho final X: 335.0 cm 
Ancho final Y: 30.0 cm 
Ancho zapata X: 670.0 cm 
Ancho zapata Y: 40.0 cm 
Canto: 40.0 cm 

Sup X: 2Ø16c/29 
Sup Y: 23Ø16c/29 
Inf X: 2Ø16c/29 
Inf Y: 23Ø16c/29 

  

  Comprobación 

Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 670 x 40 x 40 

Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
 

   

     -  Tensión media en situaciones persistentes: 
 

 

Máximo: 2 kp/cm² 

Calculado: 0.305 kp/cm² 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes sin viento: 
 

 

Máximo: 2.5 kp/cm² 

Calculado: 0.606 kp/cm² 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes con viento: 
 

 

Máximo: 2.5 kp/cm² 

Calculado: 0.611 kp/cm² 
 

Cumple 

Vuelco de la zapata: 
 

Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir que los coeficientes de seguridad al vuelco son 
mayores que los valores estrictos exigidos para todas las combinaciones de equilibrio. 

 

   

     -  En dirección X: 
 

 

Reserva seguridad: 408.0 % 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Reserva seguridad: 16.2 % 
 

Cumple 

Flexión en la zapata: 
   

     -  En dirección X: 
 

 

Momento: -3.10 t·m 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Momento: 0.77 t·m 
 

Cumple 

Cortante en la zapata: 
   

     -  En dirección X: 
 

 

Cortante: 1.58 t 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Cortante: 0.00 t 
 

Cumple 
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Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 670 x 40 x 40 

Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 509.68 t/m² 

Calculado: 6.21 t/m² 
 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

        Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 

Calculado: 45 cm 
 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

Mínimo: 30 cm 
  

     -  N3: 
 

 

Calculado: 37 cm 
 

Cumple 

     -  N8: 
 

 

Calculado: 37 cm 
 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.0009  
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.0016  
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0006  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0011  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

Mínimo: 12 mm 
  

     -  Parrilla inferior: 
 

 

Calculado: 16 mm 
 

Cumple 

     -  Parrilla superior: 
 

 

Calculado: 16 mm 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Recomendación del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. INTEMAC, 1991 
 

 

Mínimo: 10 cm 
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 
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Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 670 x 40 x 40 

Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. INTEMAC, 1991 
 

   

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 215 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 215 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 33 cm 

Calculado: 312 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 33 cm 

Calculado: 312 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 19 cm 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 19 cm 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

Longitud mínima de las patillas: 
 

Mínimo: 16 cm 
  

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 

 
CUARTOS AUXILIARES INSTALACIONES 
 
Datos de la obra 

Separación entre pórticos: 4,27 m 
Con cerramiento en cubierta 
    - Peso del cerramiento: 15.00 kg/m² 
    - Sobrecarga del cerramiento: 0.00 kg/m² 
Con cerramiento en laterales 
    - Peso del cerramiento: 0.00 kg/m² 
 
Normas y combinaciones 

Perfiles conformados CTE 

  Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Perfiles laminados CTE 
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  Cota de nieve: Altitud inferior o igual a 1000 m 

Desplazamientos Acciones características  
  
Datos de viento 

  
Normativa: CTE DB SE-AE (España) 
  
Zona eólica: A 
Grado de aspereza: III. Zona rural accidentada o llana con obstáculos 
Periodo de servicio (años): 50 
Profundidad nave industrial: 4.27 
Sin huecos. 
    1 - V(0°) H1: Viento a 0°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    2 - V(0°) H2: Viento a 0°, presion exterior tipo 2 sin acción en el interior 
    3 - V(90°) H1: Viento a 90°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
    4 - V(180°) H1: Viento a 180° sin acción en el interior 
    5 - V(270°) H1: Viento a 270°, presion exterior tipo 1 sin acción en el interior 
  
Datos de nieve 

  
Normativa: CTE DB-SE AE (España) 
  
Zona de clima invernal:3 
Altitud topográfica: 1030.00 m 
Cubierta sin resaltos 
Exposición al viento: Normal 
  
Hipótesis aplicadas: 
    1 - N(EI): Nieve (estado inicial) 
    2 - N(R): Nieve (redistribución) 
  
Aceros en perfiles 

Tipo acero Acero Lim. elástico 
kp/cm² 

Módulo de elasticidad 
kp/cm² 

Acero conformado  S235  2396 21406728  
  
  

Datos de pórticos 

Pórtico Tipo exterior Geometría Tipo interior 

1 Un agua Luz total: 3.40 m 
Alero izquierdo: 2.80 m 
Alero derecho: 3.15 m 

Pórtico rígido 

 
Cargas en barras 

Pórtico 1 

Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.05 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.13 (R) 0.22 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.13/1.00 (R) 0.09 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.13 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.13/1.00 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.04 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.08 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.00/0.87 (R) 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.87/1.00 (R) 0.30 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 
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Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.09 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.15 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribución) Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00)  
Pórtico 2 

Barra Hipótesis Tipo Posición Valor Orientación 

Cubierta Carga permanente Uniforme --- 0.05 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.13 (R) 0.22 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.13/1.00 (R) 0.09 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.00/0.13 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 0 , presion exterior tipo 2 sin acción en el interior Faja 0.13/1.00 (R) 0.01 t/m EXB: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.00 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 90 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.09 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.00/0.87 (R) 0.13 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 180  sin acción en el interior Faja 0.87/1.00 (R) 0.30 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.00/0.25 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.25/0.75 (R) 0.04 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Faja 0.75/1.00 (R) 0.05 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Viento a 270 , presion exterior tipo 1 sin acción en el interior Uniforme --- 0.08 t/m EXB: (0.00, 0.00, 1.00) 

Cubierta Nieve (estado inicial) Uniforme --- 0.15 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00) 

Cubierta Nieve (redistribución) Uniforme --- 0.08 t/m EG: (0.00, 0.00, -1.00)  
     Descripción de las abreviaturas: 
          R   : Posición relativa a la longitud de la barra. 
          EG  : Ejes de la carga coincidentes con los globales de la estructura. 
          EXB : Ejes de la carga en el plano de definición de la misma y con el eje X coincidente con la barra. 

Datos de correas de cubierta 

Descripción de correas Parámetros de cálculo 

Tipo de perfil: ZF-200x2.0 Límite flecha: L / 250 

Separación: 1.50 m Número de vanos: Un vano 

Tipo de Acero: S235 Tipo de fijación: Fijación rígida  
Comprobación de resistencia 

  

Comprobación de resistencia 

El perfil seleccionado cumple todas las comprobaciones. 

Aprovechamiento: 41.82 %  
Barra pésima en cubierta 

Perfil: ZF-200x2.0 
Material:  S235  
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Perfil: ZF-200x2.0 
Material:  S235  

 

Nudos 
Longitud 

(m) 

Características mecánicas 

Inicial Final 
Área 
(cm²) 

Iy(1) 
(cm4) 

Iz(1) 
(cm4) 

Iyz
(4) 

(cm4) 
It(2) 

(cm4) 
yg

(3) 
(mm) 

zg
(3) 

(mm) 
a(5) 

(grados) 

0.745, 4.500, 2.888 0.745, 0.000, 2.888 4.500 7.66 472.19 97.17 -158.65 0.10 1.97 3.19 20.1 

Notas: 
(1) Inercia respecto al eje indicado 
(2) Momento de inercia a torsión uniforme 
(3) Coordenadas del centro de gravedad 
(4) Producto de inercia 
(5) Es el ángulo que forma el eje principal de inercia U respecto al eje Y, positivo en sentido antihorario. 

 

  
Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

b 0.00 1.00 0.00 0.00 

LK 0.000 4.500 0.000 0.000 

C1 - 1.000 

Notación: 
b: Coeficiente de pandeo 
LK: Longitud de pandeo (m) 
C1: Factor de modificación para el momento crítico 

 

  
  

Barra 
COMPROBACIONES (CTE DB SE-A) 

Estado 
b / t l Nt Nc My Mz MyMz Vy Vz NtMyMz NcMyMz NMyMzVyVz MtNMyMzVyVz 

pésima en cubierta 
b / t £ (b / t)Máx. 

Cumple 
N.P.(1) N.P.(2) N.P.(3) 

x: 2.25 m 
h = 41.8 

N.P.(4) N.P.(5) N.P.(6) 
x: 0 m 

h = 10.1 
N.P.(7) N.P.(8) N.P.(9) N.P.(10) 

CUMPLE 
h = 41.8 

Notación: 
b / t: Relación anchura / espesor 
`l: Limitación de esbeltez 
Nt: Resistencia a tracción 
Nc: Resistencia a compresión 
My: Resistencia a flexión. Eje Y 
Mz: Resistencia a flexión. Eje Z 
MyMz: Resistencia a flexión biaxial 
Vy: Resistencia a corte Y 
Vz: Resistencia a corte Z 
NtMyMz: Resistencia a tracción y flexión 
NcMyMz: Resistencia a compresión y flexión 
NMyMzVyVz: Resistencia a cortante, axil y flexión 
MtNMyMzVyVz: Resistencia a torsión combinada con axil, flexión y cortante 
x: Distancia al origen de la barra 
h: Coeficiente de aprovechamiento (%) 
N.P.: No procede 

Comprobaciones que no proceden (N.P.): 
(1) La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión ni de tracción. 
(2) La comprobación no procede, ya que no hay axil de tracción. 
(3) La comprobación no procede, ya que no hay axil de compresión. 
( ) La comprobación no procede, ya que no hay momento flector. 
(5) La comprobación no procede, ya que no hay flexión biaxial para ninguna combinación. 
(6) La comprobación no procede, ya que no hay esfuerzo cortante. 
(7) No hay interacción entre axil de tracción y momento flector para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(8) No hay interacción entre axil de compresión y momento flector para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(9) No hay interacción entre momento flector, axil y cortante para ninguna combinación. Por lo tanto, la comprobación no procede. 
(10) La comprobación no procede, ya que no hay momento torsor.  

  

CIMENTACIÓN 

Elementos de cimentación aislados 

  Descripción 

Referencias Geometría Armado 

(N3 - N8) y (N1 - N6) 

Zapata rectangular excéntrica 
Ancho inicial X: 330.0 cm 
Ancho inicial Y: 30.0 cm 
Ancho final X: 330.0 cm 
Ancho final Y: 30.0 cm 
Ancho zapata X: 460.0 cm 
Ancho zapata Y: 40.0 cm 
Canto: 40.0 cm 

Sup X: 2Ø16c/29 
Sup Y: 23Ø16c/29 
Inf X: 2Ø16c/29 
Inf Y: 23Ø16c/29 

  

  Comprobación 

Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 460 x 40 x 40 
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Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

Tensiones sobre el terreno: 
 

Criterio de CYPE Ingenieros 
 

   

     -  Tensión media en situaciones persistentes: 
 

 

Máximo: 2 kp/cm² 

Calculado: 0.325 kp/cm² 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes sin viento: 
 

 

Máximo: 2.5 kp/cm² 

Calculado: 0.668 kp/cm² 
 

Cumple 

     -  Tensión máxima en situaciones persistentes con viento: 
 

 

Máximo: 2.5 kp/cm² 

Calculado: 0.683 kp/cm² 
 

Cumple 

Vuelco de la zapata: 
 

Si el % de reserva de seguridad es mayor que cero, quiere decir que los coeficientes de seguridad al vuelco son 
mayores que los valores estrictos exigidos para todas las combinaciones de equilibrio. 

 

   

     -  En dirección X: 
 

 

Reserva seguridad: 193.5 % 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Reserva seguridad: 12.8 % 
 

Cumple 

Flexión en la zapata: 
   

     -  En dirección X: 
 

 

Momento: -3.20 t·m 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Momento: 0.73 t·m 
 

Cumple 

Cortante en la zapata: 
   

     -  En dirección X: 
 

 

Cortante: 1.65 t 
 

Cumple 

     -  En dirección Y: 
 

 

Cortante: 0.00 t 
 

Cumple 

Compresión oblicua en la zapata: 
 

     -  Situaciones persistentes: 
 

 

        Criterio de CYPE Ingenieros 
 

 

 

Máximo: 532.57 t/m² 

Calculado: 6.21 t/m² 
 

Cumple 

Canto mínimo: 
 

        Artículo 58.8.1 de la norma EHE-08 
 

 

 

Mínimo: 25 cm 

Calculado: 45 cm 
 

Cumple 

Espacio para anclar arranques en cimentación: 
 

Mínimo: 30 cm 
  

     -  N3: 
 

 

Calculado: 37 cm 
 

Cumple 

     -  N8: 
 

 

Calculado: 37 cm 
 

Cumple 

Cuantía geométrica mínima: 
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE-08 
 

 

Mínimo: 0.0009  
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 0.0016  
 

Cumple 

Cuantía mínima necesaria por flexión: 
 

Artículo 42.3.2 de la norma EHE-08 
 

 

Calculado: 0.0016  
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0006  
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Mínimo: 0.0011  
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Mínimo: 0.0001  
 

Cumple 
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Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 460 x 40 x 40 

Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

Diámetro mínimo de las barras: 
 

Recomendación del Artículo 58.8.2 (norma EHE-08) 
 

 

Mínimo: 12 mm 
  

     -  Parrilla inferior: 
 

 

Calculado: 16 mm 
 

Cumple 

     -  Parrilla superior: 
 

 

Calculado: 16 mm 
 

Cumple 

Separación máxima entre barras: 
 

Artículo 58.8.2 de la norma EHE-08 
 

 

Máximo: 30 cm 
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

Separación mínima entre barras: 
 

Recomendación del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. INTEMAC, 1991 
 

 

Mínimo: 10 cm 
  

     -  Armado inferior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inferior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección X: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

     -  Armado superior dirección Y: 
 

 

Calculado: 29 cm 
 

Cumple 

Longitud de anclaje: 
 

Criterio del libro "Cálculo de estructuras de cimentación", J. Calavera. Ed. INTEMAC, 1991 
 

   

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 215 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 215 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 16 cm 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Mínimo: 33 cm 

Calculado: 312 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Mínimo: 33 cm 

Calculado: 312 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Mínimo: 19 cm 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Mínimo: 19 cm 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

Longitud mínima de las patillas: 
 

Mínimo: 16 cm 
  

     -  Armado inf. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 

     -  Armado inf. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 16 cm 
 

Cumple 
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Referencia: (N3 - N8) 

Dimensiones: 460 x 40 x 40 

Armados: Xi:Ø16c/29 Yi:Ø16c/29 Xs:Ø16c/29 Ys:Ø16c/29 

Comprobación Valores Estado 

     -  Armado sup. dirección X hacia der: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección X hacia izq: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia arriba: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

     -  Armado sup. dirección Y hacia abajo: 
 

 

Calculado: 19 cm 
 

Cumple 

Se cumplen todas las comprobaciones 
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ANEJO 5. ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE EXPLOTACIÓN PORCINA DE 6990 PLAZAS DE RECRÍA DE REPRODUCTORAS 
 
 
SITUACIÓN: RENIEBLAS (SORIA) 
 
 
PROMOTOR: PORMARBU, S.L 

 
 
INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA: FÉLIX JOSÉ FRAILE BAEZA 
 
 
FECHA: JUNIO DE 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L  
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 5 – ESTUDIO DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS 
 

 2 

 

 

 

 

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS. 

 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

 

 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 
 

1- Identificación de los residuos que se van a generar.  

2- Medidas para la prevención de estos residuos. 

3- Operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

4- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

5- Pliego de Condiciones. 

6- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto. 
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Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados con arreglo a la Lista 

Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los cuales sus características y 

cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. 

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción existente y/o que se deban efectuar 

ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma 

de sobrantes y restos diversos de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar el tipo y el volumen de residuos se 

producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En 

efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de 

que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, que si bien no 

son propiamente la ejecución material se originarán durante el transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de 

la obra, los toners y tinta de las impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los residuos, sin tomarse la molestia 

de considerar otras opciones.  

Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal 

contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las 

tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 

demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son 

biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
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construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o 

no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 

MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 

considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un residuo en todas las circunstancias. 

Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 

75/442/CEE, es decir, cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en 

virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 
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17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD  Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera
17 02 01 Madera

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

X 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

X 17 04 06 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel
20 01 01 Papel

5. Plástico
X 17 02 03 Plástico

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD  Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07

01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCD  Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables

X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos, )

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor, )

16 01 07 Filtros de aceite

20 01 21 Tubos fluorescentes

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas

16 06 03 Pilas botón

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado

X 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados

X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo

13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II
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Estimación de los residuos a generar. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos. 

Obra Demolición, Rehabilitación, Reparación o Reforma:  

Se deberá elaborar un inventario de los residuos peligrosos. 

No se realiza ningún tipo de demolición ni rehabilitación, se trata únicamente de obra nueva. 

 

Obra Nueva: 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de 

residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

Tn d V

Evaluación teórica del peso por ipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 

estimados directamente desde los datos de proyecto
0,00 1,50 0,00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por ipología de RDC
% de peso

Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 

Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto 0,050 0,00 1,30 0,00

2. Madera 0,040 0,00 0,60 0,00

3. Metales 0,025 0,40 1,50 0,27

4. Papel 0,003 0,00 0,90 0,00

5. Plástico 0,015 0,20 0,90 0,22

6. Vidrio 0,005 0,00 1,50 0,00

7. Yeso 0,002 0,00 1,20 0,00

TOTAL estimación 0,140 0,60 0,49

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,00 1,50 0,00

2. Hormigón 0,120 0,20 1,50 0,13

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 0,20 1,50 0,13

4. Piedra 0,050 0,00 1,50 0,00

TOTAL estimación 0,750 0,40 0,27

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras 0,070 0,30 0,90 0,33

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,00 0,50 0,00

TOTAL estimación 0,110 0,30 0,33

RCDs Nivel II

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios realizados para obras similares de 

la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran 

los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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"Este real decreto será de aplicación a los residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 2, con 

excepción de: las tierras y pétreos no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra 

distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 

fehaciente su destino o utilización " 

El uso al que van a ser destinadas las tierras procedentes de las excavaciones se van a extender en la propia parcela 

y que son tierras no contaminadas, según indica el articulo 3 del Real Decreto 105/2008. 

 

GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 6065,16 m²

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³

Toneladas de residuos 0,00 Tn

Presupuesto estimado de la obra 737.687,36 €

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 24.670,99 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)  

Medidas para la prevención de estos residuos. 

Se establecen las siguientes pautas, las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los 

residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los 

siguientes objetivos. 

Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan son aspectos 

prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, además de 

ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los 

materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 

utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su valorización. 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. Se debe 

determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en 

ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las mejores 

condiciones para su valorización.  

Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil su valorización y gestión en el 

vertedero. 
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La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el vertedero. Así 

,los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, 

evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no 

admitidos por el vertedero o la central recicladora. 

Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión. 

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se trata, por 

tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una 

buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su eventual minimización o 

reutilización. 

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se originarán en 

el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las 

mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución nos conduce hacia un futuro con 

menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y recicladores más 

próximos. 

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base imprescindible 

para planificar una gestión eficaz.  

El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una formación suficiente sobre los 

aspectos administrativos necesarios. 

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al transportista 

(apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no 

se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  

La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión. 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que tener en 

cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y 

transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que 

podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. 

Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial 

de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados. 
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Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina claramente que el 

suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta 

ella. 

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra también tiene 

un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben 

estar etiquetados debidamente. 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. Por 

consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los 

residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 

capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  

Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente: 

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o gestores autorizados, 

respectivamente).  

.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  

.-  Separación de voluminosos (Lavadoras, T.V., Sofás, etc.) para su reciclado.  

.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  

.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  

.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  

.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para llevar a cabo el proceso descrito. 

Además contará con una extensión, lo suficientemente amplia, para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan 

depositar los rechazos generados en el proceso, así como los excedentes del reciclado, como más adelante se indicará.  

La planta dispondrá de todas las medidas preventivas y correctoras fijadas en el proyecto y en el Estudio y Declaración de 

Impacto Ambiental preceptivos: 

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo. 

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones. 

.-  Pantalla vegetal. 

.-  Sistema de depuración de aguas residuales. 

.-  Trampas de captura de sedimentos. 

.-  Etc... 
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Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y clasificación reúnan las condiciones 

adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las condiciones de la Legislación Vigente. 

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados en los siguientes:   

.-  Proceso de recepción del material. 

.-  Proceso de triaje y de clasificación. 

.-  Proceso de reciclaje. 

.-  Proceso de stokaje. 

.-  Proceso de eliminación. 

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos: 

Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de material a la planta así como los que 

salen de la misma con subproductos, son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción. 

Proceso de Triaje y clasificación. 

En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es enviado a la plaza de stokaje, en el caso 

de que sea material que no haya que tratar (caso de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la 

plataforma de recepción o descarga, para su tratamiento.  

En la plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más voluminosos y pesados. Asimismo, 

mediante una cizalla, los materiales más voluminosos, son troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones férricas o 

de otro tipo. 

Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, siendo incorporados a los circuitos de 

gestión específicos para tales tipos de residuos. 

Tras esta primera selección, el material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva a cabo una doble separación. Una 

primera separación mecánica, mediante un tromel, en el cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y 

cartón  así como fracciones pétreas de distinta granulometría. 

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son recogidos en contenedores y almacenados en 

las zonas de clasificación (trojes y contenedores) para su posterior reciclado y/o reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, cartones etc., son reintroducidos en el ciclo 

comercial correspondiente, a través de empresas especializadas en cada caso.  

En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviados a las instalaciones de tratamiento de RSU más 

próximas a la Planta. 
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Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

 

 

Proceso de stokaje.  

En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los diferentes materiales (subproductos), con 

el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  

Existirán zonas de acopio para las tierras de excavación que sean aptas para su reutilización como tierras vegetales. 

Asimismo, existirán zonas de acopio de material reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en restauraciones o 

construcción. 

Proceso de eliminación. 

El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de eliminación, que se ubicará en las 

inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre células independientes realizadas mediante diques que se irán 

rellenando y restaurando una vez colmatadas. En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en forma de 

raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles de calidad oportunos. 

Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

Para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Febrero de 2.010. 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado): 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, 
orgánicos, peligrosos…).  

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este caso se 
identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo): 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos  
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externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

x 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

Firme de caminos 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales (propia obra o externo): 

 OPERACIÓN PREVISTA 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por la Junta de Junta de Castilla y León 
para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del poseedor de los residuos el destino previsto para estos 
residuos. 

Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 
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Porcentajes estimados

Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0 00 Diferencia tipo RCD
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00 0,15
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00 0,05

RCD  Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 Total tipo RCD

2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD

3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00 0,10
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00 0,07
17 04 03 Plomo 0,00 0,05
17 04 04 Zinc 0,00 0,15

X 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,00 Diferencia tipo RCD
17 04 06 Estaño 0 00 0 10

X 17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00 0,25
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00 0,10

4. Papel
20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD

5. Plástico
X 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,20 Total tipo RCD

6. Vidrio
17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD

7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 Total tipo RCD

RCD  Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 0,25
01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 Diferencia tipo RCD

2. Hormigón
X 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,20 Total tipo RCD

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0 00 0 35
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00 Diferencia tipo RCD

X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0 10 0 25

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0,00 Total tipo RCD

RCD  Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,00 0,35

X 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,30 Diferencia tipo RCD

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's)

Depósito Seguridad 0,00 0,01
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00 0,04

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,20

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0 00 0 01

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00 0,01

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00 0,01

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00 0,01

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00 0,01

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00 0,01

17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0 00 0 01

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00 0,01

17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos, ) Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor, ) Depósito / Tratamiento 0,00 0,02

16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00 0,02

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,00 Diferencia tipo RCD

X 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,00 0,20

14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,00 0,02

X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00 0,08

15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,00 0,05

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00 0,01

13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00 0,05

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00 0,02

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos deberá encontrar en la obra un lugar 

apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y 

vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. Si, por el contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que mover los 

residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque fácilmente son causa de accidentes. Así 

pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y no 

facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los medios para almacenarlos correctamente, y, 

además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado constituye un grave 

problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para que no se ensucien y se mezclen con 

otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de contenedores -en 

especial cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarlos.  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 

residuos de construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características 

particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de especifica la situación y dimensiones de: 

 Bajantes de escombros 

x 
Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, 
cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

 Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x 
Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, vidrios, madera o materiales 
cerámicos. 

Pliego de Condiciones. 

Para el Productor de Residuos.  

 

.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos, el cual ha de contener como mínimo: 

a) Estimación de los residuos que se van a generar. 

b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  

c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 

d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 

e) Pliego de Condiciones 

f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 
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.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos, así como su 

retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores 

autorizados de residuos peligrosos. 

.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, 

o entregados a una instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos 

los 5 años siguientes. 

.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

 

Para el Poseedor de los Residuos en la Obra.  

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión de los mismos, puesto que está a su 

alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos 

que se originan. 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en su 

defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un 

intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder 

acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, pasando entonces a ser otro 

documento contractual de la obra. 

.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de higiene y seguridad, así como evitar 

la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado 

a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 

.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás documentación 

acreditativa. 

.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la manipulación de los residuos 

de obra.  

.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales usados o reciclados cercanos 

a la ubicación de la obra. 

.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas debidamente.  

.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar residuos.  

.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en la propia obra para la mejor 

gestión de los residuos.  

.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los residuos en la propia obra o 

en otra.  

.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se 

deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  

.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra conozcan dónde deben 

depositar los residuos.  
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.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar por usar materiales 

procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas que el responsable de la 

gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones 

para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del Poseedor de los 

Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función de las características de los 

residuos que se depositarán.  

.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser 

clara y comprensible.  

.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para facilitar la correcta separación de 

los mismos.  

.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados.  

.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con ellos o quedan extendidos sin 

control, pueden ser causa de accidentes. 

.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a 

que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del suelo.  

.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la abandonen sin estarlo porque 

pueden originar accidentes durante el transporte. 

.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos 

producidos en la obra. 

.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las apliquen y las compartan con el 

resto del personal.  

 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según la  ley, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por 

Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas 

homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 
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Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los certificados de los 

contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la 

Junta de Junta de Castilla y León. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, 

retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 

apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de aplicación a la 

obra): 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 

auxiliares…para las partes o elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto 

como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y demás 

elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1m³, con 

la ubicación y condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 

acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en 

contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la 

noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15 cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / 

envase y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y 

almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar 

el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, 

fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x 
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación 

d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 

especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 

disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
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La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades 

locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, 

vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la Consejería que tenga 

atribuciones para ello, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 

Consejería e inscritos en el registro pertinente. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de 

cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o 

de nueva planta se regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las 

ordenanzas municipales. 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán 

gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de 

febrero por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 

legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 

madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 

escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos 

degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 

2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

Definiciones.  

 

o Productor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión de construir o demoler. Se 

identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de las obras. 

o Poseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la 

misma. 

o Gestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar al poseedor de los 

residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

o RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición. 

o RSU, Residuos Sólidos Urbanos. 

o RNP, Residuos NO peligrosos. 

o RP, Residuos peligrosos. 
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Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. (Este presupuesto, formará parte del PEM de la 

Obra, en capítulo aparte). 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, repartido en 

función del volumen de cada material. 

 

Dado que el uso al que van a ser destinadas las tierras procedentes de las excavaciones se van a extender en la 

propia parcela y que son tierras no contaminadas. 

Por tanto, las toneladas generadas en el movimiento de tierras de este proyecto no se consideran residuos y se 

entiende que deberían excluirse del computo global del volumen de los residuos generados en el proceso de construcción 

que se trasladan a un gestor autorizado.  

 

Tipología RCDs Estimación (Tn)

Precio gestión en 

Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³)

Importe (€)
% del presupuesto de 

Obra

Tierras y pétreos de la excavación 0,00 0,00 0,00 0,0000%

0,0000%

RCDs Naturaleza Pétrea 0,40 18,00 7,20 0,0024%

RCDs Naturaleza no Pétrea 0,60 18,00 10,80 0,0036%

RCDs Potencialmente peligrosos 0,30 18,00 5,40 0,0018%

0,0078%

0,00 0,0000%

23,40 0,1922%

276,60 0,4000%

300,00 0,6000%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I

6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II

6.3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

6.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

RCDs Nivel I

RCDs Nivel II

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras que para los de Nivel II se emplean los 

datos del apartado 1 del Estudio de Gestión de Residuos. 

Se establecen los siguientes precios obtenidos de análisis de obras de características similares, si bien, el contratista 

posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs 

de Nivel II por las categorías LER (Lista Europea de Residuos según Orden MAM 304/2002/) si así lo considerase necesario. 

Además de las cantidades arriba indicadas, podrán establecerse otros “Costes de Gestión”, cuando estén oportunamente 

regulado, que incluye los siguientes: 

6.1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera un 

cierto valor desproporcionado con respecto al PEM total de la Obra. 
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6.2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo porcentaje conforme al PEM  de la obra. 

6.3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, 

portes, maquinaria, mano de obra y medios auxiliares en general 

 

 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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1 OBJETO 

Se redacta el siguiente anejo, al objeto de definir los elementos de las instalaciones 

industriales. Se redacta con la claridad suficiente para llevarlo a buena ejecución, justificando 

las soluciones adoptadas con los datos y cálculos necesarios. Los citados documentos de este 

Proyecto servirán a su vez para realizar las correspondientes legalizaciones, ante el 

correspondiente Servicio Territorial de Industria.         

 

2 INSTALACIONES  

El presente anejo indica que:  

-No se realizará ninguna instalación interior de agua con suministro mayor de 5 l/s o 

con diámetro igual o superior a 65 mm, por lo que no es necesario proyecto especifico para su 

correcta instalación y posterior legalización.  

La instalación interior de agua se ejecutará según el DB-HS 4 del CTE y se realizarán 

las pruebas previstas en el DB-HS4. La tramitación de la instalación de agua es según la 

ORDEN EYE/605/2008, de 7 de abril.       

-En cuanto a las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y 

ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de 

bienestar térmico e higiene de las personas: (RITE). RD 1027/2007  

 En generación de calor o frío o ambas, no se ha realizado ninguna 

instalación relacionada con el RITE cuya potencia térmica  nominal 

instalada sea mayor que 70 kW. 

 En las oficinas se instalará un termo eléctrico, para el ACS, y unos 

radiadores eléctricos para la calefacción, en conjunto con una potencia 

térmica inferior a 5 KW.  

-No se realizará ninguna instalación de calderas ligadas al reglamento de aparatos a 

presión cuya P x V sea mayor que 25.000 por lo que no es necesario un proyecto especifico 

para su correcta instalación y posterior legalización. 

La instalación de caldera con suelo radiante que se pretende instalar es una caldera de 

gasoil la cual se regirá por el reglamento de instalaciones de equipos a presión RD 709/2015 

RD 2060/2008. 

-No se proyecta ninguna instalación de combustibles gaseosos. 

-No se proyecta ninguna instalación frigorífica, por lo que no es necesario proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 6:SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 

2 

 

-No se proyecta ningún almacenamiento de productos químicos.  

 

-La instalación de protección contra incendios está reflejada en su anejo 

correspondiente. 

-La instalación eléctrica de baja de tensión está reflejada en su anejo correspondiente. 

 

 

 

En Valladolid, junio de 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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ANEJO 7: PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

1 OBJETO 

El presente Anejo tiene por objeto establecer y definir los requisitos que debe 

satisfacer y las condiciones que debe cumplir un explotación porcina, para su seguridad 

ante el riesgo de incendio, evitando su generación, y para dar respuesta adecuada al 

mismo, caso de producirse, limitando su propagación y posibilitando su extinción, con el 

fin de anular o reducir los daños o pérdidas que el incendio pueda producir a personas o 

bienes.    

Las edificaciones contempladas en este proyecto son tres naves ganaderas de 

una explotación porcina, un edificio de oficinas-vestuario y dos cuartoa de instalaciones. 

Indicamos aquí que según el REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA 

INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, aprobado por REAL 

DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, en el artículo 2 punto 3, cita: 

 

“3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento las actividades 

en establecimientos o instalaciones nucleares, radiactivas, las de extracción de 

minerales, las actividades agropecuarias y las instalaciones para usos militares.” 

 

Por tanto, NO es de aplicación el RSCIEI.     

 

Con el objetivo de aplicar una norma reconocida, se aplica el CTE. 
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CTE – SI  Seguridad en caso de Incendio 

 
SI 1 Propagación interior 

1. Compartimentación en sectores de incendio 

2. Locales y zonas de riesgo especial 

3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 

compartimentación 

4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

SI 2 Propagación exterior 

1. Medianerías y Fachadas 

2. Cubiertas 

SI 3 Evacuación de ocupantes 

1. Compatibilidad de los elementos de evacuación 

2. Cálculo de la ocupación 

3. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

4. Dimensionado de los medios de evacuación. 

5. Protección de las escaleras 

6. Puertas situadas en recorridos de evacuación 

7. Señalización de los medios de evacuación 

8. Control del humo de incendio 

9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

SI 4 Instalaciones de protección contra incendios 

1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

SI 5 Intervención de los bomberos 

1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de 

maniobra 

2. Accesibilidad por fachada 

SI 6 Resistencia al fuego de la estructura 

1. Generalidades 

2. Resistencia al fuego de la estructura 

3. Elementos estructurales principales 

4. Elementos estructurales secundarios 

5. Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio 

6. Determinación de la resistencia al fuego 
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El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de Incendio” consiste en 

reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños 

derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características 

del proyecto y construcción del edificio, así como de su mantenimiento y uso previsto 

(Artículo 11 de la Parte I de CTE). 

 

El cumplimiento del Documento Básico de “Seguridad en caso de Incendio” en 

edificios de viviendas de nueva construcción, se acredita mediante el cumplimiento de las 

6 exigencias básicas SI. 

 

Por ello, los elementos de protección, las diversas soluciones constructivas que se 

adopten y las instalaciones previstas, no podrán modificarse, ya que quedarían afectadas 

las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. 

 

La puesta en funcionamiento de las instalaciones previstas requiere la 

presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de 

la empresa instaladora firmado por un técnico titulado competente de su plantilla (Art. 18 

del RIPCI). 

 
Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del Documento Básico SI 

 
Tipo de proyecto:   EJECUCIÓN 

Tipo de obras previstas:  OBRA DE NUEVA PLANTA 

Uso:     EXPLOTACION GANADERA 

 
Con este proyecto se contempla la construcción de una explotación ganadera de 

ganado porcino  formada por tres naves ganaderas, un edificio para uso administrativo 

con cuarto de instalaciones y dos cuarto de instalaciones intermedios. 

Cada una de las edificaciones anteriores se construyen aisladas entre sí, 

constituyendo sectores de incendio diferenciados. 

 
SI 1   Propagación interior 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 1: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 

interior del edificio. 

 

1. Compartimentación en sectores de incendio 
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Cada una de las edificaciones constituye un sector de incendio independiente, por 

lo tanto tenemos tres sectores de incendio que corresponden a cada una de las naves 

ganaderas, un sector de incendio que corresponde al edificio oficina-vestuario y dos 

sector que corresponde al cuarto de instalaciones. 

 
2. Locales y zonas de riesgo especial 

No hay locales de riesgo. 

 

 
3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de 

compartimentación 

No existen elementos de compartimentación de incendios, por lo que no es preciso 

adoptar medidas que garanticen la compartimentación del edificio en espacios ocultos y 

en los pasos de instalaciones. 

 

4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de 

mobiliario 

Según la tabla 4.1 los espacios ocultos como falsos techos que contengan 

instalaciones serán B-s3,d0  de reacción al fuego. 

Los materiales de construcción y revestimiento de la nave son fábrica de ladrillo y 

elementos de hormigón prefabricado, materiales de clase A1 y A1FL. 

Los materiales de construcción y revestimientos interiores de las oficinas serán en 

su mayoría piezas de arcilla cocida, pétreos, cerámicos, vidrios, morteros, hormigones y 

yesos, materiales de clase A1 y A1FL. 

 
 
SI 2 Propagación exterior 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 2: Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el 

exterior, tanto por el edificio considerado como a otros edificios. 

 

1. Medianerías y Fachadas 

Las edificaciones se contemplan aisladas en el interior de una parcela y separadas 

entre sí y del límite de la parcela al menos 3 m. 

Por tanto, no existen medianeras ni fachadas a menos de 3,00 m, por lo que no es 

necesario disponer ningún requisito en cuanto a resistencia al fuego de los cerramientos. 
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La clase de reacción al fuego del material de acabado de las fachadas es B-s3, d2. 

 

2. Cubiertas 

La cubierta de todas las edificaciones será inclinada, y se ejecutará con una 

perfilería de correas sobre las que se apoyan panel de tipo sándwich. Dado que no 

existen edificaciones colindantes no se requiere de ninguna protección especial. 

 

La clase de reacción al fuego del material de acabado de las cubiertas es 

BROOF(t1). 

 

 

SI 3  Evacuación de ocupantes 

 
EXIGENCIA BÁSICA SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación 

adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 

dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

 

1. Compatibilidad de los elementos de evacuación 

Todas las edificaciones forman parte de una explotación ganadera, siendo su uso el 

de albergar ganado porcino. 

La oficina-vestuario está destinada a la explotación, con uso de forma no habitual, 

por lo que no existen usos previstos distintos en las edificaciones de los ganaderos. 

 

2. Cálculo de la ocupación 

NAVES GANADERAS: 

Las edificaciones proyectadas se destinan a albergar ganado porcino, no destinada para 

el uso de personas, por lo que toda la edificación es no ocupable, siendo la ocupación 

total nula. 

  

No obstante, se considera una ocupación ocasional de 1 persona en las tareas de 

mantenimiento de la instalación, la cual podrá estar ubicada en cualquier punto ocupable 

de las naves ganaderas (pasillos entre cuadras de animales). 

 

Longitud máxima de recorrido de evacuación: Longitud de los recorridos 37,00 

m. La longitud de los recorridos de evacuación hasta alguna salida no excede de 50 m. 
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Altura máxima de evacuación descendente: 0 <  28 m. La edificación se localiza 

sólo en planta baja. 

 

ZONA OFICINA-VESTUARIO: 

Está destinada a uso oficina-vestuario, siendo la ocupación máxima de 2 personas. 

Ocupación máxima: 2 personas. Menor de 100 personas en general, y menor de 

50 personas en zonas que precisen salvar, en sentido ascendente, una altura de 

evacuación mayor de 2 metros hasta la salida. 

Longitud máxima de recorrido de evacuación: 5 m. La longitud de los recorridos 

de evacuación hasta alguna salida no excede de 50 m. 

Altura máxima de evacuación descendente: 0 m. La edificación se localiza sólo 

en planta baja. 

 

 

CUARTOS DE INSTALACIONES: 

Está destinada a uso oficina-vestuario, siendo la ocupación máxima de 2 personas. 

Ocupación máxima: 1 persona. Menor de 100 personas en general, y menor de 50 

personas en zonas que precisen salvar, en sentido ascendente, una altura de evacuación 

mayor de 2 metros hasta la salida. 

Longitud máxima de recorrido de evacuación: 3 m. La longitud de los recorridos 

de evacuación hasta alguna salida no excede de 50 m. 

Altura máxima de evacuación descendente: 0 m. La edificación se localiza sólo 

en planta baja. 

 

 

4. Dimensionado de los medios de evacuación 

NAVES GANADERAS: 

Para el dimensionado de las puertas de evacuación, se debe cumplir que la 

anchura debe ser mayor de 0,80 m o A > P/200. 

Por tanto el caso más desfavorable es 0,80 m. 

Las puertas proyectadas son de una anchura A = 0,90 m > 0,80 m. CUMPLE 

Pasillos y rampas: 
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Para el dimensionado de los pasillos, se debe cumplir que la anchura debe ser 

mayor de 1,00 m o A > P/200. 

Los pasillos se contemplan de una anchura de 1,00 m. CUMPLEN. 

 

ZONA OFICINA-VESTUARIO: 

 Puertas y pasos: La anchura de las puertas de evacuación deben ser > 0,80 m.  

Las puertas proyectadas son de una anchura A = 0,90 m > 0,80 m. CUMPLE 

Pasillos y rampas: 

Para el dimensionado de los pasillos, se debe cumplir que la anchura debe ser 

mayor de 1,00 m o A > P/200. 

Los pasillos se contemplan de una anchura de 1,00 m. CUMPLEN. 

 Escaleras: No se contemplan en esta edificación. 

 

CUARTOs DE INSTALACIONES: 

 Puertas y pasos: La anchura de las puertas de evacuación deben ser > 0,80 m.  

Las puertas proyectadas son de una anchura A = 0,90 m > 0,80 m. CUMPLE 

Pasillos y rampas: 

Para el dimensionado de los pasillos, se debe cumplir que la anchura debe ser 

mayor de 1,00 m o A > P/200. 

Es una edificación diáfana, sin pasillos. CUMPLEN. 

 Escaleras: No se contemplan en esta edificación. 

 

 

5. Protección de las escaleras 

No existe ninguna escalera en el interior de las edificaciones.. 

 
6. Puertas situadas en recorridos de evacuación 

No existen. 

 
7. Señalización de los medios de evacuación 

No se contemplan en la nave ganadera, dado el carácter ganadero de la 

edificación, sin ocupación de personas. 

Para la zona de oficina-vestuario, al tratarse de una construcción de menos de 50 

m2 y estar los ocupantes familiarizados con el edificio, NO ES NECESARIO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  
        ANEJO 7. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

8 
 

 

8. Control del humo del incendio 

Para los usos que tenemos no es necesario control de humos de incendio. 

 
9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

  No es necesario, dado el uso ganadero de las edificaciones. 

 
SI 4  Instalaciones de protección contra incendios 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 4: El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones 

adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como 

la transmisión de la alarma a los ocupantes.  

 

1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

Nave ganadera: Se colocarán  extintores de polvo ABC con eficacia 21A-113B en el 

acceso a cada uno de los pasillos y a distancia desde cualquier punto ocupable inferior a 

15 m (16 extintores en cada nave ganadera, distribuidos por los pasillos) 

Zona oficina-vestuario- cuarto de instalaciones: Se dispondrá un extintor en el 

acceso de la zona administrativa y 1 extintor en cada cuarto de instalaciones. 

 

2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 Se señalizarán los extintores colocados  mediante señal definida en la norma UNE 

23033-1 cuyo tamaño va a ser de 210x210 mm ya que la distancia de observación es 

menor de 10 m. 
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SI 5   Intervención de los bomberos 
 
EXIGENCIA BÁSICA SI 5: Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de 

extinción de incendios. 

 
1. Condiciones de aproximación y de entorno. Condiciones del espacio de 
maniobra 
 

El emplazamiento del edificio garantiza las condiciones de aproximación y de 

entorno para facilitar la intervención de los bomberos. 

 

Condiciones de los viales de aproximación a los espacios de maniobra del edificio: 

Anchura libre:    > 3,50 m. 

Altura libre o de gálibo: libre.   > 4,50 m. 

Capacidad portante:   20 kN/m². 

Anchura libre en tramos curvos: 7,20 m. a partir de una radio de giro mínimo 

de 5,30 m. 

 

Condiciones de espacio de maniobra junto al edificio: 

Anchura libre:     > 5,00 m. 

Altura libre o de galibo: libre.    > la del edificio 4,55 m. 

Pendiente máxima:    0% < 10% 

Resistencia al punzonamiento:  10 toneladas sobre un círculo de 

diámetro 20 cm. 

Separación máxima del vehículo al edificio: < 23 m. 

Distancia máxima hasta el acceso principal: 0 m. < 30 m. 

Condiciones de accesibilidad: Libre de mobiliario urbano, arbolado, 

jardines, u otros obstáculos. 

 

2. Accesibilidad por fachada 

El edificio tiene una altura de evacuación menor de 9 m., por lo que no es exigible 

disponer de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal de servicio de 

extinción de incendios. 
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SI 6   Resistencia al fuego de la estructura 

 

EXIGENCIA BÁSICA SI 6: La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego 

durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias 

básicas. 

 

1. Generalidades 

La justificación de que el comportamiento de los elementos estructurales cumple los 

valores de resistencia al fuego establecidos en el DB-SI, se realizará obteniendo su 

resistencia por los métodos simplificados de los Anejos  B, C, D, E y F del DB-SI. 

 

2. Resistencia al fuego de la estructura 

Las naves ganaderas se proyectan con estructura prefabricada de hormigón, cuya 

resistencia al fuego es RF-30. 

La oficina-vestuario se proyecta con fábrica de termoarcilla con resistencia al fuego 

EI-180. 

 

 

 
En Valladolid, junio de 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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1. OBJETO  

El presente anejo tiene por objeto definir los elementos de la INSTALACIÓN 

ELECTRICA DE BAJA TENSIÓN, con la claridad suficiente para llevarlo a buena 

ejecución, justificando las soluciones adoptadas con los datos y cálculos necesarios.       

 

2. ALCANCE 

El presente anejo define la instalación de baja tensión hasta la conexión de los 

equipos de producción, tomas de corriente y equipos de alumbrado.       

Todos los productos que se utilicen en la instalación eléctrica, tendrán la 

declaración de conformidad del fabricante, con su marcado CE correspondiente.    

Los equipos de producción deberán cumplir toda la normativa que les sea de 

aplicación, además del marcado CE.  

El suministro de energía se realizará con línea trifásica de 400 V entre fases y 

230 v entre fase y neutro, con la sección adecuada a la potencia solicitada. 

 

3. NORMAS Y REFERENCIAS 

En la redacción del presente anejo se ha tenido en cuenta la siguiente normativa 

de aplicación:   

- Reglamento Electrotécnico para baja Tensión y sus Instrucciones técnicas 

complementarias. (RD 842/2002).   

- Normas UNE indicadas en el REBT.   

- Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE).   

- Normas particulares de la compañía Distribuidora de Energía Eléctrica. 

- Plan Comarcal de Ordenación Urbana.  

- LEY 21/1992, DE 16 DE JULIO "LEY DE INDUSTRIA". 

- Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico 

- Condiciones generales a las que están sujetos los contratos de suministro de 

Energía Eléctrica (BOE 25/9/1984) 

- REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciembre de 2000, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica. 

- LEY 54/1997, de 27 noviembre, de Regulación del Sector Eléctrico. 
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- REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 

entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores 

 

4. INSTALACIÓN ELECTRICA EN BAJA TENSIÓN 

En la redacción del presente anejo se ha tenido en cuenta  todas y cada una de 

las especificaciones contenidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 

aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto y las Instrucciones Complementarias, 

denominadas ITC-BT.  

Así mismo, se ha tenido en cuenta el REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica.    

Tanto en la redacción del anejo como en la ejecución de la Instalación se 

cumplirá la Normativa citada anteriormente, así como las Normas Tecnológicas, las 

Normas de la Compañía Suministradora y las Ordenanzas Municipales.    

Por las características de una explotación porcina, para la instalación eléctrica de 

la nave, se clasifica como local húmedo, polvoriento sin riesgo se explosión y con 

riesgo de corrosión y como generadores y convertidores, por lo que esta englobado 

dentro del GRUPO B1 Y C2 por lo que se cumplirán todas las características indicadas 

en la ITC-BT-30 para instalaciones en locales de características especiales. 

 

5. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA CLASIFICACIÓN. 

5.1. instalaciones en locales húmedos. 

En estos locales o emplazamientos el material eléctrico cuando no se utilice muy 

bajas tensiones de seguridad, cumplirá con las siguientes condiciones: 

 Canalizaciones eléctricas 

Las canalizaciones serán estancas, utilizándose, para terminales, empalmes y 

conexiones de las mismas, sistemas o dispositivos que presenten el grado de protección 

correspondiente a la caída vertical de gotas de agua (IPX1). Este requisito lo deberán 

cumplir las canalizaciones prefabricadas. 

 Instalación de conductores y cables aislados en el interior de tubos 

Los conductores tendrán una tensión asignada de 450/750V y discurrirán por el 

interior de tubos: 
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- Empotrados: según lo especificado en la Instrucción ITC-BT-21. 

- En superficie: según lo especificado en la ITC-BT-21, pero que dispondrán de un 

grado de resistencia a la corrosión 3. 

Instalación de cables aislados con cubierta en el interior de canales aislantes 

Se instalarán en superficie y las conexiones, empalmes y derivaciones se realizarán 

en el interior de cajas. 

 Instalación de cables aislados y armados con alambres galvanizados sin tubo 

protector. 

Los conductores tendrán una tensión asignada de 0,6/1 kV y discurrirán por: 

- En el interior de huecos de la construcción 

- Fijados en superficie mediante dispositivos hidrófugos y aislantes. 

Aparamenta 

Las cajas de conexión, interruptores, tomas de corriente y, en general, toda la 

aparamenta utilizada, deberá presentar el grado de protección correspondiente a la caída 

vertical de gotas de agua, IPX1. Sus cubiertas y las partes accesibles de los órganos de 

accionamiento no serán metálicos. 

Receptores de alumbrado y aparatos portátiles de alumbrado 

Los receptores de alumbrado estarán protegidos contra la caída vertical de agua, 

IPX1 y no serán de clase 0. 

Los aparatos de alumbrado portátiles serán de la Clase II, según la Instrucción 

ITCBT-43. 

 

5.2. instalaciones en locales con riesgo de corrosión. 

Locales o emplazamientos con riesgo de corrosión son aquellos en los que existan 

gases o vapores que puedan atacar a los materiales eléctricos utilizados en la instalación. 

En estos locales o emplazamientos se cumplirán las prescripciones señaladas, 

debiendo protegerse además, la parte exterior de los aparatos y canalizaciones con un 

revestimiento inalterable a la acción de dichos gases o vapores. 

 

5.3.  Instalaciones en locales polvorientos sin riesgo de incendio o 

explosión 

Los locales o emplazamientos polvorientos son aquellos en que los equipos 

eléctricos están expuestos al contacto con el polvo en cantidad suficiente como para 

producir su deterioro o un defecto de aislamiento. 
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En estos locales o emplazamientos se cumplirán las siguientes condiciones: 

 Las canalizaciones eléctricas prefabricadas o no, tendrán un grado de 

protección mínimo IP5X (considerando la envolvente como categoría 1 según la 

norma UNE-EN 60529:2018), salvo que las características del local exijan uno más 

elevado. 

  Los equipos o aparamenta utilizados tendrán un grado de protección 

mínimo IP5X (considerando la envolvente como categoría 1 según la norma UNE-EN 

60529:2018) o estará en el interior de una envolvente que proporcione el mismo grado de 

protección IP 5X, salvo que las características del local exijan uno más elevado. 

 

6. POTENCIA ESTIMADA. 

 La potencia que se pretende instalar es la siguiente:  

NAVE 1  

Fuerza 

 POTENCIA (W) 

 4 Motores comederos  2.944 

 4 motoreductor ventana  2.208 

 Medicador  300 

 Tomas de corriente monofásicas. 

 Tomas de corriente trifásicas. 

 2.200 

3.500 

Alumbrado   

 26 pantallas fluorescentes (1x57W)  1.482 

 1 proyector LED (50W)  250 

   

NAVE 2  

Fuerza 

 POTENCIA (W) 

 4 Motores comederos  2.944 

 4 motoreductor ventana  2.208 

 Medicador  300 

 Tomas de corriente monofásicas. 

 Tomas de corriente trifásicas. 

 2.200 

3.500 

Alumbrado   

 26 pantallas fluorescentes (1x57W)  1.482 

 1 proyector LED (50W)  250 
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NAVE 3 

Fuerza 

 POTENCIA (W) 

 4 Motores comederos  2.944 

 4 motoreductor ventana  2.208 

 Medicador  300 

 Tomas de corriente monofásicas. 

 Tomas de corriente trifásicas. 

 2.200 

3.500 

Alumbrado   

 26 pantallas fluorescentes (1x57W)  1.482 

 1 proyector LED (50W)  250 

 

TOTAL 

 

38.652 W 

 

Simultaneidad prevista. . . . . .    45 %   

TOTAL     POTENCIA                 19.326W  

 

RESUMEN: 

Se pretende instalar un interruptor general automático de 63A 4 P por lo que la 

POTENCIA MAXIMA ADMISIBLE DE LA INSTALACIÓN = 43.596 W. 

 

7. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO. 

El suministro normal de energía está garantizado por un grupo electrógeno de 

45 kVA. La tensión es de  3 x 400/230 entre fases activas y entre fases y neutro 

respectivamente, con frecuencia de 50 Hz. 

 

8. CUADROS DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

Para la elección de los dispositivos de mando y protección y en general para la 

protección de la instalación se han tenido en cuenta las Instrucciones ITC-BT-17, ITC-BT-

22, ITC-BT-23, ITC-BT-29 y la ITC-BT-30.     

El instalador colocará sobre el cuadro de distribución, una placa impresa con 

caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se 

realizó la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor automático.     
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Cada uno de los cuadros general y secundarios dispondrá de las protecciones 

contra cortocircuitos y sobrecargas adecuadas a la potencia de cada receptor a proteger, 

de acuerdo a lo definido en el esquema unifilar.   

Todas las líneas a motores tendrán en cabeza su protección magnetotérmica, como 

si fuera una línea normal, y además, existirá protección térmica de cada motor.    

Toda la instalación irá protegida con interruptores diferenciales, con la distribución y 

sensibilidades indicadas en el esquema unifilar. 

Cuando la intensidad de la línea sea superior a 125 A, los diferenciales serán de 

forma indirecta, es decir, la señal diferencial obtenida de un toroidal será utilizada para 

accionar un contacto conmutado, encargado de accionar la bobina de emisión del 

magnetotérmico de línea. 

En cuanto a la protección contra sobretensiones se seguirá la ITC-BT-23.   

En el esquema unifilar queda indicada con todo detalle la distribución.  

          

8.1. Protección de los motores y de sus líneas de alimentación. 

Se emplearán sistemas de protección de motores que consistirán en: Protección 

con disyuntor magnetotérmico para proteger contra sobreintensidades e intensidades 

elevadas hasta cortocircuito.              

El calibrado de los relés térmicos se ajustara a la intensidad nominal del motor 

consignada en su placa de características.         

También se efectuará una protección contra la falta de tensión en los motores.        

 

En cuanto a la protección contra sobretensiones se seguirá la ITC-BT-23.    

 

9. CONDUCTORES Y CANALIZACIONES. 

9.1. Conductores. 

Los conductores a utilizar serán de cobre, aislados y normalmente unipolares, 

siendo su tensión asignada 450/750 V como mínimo. Para el caso de cables 

multiconductores o para el caso de derivaciones o circuitos en el interior de tubos 

enterrados, el aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 

reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21123-5:2017 

y UNE 21123-4:2017  o a la norma UNE 211002 cumplen con esta prescripción. 
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Emplearemos conductores tipo H07Z1-K (AS) de 450/750 V de tensión de 

aislamiento. El conductor será de cobre. Las secciones de los conductores serán las 

especificadas en el esquema unifilar.   

Las conexiones de los conductores se realizarán siempre utilizando terminales 

apropiados. 

Los conductores de protección serán de idénticas características a los  de fase  y 

de  secciones, conforme a lo indicado en la Instrucción ITC-BT-19, estos conductores 

forman parte de las canalizaciones y serán totalmente independientes por circuitos, 

unificándose en los distintos cuadros. Dichos conductores presentarán una fácil 

identificación, siendo marrón, negro y gris para los conductores de fase, azul para el 

conductor neutro y amarillo-verde para el conductor de protección. 

Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la 

tabla siguiente: 

 

 

 

9.2. Tubos empotrados. 

Los tubos empotrados serán flexibles de tipo corrugado libre de halógenos aptos en 

locales de pública concurrencia  para canalizaciones empotradas ordinarias (paredes, 

techos y falsos techos) y huecos de la construcción.  

Los trabajos de instalación correspondientes a este apartado, respetarán en todo 

momento las directrices marcadas por la instrucción ITC-BT-21 en cuanto a tubos y el 

diámetro de los tubos permitirá la ampliación de la sección de los conductores en un 50%. 

El  diámetro exterior  mínimo  de  los  tubos,  en  función del número y  la  sección 

de  los  conductores a conducir, se  obtendrá  de  las  tablas  indicadas en  la  ITC-BT-21,  

así  como las  características  mínimas según el tipo de instalación. 
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Para la ejecución  de las canalizaciones  bajo tubos protectores,  se  tendrán en 

cuenta las prescripciones generales siguientes: 

 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y 

horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local 

donde se efectúa la instalación. 

 Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 

aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los 

conductores. 

 Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados 

entre sí en caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando 

se precise una unión estanca. 

 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán 

reducciones de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para 

cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante conforme a 

UNE-EN. 

 Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 

después de colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para 

ello los registros que se consideren convenientes, que en los tramos rectos 

no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en 

ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los 

conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados 

éstos. 

 Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y 

retirada de los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas 

de empalme o derivación. 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas 

apropiadas de material aislante y no propagador de la llama. Si son 

metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas 

cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 

que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del 

tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro 

o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las 
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entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 

prensaestopas o racores adecuados. 

 En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la 

posibilidad de que se produzcan condensaciones de agua en su interior, 

para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su instalación, 

previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el 

interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por 

ejemplo, el uso de una “T” de la que uno de los brazos no se emplea. 

 Los tubos metálicos deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 

quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos 

flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra 

consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

 No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o 

de neutro. 

     

 

9.3. Cajas de derivación. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas 

de material aislante y no propagador de la llama. Las dimensiones de estas cajas serán 

tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su 

profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con 

un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se 

quieran hacer  las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 

prensaestopas o racores adecuados.      

                             

10. RED DE PUESTA A TIERRA. 

La presente instalación dispondrá de protección diferencial y de la reglamentaria 

red de puesta a tierra.    

Se disponen electrodos de puesta a tierra, en forma de picas, que estarán unidos a 

la red general del edificio, mediante conductor desnudo de 35 mm2 de sección como 

mínimo y a su vez al cuadro de mando y protección, a estas bornas de tierra del cuadro 

general se unen los conductores de protección de los diferentes circuitos que salen del 

cuadro, con secciones iguales a las fases activas de alimentación, con sección mínima de 
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1,5 mm2 identificando en su cubierta aislante, por el color amarillo- verde, se pondrán las 

picas suficiente hasta conseguir una resistencia a tierra menos de 10 . Los trabajos de 

instalación correspondientes a este apartado, respetarán en todo momento las directrices 

marcadas por las instrucciones ITC-BT-18 en cuanto a puestas a tierra, protecciones en 

general  y contra contactos directos e indirectos; incluyendo las que le correspondan, por 

supuesto, por el tipo de instalación de que se trate.       

 

El cable de cobre desnudo de 35 mm2 estará unido mediante piezas de conexión 

de acero tratado, a picas de acero cobrizazo de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro, 

separadas un mínimo de 2 m.                  

La conexión entre el electrodo y el cuadro se hará mediante terminal adecuado en 

el propio cuadro. 

El sistema de tierra constará de las siguientes partes: 

 Toma de tierra. 

 Líneas principales de tierra. 

 Derivaciones de las líneas principales de tierra. 

 Conductores de protección. 

 

Respecto a la toma de tierra será una sola conducción enterrada en forma de anillo 

que rodee todo el edificio. La toma tierra estará formada de un anillo perimetral en cada 

nave. Este anillo dispone de seis picas de cobre verticales enterradas de 2 metros de 

longitud distribuidas a lo largo de su perímetro, teniendo una pica cada 30 metros 

aproximadamente constituido por cable de cobre desnudo y cuerda circular con un máximo 

de 7 alambres,  

Las derivaciones de las líneas principales de tierra unirán eléctricamente las masas 

de la instalación interior con el embarrado de puesta a tierra del cuadro general, con el fin 

de asegurar la protección contra contactos indirectos. Queda terminantemente prohibido 

intercalar en los circuitos de tierra, seccionadores, fusibles o interruptores. Sólo se permite 

disponer de un dispositivo de corte en su caso en el punto de puesta a tierra al objeto de 

poder medir la resistencia de la toma de tierra. 

Los conductores de protección se establecerán en las mismas canalizaciones que 

las de los circuitos interiores y serán conductores de cobre aislados. 
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En cuanto a la red de equipotencialidad se utiliza la propia red equipotencial del 

edificio. El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la 

mitad de la del conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo 

de 6 mm2. Sin embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm2 si es de cobre. 

La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por 

elementos conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no 

desmontables, bien por conductores suplementarios, o por combinación de las dos. 

 

La situación de los puntos de toma de tierra se realizará de acuerdo con la ITC-BT-

19 y con la ITC-BT-18 

Las líneas principales y derivaciones se establecerán de acuerdo con la ITC-BT-26. 

apartado 3.4. Los conductores de protección tendrán una sección igual al conductor activo 

correspondiente según la ITC-BT-19.             

A dichas líneas se conectará todo el sistema de tuberías metálicas accesibles 

destinadas a la conducción de agua, desagües, y toda  masa metálica importante existente 

en la zona de instalación de las masas metálicas accesibles de los aparatos receptores.   

 

10.1.  Descripción del sistema de protección frente a contactos indirectos. 

Para la protección de la instalación frente a contactos indirectos se dispondrá para 

cada una de las masas de conductor de protección  unido una toma de tierra, que en este 

caso será la misma que la del edificio. El sistema de protección consistirá en la instalación 

de dispositivos de protección de corriente diferencial – residual, interruptor diferencial, de 

tal manera que se cumpla siempre la siguiente condición: 

RA x Ia ≤ U 

donde: 

“RA” es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de 

protección de masa. 

“Ia” es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección 

(corriente diferencial – residual asignada). 

“U” es la tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en 

locales húmedos).   

 

 

Protección contra sobretensiones. 
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Categoría de las Sobretensiones 

Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 

sobretensión que deben tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite máximo 

de tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de protección de cada 

zona para evitar el posible daño de dichos equipos. 

Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión 

soportada a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 

TENSIÓN NOMINAL 

DE LA INSTALACIÓN 

TENSIÓN SOPORTADA A IMPULSOS 1,2/50 

(kV) 

SISTEMAS 

TRIFÁSIC

OS 

SISTEMAS 

MONOFÁSIC

OS 

CATEGOR

ÍA 

IV 

CATEGOR

ÍA 

III 

CATEGOR

ÍA 

II 

CATEGOR

ÍA 

I 

230/400 230 6 4 2,5 1,5 

400/690 

1000 

-- 

-- 
8 6 4 2,5 

 

 Categoría I 

Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados 

a ser conectados a la instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy 

sensibles, etc). En este caso, las medidas de protección se toman fuera de los equipos a 

proteger, ya sea en la instalación fija o entre la instalación fija y los equipos, con objeto de 

limitar las sobretensiones a un nivel específico. 

 Categoría II 

Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija 

(electrodomésticos, herramientas portátiles y otros equipos similares). 

 Categoría III 

Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija 

y a otros equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de 

distribución, embarrados, aparamenta: interruptores, seccionadores, tomas de corriente, 

etc, canalizaciones y sus accesorios: cables, cajas de derivación, etc, motores con 

conexión eléctrica fija: ascensores, máquinas industriales, etc. 

 Categoría IV 
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Se aplica a los equipos y materiales que se conectan con el origen o muy próximos 

al origen de la instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores de energía, 

aparatos de telemedida, equipos principales de protección contra sobreintensidades, etc). 

 

Medidas para el control de las sobretensiones 

Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 

 Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las 

sobretensiones transitorias, pues se prevé un bajo riesgo de sobretensiones 

en la instalación (debido a que está alimentada por una red subterránea en 

su totalidad). En este caso se considera suficiente la resistencia a las 

sobretensiones de los equipos indicada en la tabla de categorías, y no se 

requiere ninguna protección suplementaria contra las sobretensiones 

transitorias. 

 Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las 

sobretensiones transitorias en el origen de la instalación, pues la instalación 

se alimenta por, o incluye, una línea aérea con conductores desnudos o 

aislados. 

 

También se considera situación controlada aquella situación natural en que es 

conveniente incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad de 

servicio, valor económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc). 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 

seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a 

impulso de la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el 

neutro o compensador y la tierra de la instalación. 

Selección de los materiales en la instalación  

Los equipos y los materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada 

a impulsos no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su 

categoría. 

Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la 

indicada en la tabla, se pueden utilizar, no obstante: 

 en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 
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 en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones en 

adecuada. 

 

En este local no son de prever las sobretensiones originadas por fenómenos 

atmosféricos ni las motivadas por defectos de puesta a tierra del neutro de las instalaciones 

dado que la alimentación se realiza por medio de línea subterránea al edificio. 

 

 

10.2. Dispositivos de protección contra contactos indirectos. 

Se dispondrán interruptores diferenciales con sensibilidad de disparo de entre 30 y 

300 mA como dispositivos de protección frente a contactos indirectos. 

Su disposición en cada uno de los circuitos pueden apreciarse en el esquema 

unifilar de la instalación. 

 

11. CÁLCULO DE LAS LÍNEAS 

Para el cálculo de secciones seguiremos tres criterios eléctricos: 

1) Intensidad máxima. Este criterio prevalece en las líneas cortas, el cálculo por 

densidad de corriente se hace para garantizar el buen estado de la instalación. 

2) Caída de tensión. Impone las secciones en líneas de longitud elevada, para 

garantizar la calidad del suministro. Uno de los parámetros de calidad de una instalación 

es que la tensión permanezca lo más próxima posible a la tensión nominal. 

3) Corrientes de cortocircuito. Conviene comprobar si la sección adoptada es la 

adecuada según este criterio. 

 

11.1. Comprobación de la intensidad máxima admisible. 

Se comprueba de que la intensidad es menor que la admisible para esa sección. Antes 

de nada, se tendrá en cuenta las siguientes Instrucciones que proporciona el reglamento. 

  Según la ITC-BT-47: 

‘‘Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deberán estar 

dimensionados para una intensidad no inferior al 125 por 100 de la intensidad a plena 

carta del motor en cuestión. En el caso de motores de ascensores y montacargas 130 por 

100.” 

‘’Los conductores de conexión que alimentan a varios motores, deberán estar 

dimensionados para una intensidad no menos a la suma del 125 por 100 de la intensidad 
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a plena carga del motor de mayor potencia más la intensidad a plena carga de todos los 

demás.’’ 

‘’Los conductores de conexión que alimentan a motores y otros receptores deberán ser 

previstos para la intensidad total requerida por los otros receptores más la requerida por 

los motores, calculada como antes se ha indicado.” 

   

Por otro lado, según establece la ITC-BT 48 en el apartado 2.3: 

“Los aparatos de mando y protección de los condensadores deberán soportar en 

régimen permanente, de 1,5 a 1,8 veces la intensidad nominal asignada del condensador, 

a fin de tener en cuenta los armónicos y las tolerancias sobre las capacidades.” 

  Por último a tener en cuenta, según la ITC-BT-44 apartado 3.1: 

“Los circuitos de alimentación de lámparas o tubos de descarga estarán previstos para 

transportar la carga debida a los propios receptores, a sus elementos asociados y a sus 

correspondientes armónicos. La carga mínima prevista en voltiamperios será de 1’8 

veces la potencia en vatios de los receptores.” 

Una vez mencionado esto, se puede calcular la sección por intensidad máxima. 

La sección de un conductor cumplirá la condición por intensidad máxima cuando la 

intensidad sea menor o igual al a intensidad máxima del cable en las condiciones de 

instalación (c.i.). La intensidad en (c.i.) se obtiene multiplicando la intensidad máxima del 

cable en condiciones normales (c.n.) por el producto de todos los factores de corrección 

    establecidos en las Instrucciones Técnicas del Reglamento de BT en función del tipo 

de instalación de los conductores, y se aplicarán en cada caso concreto. Es decir: 

                         

 

   

 

A partir de ahora a la              , esta intensidad de calculará a partir de la potencia 

de la carga. 

Líneas monofásicas:    
 

 
  ;  Líneas trifásicas:      

 

         
  (en estos casos, como 

hemos mencionado anteriormente, debemos tener en cuenta el reglamento de Baja 

Tensión, si tenemos un motor, varios motores, etc. 

Se divide esta intensidad por los diferentes factores de corrección que se deban utilizar 

en cada momento, y esta intensidad debe de ser menor o igual que la            que 

vamos a coger, que será la inmediatamente superior en la tabla. En la tabla se utilizaría la 

sección que se va a utilizar.  
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  Por último tiene que cumplirse esta condición: 

                                                                     

 

11.2.  Cálculo inicial de la sección por máxima caída de tensión 

 

Monofásicas: 

     
         

  
    

   

    
 

 

Trifásicas: 

     
         

  
  

    

    
 

  Dónde: 

   S = Sección del cable (mm2) 

    = resistividad (0,018 Ω mm2/m) 

    = longitud de la línea en m. 

      = Intensidad en A que pasa por la línea. 

        = factor de potencia 

   P = Potencia consumida en W. 

      = c.d.t. en V, desde el principio al final de la línea, trifásica. 

      = c.d.t. en V, desde el principio al final de la línea, monofásica. 

   U = Tensión compuesta en V. 

   V = Tensión simple en V. 

 

Según el ITC-BT-19, las caídas de tensión máximas admisibles,  son de 1,5 % para la 

derivación individual (DI), que será de nuestro C.T. al edificio, y ya dentro del local, 

tendremos un 3% de caída de tensión para el alumbrado y 5% para los demás usos. 

Para instalaciones industriales que se alimenten directamente en alta tensión mediante 

un transformador de distribución propio, se considerará que la instalación interior de baja 

tensión tiene su origen en la salida del transformador. En este caso las caídas de tensión 

máximas admisibles serán del 4,5 % para alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 

Dependiendo si la línea es trifásica o monofásica, se sustituye la sección obtenida 

anteriormente en el cálculo de intensidad máxima, y se despeja la caída de tensión. 
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Después se obtiene el tanto por ciento de esta caída, teniendo en cuenta siempre que 

para monofásica se va utilizar 230 V y para trifásica 400 V. 

Si el tanto por ciento de esta caída es menor que la que nos pide el reglamento, la 

sección obtenida en la intensidad máxima es válida. En caso contrario, se calculará una 

nueva sección partiendo de la caída de tensión máxima que nos permite el reglamento. 

Siendo esta la nueva sección del cable que cumple tanto para intensidad máxima como 

para caída de tensión. 

 En este caso las caídas de tensión máximas admisibles serán del 4,5 % para 

alumbrado y del 6,5 % para los demás usos”.   

La instalación objeto del presente proyecto se alimenta mediante un generador propio. 

 

11.3. Comprobación por corrientes de cortocircuito. 

ITC-BT-06 para líneas aéreas, en el apartado 4.2.3. ‘Intensidades máximas de 

cortocircuito admisibles en los conductores de los cables’, se indican las intensidades de 

cortocircuito admisibles, en función de las diferentes tiempos de duración del 

cortocircuito. 

Para las líneas subterráneas, está la ITC-BT-07, en el apartado 3.2. Esta comprobación 

para ciertas líneas no tiene sentido. 

 

11.4. Cálculo de la sección del conductor. 

 

.Con todas estas consideraciones se procederá a realizar los cálculos de las líneas más 

importantes en el conjunto de la instalación, y puesto que el proceso de cálculo es similar 

para todas, con la única salvedad de que la línea sea monofásica o trifásica. 

 

Se aporta tabla de cálculo que verifica que las canalizaciones y secciones elegidas 

cumplen con las intensidades máximas admisibles y con las caídas de tensión reguladas 

normativamente por la Norma UNE-HD 60364-5-52:2014. 
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CALCULO DE LAS LINEAS: 

 

INICIO FIN DESCRIPCIÓN P_NOM 
(kW) 

COS_FI FS LONG FASE C. 
corr. 

Cu/Al SECC 
(mm

2
) 

I. MAX. 
ADMISIBLE 

CAIDA 
TENSIÓN(V) 

CAIDA 
TENSIÓN(%) 

GRUPO 
ELECTRÓGENO 

C.GENERAL LINEA GENERAL 45,00
0 

0,85 1,00 50,0 RST 1,00 Cu 25 70 3,02 1,31 

C. GENERAL C.GENERAL NAVE Nº1 LINEA SALA Nº1 6,00 0,85 1,00 34 RST 1,00 Cu 10 32 0,31 1,2 

C. GENERAL C.GENERAL SALA Nº2 LINEA SALA Nº2 6,00 0,85 1,00 67 RST 1,00 Cu 10 32 0,54 2,2 

              

              

C. GENERAL C. CUARTO 
ISNTALACIONES 

LINEA C. CUARTO 
ISNTALACIONES 

2,200 0,90 1,00 50,0 T 1,00 Cu 6 25 8,94 3,87 

C. GENERAL C. OFICINAS LINEA  C. OFICINAS 4,00 0,85 1,00 15,0 RST 1,00 Cu 4 20 3,16 1,37 

NAVE Nº1 

C.GENERAL 
NAVE 1 

MOTOR COMEDERO 1 LINEA MOTOR 
COMEDERO 1 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 1 

MOTOR COMEDERO 2 LINEA MOTOR 
COMEDERO 2 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 1 

MOTOR COMEDERO 3 LINEA MOTOR 
COMEDERO 3 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 1 

MOTOR COMEDERO 4 LINEA MOTOR 
COMEDERO 4 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 1 

 VENTANAS 1 LINEA VENTANAS 1 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 

C.GENERAL 
NAVE 1 

 VENTANAS 2 LINEA  VENTANAS 2 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 

C.GENERAL 
NAVE 1 

ALUMBRADO 1 LINEA ALUMBRADO 1 0,928 0,90 1,00 90,0 R 1,00 Cu 2,5 22 8,15 3,53 

C.GENERAL 
NAVE 1 

ALUMBRADO 2 LINEA ALUMBRADO 2 0,928 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 2,5 22 5,94 2,57 

C.GENERAL 
NAVE 1 

T.C. MONOFÁSICAS 1 LINEA T.C. 
MONOFÁSICAS 1 

2,200 0,90 1,00 50,0 T 1,00 Cu 2,5 22 8,94 3,87 
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C.GENERAL 
NAVE 1 

ALUMBRADO EXTERIOR LINEA ALUMBRADO 
EXTERIOR 

0,400 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 1,5 16 4,81 2,08 

NAVE Nº2 

C.GENERAL 
NAVE 2 

MOTOR COMEDERO 1 LINEA MOTOR 
COMEDERO 1 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 2 

MOTOR COMEDERO 2 LINEA MOTOR 
COMEDERO 2 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 2 

MOTOR COMEDERO 3 LINEA MOTOR 
COMEDERO 3 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 2 

MOTOR COMEDERO 4 LINEA MOTOR 
COMEDERO 4 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 2 

 VENTANAS 1 LINEA VENTANAS 1 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 

C.GENERAL 
NAVE 2 

 VENTANAS 2 LINEA  VENTANAS 2 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 

C.GENERAL 
NAVE 2 

ALUMBRADO 1 LINEA ALUMBRADO 1 0,928 0,90 1,00 90,0 R 1,00 Cu 2,5 22 8,15 3,53 

C.GENERAL 
NAVE 2 

ALUMBRADO 2 LINEA ALUMBRADO 2 0,928 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 2,5 22 5,94 2,57 

C.GENERAL 
NAVE 2 

T.C. MONOFÁSICAS 1 LINEA T.C. 
MONOFÁSICAS 1 

2,200 0,90 1,00 50,0 T 1,00 Cu 2,5 22 8,94 3,87 

C.GENERAL 
NAVE 2 

ALUMBRADO EXTERIOR LINEA ALUMBRADO 
EXTERIOR 

0,400 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 1,5 16 4,81 2,08 

NAVE Nº3 

C.GENERAL 
NAVE 3 

MOTOR COMEDERO 1 LINEA MOTOR 
COMEDERO 1 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 3 

MOTOR COMEDERO 2 LINEA MOTOR 
COMEDERO 2 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 3 

MOTOR COMEDERO 3 LINEA MOTOR 
COMEDERO 3 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 3 

MOTOR COMEDERO 4 LINEA MOTOR 
COMEDERO 4 

0,736 0,85 1,00 75,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,58 1,55 

C.GENERAL 
NAVE 3 

 VENTANAS 1 LINEA VENTANAS 1 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 

C.GENERAL  VENTANAS 2 LINEA  VENTANAS 2 0,550 0,85 1,00 25,0 RST 1,00 Cu 2,5 22 3,16 1,37 
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NAVE 3 

C.GENERAL 
NAVE 3 

ALUMBRADO 1 LINEA ALUMBRADO 1 0,928 0,90 1,00 90,0 R 1,00 Cu 2,5 22 8,15 3,53 

C.GENERAL 
NAVE 3 

ALUMBRADO 2 LINEA ALUMBRADO 2 0,928 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 2,5 22 5,94 2,57 

C.GENERAL 
NAVE 3 

T.C. MONOFÁSICAS 1 LINEA T.C. 
MONOFÁSICAS 1 

2,200 0,90 1,00 50,0 T 1,00 Cu 2,5 22 8,94 3,87 

C.GENERAL 
NAVE 3 

ALUMBRADO EXTERIOR LINEA ALUMBRADO 
EXTERIOR 

0,400 0,90 1,00 70,0 S 1,00 Cu 1,5 16 4,81 2,08 
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En Valladolid, junio de 2021. 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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Anejo 9. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, 

como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de 

cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el 

Anejo II. 

  

- CTE DB SE-AE, Seguridad Estructural, Acciones en la Edificación, siendo 

usada como apoyo técnico, al igual que la NTE-ECG y la NTE-ECV. 

- EHE Instrucción de Hormigón Estructural. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 

(ITC) BT 01 a BT 51.  

- Real Decreto 2267/2004 de 3 de Diciembre por el que se aprueba el 

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos 

Industriales.  

- CTE - Documento Básico HS Salubridad “Higiene, salud y protección del 

medio ambiente”, HS 4 Suministro de agua. 

- CTE DB HE Ahorro de Energía, HE-4 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITE. 

- CTE - Documento Básico HS Salubridad “Higiene, salud y protección del 

medio ambiente”, HS 5 Evacuación de aguas. 
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2. PROCESOS CONSTRUCTIVOS 

 

El esquema y planificación de la ejecución está formado por las operaciones que a 

continuación se enumeran. 

 

1. MOVIMIENTO DE TIERRAS  

2. RED DE SANEAMIENTO  

3. CIMENTACIONES  

4. ESTRUCTURAS METÁLICAS  

5. CERRAMIENTOS  

6. CUBIERTAS  

7. ALBAÑILERÍA, SOLADOS Y ALICATADOS  

8. AISLAMIENTOS, IMPERMEABILIZACIONES  

9. CARPINTERÍA  

10. CERRAJERÍA  

11. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD  

12. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

13. INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA  

14. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  

 

3. UNIDADES DE OBRA Y MATERIALES OBJETO DE CONTROL 

 

Las unidades más importantes de cada capítulo sobre las que el control de calidad 

tendrán más incidencias sobre las siguientes, según datos refundidos del proyecto de 

construcción de la Nave Industrial, en este caso: 

 

Hormigón Armado 

Soleras de Hormigón  

Acero B-500-S, los ensayos a realizar son:  

Ensayos de tracción 

Ensayos de doblado simple 

Ensayos de doblado-desdoblado 

Ensayos de características geométricas, aptitud para el soldeo 
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Acero en perfiles laminados, los ensayos a realizar son:  

Ensayo de recepción  

Ensayo de tracción 

Ensayo de aptitud para el soldeo  

Ensayo de sesión de radiografía 

Ensayo de sesiones de ultrasonido 

Ensayo de comprobación de espesor 

 

Paneles tipo sándwich de cubierta y cerramiento, los ensayos a realizar son:  

Características geométricas  

Espesor del material 

Espesor del recubrimiento de lacado.  

 

Tubería de polietileno de alta densidad, los ensayos a realizar son:  

Pruebas de presión y estanqueidad.  

 

Tuberías de PVC, los ensayos a realizar son:  

Pruebas de presión y estanqueidad.  

 

4. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

Los trabajos derivados del Plan de Control de Calidad abarcan las siguientes 

fases: 

 Control Geométrico  

 Control de Materiales  

 Control de Recepción  

 Control de Ejecución  

 Códigos y normas  

 Control de los equipos  

Para llevar a cabo las operaciones y ensayos previstos en el presente plan de 

control de calidad, se prevé la presencia en obra de representantes  de un laboratorio 

homologado para la realización de las operaciones que se describen. 
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5. CONTROL GEOMÉTRICO 
 

El control geométrico estará basado fundamentalmente en el control topográfico 

de las rasantes de tuberías, viales, naves, pavimentos y además elementos de la 

construcción, de tal manera que se garantice que las distintas fases de la obra están 

conforme a las cotas, planos y especificaciones del proyecto. 

El control geométrico del movimiento del movimiento de tierras de la obra se 

llevará a cabo entre la contrata y la dirección de obra. El control geométrico del resto de 

partidas se llevará a cabo según las fichas de cada unidad. 

 
6. CONTROL DE MATERIALES 

 

El control de materiales se realizará con las mediciones del proyecto en dos fases. 

La primera que comprenderá todos los análisis, pruebas y comprobaciones sobre la 

calidad de los materiales en origen y la segunda se refiere al control de recepción de 

dichos materiales en obra. 

 

 El control de materiales será aplicable a: 

 Movimientos de tierras  

 Firmes  

 Hormigones y sus constituyentes  

 Acero en armaduras  

 Acero en mallas electrosoldadas  

 Acero en perfiles  

 Tubería de polietileno de alta densidad 

 
 
7. CONTROL DE RECEPCIÓN  

 

Los trabajos derivados del plan de control de calidad abarcan las fases de control 

de recepción de materiales en las unidades más importantes del proyecto y serán 

aplicables específicamente a: 

 Acero en armaduras  

 Acero en perfiles laminados  
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 Tuberías de hormigón  

 Tuberías de polietileno de Alta Densidad  

 

8. CONTROL DE EJECUCIÓN 
 

El control de ejecución comprenderá todos aquellos ensayos y comprobaciones 

necesarias para que las distintas unidades de obra se ejecuten conforme a normas y 

especificaciones del proyecto. 

Los trabajos derivados del plan de control de calidad abarcan las fases de control 

de ejecución en las unidades que se reseñan a continuación: 

 

 Movimiento de tierras  

 Firmes  

 Hormigones y sus constituyentes  

 Pruebas finales y de funcionamiento  

 

9. CÓDIGOS Y NORMAS 
 

Serán de aplicación en lo referente a los ensayos y normas de control de calidad, 

todos aquellos recogidos el Pliego General y Particular de Condiciones de la obra en 

especial: 

Instrucción de hormigón estructural EHE, CTE Y DBs, Reglamentos Técnicos. 

 

10. CONTROL DE CALIDAD DE LOS EQUIPOS 
 

Se realizará una inspección del montaje de todas las redes de tuberías, equipos 

cuadros y redes eléctricas de este proyecto, así como las pruebas de estanqueidad, 

funcionamiento en carga, consumos, caídas de tensión y automatismos, mediante un 

programa de puntos de inspección. 

 

11. DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD 
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Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, 

como parte del contenido documental de los mismos, un Plan de Control que ha de 

cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo expresado en el 

Anejo II. 

 

12. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA DEL SEGUIMIENTO DE LA OBRA 

 

Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que 

se compondrá, al menos, de: 

 

 El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo. 

 El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre. 

 El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra. 

 La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 

autorizaciones administrativas; y 

 El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

 

En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y 

obligaciones. 

El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de 

seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación determina. 

 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por 

el director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente, que aseguren su 

conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes 

acrediten un interés legítimo. 
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13. DOCUMENTACIÓN DEL CONTROL DE LA OBRA 

 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 

productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 

El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 

modificaciones. 

 

El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director 

de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos 

anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 

garantías correspondientes cuando proceda; y 

 

La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las 

unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, 

como parte del control de calidad de la obra. 

 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 

depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional 

correspondiente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su 

contenido a quienes acrediten un interés legítimo 

 

14. CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

 

En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará 

haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 

cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la 

documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 
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El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 

dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica 

que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 

instrucciones de uso y mantenimiento. 

 

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

 

Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 

hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las 

condiciones de la licencia. 

 

Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 

resultados. 
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ANEJO 10. JUSTIFICACIÓN DE LA LEY 5/2009 DEL RUIDO DE 

CASTILLA Y LEÓN 

1. Introducción 

El presente estudio se redacta en cumplimiento de la LEY 5/2009 de 4 de Junio, del 

ruido de Castilla y León, en cuyo artículo 30, se establece que deberán realizarse 

proyectos acústicos relativos a las actividades sujetas al régimen de autorización 

ambiental o de evaluación de impacto ambiental.  

 

El estudio se redacta siguiendo el contenido mínimo establecido en el Anexo VII de la 

anteriormente citada LEY 5/2009 de 4 de junio, del ruido de Castilla y León. 

 

2. Titular de la actividad 

 

La actuación a realizar consistirá en la puesta en marcha de una explotación 

porcina de recría de reproductoras de  6990 plazas, para la que se construirán 3 naves 

para el alojamiento de los cerdos, un edificio de oficinas-vestuario con cuarto de 

instalaciones, 2 cuartos de instalaciones auxiliares, unos pasillos de comunicación  y una 

balsa de almacenamiento de purines, completándose con todas las instalaciones e 

infraestructuras necesarias. 

Promotor  

NOMBRE:  PORMARBU, S.L. 

DOMICILIO SOCIAL Calle Santa María nº 11 6B 
42001 SORIA 
(SORIA) 

CIF.: (En constitución) 
 

Representante:  Joaquín Martínez Buberos 
DNI: 72900887H 

3. Tipo de actividad 

 

La explotación porcina se localiza en el término municipal de Renieblas (Soria), 

parcela 124 del polígono 4. 

 

El tipo de actividad a realizar es la explotación de una granja porcina. Las 

edificaciones que formarán parte de la explotación serán las siguientes: 
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1 Naves ganaderas 1, 2 y 3 

2 Edificio de vestuarios / cuarto de instalaciones 

3 Cuarto auxiliar de instalaciones 1 y 2 

 

Los focos sonoros serán aquellos típicos que se derivan de las actividades 

ganaderas. 

Para el suministro de agua se dispone de un sondeo con una bomba de agua 

eléctrica, cuya potencia sonora es de 65 dBA. 

 

4. Horario de funcionamiento de la actividad 

 

La actividad se llevará a cabo durante todo el día. 

 

5. Área acústica donde se ubicará la actividad 

 

A los efectos de esta ley, las áreas acústicas se clasifican en exteriores y en 

interiores. Dentro de las áreas exteriores existen varias áreas acústicas en función del 

uso destinado al suelo. En nuestro proyecto, se puede considerar según el artículo 8 de 

esta ley de tipo 4, área ruidosa, cualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no 

urbanizadas.  

 

Las áreas ruidosas (tipo 4) son zonas de baja sensibilidad acústica que comprende los 

sectores del territorio que no requieren de una especial protección contra el ruido. 

 

Según la clasificación urbanística anterior y la legislación aplicable, el valor límite de 

los niveles máximos de emisión sonora para la planta es de 55 dB(A) para horario de 22 

a 8 h en ambiente exterior, ubicada en área de silencio, como se muestra a continuación: 

 

SITUACIÓN ACTIVIDAD 
NIVELES LÍMITE, LAeq5s dB(A) * 

Día (8h-22h) Noche (22h-8h) 

Área de silencio 50 40 
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Área levemente ruidosa 55 45 

Área tolerablemente ruidosa 

Uso de oficinas o servicios y comercial 

Uso recreativo y espectáculos 

60 

63 

50 

53 

Área ruidosa 65 55 

 

 

6. Emisión sonora a 1 metro de distancia en tercios de octava de 

los focos sonoros que existen e la actividad 

 

Puesto que dado las peculiaridades de esta actividad, es muy complicado evaluar 

la emisión sonora de algunos focos sonoros (por ejemplo la emisión sonora de un animal) 

y existen una gran cantidad de focos sonoros distribuidos por la planta y no emiten al 

mismo tiempo por lo que el cálculo de un coeficiente de simultaneidad sería muy 

complicado y depende de muchos factores; se tomarán datos típicos medidos dentro de 

otras instalaciones porcinas. El máximo valor estimado es de 85 dB(A) que será el valor 

que utilizaremos para realizar el cálculo.  

La emisión sonora del generador eléctrico se ha considerado de 75 dB(A). 

El valor de emisión sonora del motor de agua es de 65 dB(A). 

 

7. Aislamiento acústico de los cerramientos acústicos que 

delimitarán la actividad indicando los materiales y la forma de 

instalación y/o sujeción de los mismos para evitar puentes 

acústicos. 

 

Se estudiarán las emisiones sonoras emitidas en las naves ganaderas, evaluando el 

nivel de ruido percibido en los puntos del límite de la parcela más próximos a las 

edificaciones.  

 

Los cerramientos exteriores para las naves de recría se proyectan de panel 

prefabricado de hormigón de 20 cm de espesor con un aislamiento acústico de 48 dB(A). 
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Los cerramientos exteriores para la oficina-vestuario- estarán compuestos por fábrica 

de termoarcilla enfoscada por ambas caras de 24 cm de espesor con un aislamiento 

acústico de 48 dB(A). 

 

Las cubiertas de las edificaciones serán de panel sandwich de 50 mm de espesor que 

proporcionará un aislamiento acústico de 35 dB(A). 

 

Las puertas utilizadas serán metálicas y proporcionarán un aislamiento acústico de 21 

dB(A). 

 

Las ventanas utilizadas tendrán un aislamiento acústico de 27 dB (A). 

 

El número y la situación de ventanas y puertas vienen detallados en los planos. 

 

8. Sistemas para atenuar la inmisión sonora en el exterior 

producida por las salidas de ventilación forzada. 

 

No procede ya que no existen sistemas de ventilación forzada. 

 

9. Descripción de los tratamientos antivibratorios que se 

emplearán en los suelos y en las fijaciones de las máquinas 

susceptibles de producir vibraciones. 

 

Los límites de vibraciones sólo se aplican a edificaciones de viviendas, hospitales, 

aulas. Por otra parte no existe ningún tipo de maquinaria ni equipo que esté en contacto 

con el paramento vertical y que sea susceptible de producir vibraciones. 

 

10. Cálculo justificativo del cumplimiento límite de los valores límite 

establecidos. 

 

Para el cálculo justificativo se realizará el estudio en los cerramientos de la nave de 

recría. 

 

Aplicamos las correspondientes hipótesis de acústica lineal: 
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a. El fluido es gas ideal, homogéneo, isotrópico, no viscosos y perfectamente 

elástico (no existen efectos disipativos). 

b. Se desprecia el efecto de la gravedad. 

c. Ondas de pequeña amplitud. 

 

Para el cálculo de la constante de reverberación, R, de la sala se ha utilizado la 

siguiente fórmula: 

AS
ASR



 

Donde:  

S es la suma de todas las superficies que encierran la sala. 

A es el área de absorción: 


i

ii SA 
con Si la superficie de cada elemento de 

cerramiento y αi el coeficiente de absorción de cada elemento. 

NAVE DE RECRÍA 

El valor obtenido de R se especifica en la siguiente tabla: 

Cálculo de la constante de reverberacion de la sala, R 

Elemento 
Superficie Si en 
m2 

Coeficiente de 
absorción 

Área de 
absorción, A 

Panel prefabricado hormigon izquierdo 328.33 0.06 19.78 

Ventanas cerramiento lateral izquierdo 61.92 0.04 2.48 

Panel prefabricado hormigon derecho 328.33 0.06 19.78 

Ventanas cerramiento lateral derecho 61.92 0.04 2.48 

Panel prefabricado hormigón hastial 73.68 0.06 4.42 

PVC puerta cerramiento 8.00 0.05 0.40 

Panel prefabricado hormigón posterior 73.68 0.06 4.42 

Suelo nave 1.992,99 0.07 140.79 

Techo nave 1.992,99 0.2 402.25 

Totales en m2 4,872.36   594.37 

Constante R de la sala en m2                                      618.56 

 

Puesto que los cerramientos están compuestos por varios elementos (fábrica de 

ladrillo, ventanas y/o puertas), se calcula el nivel de aislamiento global de cada 

cerramiento mediante la siguiente fórmula. 
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Siendo Ri el aislamiento individual de cada elemento y Si el área que ocupa dicho 

elemento 

 

Estudiamos la emisión sonora exterior en una fachada y en un lateral. 

 

Los niveles de aislamiento son los que se especifican en las siguientes tablas: 

NAVE GANADERA 
   Calculo de aislamiento acústico de fachada por varios elementos 

Elemento 
Aislamiento 
(dB) Superficie (m2) S/(10^(0,1*Li)) 

Panel prefabricado hormigón 48 328.33 0.0051 

Ventanas 27 61.92 0.1235 

Totales   389.25 0.1276 

Aislamiento acústico global del conjunto:               34.35 

 

La zona de menor aislamiento acústico tiene un aislamiento acústico de 34,35 dBA, 

con lo que suponiendo que un nivel sonoro en el interior de 85 dBA en la explotación 

porcina, tendremos en el exterior un nivel sonoro de 50,65 dBA.. Estos valores 

corresponden a un punto situado justo en el exterior del cerramiento de las edificaciones. 

 

Para el cálculo de la contribución sonora de cada nave en el punto considerado: 



















24
log10

r

Q
LL wp


 

Donde:  

Lw es el nivel acústico del foco emisor en dB. 

r es la distancia que separa el foco emisor del foco receptor. 

Q es el coeficiente de direccionalidad y se supondrá 1. 

Lp es el nivel sonoro emitido en el exterior de la nave 

 

Y para el cálculo del nivel sonoro en el exterior producido por el conjunto de todos los 

focos (naves y cuarto de instalaciones) se realiza una suma logarítmica de todos los Lp, 

según la siguiente formula: 
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i

Li

L 1010log10
 

Se considera la influencia de las naves próximas al punto de medida. 

Se estudia la emisión acústica que se producirá en el punto más próximo del 

cerramiento, ubicado en el acceso a la explotación, para el estudio de las emisiones en el 

borde de la parcela. 

Emisión sonora al exterior 

Emisor Nivel de emisión  Distancia al punto 1 (m) Nivel de inmisión 

Nave ganadera 1 50.65 10.5 28.23 

Nave ganadera 2 50.65 35.2 22.31 

Nave ganadera 3 50.65 69.8 18.75 

Recinto instalaciones 1 44.79 28.5 26.51 

Recinto instalaciones 2 44.79 54.5 19.68 

Emisión exterior total en dB 29.83 

 

Aplicando la fórmula anterior, se obtiene un valor de inmisión en límite de parcela de 

29,83 dB, menor que 55 dB en horario nocturno, que es el valor máximo permitido para 

zona tipo 4: Área ruidosa, por lo que se cumple con lo establecido en la ley 5/2009 del 

ruido de Castilla y León.   
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 1.3.1.1.- MÉTODO DE EVALUACIÓN 
 1.3.1.2.- ETAPAS DEL PROCESO GENERAL DE EVALUACIÓN 
  A) Clasificación de las actividades de trabajo 
 1.3.1.3.- ANÁLISIS DE RIESGOS  
  A) Identificación de peligros. 
  B) Estimación del riesgo 
  C) Severidad del daño 
  D) Ejemplos de ligeramente dañino 
  E) Ejemplos de dañino 
  F) Ejemplos de extremadamente dañino 
  G) Probabilidad de que ocurra daño 
 1.3.1.4.- NIVELES DE RIESGO 
 1.3.1.5.- VALORACIÓN DE RIESGOS: DECIDIR SI LOS RIESGOS SON TOLERABLES. 
 1.3.1.6.- PREPARACIÓN DEL PLAN DE CONTROL DE RIESGOS. 

 
         1.3.2.-  PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 
 
  1.3.2.1.- ACTUACIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS 
  1.3.2.2.- PREVENCIÓN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

 
 EN EL ENTORNO EXTERIOR DE LA OBRA. 

A)  Viales. 
B)  Instalaciones de electricidad, agua, gas. 
 

 EN EL ENTORNO INTERIOR DE LA OBRA. 
A) Instalación de cierre de obra. 
B)  Instalación de acometida eléctrica. 
C) Acometida de agua y saneamiento. 
D) Accesos a la obra. 
E) Instalación de casetas de obra. 
F) Suministro y acopio de materiales. 
G) Retirada de escombros a vertedero. 
H) Ferrallado 
 

1.3.1.3.- EN EL INTERIOR DE LA OBRA. 
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1.- MEMORIA 

 

1.1.- MEMORIA INFORMATIVA 

 

1.1.1.- OBJETO DE LA OBRA 
 
Se redacta el presente Proyecto "Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de 
recría de reproductoras" por encargo de PORMARBU, S.L. con objeto de describir las 
construcciones e instalaciones necesarias para la puesta en marcha de una explotación porcina 
de 6990 plazas de recría de reproductoras. 
 

 

 

  

   

 
 

 
 

 

  
 

  
 

 
 

 

  
  

 

 
 

 
 

 
 

 
           

 
 

 
 

 

 
 
  

 
 
 

). 
 

1.1.7.- PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
Se tiene programado un plazo de duración  inicial de 20 meses. 
 

1.1.8.- NÚMERO MÁXIMO Y MEDIO DE TRABAJADORES EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA 
  
 En base a los estudios de planeamiento de la ejecución de la obra, se estima que el número 
máximo de trabajadores alcanzará la cifra de cuatro (4), siendo el número máximo previsible de 
seis (6).  

 

1.1.9.- TOPOGRAFÍA   

 
La parcela no se encuentra dentro en una zona protegida por la RED NATURA.  
La finca de emplazamiento de parcela linda con el Monte de Utilidad Público236 Dehesa. 
 

1.1.10.- SUELO     
La finca se no se sitúa en ninguna de las Zonas Vulnerables  catalogadas por el DECRETO 
5/2020, de 25 de junio, por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las 
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aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código 
de Buenas Prácticas Agrarias. 
 

1.1.12.- EDIFICIOS COLINDANTES 
 
No existen edificaciones colindantes. 
 

1.1.13.- CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

 
El Proyecto se localiza en la parcela catastral 124 del polígono 4, en el Término Municipal de 
Renieblas (Soria) en el paraje de Bercolar.  
 
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 
Referencia catastral 
42249C004001240000YL      
Localización 
Polígono 4 Parcela 124 
BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 
Clase 
Rústico 
Uso principal 
Agrario 
PARCELA CATASTRAL 

 
Localización 
Polígono 4 Parcela 124 
BERCOLAR. RENIEBLAS (SORIA) 
Superficie gráfica 
43.648 m2 
 
 
La superficie de la finca es de 43.648  m2. 
 
 
   UTM (punto medio):  X: 554855.2992  Y: 4625299.5082 
 
El elemento de la granja que se encuentra más cerca de casco urbano es la balsa de 
almacenamiento de purines que se sitúa a 1.097,67 m del casco urbano de Fuensauco. 
La parte de la parcela que ocupará el proyecto actualmente está ocupada por zona perdida de 
arbustos bajos, jara, etc. situada en suelo rústico común. 
 
 

1.1.14.- ACCESOS 

 
El acceso a la explotación es por la carretera de la Torre, que discurre al Este de la finca. 
Los accesos a la obra, de los materiales como de la maquinaria se realizarán por la zona indicada 
en plano para ellos y los trabajadores se hará por otra independiente. 
 

1.1.15.- CLIMATOLOGÍA 
 
 La propia de la meseta, es decir: veranos secos y calurosos e inviernos fríos con 
posibilidades de fuertes heladas nocturnas. 
En invierno se corre el riesgo de que las noches de fuertes heladas, se congelen las tierras y al 
deshelarse, se produzcan desprendimientos de las mismas. 
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1.1.16.- CENTRO ASISTENCIAL, AMBULANCIAS, BOMBEROS 
 
La ubicación del HOSPITAL más próximo a la obra con servicios de urgencia, se encuentra en 
Soria, a una distancia rodada de unos 16 minutos. 
 

 
 
 
 
Asistencia a accidentados.- Deberán estar expuestos de forma visible para todos, los lugares de 
traslado preferente así como el itinerario más adecuado y una lista con los teléfonos de Urgencia. 

 

Acciones a seguir. 
El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre 
las que destacan las de difícil o nulo control. 
Por ello, es posible  que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención preventiva, se 
produzca algún fracaso. 
Principios de socorro. 
1º El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o 
progresión de la lesión.  
2º En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 
supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 
precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 
inmovilización del accidentado, hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en caso de 
accidente eléctrico. 
3º En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en 
lo posible según el criterio de las personas que atiendan al accidentado, la utilización de los 
transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado. 
 

En caso de accidente acudir a: 

 
 
HOSPITAL SANTA BARBARA DE SORIA 

Pº de Santa Bárbara, s/n, 42005 Soria 
Tfn.- 975 23 43 00 

 

Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 
El contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se 
recogen en el cuadro explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un 
mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 
 

Accidentes de tipo leve: 
Al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de 
cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar  las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y cada uno de ellos, con el fin de investigar sus 
causas y adoptar  las correcciones oportunas. 
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A la autoridad laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes 
laborales. 

Accidentes de tipo grave: 
Al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y cada 
uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la autoridad laboral: en las formas que establece en materia de accidentes laborales. 

Accidentes mortales: 
Además de los anteriores al Juzgado de Guardia: para que pueda procederse al levantamiento de 
cadáver y a las investigaciones judiciales. 
 

1.1.17.- SUMINISTRO ELECTRICIDAD 

 
 Desde grupo electrógeno de 45 KVA 
 Previa consulta con la compañía suministradora de la energía eléctrica y el permiso 
pertinente, se tomará de la red la acometida general de la obra, realizando la compañía sus 
instalaciones desde las cuales se procederá a montar la instalación de obra. 
 

1.1.18.- SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO 

 
Desde un sondeo a realizar en la parcela 
Antes se solicitaran a las diferentes compañías los informes  sobre situación y profundidad de sus 
redes. 
 

1.2.- MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
El presente Proyecto tiene por objeto la construcción de una explotación porcina de recría de 
6990 plazas productivas. Para ello se construirán 3 naves para el alojamiento del ganado con su 
cargadero, una oficina-vestuarios con un cuarto de instalaciones y 2 cuartos de instalaciones. 
Se construirá una balsa de purines de 9.184 m3 de capacidad, y la explotación se completará con 
la obra civil necesaria para la instalación del vallado, depósitos de agua y silos, así como de 
saneamiento de las naves hasta la balsa de purines. 
Se proyectan todas las instalaciones necesarias por el sistema productivo de las naves 
proyectadas, y para cumplir con la normativa sectorial de porcino. 
La tabla de superficies es la siguiente: 
 

Superficie 

construida bajo 

cubierta (m2)

Nave de recría 1 1.992,99

Nave de recría 2 1.992,99

Nave de recría 3 1.992,99

Nave oficina y vestuarios 54,05

Cuarto instalaciones 1 16,07

Cuarto instalaciones 2 16,07

TOTAL 6.065,16  
 
Obra Civil 
 
3 Naves de recría 
 
Se proyectan 3 naves de recría iguales. 
Nave de recría de dimensiones exteriores 15,83 x 125,90 m. Superficie construida de 1.992,99 
m2. Cubierta a dos aguas con pendiente del 30 % y altura a alero de 3,50 m. 
Interiormente son dos  salas diáfanas con 112 corralinas productivas, 52 corralinas de 5,76 x 3,26 
m, 52 corralinas de 2,85x3,26 m, 6 corralinas de 4,30x3,26 m y 2 corralinas de 2,12x3,26 m 
dispone de 2 corrales que hacen función de lazareto. 
Llevarán 2,00 m de rejilla y 1,26 m ciego que tenga unos 3-5 cm de desnivel desde el centro del 
pasillo hasta la rejilla. 
Anchura de pasillo 1 m de anchura sin contar separadores. 
Las salas están separadas por un pasillo de 3,00m. Este pasillo es para el traslado de los 
animales a la zona de carga y para el acceso del personal desde las oficinas/vestuarios. 
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Cimentación: Para la construcción de la nave se parte de cota 0 del terreno. Se realizarán los 
movimientos de terreno necesarios para los desagües. La cimentación se realiza en función de la 
estructura de la nave. La cimentación comprenderá la construcción de las zapatas para apoyo de 
los pórticos, con hormigón armado HA-25. La cimentación servirá de base a la estructura de 
hormigón prefabricado. 
Las dimensiones de las zapatas son las que se indican en el plano de cimentación. 
 
Soleras y saneamiento: Se ha proyectado una solera en el interior compuesta de: 
Capa de encachado compactado de 15 cm de espesor, compactada al 95 % del ensayo próctor. 

Solera de hormigón armado HA-25 de 10 cm de espesor, con  un mallazo electrosoldado de 6 

en cuadrícula de 150  150 mm. 
 
La fosa de saneamiento es discontinua en la longitud de la nave, de la forma que se aprecia en 
plano. En las fosas centrales se harán muretes de 0,20 m de hormigón y 0,50 m de altura para 
apoyo de las rejillas y separadores centrales. 
En cada sala se dispondrán 5 líneas transversales de desagüe de PVC diámetro 250 con salidas 
hacia la red general de desagüe de diámetro 300 hacia la balsa de purines. 
Se realiza una zona de carga en un hastial de la nave como se aprecia en planos 
Dimensiones de la fosa: 
Profundidad debajo de la rejilla: 50 cm 
Espesor de la solera: 10 cm 
Anchura de los muretes centrales y longitudinales de apoyo de rejillas: 20 cm 
Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos laterales: 30 cm 
Anchura del murete perimetral de apoyo de rejillas y cerramientos de hastiales: 22 cm 
 
Estructura: La estructura de la nave estará formada por pórticos de hormigón. La sección del 
pórtico ha sido calculada según la normativa vigente. La colocación se realizará en obra fijando la 
base del pórtico sobre las correspondientes zapatas. 
Las correas serán viguetas de hormigón pretensado. La unión entre las correas y los pórticos se 
realizará mediante chapas y tirafondos. 
La nave se estudia permitiendo establecer las secciones de cada uno de los elementos, tales 
como pilares, correas y refuerzos, teniendo en cuenta en todo momento las sobrecargas de 
viento y nieve según CTE y las sobrecargas de la cubierta y del aislamiento, además de las 
cargas producidas por el material utilizado. 
Características:  
Tipo de estructura: hormigón 
Pórticos de hormigón de las dimensiones indicadas en plano. 
Altura libre interior: 2,90 en alero 
Número de pórticos: 8 por sala 
Distancia entre pórticos: ver en plano. (8,73 y 8,79 m) 
Pendiente del pórtico: 30 % Viguetas de hormigón pretensado 
 
Los pórticos se han situado para que coincidan con los corrales, pero esta distancia entre pórticos 
se puede aumentar sin problema siempre que se mantenga la distribución interior de la nave. 
 
Cerramientos: El cerramiento lateral de la nave se realizará con un zócalo de hormigón armado 
hasta una altura de 0,60 m y con cerramiento hasta cubierta con prefabricado de hormigón de 20 
cm. Se pintará por ambas caras con color ocre. 
 
Cubierta: La cubierta de la nave será a dos aguas y estará formada por panel sandwich de 5 cm 
de espesor con parte interior de fibra de vidreo de color verde. Las placas se fijarán a las correas 
mediante tornillos autotaladrantes galvanizados provistos de arandelas también galvanizadas con 
un producto bituminoso armado. 
El material empleado cumplirá con la normativa vigente al respecto según la NTE correspondiente 
para su colocación, cuyas características sean apropiadas para la instalación en la que se va a 
ubicar y con las condiciones de inatacable, resistente, ecológico y de larga duración. Con el 
asesoramiento y la garantía del fabricante ,de la idoneidad del panel que se suministra para el 
uso especifico del edificio al que se destina. 
Ventana tipo abatible: En cada lateral de la nave se dispondrán ventanas tipo abatible, fabricadas 
en policarbonato de 8 mm de espesor, con la malla pajarera incluida. Se colocarán 3 ventanas 
por cada vano. 
Características: 
Ventanas de 1,80x0,80 m 
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Puertas: Las puertas de entrada a la nave serán de aluminio/PVC y habrá una por cada lado del 
pasillo longitudinal.  
 
Nave oficina-vestuarios/cuarto de instalaciones 
 
Se construirá una oficina-vestuarios de 6,64 x 8,14 m de superficie construida,  a dos aguas, con 
una altura a alero de 3,00 m y a cumbrera de 3,45 m. Superficie construida 54,05 m2. 
Se dedicará un espacio de 23,92 m2 para ubicar el generador de 45 KVa. Esta zona tiene una 
ventana de ventilación enrejillada de 2,50 x0,40 m, y se accede por una doble puerta de 
3,00x2,00 m. 
Dispondrá de vestuarios con ducha y una oficina, cuyas dimensiones y distribución se pueden 
observar con más detalle en el apartado planos. 
El acceso a las oficinas se realizará mediante dos puertas situadas en dos de los cuatro laterales 
del edificio, que unen el exterior de la explotación con el interior. Toda persona que quiera 
acceder al interior de la explotación tendrá que pasar por la ducha que se encuentra en esta 
nave. 
Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24, enfoscado y pintado en color ocre. 
La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón armado. 
Se pondrá un falso techo practicable. 
El cerramiento está realizado con termoarcilla de 24. 
Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte interior de fibra de 
vidrio. 
2 Ventanas de aluminio de las dimensiones que se ven en plano. 
Se realizará instalación de fontanería para el aseo y vestuario, que contará con agua fría y agua 
caliente. Para la producción de agua caliente sanitaria se instalará un termo eléctrico con 30 l de 
acumulación, suficiente para las necesidades de la actividad. 
 
Cuarto de instalaciones 
 
Se construirán dos cuartos para las instalaciones de 4,54 x 3,54 m de superficie construida 16,07 
m2, a un agua, con una altura a alero de 2,80 m y a cumbrera de 3,15 m.  
La cimentación de la caseta se proyecta mediante zapata corrida de hormigón armado. 
Estructura realizada con muros de carga de termoarcilla de 24 enfoscado y pintado en color ocre. 
La cimentación esta realizada a base de zuncho perimetral de hormigón armado. 
Cubierta de panel sandwich de color verde de 5 cm de espesor con parte interior de fibra de 
vidrio. 
Llevará una puerta doble metálica enrejillada y una ventana de ventilación enrejillada. 
 
Bancada de silos 
 
Los silos se asentarán al terreno mediante una losa de hormigón armado de 30 cm de espesor, 
con armadura, mallazo de diámetro 12 cm y cuadrícula 20 cm. 
 
 
Balsa de purines 
 
Forma tronco piramidal, base mayor rectangular de dimensiones 60,00x45,00. Tendrá una 
profundidad de 4,00 m. Ángulo de inclinación del talud de la balsa 45º. La capacidad será de 
9.184 m3. 
Teniendo en cuenta el margen de seguridad del 10 % la capacidad útil es de 8.265 m3. Con lo 
que tenemos una capacidad de almacenamiento de más de 6 meses. 
Construida con lámina de polietileno de HDPE de 2,00 mm de espesor. 
Llevará una lámina de impermeabilización entre el terreno compactado de geotextil de 
polipropileno de 2,00 mm de espesor. 
La balsa de purines se cercará perimetralmente con malla metálica de las características del 
cercado de la explotación. El acceso a la balsa de purines será desde la zona sucia. 
En la balsa de purines como medidas preventivas de contaminación se hace unos piezómetros 
de control y una espina de pez como sistema de recogida de posibles fugas. 
En planos se indica la situación de los piezómetros y la ejecución de la espina de pez. 
Los piezómetros son 3 sondeos a ejecutar de la profundidad que indique el informe base de 
situación de suelos inicial. 
Se colocará un tubo de PVC perforado en cada sondeo. 
Se ubicarán aguas arriba y aguas abajo del terreno. 
Se colocará una lámina en superficie con lo cual la balsa estará tapada, lo que reducirá las 
emisiones a la atmósfera. Se pondrá un sistema para achicar el agua de lluvia. 
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Cercado de parcela y balsa de purines 
 
Se construirá un vallado para cercar la explotación, y la balsa de purines independientemente. El 
vallado consistirá en malla metálica de 2,70 mm. de espesor y 2,00 m. de altura, formando los 
alambres en sí cuadros de 4 cm. La malla se sujeta en postes metálicos galvanizados de 2,00 m. 
de altura.  
 
Cargadero 
 
Se construirá un cargadero homologado entre las 3 naves que permitirá la carga desde el exterior 
de la explotación (zona sucia). El cargadero deberá facilitar el drenaje de los residuos, 
deyecciones o aguas sucias hacia el exterior, evitando que pueda regresar hacia el interior de la 
explotación. 
Debe evitar que los animales puedan retroceder hacia la nave una vez estén los animales en la 
zona de carga y garantizar el bienestar de los animales. 
El muelle de carga tendrá unos 3,00 m de anchura. 
Los pasillos de carga tendrán paredes opacas de 1,1 m de altura y sin rincones (hacer pared 
curva en los rincones). 
Las puertas que den al muelle hacerlas sin marco. 
 
Instalaciones 
 
Electricidad 
 
La acometida general será de una sección apropiada a la potencia instalada en la edificación.  
Grupo electrógeno de 45 KVA , para 220/380 V de tensión, fijo, con motor diesel, sistema de 
funcionamiento automático, para intemperie, totalmente instalado., incluyendo salida de humos, 
según reglamentación vigente. 
Conexionado de los dos motores de alimentación, de los equipos de ventanas y regulador. 
Instalación de fluorescentes de 2x58W, tomas de enchufe con base monofásica y trifásica en 
nave ganadera. 
Instalación de tomas de luz y puntos de luz en oficina-vestuarios y cuartos. 
 
Calefacción 
 
Instalación de suelo radiante. Los tubos de calefacción van en la zona ciega. 
Se instalarán tres calderas de gasoil de 80 kv. 
 
Suministro de pienso y agua 
 
Silos de pienso 
12 Silos de chapa ondulada galvanizada de 25 m3 por sala de caída central. Prelacados en color 
verde Navarra. Cada silo tendrá una capacidad para 16 Tm. 
 
Transportador de pienso 
El sistema de alimentación estará formado por un circuito compuesto por 4 líneas de 
transportador automático por nave de espiral de Ø 90 mm, que arrastrarán pienso de los silos 
instalados. 
Características 
Grupos motrices 2 CV 380 V: 2 Uds 
Tubo de PVC y espiral de espiral Ø 90 mm 
Unidad T de descarga Ø 90 mm 
Unidad salida silo doble Ø 90 mm 
 
Tolva de alimentación 
Se colocarán tolvas en cada corral de PVC con entrada de pienso y agua, con terminaciones en 
acero inoxidable 
A mayores se instala un bebedero de cazoleta donde se indica en plano. 
 
Depósito de agua 
Dos depósitos de agua de 30.000 litros de capacidad, suficiente para almacenar agua para toda 
la explotación. Se realizará una instalación de llegada de agua desde la perforación a realizar 
hasta el depósito.  
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Sistema de medicación 
Se pondrá un sistema de medicación con medicador o depósito exclusivo para medicar, con 
posibilidad de medicar independientemente las naves. 
 
Fontanería 
 
Instalación de agua  
Cada corral tiene dos puntos de llegada de agua: la tolva y el bebedero. 
Se instalará un bebedero por corral. Los bebederos serán con chupetes dentro de la tolva para el 
máximo aprovechamiento del agua y para que no se produzcan derrames innecesarios. 
Se realizará una instalación de llegada de agua desde el depósito de agua hasta la nave.  
El agua se clora y potabiliza mediante peróxido adicionado con clorador automático de impulso. 
  
Desde dicho depósito se tiene presión suficiente como para poder surtir a toda la explotación. 
 
Prefabricados de hormigón 
 
Rejillas 
Sobre la fosa rejillas apoyadas sobre  muretes que conformen el pasillo en las fosas laterales 
Características 
Rejilla de engorde de 2000x400x90 mm 
 
Separadores 
Cada uno de los corrales se compondrá mediante separadores ventilados fabricados en hormigón 
con una altura de 1 m y 6 cm de espesor 
 
Ventilación 
 
La ventilación será natural mediante ventanas y chimeneas de ventilación centrales. 
Las aperturas nos permiten la circulación del aire, tanto en su entrada como en su salida. 
Hablamos de aperturas y no de ventanas ya que incluimos en este término las aperturas 
superiores. Normalmente buscaremos la entrada de aire por las aperturas laterales (las ventanas) 
y la salida por las aperturas superiores (chimeneas). 
Control de regulación 
Control de regulación RAV-2T 
Sondas de temperatura interior 
Motores ventanas 
Instalación contra incendios y emergencia 
 
Se tiene en cuenta el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la edificación.  
Instalación compuesta de: 
Extintor de polvo ABC. 
Señalización  
 

1.2.5.- PUESTOS DE TRABAJO ESPECIALES. 
 Los puestos de trabajo de los operarios antes mencionados, serán adaptados a las 
características personales de los mismos, teniendo en cuenta el artículo 25 de la Ley 31/95 en el 
que el empresario protegerá a los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos, 
según las características personales o estado biológico conocido. El artículo 26 sobre “Protección 
de la maternidad” evitando procedimientos o condiciones de trabajo que pudieran influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, dependiendo de su situación de embarazo 
o parto reciente. El artículo 27 “Protección de menores” valorando su falta de experiencia e 
inmadurez, informando a dichos jóvenes y a sus padres o tutores de los posibles riesgos y de las 
medidas adoptadas para la protección de su seguridad y salud. El artículo 28 establece que los 
trabajadores con relaciones de trabajo temporal o de duración determinada, deberán de disfrutar 
del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la 
empresa. 
 

1.2.6.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de suministro de 
energía según plano, se procederá al montaje de la instalación eléctrica provisional de obra. 
Deben considerarse como riesgos más frecuentes los siguientes: 
 - Contactos eléctricos directos. 
 - Contactos eléctricos indirectos. 
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 - Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga (abuso o incorrecto 
cálculo de la instalación). 
 - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
 - Mal comportamiento de las tomas de tierra (incorrecta instalación, picas que anulan los 
sistemas de Protección del Cuadro General). 
 - Caídas al mismo y distinto nivel. 
 - Quemaduras. 
 - Incendios. 
Por todo ello y considerando el alto índice de siniestralidad de accidentes por causa eléctrica, se 
seguirán rigurosamente las siguientes medidas preventivas: 
 

1.2.6.1.- Para los cables. 
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha 
de soportar en función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 
Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 
repelones y asimilables). 
No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 
La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de 
planta), se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m en los 
lugares peatonales y de 5 m en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento, 
aunque es preferible enterrar los cables eléctricos en los pasos de vehículos. Esta medida 
es más segura si se ejecuta correctamente. No obstante, las alturas dadas en la norma 
precedente, deben entenderse como norma general. 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad. 
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estan-
cos de seguridad. 
Las mangueras de suministro a los cuadros de planta transcurrirán por el hueco de las 
escaleras. 
El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas, será colgado a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2 m, para evitar accidentes por agresión a las 
mangueras por uso a ras de suelo. 
Las mangueras de "alargadera", por ser provisionales y de corta estancia, pueden llevarse 
tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles. 

 

1.2.6.2.- Para los interruptores. 
Se ajustarán expresamente a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 
Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad.  
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 
"peligro, riesgo eléctrico". 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies 
derechos" estables. 

 

1.2.6.3.- Para los cuadros eléctricos. 
Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), 
según norma UNE-EN 60529:2018 
Pese a ser de tipo para intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional. 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
Poseerán adheridas sobre la puerta un cartel de "peligro, riesgo eléctrico". 
Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los 
paramentos verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 
Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie, en número determinado, según el cálculo realizado. 

 

1.2.6.4.- Para las tomas de energía. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre 
que sea posible, con enclavamiento. Hacer extensiva esta norma a las tomas del "cuadro 
general" y "cuadro de distribución". 
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Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los 
contactos eléctricos directos. 

 

1.2.6.5.- Para la protección de los circuitos. 
La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina 
como necesarios; no obstante, se calcularán siempre aminorando con el fin de que actúen 
dentro del margen de seguridad, es decir, antes de que el conductor al que protegen, 
llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas-
herramientas de funcionamiento eléctrico. 
Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de obra y de 
primeros auxilios" y demás casetas, estará protegida por interruptores automáticos 
magnetotérmicos. 
Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 
Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
300 mA - (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria. 
30 mA - (según R.E.B.T.). Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 
seguridad. 
30 mA - Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

 

1.2.6.6.- Para las tomas de tierra. 
El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos 
vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 
Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas. 
Carriles para desplazamiento de montacargas o de ascensores. 
La toma de tierra de las máquinas-herramientas que no estén dotadas de doble 
aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 
distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 
Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
(placa o conductor) agua de forma periódica. 
Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes eléc-
tricamente. 

 

1.2.6.7.- Para el alumbrado. 
La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con 
seguridad. 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla 
dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 v. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles (o fijas, según los 
casos), para iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un 
transformador de corriente que la reduzca a 24 voltios. 

 

1.2.6.8.- Para el mantenimiento y reparación de la instalación eléctrica provisional de 

obra. 
El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión del carnet 
profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en 
el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
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La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los 
electricistas. 

 

1.2.7.- MONTAJE Y DESMONTAJE DE MAQUINARIA. 

1.2.7.1.- Montacargas. 
El montaje y desmontaje se realizará con personal especializado, teniendo en cuenta las 
especificaciones del fabricante. 
Se considerarán las especificaciones dadas en el apartado de MAQUINARIA de este Plan 
de Seguridad y Salud. 

 
1.2.7.2.- Maquinillo. 
El montaje y desmontaje se realizará con personal especializado, teniendo en cuenta las 
especificaciones del fabricante. Además se considerarán las especificaciones dadas en el 
apartado de MAQUINARIA de este Plan de Seguridad y Salud. 
 

1.2.7.1.- Carretilla elevadora. 
 La norma UNE 58.410 define sus características de construcción y resistencia. 
En primer lugar hay que tener en cuenta que el protector protege al conductor contra caída 
de objetos pero no contra el impacto de una carga correspondiente a la capacidad nominal 
de la carretilla. 
 La protección debe cubrir al conductor en circunstancias normales de trabajo tanto si 
la protección, o tejadillo, como también se le denomina, está fijada al mástil como si no lo 
está. 
 Un punto importante son las aberturas de la parte superior, el techo, del tejadillo que 
permitirán una buena visibilidad pero que no deben sobrepasar los 150 mm en una de las 
dos dimensiones, longitud o anchura. Así cada fabricante presenta un tipo distinto de 
techo protector. 
 La distancia del techo al asiento debe ser como mínimo de 1000 mm, contando 
como si el asiento fuera ocupado por un operario de 70 kg de peso. Esta distancia libre es 
necesaria para permitir que el operario vaya sentado sin problemas cualquiera que sea su 
altura y que caso de una sacudida fuerte no llegue a tocar el techo con la cabeza. 
Un detalle a tener en cuenta es que debe quedar un espacio de aire de por lo menos 30 
mm por encima de los bornes bajo tensión de la batería o bien la tapa debe llevar un 
revestimiento aislante. 
 La tapa metálica de la batería o del cofre de la batería debe ser resistente y 
suficientemente rígida para que no se deforme y entre en contacto con los bornes de la 
batería, aunque se coloque una carga de 100 kg aproximadamente en una superficie de 
300 x 300 situada en el centro geométrico de la tapa. 
 Además de los datos especificados en el apartado correspondiente los brazos de la 
horquilla no deben desengancharse de forma accidental o desplazarse lateralmente. 
Un punto importante es el descenso de la carta, en caso de rotura de la carga, en caso de 
rotura de la tubería del líquido hidráulico, no sobrepasará la velocidad de 1 m/s. 
 Es interesante conocer que en su posición normal de trabajo el operario debe estar 
protegido o distanciado del mástil por unos espacios libres que según el miembro son: 
  - dedos: 25 mm 
  - manos y pies: 50 mm 
  - brazos y piernas: 100 mm 
 Para evitar las acciones de aplastamiento, cizallado entre el mástil en movimiento y 
una parte estática de la carretilla, las carretillas elevadoras que circulen por la obra 
deberán de estar provistas de: 
  - Una bocina o claxon de señalización acústica. 
  - Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para  
  indicación de la maniobra de marcha atrás. 
  - En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizador rotativo 
  luminoso o destellante de color ámbar para alertar de su presencia en  
  circulación viaria. 
  - Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos  
  luminosos de color rojo detrás. 
 Las que puedan ser elevables a una altura superior a los 1000 mm por encima del 
suelo, deben ir equipadas con barandillas, que no deben tener menos de 900 o más de 
1100 mm de altura media sobre la plataforma. 
 La utilización, manejo y mantenimiento de carretillas se inicia por la definición de 
utilizador, que es el propietario, persona o sociedad a quien pertenece la carretilla y el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Memoria 

 

15 

 

 

hecho de que la utilización de carretillas solamente sea permitida a conductores 
entrenados y autorizados. 
 Será responsabilidad del conductor de la carretilla el correcto uso y manejo de ésta, 
cuando esta pertenezca a la propiedad. 
 El color de la carretilla es otro punto a debatir, pues debe contrastar con el medio 
que la rodea. 
 Un aspecto poco atendido es que cuando la iluminación de la zona de trabajo es 
inferior a 32 lux debe preverse una iluminación auxiliar sobre la carretilla, como es el caso 
de contenedores o camiones de gran longitud de caja cerrada. 
Medidas de seguridad que debe adoptar el conductor. 
- El conductor es absolutamente responsable del recorrido de su carretilla automotriz. 
No podrá ser reutilizada por ninguna persona que no haya sido entrenada y amortizada 
para su manejo. 
- Las carretillas con motores de gasolina o gas-oil no deben circular en locales cerrados, 
como es el caso de cámaras frigoríficas. 
- El operario-conductor nunca podrá sobrepasar la carga admisible de la carretilla. 
- Para subir o bajar pendientes, el conductor hará que la carga quede siempre en la parte 
más alta, estando la horquilla siempre bajada. 
- El conductor procurará que en ningún momento la carga pueda impedir la visibilidad. 
En caso contrario, circulará marcha atrás mirando en dicha dirección. 
- El conductor nunca transportará personas sobre la carretilla. 
- El conductor nunca podrá circular con las horquillas de carga elevadas, estas deberán 
estar siempre en el punto más bajo que permita su desplazamiento. 
- Si se quiere emplear la carretilla como soporte para que un operario realice trabajos a 
determinada altura, se deberá disponer de una plataforma sólida, con barandilla y rodapié, 
firmemente asegurada a las horquillas. 
- El conductor nunca frenará bruscamente cuando lleve carga en la horquilla. 
- El conductor nunca dejará la carretilla con la llave de contacto puesta. 
- El conductor debe evitar la puesta en marcha y paradas bruscas, asi como los viajes 
rápidos. 
- Tendrá obligación de circular siempre por los pasillos previstos a disminuir la velocidad 
en los cruces de pasillos o donde la visibilidad no sea perfecta. 

 

1.2.7.2.- Plataforma elevadora. 
Descripción del medio: 
 El uso de este tipo de plataformas proporciona una solución práctica y segura para 
trabajos de montaje, reparaciones, mantenimiento, pintura, inspección, soldadura, etc. 
situando y posicionando al operario en el punto de trabajo de modo que se realice del 
modo más seguro. 
Riesgos (Operaciones de utilización, montaje, desmontaje y traslado en obra): 
 - Caídas a distinto nivel. 
 - Caídas al mismo nivel. 
 - Desplome o caída de objetos (herramienta, materiales). 
 - Golpes por objetos o herramientas. 
 - Atrapamientos. 
 - Otros. 
Medidas preventivas: 
- Estará prohibido trasladar la base de apoyo con operarios en la plataforma. A ser posible 
se emplearán plataformas equipadas con sistema de seguridad que impida el 
desplazamiento de la base con la plataforma de trabajo elevada. 
- Se deberá mantener alejada la máquina de terrenos con riesgo de hundimiento o 
desplome. 
- Antes de iniciar los trabajos, se deberá comprobar la estabilidad del apoyo de la 
máquina. 
- No sobrepasar la carga máxima autorizada en la plataforma, ya que pueden dañarse los 
mecanismos para operaciones posteriores. 
- No utilizar la plataforma por personal no autorizado. 
- Si dispone de estabilizadores, no utilizar la plataforma sin antes extender los mismos. 
- El acceso a la plataforma de trabajo se realizará por los lugares destinados a tal fin. 
- No saltar nunca directamente de la plataforma de trabajo al suelo. Bajar por los lugares 
previstos. 
- Para seguridad las plataformas irán dispuestas de barandillas, a una altura mínima sobre 
el nivel del piso de 90 centímetros. 
Equipos de protección individual (Operaciones de utilización, montaje, desmontaje y 
traslado en obra): 
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 - Casco de seguridad homologado. 
 - Botas de seguridad (según casos). 
 - Ropa de trabajo. 
 - Trajes para ambientes lluviosos. 
Operaciones a realizar por los recursos preventivos con este medio auxiliar: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados del uso de la 
plataforma elevadora y de tijera, realizan las operaciones mediante procedimientos de 
trabajo seguros. 
Actividades de vigilancia: 
- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 
- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden. 
- Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
- Vigilar que no se utiliza la plataforma por personal no autorizado. 
- Verificar que antes de iniciar los trabajos, se comprueba la estabilidad del apoyo de la 
plataforma. 
- Comprobar que no se traslada la base de apoyo con operarios en la plataforma. 
- Comprobar que se utilizan una plataforma equipada con sistema de seguridad que 
impida el desplazamiento de la base con la plataforma de trabajo elevada. 
- Comprobar que se mantiene alejada la plataforma de terrenos con riesgo de hundimiento 
o desplome. 
- Comprobar que la plataforma dispone de estabilizadores, y que no se utiliza sin antes 
extender los mismos. 
- Comprobar que no se sobrepasa la carga máxima autorizada en la plataforma. 
- Comprobar que el acceso a la plataforma de trabajo se realiza por los lugares destinados 
a tal fin. 
- Vigilar que no se salta nunca directamente de la plataforma de trabajo al suelo y que se 
baja por los lugares previstos. 
- Comprobar que para seguridad la plataforma dispone de barandillas, a una altura mínima 
sobre el nivel del piso de 90 cm. 
 

1.2.8.- OBLIGACIONES EMPRESARIALES QUE SU INCUMPLIMIENTO SON GENERADORAS 

DE RIESGO. 
 
OBLIGACIONES: 
- Notificación a la autoridad Laboral de la apertura del Centro de Trabajo. (Artº 19 RD 1627/97). 
- Existencia en el Centro de Trabajo del Libro de Incidencias. 
- Existencia de Coordinador de la Ejecución (Artº 3.2 R.D. 1.627). 
- Relación de la naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos, que presumiblemente se 

prevea vayan a ser empleados y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles 
de presencia (Artº 4.7 y Artº 41 Ley 31/95). 

- Creación del Comité de Seguridad y Salud, cuando la plantilla supere los 50 trabajadores (Artº 
38 Ley 31/95). 

- Crear o contratar Servicios de Prevención (Cap. IV Ley 31/95, y Artº 12 y 16 R.D. 39/97). 
- Contratar Auditoría (Cap. V R.D. 39/97). 
- Crear o contratar servicios de Información, Formación (Artº 18 y 19 Ley 31/95); Consulta y 

participación de los trabajadores en la Prevención (Cap. V Ley 31/95); Apertura del Archivo 
Documental (Artº 23 y 47.4 Ley 31/95); Control de los accidentes de trabajo (Artº 23.1.e Ley 
31/95); Servicio de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores 
en caso de emergencia (Artº 20 Ley 31/95). 

- Establecer Normas de Régimen Interior (Artº 15.1.g Ley 31/95 y Artº 1 R.D. 39/97. 
- Organizar los Reconocimientos Médicos (Artº 22 Ley 31/95). 
- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. (Artº 9.f R.D. 1.627/97). 
 
OBLIGACIÓN DEL PROMOTOR: 

- Crear o disponer en la Obra: 
- Cartel de los datos del Aviso Previo (Anexo III R.D. 1.627/97). 
- Cerramiento perimetral de la Obra. 
- Entrada independiente de vehículos y personas. 
- Señales de Seguridad (prohibición, obligación, advertencia y salvamento). 
- Accesos protegidos desde entrada a la obra al edificio en construcción. 
- Anemómetro conectado a sirena con acción a los 60 Km/hora. 
- Extintores. 
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- Desinfectantes y descontaminantes, caso necesario. 
- Espacios destinados a acopios, con delimitación de los dedicados a productos 

peligrosos. 
- Informes de los fabricantes, importadores o suministradores de las máquinas, equipos, 
productos, materias primas, ... etc., de acuerdo con el Artº 41 de la Ley 31/95 (Depositados en 
el Archivo Documental). 
- Prever Riesgos que puedan originar incumplimientos. 
- Medidas a adoptar que eliminen los Riesgos (son, su cumplimiento). 
 

1.2.9.- CLIMATOLOGÍA. 
 Se considera que los agentes atmosféricos en esta zona no son determinantes en la 
seguridad, no obstante se tomarán las medidas oportunas sobre todo en época de invierno, para 
evitar riesgos cuando existan vientos fuertes, heladas, nieve o niebla, prohibiéndose los trabajos 
si fuera necesario. 
Se dan heladas en invierno por lo que se han de tomar las medidas pertinentes. 
 Aún así no tiene mayor incidencia  en la ejecución de la obra, salvo las posibles heladas en 
los meses de invierno, par los que se tomarán las medidas oportunas. 
 Los vientos, frecuencia de precipitaciones de nieve, elevada pluviometrías, máximos o 
mínimos de temperatura extremados, pueden originar riesgos suplementarios de los trabajos, por 
lo  que será preciso tenerlo en cuenta adoptando las medidas de protección oportunas. 
 Como medidas de protección en invierno se establecerá un sistema de iluminación de las 
zonas de trabajo, disponiendo arena y sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 
 Los trabajos no se iniciarán cuando llueva intensamente, nieve y no se han de realizar 
desplazamientos con grúa en presencia de rachas de viento superiores a 50 km/h. 
En caso de condiciones climáticas extremadas ( fuertes vientos, precipitaciones de nieve, 
temperaturas extremadamente bajas, etc. ) se suspenderán los trabajos. 
La posible acentuación de riesgos por las condiciones atmosféricas (caidas de altura, caídas en 
el mismo nivel, abatimiento de grúas y otros elementos, etc.), tendrán que tenerse presentes, 
adoptando las medidas de protección correspondientes. 

 

1.2.10.- SERVICIOS SANITARIOS, HIGIÉNICOS Y COMUNES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE 

OPERARIOS. 
 Al objeto de resolver lo dispuesto por la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica, en su disposición décimo tercera referente a Higiene en el Trabajo, y teniendo en 
cuenta el número máximo de trabajadores que simultáneamente intervendrán en la obra, se 
necesitan para ellos aseos, vestuarios y comedor, no obstante y como figura en el planing que 
acompaña este Estudio, se pueden ir variando estas instalaciones en el transcurso de la obra. 
 La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m/2. por cada trabajador y tendrá una altura 
mínima de 2,30 m. El número mínimo de lavabos o grifos será por lo menos de una para cada 
diez usuarios. El número de retretes será de uno por cada 25 usuarios, siendo las dimensiones 
mínimas de cabina 1,00 x 1,20 m. y 2,30 m. de altura. El número de duchas será de una por cada 
10 operarios, y serán de agua fría y caliente. 
 
Se consideran 6 operarios en el momento punta de la Obra. 
 
DOTACIÓN DE ASEOS: 

- Un retrete con carga y descarga automática de agua corriente, papel higiénico y percha en 
las paredes. 

- Un lavabo con jabón. 
- Un secador de manos por aire caliente de parada automática. 
- Una ducha en cabina aislada, con dotación de agua fría y caliente y perchas para colgar la 

ropa. 
- Un espejo. 

DOTACIÓN DE LOS VESTUARIOS: 
- Tendrán una superficie de 12 m

2
. 

- Seis taquillas metálicas individuales provistas de llave. 
- Un banco. 
- Botiquín de urgencia. 

DOTACIÓN DE COMEDOR: 
- Una mesa corrida. 
- Una cocina a gas butano de cuatro fuegos. 
- Un recipiente para recogida de desperdicios, con tapa. 

PRIMEROS AUXILIOS: 
Para la obtención de los primeros auxilios en la obra se dispondrá de un botiquín de urgencias 
provisto de: 
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- Un frasco de agua oxigenada. 
- Un frasco de alcohol de 96 grados. 
- Un frasco de tintura de yodo. 
- Un frasco de mercurocromo. 
- Un frasco de amoníaco. 
- Una caja conteniendo gasas estériles (apósitos). 
- Una caja con algodón hidrófilo estéril. 
- Un rollo de esparadrapo antialérgico. 
- Un torniquete. 
- Una bolsa para hielos. 
- Una bolsa conteniendo guantes esterilizados desechables. 
- Un termómetro clínico. 
- Una caja de apósitos autoadhesivos (tiritas). 
- Una caja de antiespasmódicos. 
- Una caja de analgésicos. 
- Una caja de tónicos cardíacos de urgencia. 
- Jeringuillas desechables. 
- Manual de Primeros Auxilios. 
 
El Contratista estará obligado a reponer diariamente el contenido del botiquín de obra, al 
objeto de que en ningún momento se detecte la ausencia de alguno de los productos 
descritos. 
Se indican a modo de recordatorio una serie de recomendaciones y formas de actuar para 
pequeños accidentes: 
 
Heridas superficiales: 
- Lavar con agua y jabón. 
- Secar con gasa. 
- Aplicar Mercurocromo o Betadine. 
- Cubrir la herida con un apósito. 
- No se debe limpiar con alcohol. 
- No se deben aplicar pomadas. 
Heridas profundas: 
- Lavar con agua y jabón o aplicar gasa con agua oxigenada. 
- Acudir al Hospital. 
- No se debe utilizar alcohol y desinfectantes colorantes. 
- No se debe manipular la herida. 
Heridas muy sangrantes: 
- No manipular la herida. 
- Taponar con gasas o algodón envuelto en gasas efectuando compresión directa sobre la 

herida. 
- Acudir al Hospital. 
- No taponar con algodón o tejidos sucios. 
- No usar torniquete. 
Heridas con cuerpos extraños: 
- Aplicar paños con agua durante 20 minutos. 
- Acudir al Hospital. 
- No manipular la herida. 
- No intentar extraer el cuerpo extraño. 
Quemaduras: 
- Aplicar paños con agua durante 20 minutos. 
- Acudir al Hospital. 
- No usar pomadas. 
- No romper las ampollas. 
Cuerpos extraños en ojos: 
- Lavado abundante con agua. 
- Cubrir el ojo con gasa. 
- Acudir al Hospital. 
- No manipular el cuerpo extraño o intentar extraerlo. 
- No usar colirios o pomadas. 
 
Golpes y contusiones: 
- Aplicar frío. 
- Aplicar analgésicos tópicos, (Tantun, Fastun). 
- Vendaje compresivo si hay hinchazón. 
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- No aplicar calor o fomentos. 
 
Si existe alguna caída de altura u otro accidente similar y no se dispone de camilla o de 
elementos para su evacuación, es aconsejable no intervenir hasta que vengan los servicios de 
urgencia para evacuar al herido con garantías y trasladarle a un centro hospitalario con 
medios apropiados. 

 

1.2.11.- MEDIDAS A ADOPTAR PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA OBRA EN 

SEGURIDAD. 

OBJETO. 
 El Real Decreto 1627/1997 Ley 31/1995 exige que en el Plan de Seguridad y Salud, además 
de los riesgos previsibles durante el transcurso de la obra se contemplen los riesgos y normas 
básicas de seguridad correspondientes a los trabajos de reparación, conservación, 
entretenimiento y mantenimiento de las obras, durante el proceso de explotación y de su vida útil. 
 

MANTENIMIENTO. 
 Durante el uso del edificio se evitarán aquellas actuaciones que puedan alterar las 
condiciones iniciales para las que fue previsto y, por tanto, producir deterioro o modificaciones 
substanciales en su funcionalidad. 
 La experiencia demuestra que los riesgos que aparecen en las operaciones de reparación, 
mantenimiento, entretenimiento y conservación (RECYM) son muy similares a los que aparecen 
en el proceso  constructivo, por ello remitimos a cada uno de los epígrafes desarrollados en la 
Memoria Descriptiva, en los que se describen los riesgos específicos para cada fase de la obra. 
 Ha de tenerse en cuenta la presencia de un riesgo añadido, que es el encontrarse el edificio 
habitado, por lo que las zonas afectadas por obras deberán señalarse y acotarse 
convenientemente mediante tabiques provisionales o vallas. 
 A continuación pasamos a relacionar los aspectos más importantes a tener en cuenta para la 
seguridad en la conservación y mantenimiento del edificio que nos ocupa. 
 

CIMENTACIÓN. 
- Precauciones: 

No cambiar las características formales de la cimentación. 
- Cuidados: 

Vigilar e inspeccionar posibles lesiones de la cimentación. 
Comprobar y vigilar el estado de relleno de juntas en la entrada de acometidas y tubos de salida 
de agua. 

- Manutención: 
Material de relleno de juntas. 
  

ESTRUCTURA METALICA 
- Precauciones: 

No variar las secciones de los elementos estructurales. 
Evitar las humedades perniciosas permanentes o habituales. 
No variar las hipótesis de carga.  
No sobrepasar las sobrecargas previstas. 

- Cuidados:  
Vigilar la aparición de grietas, flechas, desplomes o cualquier otra anormalidad. 
Vigilar el estado de los materiales. 
Comprobar el estado y relleno de juntas. 
Limpieza de los elementos estructurales vistos. 

- Manutención: 
Materiales de relleno de juntas. 

 

CUBIERTA. 
- Precauciones: 

No cambiar las características formales ni modificar las solicitaciones o sobrepasar las 
sobrecargas previstas. 
No recibir elementos que perforen la impermeabilización. 
No situar elementos que dificulten el normal desagüe de la cubierta. 

- Cuidados: 
Limpieza de canalones, limahoyas, cazoletas y sumideros. 
Inspección del estado de los vierte-aguas. 
Inspección de los elementos fijos de seguridad en cubiertas, tales como ganchos de servicio, 
escaleras de patas, rejillas de paso, etc. 
Vigilar el estado de los materiales. 
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ELEMENTOS DE PROTECCIÓN. 
- Precauciones: 

No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas. 
No fijar sobre barandillas o rejas elementos pesados. 

- Cuidados: 
Inspeccionar uniones, anclajes y fijaciones de barandillas y rejas. 
Comprobar el funcionamiento de persianas, cierres y toldos. 
Vigilar el estado de los materiales. 
Limpieza. 

- Manutención: 
Material de engrase de mecanismos y guías. 
Productos de limpieza. 

 

INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS. 
- Precauciones: 

No verter productos agresivos, ni biodegradables a la red general sin tratamiento. 
Evitar modificaciones en la red. 

- Cuidados: 
Limpieza de arquetas y sumideros. 
Comprobar el funcionamiento de los cierres hidráulicos. 
Vigilar la estanqueidad de la red. 
Vigilancia e inspección del estado de los materiales. 
 

INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO. 
- Precauciones: 

Evitar modificaciones en la instalación 
Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red. 
Desconectar la red en ausencias prolongadas. 
No aumentar el potencial de la red por encima de las previsiones. 
Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
 

OTRAS PRECAUCIONES. 
 Para las reparaciones en fachadas, bajantes, etc., es aconsejable dejar previsto unos  
ganchos donde poder fijar un andamio. 
 En cubierta se dejarán previstos ganchos para atado de cinturón de seguridad para las 
reparaciones en la misma. 
 Asimismo a la finalización de obra se realizará un plano definitivo en el que inequívocamente 
figuren los lugares por donde discurren tuberías de agua, saneamiento, conducciones eléctricas, 
conducciones de teléfonos, televisión, etc. 
 

1.2.12.- CONTROL DE SEGURIDAD. 
 El encargado de la seguridad, controlará diariamente que las medidas de seguridad están 
colocadas correctamente. 
 El control de la seguridad de esta obra, además del Coordinador de Seguridad estará 
formado por el Servicio de Prevención, formado por el Encargado de la Obra y un empleado con 
categoría de Carpintero-Encofrador. 
 El Encargado recorrerá con el Carpintero-Encofrador, todos los días al comienzo de la jornada 
la obra, revisando todas las medidas de protección, considerando que con un tiempo de una hora 
puede ser suficiente. Este Oficial, que dedicará toda la jornada a las labores de prevención, 
corregirá todas las anomalías que se hayan observado, así como las que se vayan observando 
en el transcurso de la jornada, e incluso instalará otras nuevas cuando sea necesario. 
 Cuando, por la envergadura de los trabajos se requiera la ayuda de otros operarios 
(colocación de horcas, protecciones en andamios, etc.), la Empresa facilitará los trabajadores 
necesarios para la instalación de las medidas de protección, con corrección y seguridad. 
Asimismo la Empresa pondrá a disposición de este servicio de prevención, cuantos medios 
materiales precise para dotar a la obra de las protecciones colectivas y personales que se indican 
en este Estudio. 
 

1.2.12.1.- Formación e información trabajadores 
 El contratista adjudicatario esta legalmente obligado a formar en el método de 
trabajo correcto a todo el personal a su cargo; es decir, en el método de trabajo seguro; de 
tal forma, que todos los trabajadores de esta obra. Deberán tener conocimiento de los 
riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a observar en 
determinadas  maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los 
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equipos de protección  individual necesarios para su protección. 
 Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta 
información específica se les dará por escrito, utilizando los textos que para este fin se 
incorporan a este pliego de condiciones técnicas y particulares. 

 
1.2.12.2.- Control de entrega de los equipos de protección 
 A fin de dar cumplimiento al Artº 19 de la Ley 31/95, todos los operarios recibirán los 
equipos de Protección individual que el usuario trabajador considera son los adecuados al 
trabajo que deba realizar; así mismo, recibe el Manual Básico de Seguridad, todo lo cual 
se encuentra en perfectas condiciones. 
 

 
 

 1.2.13.- ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 

 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA: 
Se recoge en este apartado los parámetros  básicos para su diseño de acuerdo con la Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES: 
1- En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará 

uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de 
prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

2- Los trabajadores designados deberán tener la  capacidad necesaria, disponer del tiempo y los 
medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, 
así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, 
con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 
1 del artículo 6 de la presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los 
servicios de prevención. 

3- Para la realización de la actividad de prevención el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los 
artículos 18 y 23 de la presente Ley. 

4- Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún  perjuicio derivado de sus actividades de 
protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta 
función, dichos trabajadores gozarán en particular, de las garantías que para los 
representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, 
cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional 
sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del 
desempeño de sus funciones. 

5- En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente 
las funciones señaladas en el apartado 1- siempre que desarrolle de forma habitual su 
actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a 
que estén expuestos y la peligrosidad de las actividades con el alcance que se determine en 
las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

6- El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 
auditoría o evaluación externa, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

 
A) SERVICIOS DE PREVENCIÓN: 
1- Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 

actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están 
expuestos los trabajadores o la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el alcance 
que se establezca en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 
de la presente Ley, el empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención 
propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario. Para el 
establecimiento de estos servicios en las Administraciones públicas se tendrá en cuenta su 
estructura organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y descentralizados. 

2- Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales 
necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección 
de la seguridad y la salud de los trabajadores asesorando y asistiendo para ello al empresario, 
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a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 
Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá facilitar a dicho servicio el acceso a la 
información y documentación a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior. 

 
3- Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 

asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 
a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 

trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas 

y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 

trabajo. 
4- El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario debiendo sus medios  ser 

apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación especialidad, capacitación, 
dedicación y número de componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, 
deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de 
las siguientes circunstancias: 
a) Tamaño de la empresa. 
b) Tipos de riesgo a los que pueden encontrarse expuestos los trabajadores. 
c) Distribución de riesgos en la empresa. 

5- Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades especializadas deberán ser 
objeto de acreditación por la Administración laboral, mediante la comprobación de que reúnen 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente y previa aprobación de la 
Administración sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter sanitario. 

 
B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
1- Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
2- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, 

en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas   a que se refiere el 
artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala: 
De    50 a   100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
De   101 a  500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
De   501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados  de Prevención. 
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 
Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un 
Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

3- A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 

computarán como trabajadores fijos de plantilla. 
b) Los contratos por término de hasta un año se computarán según el número de días 

trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

4- No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos podrán 
establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que se 
garantice que la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o a 
los propios trabajadores. 
Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3 de Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las competencias 
reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean ejercidas por órganos 
específicos creados en el propio convenio en los acuerdos citados. Dichos órganos podrán 
asumir, en los términos y conforme a las modalidades que se acuerden, competencias 
generales respecto del conjunto de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación 
del convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

COMPETENCIAS Y FACULTADES DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 
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1- Son competencia de los Delegados de Prevención: 
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales. 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 

decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 

2- En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán 
facultados para: 
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente 

de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en la visitas y verificaciones que realicen en los 
centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a 
la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias 
para el ejercicio, de sus funciones y, en particular a la prevista en los artículos 18 y 23 de 
esta Ley. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser 
suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad. 

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo 
presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer  las 
circunstancias de los mismos. 

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u 
órganos encargados  de las actividades de protección y prevención en la empresa, así 
como de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en 
materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se 
altere el normal desarrollo del proceso productivo. 

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción  de las medidas 
propuestas por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del 
apartado 2 de este artículo deberá ser motivada. 

GARANTÍAS Y SIGILO PROFESIONAL DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 
1- Lo previsto en el artículo 68 del estatuto de los Trabajadores en materia de garantías será de 

aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los 
trabajadores. 
El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones 
previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de funciones de representación a 
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del 
citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin 
imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de 
prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del 
número 2 del artículo anterior. 

2- El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación 
en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la 
evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera 
necesario. 
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención. 

3- A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de artículo 
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65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respecto de las 
informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 

4- Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional de los 
Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter 
administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones públicas, a la 
regulación contenida en los artículos 10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de Órganos de Representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y 
Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

C) COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD: 
1- El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a 

la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de 
riesgos. 

2- Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores. 
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención de una parte, y por el empresario 
y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, los 
Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no 
estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas 
condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial 
cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este órgano y 
técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 
representaciones en el Comité. 

3- El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de 
las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento. 
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y 
Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con las 
funciones que el acuerdo le atribuya. 
 

COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD: 
1- El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias: 

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de 
prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán , antes de su 
puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los 
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas 
tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención y 
proyecto y organización de la formación en materia preventiva. 

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los 
riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las 
deficiencias existentes. 

2- En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado para: 
a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de 

trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas. 
b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad 
del servicio de prevención, en su caso. 

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas. 

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención. 
3- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la colaboración entre 

empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de 
trabajo, se podrá acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y 
Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que 
carezcan de dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada. 

 

En la obra se destinará una caseta para los servicios de prevención que servirá como 

oficina, para reuniones, etc. 

 

1.2.14.- EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA. 
En los planos se indican los caminos de evacuación, circulación y emergencia que se han 
previsto en esta obra. 
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1.2.14.1.- Teléfonos de mergencia 

 

Teléfono Emergencias Soria 112 

Protección Civil Soria 975-75.90.00 

Protección Civil Territorial de Castilla León 
en Soria 

112 

Teléfono Policia Nacional Soria 091 / 975 239 323 

Teléfono Policia Local Soria 092 / 975 211 862 

Teléfono Guardia Civil Soria 062 / 975 239 423 

Teléfono Seguridad Social - Urgencias 
Sanitarias S.S. en Soria 

975 221 550 

Teléfono Cruz Roja Soria 975 222 222 

Teléfono Ambulancias Soria 061 

Teléfono Bomberos y Salvamento Soria 085 / 975 22 07 00 

Teléfono Parada de TAXIS 975 213 034 

Teléfono Ayuda en Carretera 91 742 12 13 / 900 123 505 

 

 
Estos datos estarán expuestos en la obra en sitio bien visible en la entrada, en 

tablón de anuncios y frente al teléfono de obra, debiéndose comprobar con cada 
revisión de la guía telefónica. 

 

1.2.15.- INCENDIOS. 
 
 Las causas que propician la aparición de un incendio en una nave en construcción no son 
distintas a las que lo generan en otro lugar: Existencia de una fuente de ignición (hogueras, 
braseros, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una 
sustancia combustible (parquet, encofrados de madera, carburante para la maquinaria, pinturas y 
barnices, etc.) puesto que el comburente (oxígeno), está presente en todos los casos. 
 Por todo ello se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 
provisional así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases 
perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra, situando este acopio 
en planta baja. 
 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles instalando , uno de 6 kg. de 
polvo seco antibrasa en la oficina de obra, uno de 12 kg. dióxido de carbono junto al cuadro 
general de protección y por último uno de 6 kg. de polvo seco antibrasa en el almacén de 
herramienta. 
 Asimismo, consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción tales como 
el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 
 Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. De aquí la importancia del orden y 
limpieza en todos los tajos y fundamentalmente en las escaleras del edificio. Existirá la adecuada 
señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de líquidos combustibles), 
situación del extintor, camino de evacuación, etc. 
 Todas estas medidas han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase 
inicial si es posible, o disminuya sus efectos hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en 
todos los casos, serán avisados inmediatamente. 
  El riesgo considerado posible se cubrirá con las siguientes medidas: 
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- Realización de revisiones periódicas a la instalación eléctrica de la obra. 
- Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se 

instalarán depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 
- En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos 

orgánicos, sólo deberá emplearse agua muy pulverizada. 
- No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en 

presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua 
produzcan explosiones, gases inflamables o nocivos. 

- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo 
de extintores de espuma química, soda ácida o agua.     

- Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles o trajes ignífugos, y de calzado 
especial contra incendios que las empresas faciliten a los trabajadores para uso 
individual. 

- Se colocará en lugar visible y conocido por todo el personal, el Teléfono del Parque de 
Bomberos. 

- Se colocará un extintor en la obra. Se revisarán las cargas según instrucciones del 
fabricante. 

 

1.2.16.- RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES INEVITABLES 

 
En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 
especificándose las medidas preventivas. 

 
1.2.16.1.- Caída de material desde distinto nivel 
No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas 

preventivas serán: 
- Las subidas de materiales se realizarán por lugares donde no se encuentre personal 

trabajando. 
- El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso, cubierta 

con la visera de protección. 
- Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por la zona de acopios. 
- En todo momento el gruísta deberá tener visión total de la zona de acopio de 

materiales, de zona de carga y descarga de la grúa, así como por donde circule el 
gancho de la grúa. 

 

1.2.16.2.- Caída de personas a distinto nivel 
No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o 

desmontando las medidas de seguridad previstas en el proyecto. Las medidas preventivas serán: 
- Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra. 
- Deberá estar el número de personal necesario para realizar dichos trabajos y que 

dicho personal esté cualificado para tal fin. 

 

1.2.16.3.- Riesgos propios de los trabajadores 
Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes: 

a) Insolaciones 
 Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se   

  encuentran expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.) Esto puede 
  producir mareos, afecciones en la piel, etc. Las medidas preventivas serán las  
  siguientes: 

- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo 
máximo posible llevar el recorrido normal del sol. 

- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es 
muy continuada. 

- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo. 
b) Ingestión de bebidas alcohólicas 
Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en el recinto de la obra, no se 
puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo (desayuno, 
almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. 
Las medidas preventivas serán: 

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del 
personal de la obra, obligándoles si fuera necesario al abandono de la misma. 

 

1.2.17.- TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 
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 En principio, no se prevé que existan trabajos que impliquen riesgos especiales para la 
seguridad y salud para los trabajadores conforme al ANEXO II DEL RD 1627/97, excepto el riesgo 
de caída de altura, presente permanentemente en casi todas las fases de la obra, como 
podremos ver posteriormente. No obstante, se enumeran la relación de todos los trabajos que 
suponen tales riesgos, con objeto de que se tengan en cuenta en caso de surgir durante la 
ejecución de las obras, los cuales deberán identificarse y localizarse, así como establecer las 
medidas de seguridad para anular riesgos y evitar accidentes. Durante las fases de obra en que 
se den las condiciones de riesgo especial que aparecen en el anexo II del RD 1627/1997, o 
cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo, o cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las 
circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas, se deberá 

instaurar obligatoriamente la figura de “recursos preventivos”, que han de ser designados por 
todos y cada uno de los contratistas que intervienen en la obra y que habrán de estar presentes 
en el centro de trabajo de forma permanente mientras subsistan tales supuestos, con la 
obligación expresa de vigilar la aplicación de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y 
Salud en el trabajo y comprobar su eficacia. 
Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la presencia, los 
siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la 
empresa. 

 Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos deberán 
colaborar entre sí. 
 Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la capacidad 
suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo 
durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. 
 No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 
presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 
servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la 
cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos y cuenten con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. En este supuesto, 
tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con los recursos preventivos del 
empresario. 
 En atención al contenido de la Ley 54/2003 de Reforma del Marco Normativo de la 
Prevención de Riesgos Laborales, se designará como Recurso Preventivo a una persona con 
grado de formación en Seguridad al menos Nivel Básico, antes del comienzo de los trabajos. 

 
 ANEXO II DEL RD 1627/97 
 Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

1- Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída 
de altura por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 
2- Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo 
de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los 
trabajadores sea legalmente exigible. 
3- Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 
específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 
4- Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
5- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
6- Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos 
de tierra subterráneos. 
7- Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
8- Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
9- Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
10- Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

 

1.2.18.- LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 Lo suministrará a la obra La Propiedad o el Colegio Oficial que vise el Plan de Seguridad y 
Salud, tal y como se recoge en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre por lo que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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 El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra está 
legalmente obligado a tenerlo a disposición de: la Dirección Facultativa de la obra; Encargado de 
Seguridad; Comité de Seguridad y Salud; Inspección de Trabajo y Técnicos y Organismos de 
prevención de riesgos laborales de las Comunidades Autónomas. 
 

1.2.19.- LIBRO DE ÓRDENES. 
 Las órdenes de seguridad y salud, las dará el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, mediante la utilización del  “Libro de Ordenes y Asistencias” de la 
obra. Las anotaciones así expuestas, tiene rango de órdenes o comentarios necesarios de 
ejecución de obra y en consecuencia, deberán ser respetadas por el Contratista adjudicatario de 
la obra. 

 

1.2.20.- LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN. 
 El Libro es exigible al contratista, siempre que pretenda subcontratar parte de la obra a 
empresas subcontratistas o trabajadores autónomos. 
 En cuanto al momento de su exigibilidad, según el proyecto de reglamento, habrá que 
distinguir tres situaciones: 
(Desde el 19 de abril debe cumplimentarse, al menos, la ficha que figura en el anexo de la Ley 
32/2006, de 18 de octubre.) 
 - Durante los tres meses siguientes a la entrada en vigor del reglamento que desarrolle la Ley, 
podrá utilizarse tanto la ficha como el Libro de Subcontratación que regule dicho reglamento.  
 - Transcurridos tres meses desde la entrada en vigor del reglamento, deberá utilizarse 
obligatoriamente el Libro de Subcontratación.  
 1º Los Subcontratistas, deben de asumir la parte del Plan de Seguridad que afecte a su 
trabajo. En caso de no asumirlo, presentarán alternativa al mismo una vez sea aceptado por la 
Empresa Principal, pasará a la aprobación del Técnico competente, y a una de sus copias pasará 
a ser Apéndice del Plan de Seguridad, y otra, pasará al Archivo Documental. 
 2º El Subcontratista, deberá entregar a sus operarios, los equipos de trabajo y/o Protección 
Individual precisos para realizar su trabajo con seguridad. En el caso en que no fuera así la 
Empresa principal hará entrega de las prendas necesarias, aceptando el subcontratista le sea 
deducido su importe de la Certificación de Obra. 
 3º El Subcontratista, nombrará un representante suyo en la obra en relación con la Seguridad 
 y Salud  Laboral, el cuál, será el cauce de cuantas órdenes o consejos de seguridad le fueran 
señalados y se reunirá en el lugar y día que se le indique para la coordinación de la Seguridad, 
siendo los honorarios que de ello se desprenda, la cuantía del subcontratista. 
 4º El Subcontratista, deberá de cumplir con os artículos de la Ley que hablan de la Formación 
e Información de sus trabajadores de que ha sido realizado. 
 

1.3.- EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN PREVENTIVA. 

 

1.3.1.- EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

 

 1.3.1.1.- MÉTODO DE EVALUACIÓN. 
La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 

aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para 
que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que 

deben adoptarse. 

 

 1.3.1.2.- ETAPAS DEL PROCESO GENERAL DE EVALUACIÓN. 

 
Un proceso general de evaluación de riesgos se compone de las siguientes etapas: 

A) Clasificación de las actividades de trabajo. 
Un paso preliminar a la evaluación de riesgos es preparar una lista de actividades de 
trabajo, agrupándolas en forma racional y manejable. 
Una posible forma de clasificar las actividades de trabajo es la siguiente: 
a) Áreas externas a las instalaciones de la empresa. 
b) Etapas en el proceso de producción o en el suministro de un servicio. 
c) Trabajos planificados y de mantenimiento. 
d) Tareas definidas, por ejemplo: conductores de carretillas elevadoras. 
Para cada actividad de trabajo puede ser preciso obtener información, entre otros, 
sobre los siguientes aspectos: 
a) Tareas a realizar. Su duración y frecuencia. 
b) Lugares donde se realiza el trabajo. 
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c) Quien realiza el trabajo, tanto permanente como ocasional. 
d) Otras personas que puedan ser afectadas por las actividades de trabajo (por 
ejemplo: visitantes, subcontratistas, público). 
e) Formación que han recibido los trabajadores sobre la ejecución de sus tareas. 
f) Procedimientos escritos de trabajo, y/o permisos de trabajo. 
g) Instalaciones, maquinaria y equipos utilizados. 
h) Herramientas manuales movidas a motor utilizadas. 
i) Instrucciones de fabricantes y suministradores para el funcionamiento y 
mantenimiento de planta, maquinaria y equipos. 
j) Tamaño, forma, carácter de la superficie y peso de los materiales a manejar. 
k) Distancia y altura a las que han de moverse de forma manual los materiales. 
l) Energías utilizadas (por ejemplo: aire comprimido). 
m) Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo. 
n) Estado físico de las sustancias utilizadas (humos, gases, vapores, líquidos, polvo, 
sólidos). 
o) Contenido y recomendaciones del etiquetado de las sustancias utilizadas. 
p) Requisitos de la legislación vigente sobre la forma de hacer el trabajo, 
instalaciones, maquinaria y sustancias utilizadas. 
q) Medidas de control existentes. 
r) Datos reactivos de actuación en prevención de riesgos laborales: incidentes, 
accidentes, enfermedades laborales derivadas de la actividad que se desarrolla, de 
los equipos y de las sustancias utilizadas. Debe buscarse información dentro y fuera 
de la organización. 
s) Datos de evaluaciones de riesgos existentes, relativos a la actividad desarrollada. 
t) Organización del trabajo. 
 

 1.3.1.3.- ANÁLISIS DE RIESGOS. 

 

A) Identificación de peligros. 
Para llevar a cabo la identificación de peligros nos preguntaremos tres cosas: 

¿Existe una fuente de daño? 
¿Quién (o qué) puede ser dañado? 
¿Cómo puede ocurrir el daño? 
Con el fin de ayudar en el proceso de identificación de peligros, haremos una 

clasificación. 
Complementariamente se puede desarrollar una lista de preguntas, tales como: 

durante las actividades de trabajo, 
¿existen los siguientes peligros? 
a) golpes y cortes. 
b) caídas al mismo nivel. 
c) caídas de personas a distinto nivel. 
d) caídas de herramientas, materiales, etc., desde altura. 
e) espacio inadecuado. 
f) peligros asociados con manejo manual de cargas. 
g) peligros en las instalaciones y en las máquinas asociados con el montaje, la 

consignación, la operación, el mantenimiento, la modificación, la reparación y el 
desmontaje. 

h) peligros de los vehículos, tanto en el transporte interno como el transporte por 
carretera. 

i) incendios y explosiones. 
j) sustancias que pueden inhalarse. 
k) sustancias o agentes que pueden dañar los ojos. 
l) sustancias que pueden causar daño por el contacto o la absorción por la piel. 
m) sustancias que pueden causar daños al ser ingeridas. 
n) energías peligrosas (por ejemplo: electricidad, radiaciones, ruido y 

vibraciones). 
o) trastornos músculo-esqueléticos derivados de movimientos repetitivos. 
p) ambiente térmico inadecuado. 
q) condiciones de iluminación inadecuadas. 
r) barandillas inadecuadas en escaleras. 
La lista anterior no es exhaustiva. 
En cada caso desarrollaremos una lista propia, teniendo en cuenta el carácter de 

sus actividades de trabajo y los lugares en los que se desarrollan. 

B) Estimación del riesgo. 
Para cada peligro detectado debe estimarse el riesgo, determinando la potencial 
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severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de que ocurra el hecho. 

C) Severidad del daño. 
Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse: 
a) partes del cuerpo que se verán afectadas. 
b) naturaleza del daño, graduándolo desde ligeramente dañino a extremadamente 

dañino. 

D) Ejemplos de ligeramente dañino: 
Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los ojos por 

polvo. 
Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza. 

E) Ejemplos de dañino: 
Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas 

menores. 
Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que 

conduce a una incapacidad menor. 

F) Ejemplos de extremadamente dañino: 
Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones 

fatales. 
Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida. 

G) Probabilidad de que ocurra el daño. 
La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde baja hasta alta, 

con el siguiente criterio: 

Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces. 
A la hora de establecer la probabilidad de daño, se debe considerar si las 

medidas de control ya implantadas son adecuadas. 
Los requisitos legales y los códigos de buena práctica para medidas específicas 

de control, también juegan un papel importante. 
 
Además de la información sobre las actividades de trabajo, se debe considerar lo 

siguiente: 
a) Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos (características 

personales o estado biológico). 
b) Frecuencia de exposición al peligro. 
c) Fallos en el servicio. Por ejemplo: electricidad y agua. 
d) Fallos en los componentes de las instalaciones y de las máquinas, así como en 

los dispositivos de protección. 
e) Exposición a los elementos. 
f) Protección suministrada por los E.P.I. y tiempo de utilización de estos equipos. 
g) Actos inseguros de las personas (errores no intencionados y violaciones 

intencionadas de los procedimientos). 
 

 1.3.1.4.- NIVELES DE RIESGO. 
El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo 

a su probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 
 

Probabilidad Ligeramente Dañino Dañino Extremadamente 
D ñi  

Baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 

 1.3.1.5.- VALORACIÓN DE RIESGOS: DECIDIR SI LOS RIESGOS SON TOLERABLES. 
Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior, forman la base para decidir si 

se requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la prioridad 
de aplicación de las acciones. 

En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido como punto de partida para la 
toma de decisión. La tabla también indica que los esfuerzos precisos para el control de los 
riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas de control, deben ser 
proporcionales al riesgo. 
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Riesgo Acción y momento de aplicación. 

Trivial No se requiere acción específica. 

Tolerable 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se 
deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no 
supongan una carga económica importante. 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que 
se mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Moderado 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas.  

Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un 
período determinado. 

Cuando el riesgo moderado esta asociado con 
consecuencias extremadamente dañinas, se precisará una 
acción posterior para establecer, con más precisión, la 
probabilidad de daño como base para determinar la necesidad 
de mejora de las medidas de control. 

Importante 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido 
el riesgo.  

Puede que se precisen recursos considerables para controlar 
el riesgo.  

Cuando el riesgo corresponda a un trabajo que se está 
realizando, debe remediarse el problema en un tiempo inferior al 
de los riesgos moderados. 

Intolerable 

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se 
reduzca el riesgo.  

Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 
ilimitados, debe prohibirse el trabajo.  

 

 1.3.1.6.- PREPARACIÓN DEL PLAN DE CONTROL DE RIESGOS. 
El resultado de la evaluación de riesgos servirá para hacer un inventario de acciones, 

con el fin de diseñar, mantener o mejorar los controles de riesgos.  
Los métodos de control se escogerán teniendo en cuenta los siguientes principios:  
a) Combatir los riesgos en su origen  
b) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir 
los efectos del mismo en la salud.  

c) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
d) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro  
e) Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
f) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

 

1.3.2.- PLANIFICACIÓN PREVENTIVA. 

 

 1.3.2.1.- ACTUACIONES PREVENTIVAS ESPECÍFICAS. 

- Nuevos proyectos y modificaciones de instalaciones, procesos o equipos - 
Incorpora en las especificaciones de diseño de nuevos proyectos o modificaciones de 
elementos ya existentes los aspectos de seguridad y salud que deben ser asumidos. 

- Adquisiciones de máquinas, equipos y productos químicos - Asegura que las 
máquinas, equipos y productos que entran en la empresa cumplen los requisitos de 
seguridad y salud establecidos fundamentalmente por la legislación vigente. 

- Selección del personal - Determina que en el proceso de selección de personal se 
tienen en cuenta los criterios necesarios para garantizar que el perfil profesional y que las 
capacidades de las personas se adecuan a las exigencias y requisitos del puesto de 
trabajo 

- Accesos de personal y vehículos foráneos - Identificación, control y registro de las 
personas y vehículos no pertenecientes a la empresa, que por una presencia no 
debidamente controlada pueden ocasionar riesgos. 

- Contratación y subcontratación: trabajo, personas y equipos - Asegura que los 
servicios realizados por entidades o personal externo contratado o subcontratado se 
ejecutan bajo las medidas de seguridad establecidas legalmente y por la propia empresa 

- Mantenimiento preventivo - Previene paradas y averías o las resuelve si se 
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producen de manera segura, integrando en el plan de trabajo la prevención de riesgos 
laborales cuando proceda. 

- Instrucciones de trabajo - Descripción detallada de aquellas tareas consideradas 
críticas por su peligrosidad como base de apoyo en la acción formativa y para el control de 
actuaciones correctas. 

- Permisos de trabajos especiales - Garantiza que los trabajos que puedan generar 
riesgos de accidente con consecuencias graves, debido a intervenciones en instalaciones 
o ámbitos peligrosos se ejecutan bajo condiciones de seguridad controladas por los 
responsables que correspondan. 

- Consignación de máquinas e instalaciones circunstancialmente fuera de 

servicio - Asegura la utilización de dispositivos de consignación en máquinas y en 
instalaciones circunstancialmente fuera de servicio, para prevenir puestas en marcha 
accidentales fundamentalmente durante el mantenimiento y reparaciones. 

- Seguridad de productos, subproductos y residuos - Garantiza la seguridad para el 
consumidor o usuario de los productos producidos y de los subproductos y residuos 
generados, para su eliminación segura. 

 

1.3.2.2.- PREVENCIÓN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 EN EL ENTORNO EXTERIOR DE LA OBRA 

A) Viales. 
 No se prevén riesgos importantes al ser únicamente los producidos por los vehículos 
de suministro de material a la obra, estos riesgos se describen en el apartado de 
camión de transporte. 
 

B) Instalaciones de electricidad. 
 Se preveerán las oportunas  medidas de seguridad en la ejecución de las 
excavaciones. 

 

 EN EL ENTORNO INTERIOR DE LA OBRA. 
 

A) Instalación de cierre de la obra. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 No se prevén riesgos no evitables en la realización de estos trabajos, pues 
consistirán simplemente en hacer unos pequeños hoyos donde irán colocados los 
postes, que se realizarán con pala retroexcavadora, y hormigonado de postes. Estas 
dos operaciones están descritas en los apartados correspondientes de excavaciones y 
hormigonado. 
 Posteriormente a estos trabajos, se realizará la colocación de la malla metálica que 
implicaría unos riesgos de atrapamiento por los rollos y pinchazos producidos por el 
alambre, que prácticamente se solucionarían prestando atención a los trabajos, y con 
las protecciones personales de los operarios que realizan estas operaciones. 
 

B) Instalación de acometida eléctrica. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 Se trata de realizar la instalación previa, que puede ser provisional o puede quedar 
permanente en el lugar de trabajo. Es la parte de la instalación que está entre la red de 
distribución pública (o colectiva, en caso de comunidad de vecinos) y la caja general de 
protección de la vivienda. 

- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 Asegúrese de que todo el equipo eléctrico, cajas de conmutadores y sistemas de 
conductos estén debidamente conectados a tierra y que todas las operaciones en 
exteriores y en lugares húmedos estén debidamente cableados para condiciones 
húmedas. Al trabajar en áreas húmedas, use equipo de protección personal como 
guantes y botas de caucho; use esteras de caucho, herramientas con aislamiento, y 
láminas de caucho para protegerse contra el metal expuesto. 
 Mantenga los sistemas eléctricos en buenas condiciones de funcionamiento. Pueden 
ocurrir lesiones y daños cuando el equipo está defectuoso. Así que inspeccione el 
equipo eléctrico, los tomacorrientes, los enchufes y los cordones eléctricos antes de 
cada uso. Retire del uso, etiquete y envíe a reparación cualquier equipo defectuoso. 
Asegúrese de que los tomacorrientes y los cordones eléctricos sean de la longitud y 
tamaño apropiados para prevenir la sobrecarga eléctrica. Si los cordones eléctricos 
deben cruzar un área de tráfico, protéjalos con tablones de madera u otros medios.  
Asegúrese de que usted y los otros trabajadores sigan los procedimientos de bloqueo y 
etiquetado. Trate a cada cable eléctrico como si estuviera energizado. Deje de usar 
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una herramienta o un electrodoméstico si se siente un choque eléctrico leve o 
cosquilleo. Apague la alimentación eléctrica si percibe el olor de una sustancia caliente 
o quemada o si se observa humo, chispas o luces titilantes.  
 Los trabajadores que usen dispositivos de mayor altura deben permanecer 
continuamente alertas contra los peligros y tomar las precauciones pertinentes para 
evitar el contacto con las líneas aéreas de transmisión eléctrica. Si se rompe una línea 
aérea de transmisión eléctrica, aléjese del cable y de todo lo que haga contacto con el 
mismo después llame a la compañía eléctrica para que interrumpan la alimentación 
eléctrica. Sólo electricistas calificados deben reparar el equipo eléctrico o trabajar en 
líneas energizadas.  
 Dado que pueden ocurrir accidentes, asegúrese de que aquéllos que trabajen con 
equipo eléctrico energizado o cerca del mismo hayan recibido capacitación en 
respuestas de emergencia y en técnicas de resucitación cardiopulmonar (CPR). 

Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras se 
compruebe lo contrario con aparatos destinados al efecto. 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, 
será trenzado y con piezas especiales para apoyo; si los conductores no pueden 
soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiadores con una 
resistencia de rotura de 800 kg., fijando a éstos el conductor con abrazaderas. 
Los conductores, cuando vayan por el suelo, no serán pisados, no se colocarán 
materiales sobre ellos y al atravesar zonas de paso estarán protegidos 
convenientemente. 
En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de valla de acceso 
a zonas de trabajo, escaleras, almacenes, etc. 
Los aparatos portátiles que sean necesarios emplear, serán estancos al agua y 
estarán convenientemente aislados. 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 
Estas derivaciones al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que 
origine su rotura. 
Las lámparas para el alumbrado general y sus accesorios, se situarán a una 
distancia mínima de 2,50 m. del suelo; las que se puedan alcanzar con facilidad 
estarán protegidas con una cubierta resistente. 
Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiéndose la entrada no 
autorizada a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el 
manejo de los aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 
Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de 
incendio o accidente de origen eléctrico. 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la 
capa de su protección. 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas, se esmerará el orden y la limpieza 
de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.), será 
ejecutado siempre por personal especialista en prevención de los riesgos por 
montajes incorrectos. 
La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux medidos a 2 m. del suelo. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas” estancos 
con mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
 

Normas de prevención tipo para los cables: 
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica 
que ha de soportar, en función del cálculo realizado para la maquinaria e 
iluminación prevista. 
Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, 
repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 
La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios 
o de planta, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 
El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en 
los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento. 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. Se 
señalizará el “paso del cable” mediante una cubrición permanente de tablones que 
tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Memoria 

 

34 

 

 

del “paso eléctrico” a los vehículos. La profundidad de la zanja mínimo será de 40; 
el cable irá además protegido en el interior con un tubo rígido. 
Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos 
en el suelo. 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas, estancas antihumedad. 
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados 
estancos de seguridad. 
Las mangueras de suministro o los cuadros de planta transcurrirán por el hueco de 
las escaleras, patios o patinillos, según el detalle de planos. 
El trazado de las mangueras de suministro eléctrico a las plantas será colgado, a 
una altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. para evitar accidentes por 
agresión a las mangueras por uso a ras de suelo. 
El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 
suministro provisional de agua o las plantas. 
Las mangueras de “alargadera” por ser provisionales y de corta estancia, pueden 
llevarse tendidos por el suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
Las mangueras de “alargadera” provisionales, se empalmarán mediante 
conexiones normalizadas estancos antihumedad a fundas aislantes 
termorretráctiles. 

 
Normas de prevención tipo para los interruptores. 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión. Los interruptores se instalarán en el interior de cajas 
normalizadas, provistos de puerta de entrada con cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal 
normalizada de “peligro, electricidad”. 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien 
de “pies derechos” estables. 

 
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

Serán metálicos tipo para la intemperie, con puerta y cerrojo de seguridad (con 
llave) según norma UNE-EN 60529:2018. 
Pese a ser de tipo “intemperie” se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional. 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de “peligro electricidad”. 
Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a 
los paramentos verticales o bien a “pies derechos” firmes. 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una 
banqueta de maniobra o alfombraba aislante, calculados expresamente para 
realizar la maniobra con seguridad.  
Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas 
blindadas para intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura. 
 

Normas de prevención para las tomas de energía. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y 
siempre que sea posible, con enclavamiento. 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta. 
La tensión siempre estará en la clavija “hembra”, nunca en la “macho”, para evitar 
los contactos eléctricos directos. 
 

Normas de prevención para la protección de los circuitos. 
La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo 
defina como necesarios: no obstante, se calcularán siempre minorando, con el fin 
de que actúen dentro del margen de seguridad: es decir, antes de que el conductor 
al que protegen llegue a la carga máxima admisible. 
Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente 
de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y 
máquinas-herramientas de funcionamiento eléctrico. 
Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
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La instalación de alumbrado general, para las “instalaciones provisionales de obra y 
de primeros auxilios” y demás casetas estará protegida por interruptores 
automáticos magnetotérmicos. 
Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 
Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 
sensibilidades: 

. 300 mA.- (según R.E.B.T.) Alimentación a la Maquinaria. 

. 30 mA.- (según R.E.B.T.) Alimentación a la Maquinaria como mejora del nivel 
de seguridad. 

. 30 mA.- Para las Instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
 
Normas de prevención para las tomas de tierra. 

El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los 
Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona. 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
El hilo de la toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 
amarillo y verde. Se prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. 
Se instalarán tomas de tierra independientes en los siguientes casos: 

. Carriles para estancia o desplazamiento de máquinas (grúas, locomotoras, 
blondín). 

. Carriles para desplazamiento de montacargas o de ascensores. 
La toma de tierra de las máquinas-herramientas que no estén dotadas de doble 
aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el cuadro de 
distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 
Se medirá con el uso de talurómetros: 
Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma, que su 
funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instalación. 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la 
pica (placa o conductor) agua de forma periódica. 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior 
de una arqueta practicable. 
Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes 
eléctricamente. 
 

Normas de prevención para la instalación de alumbrado. 
El alumbrado nocturno de la obra, cumplirá las especificaciones plasmadas en los 
planos, en concordancia con lo establecido en las Ordenanzas de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con 
seguridad. 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la 
bombilla dotada de gancho de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija 
de conexión normalizada estanca de seguridad. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles o fijas (según 
los casos), para iluminación de tajos encharcados o húmedos, se servirá a través 
de un transformador de corriente que la reduzca a 24 voltios. 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el 
fin de disminuir sombras. 
Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando 
rincones oscuros, de obra. 

 
Normas de seguridad de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de 
carné profesional correspondiente. 
Toda maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el 
momento en el que se detecte un fallo, se la declarará “fuera de servicio” mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de 
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gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 
máquina. 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 
acceso. 
Los cuadros eléctricos sobre pies derechos, se ubicarán a un mínimo de 2 m. 
(medidos perpendicularmente desde el borde de la excavación, camino interno, 
carretera, etc.) 
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al 
fondo de la excavación, ante la posibilidad de ser arrancados por la maquinaria o 
camiones y provocar accidentes. 
Se prohibe expresamente, en esta obra, que quede aislado un cuadro eléctrico por 
variación o ampliación del movimiento de tierras, al aumentarse los riesgos de la 
persona que deba acercarse a él. 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con 
viseras contra el agua o contra la nieve. 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán 
a menos de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y 
asimilables. 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no 
sea la rampa de acceso para vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras 
de mano). 
Las manguera eléctricas, en su camino ascendente a través de la escalera, 
patinillo, patio, etc., estarán agrupadas y ancladas a elementos firmes en la vertical. 
Los cuadros eléctricos en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de 
seguridad de triángulos o de llave.  
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 
etc.) En esta obra será obligatorio la utilización de “piezas fusibles normalizadas” 
adecuadas a cada paso. 
Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas, si no están dotados 
de doble aislamiento, o aislantes por su propio material constitutivo. 
Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su 
correspondiente carcasa protectora. 
 

Normas de actuación para el personal cualificado, para la supervisión y control de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

Se hará entrega al personal cualificado la siguiente normativa para que sea seguida 
durante sus revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra: 
No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita 
“enganchar” a las tuberías, ni hacerlo en ellas o asimilables (armaduras, pilares, 
etc.). 
No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden 
pelarse y producir accidentes. 
No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 
longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y 
asimilables). La inclinación de la pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. 
No permita las conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 
Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas “cuñitas” de 
madera. Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones “macho” 
normalizadas para que las instalen. 
No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del “tirón”. 
Obligue a la desconexión amarrando y tirando de la clavija-enchufe. 
No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las 
zonas de los forjados con huecos, retírelos hacia lugares firmes, aunque cubra los 
huecos con protecciones. 
No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las 
mesetas de las escaleras, retírelos hacia el interior de la planta. 
Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de 
la jornada y tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 
Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) 
con el que sustituir rápidamente el averiado. 
Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los 
que sustituir inmediatamente los averiados. 
Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco, instalado junto a la 
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entrada, en el  cuarto del cuadro general eléctrico de la obra. 
Mantenga las señales normalizadas de “peligro electricidad” sobre todas las 
puertas de acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro eléctrico 
general. 
Mantenga en buen estado, todas las señales de “peligro electricidad” que se hayan 
previsto para la obra. 

 
- RIESGOS: 

Caída de poste o tendido en fase de montaje. 
Golpes con grúa. 
Caída de objetos o herramientas desde la cesta. 
Vuelco de máquinas. 

- RIESGOS EVITABLES: 
Todos ellos son parcialmente evitables. 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Vuelco de máquinas 
Golpes con grúa. 
Caída de objetos o herramientas. 
Caídas de poste o línea. 

- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída o colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Electrocución o quemaduras. Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Explosión de los transformadores Baja Extremadamente dañina Moderado 

 
- PROTECCIONES. 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios de 
protección colectiva dispuestos en fase de estructura. 
La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas se 
realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en todo 
momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados, irán perfectamente atados con 
eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. 
Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios auxiliares 
se montarán según las normas dictadas. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Electrocución o quemaduras: Se seguirán las medidas indicadas más arriba con 
respecto a la puesta en carga de las instalaciones. 
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Los trabajadores utilizarán las prendas de protección personal propias de este oficio 
con el fin de evitar dichos riesgos. 
Los instaladores serán personas especializadas en este tipo de trabajo. 

Explosión de los grupos de transformación durante la entrada en servicio: Los 
trabajos de Alta Tensión serán realizados por personal especialista en este tipo de 
trabajos, supervisado en todo momento por el encargado de éstos. 
Antes de la puesta en carga de los transformadores y líneas de Alta Tensión, el 
encargado de la electricidad realizará todas las comprobaciones especificadas en el 
procedimiento de montaje del fabricante de los transformadores; así como los que dicte 
la buena práctica de la profesión. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 
Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 
Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. Si 
se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 
Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES. 

Casco homologado clase EAT con barbuquejo. 
Pantalla facial de policarbonato con atalaje de material aislante. 
Gafas anti-impacto con ocular filtrante de color verde DIN-2, ópticamente neutro, en 
previsión de cebado del arco eléctrico. 
Guantes "tipo americano", de piel flor y lona, de uso general. 
Guantes de precisión (taponero) con manguitos largos, en piel curtida al cromo. 
Guantes dieléctricos homologados clase II (1000 V). 
Botas de seguridad dieléctrica, con refuerzo en puntera de "Akulón". 
Botas de seguridad sin refuerzos para trabajos en tensión. 
Arnés de seguridad anticaídas con dispositivo de anclaje, retención y amortiguación. 
Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo. 
 

- PROTECCIONES COLECTIVAS. 

Tensión de Seguridad. Cuando se trabaje con tensiones superiores a la de seguridad, 
que se establece en 24 V para la industria de la construcción, deberán adoptarse las 
medidas de prevención que se establecen en el presente Decreto, a fin de evitar el 
pasaje de corriente eléctrica por el cuerpo del trabajador, con intensidad que pueda 
resultar peligrosa. 

Contactos eléctricos directos. En las Instalaciones y equipos eléctricos, a efectos de 
proteger a las personas contra los contactos eléctricos directos, que son aquellos que 
se pueden producir con partes habitualmente con tensión, deberán adoptarse las 
siguientes medidas, según corresponda: 
Alejar las partes activas de la instalación, del lugar donde se encuentren personas o 
circulen habitualmente. 
A efectos de impedir descargas disruptivas en trabajos efectuados por personal no 
especializado, y con el apoyo de medios auxiliares comunes en la proximidad de partes 
no aisladas de instalaciones de servicio, se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar que entre cualquier punto de tensión y la parte más próxima del cuerpo del 
operario o de las herramientas no aisladas, por él utilizadas, se deberán mantener las 
distancias mínimas siguientes: 
 

TENSIÓN EFICAZ DISTANCIA MÍNIMA EN METROS 

0 a 24 voltios 0,00 
de 24 voltios a 1 kV 1,00 
más de 1 kV a 66 kV 3,00 
más de 66 kV 5,00 

 
Las distancias a guardar por personal especializado, para la realización de trabajos 
con tensión, o para la realización de trabajos sin tensión, en proximidad de 
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instalaciones con tensión, serán las dispuestas en las normas o instrucciones que se 
incorporan en el anexo 3 de este decreto, según la metodología de trabajo a emplear. 
Interposición de obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes 
activas de la instalación. 
Aislamiento, mediante dispositivos especialmente diseñados para tal fin, según la 
tensión de la instalación, que deberán cumplir con normas técnicas aceptadas. 

Contactos eléctricos indirectos. Las medidas de protección contra los contactos 
eléctricos indirectos, que son aquellos que se pueden producir con elementos que 
ocasionalmente estén con tensión, deberán ser de los siguientes tipos: 
Medidas destinadas a suprimir el riesgo mismo, haciendo que los contactos no sean 
peligrosos, o bien, impidiendo los contactos simultáneos entre las masas y elementos 
conductores, en los cuales pueda aparecer una diferencia de potencial peligrosa. 
Medidas consistentes en la puesta a tierra efectiva y debidamente mantenida de las 
masas, asociada obligatoriamente a la protección de un dispositivo diferencial. 
El conexionado de la protección diferencial deberá realizarse de acuerdo con la 
normativa vigente y con las especificaciones del fabricante, las que deberán responder 
a normas técnicas aceptadas. 
Las masas de las máquinas eléctricas deberán estar unidas eléctricamente a una toma 
a tierra o a un conjunto de tomas a tierra interconectadas. El circuito de puesta a tierra 
deberá ser continuo; permanente; tener la capacidad de carga para conducir la 
corriente de falla y una resistencia adecuada acorde a las especificaciones del 
organismo oficial competente. Los valores de las resistencias de las puestas a tierra de 
las masas deberán estar de acuerdo con el umbral de tensión de seguridad y los 
dispositivos de corte deberán ser elegidos de modo que eviten llevar o mantener las 
masas a un potencial peligroso con relación a la tierra o a otra masa vecina. La 
selectividad de la protección diferencial será definida por un electricista habilitado, en 
concordancia con la normativa vigente y con el proyecto de ejecución de la obra. 
Interruptores y Cortacircuitos Fusibles de Baja Tensión Los interruptores y 
cortacircuitos fusibles de baja tensión deberán cumplir con las siguientes 
prescripciones: 
Los cortacircuitos fusibles no estarán al descubierto a menos que estén montados de 
tal forma que no puedan producirse proyecciones ni arcos eléctricos accidentales. 
Los interruptores deberán ser de equipo completamente cerrado, que imposibilite, en 
cualquier caso, el contacto fortuito con personas, o cualquier otro elemento material. 
Se prohibe el uso de interruptores denominados «de palanca» o «de cuchilla» que no 
cuente con la protección adecuada. 
Los interruptores situados en locales de carácter inflamable o explosivo se colocarán 
fuera de la zona de peligro. Cuando ello sea imposible, estarán cerrados en cajas 
antideflagrantes cumpliendo las disposiciones de la autoridad competente para estos 
locales en particular. 
Los cortacircuitos fusibles montados en tableros de distribución deberán ser de 
construcción tal, que ningún elemento con tensión pueda tocarse involuntariamente. 
 

C) Acometida de agua y saneamiento. 
- DEFINICIÓN TRABAJOS: 

Los riesgos están descritos en el apartado de excavaciones. 
Se añadiría, como protección colectiva, la señalización y balizamiento de la zona de 
trabajo por donde discurre la zanja. 
Los riesgos que causarían estas operaciones, se describen en el apartado de 
fontanería, únicamente tomaríamos como precaución, que las tuberías de los 
montantes, se tendrán ya cortadas y realizadas las roscas pertinentes, para no 
manejar en la obra tubos de grandes longitudes, así como las bobinas y piezas en T 
donde se instalarán los correspondientes grifos de cada planta. De esta forma 
evitamos riesgos que podrían causar el manipulado y elevación a planta de tubos de 
grandes longitudes. 

 

D) Accesos a la obra. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 Se realizarán dos accesos totalmente diferenciados, uno para el uso de maquinaria y 
vehiculos y otro para el acceso de personal al interior de la obra. 
 

- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
Los accesos a la obra en construcción, deben mantenerse en buenas condiciones para 
evitar posibles causas de accidentes de trabajo. 
La iluminación debe ser adecuada en los lugares de trabajo que así lo requieran. 
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Deberán señalizarse claramente los obstáculos susceptibles de producir accidentes 
por choque contra los mismos, tales como tablones, lunas, alambres u otros. 
Deberán establecerse y señalizarse las vías de circulación peatonal y vehicular. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caída de cascotes o materiales. 
Mal mantenimiento. 
Deslizamiento de operario por escalera. 
Caída a diferente nivel. 

 
- RIESGOS EVITABLES: 

Todos ellos son parcialmente evitables. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES Y EVALUACIÓN:   
Deslizamiento de operario por escalera por falta de atención. 
Caída a diferente nivel por falta de atención. 
 

- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Baja Extremadamente dañina Moderado 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

 
- PROTECCIONES. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados iran perfectamente atados con 
eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. Se prohíbira el acceso de trabajadores por debajo de las cargas 
suspendidas, se colocarán marquesinas en los accesos donde se puedan proteger. 

Caída al mismo nivel: Limpieza de todos los tajos y orden en el apilado de los 
materiales, se procurara una buena iluminación en la zona de trabajo. 

Caída a distindo nivel: Se mantendrán en perfecto estado los medios de protección 
colectiva, se colocarán protecciones tipo sargento en escalera, peldañeado. 

- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 
Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 
Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 
Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. Si 
se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 
Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 
 

E) Instalación de casetas de obra. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 
  Los riesgos que generan las operaciones del montaje de estos módulos 

prefabricados, se reducen a la manipulación de cargas pesadas y voluminosas con una 
grúa autopropulsada; ambos trabajos los realizarán personas especializadas, y los 
riesgos que implican estos trabajos están descritos en el apartado del montaje de grúa. 
 

F) Suministro y acopio de materiales. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Los riegos de los movimientos de camión y descarga con grúa, se describen en su 
apartado correspondiente. 
 

G) Retirada de escombros a vertedero. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Los riesgos están descritos en la descripción de cada unidad de obra. 
 

H) Ferrallado. 
- DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS: 
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 Especialistas que cuidan la preparación y montaje de armaduras de hierro redondo 
para elementos de hormigón. 

 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 Se habilitará un espacio dedicado al acopio clasificado de ferralla, próximo al lugar 

de corte, doblado y ferrallado del material. 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes 

de madera capa a capa, evitándose alturas superiores a 1,50 metros. 
 Las dobladoras  y cortadoras mecánicas serán revisadas semanalmente, 

observando especialmente la buena respuesta de los mandos. 
 Las dobladoras y cortadoras mecánicas tendrán conectadas a tierra todas sus partes 

metálicas en prevención del riesgo eléctrico. 
 Las mangueras de alimentación de dobladoras y cortadoras, se llevará hasta las 

máquinas de forma enterrada para evitar los deterioros por roce y aplastamiento, 
durante el manejo de la ferralla. 

 Se acotará mediante señales de “peligro” sobre pies derechos, la superficie  de 
barrido de redondo durante las maniobras de doblado, para evitar que se realicen 
tareas y acopios en el área sujeta al riesgo de golpes por las barras. 

 Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora, cortadora y zona de 
elaboración de vigas y pilares en prevención de daños por pisadas sobre objetos 
cortantes o punzantes. 

 Si se pudiera embarrar la zona de trabajo, se instalará en torno a las máquinas un 
entablado de tabla de 5 cm. sobre una capa de gravilla, con una anchura de 3 m. en su 
entorno. 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa, se efectuará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas, siendo el ángulo 
que forman las eslingas igual o menor que 90º. 

 La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) se almacenará en los lugares designados 
a tal efecto separado del lugar de montaje, señalados en los planos. 

 Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. 

 La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de 
la grúa mediante eslingas (o balancín) que la sujetarán de dos puntos distantes para 
evitar deformaciones y desplazamientos no deseados. 

 Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. Se 
transportarán suspendidos de dos puntos mediante eslingas hasta llegar próximos al 
lugar de ubicación, depositándose en el suelo. Sólo se permitirá el transporte vertical 
para la ubicación exacta “in situ”. 

 Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 Se prohibe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar correctamente 

instaladas las redes de protección. 
 Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas, (o 

vigas). 
 Se instalarán “caminos de tres tablones de anchura” (60 cm. como máximo) que 

permitan la circulación sobre forjados en fase de armado de negativos (o tendido de 
mallazos de reparto). 

 Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un 
equipo de tres hombres; dos guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a 
situar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar 
las correcciones de aplomado. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 Atrapamientos. 
 Sobreesfuerzos. 
 Cortes por el manejo y sustentación de redondos. 
 Golpes por la rotura incontrolada al cortar redondos. 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
 Aplastamiento en las operaciones de carga y descarga de paquetes de ferralla. 
 Aplastamiento durante las operaciones de montaje de armaduras. 
 Tropiezos y torceduras al caminar sobre armaduras. 
 Los derivados de las eventuales roturas de redondos durante el doblado.  
 Caídas al mismo y distinto nivel. 
 Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida. 
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- RIESGOS EVITABLES: 
  En parte la mayoría de ellos. 
 
- RIESGOS NO EVITABLES Y EVALUACIÓN:   
 Golpes por rotura incontrolada de redondos. 
 Contactos eléctricos por defectos eléctricos. 
 Aplastamientos en el manejo de paquetes, montaje de armaduras. 
 Tropiezos y torceduras al caminar sobre armaduras. 
 Caídas al mismo y distinto nivel. 
 
- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Baja Extremadamente dañina Moderado 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Atrapamiento por o entre objetos Baja Dañina Moderado 

Sobreesfuerzos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Heridas puntas y armaduras Media Dañina Moderado 

Exposición a temperaturas extremas Media Ligeramente dañina Tolerable 

Contactos eléctricos Media Ligeramente dañina Tolerable 

 
 
- PROTECCIONES. 

Caídas al mismo nivel: Mantener libre de obsáculos y materiales los accesos y zonas del 
puesto de trabajo. Instalar pasarelas de reparto sobre las armaduras y de paso en 
aquellas zonas con desniveles y salientes. 

Caídas de objetos: Asegurar la estabilidad de los materiales en su trnasporte, 
almacenamiento y manipulación. Ahorcar con las eslingas los paquetes de redodndos de 
la ferralla y nunca intentar izarlos colgados de los latiguillos. Utilizar calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos y bolsa porta-herramientas. Evitar el trabajo vertical a niveles 
diferentes, si no existe apantallamiento horizontal intermedio. Nunca situarse en la vertical 
de las cargas suspendidaas ni en las maniobras de aproximación del cubo de hormigón. 
Utilizar siempre el casco protectos de la cabeza. 

Choques y golpes contra objetos móviles: Permanecer alejado de la zona de influencia 
de las máquinas de brazo móvil y recorrido de las cargas. Comprobar el correcto 
eslingado, paletizado y atado de las cargas y materiales antes de proceder a su izado. 

Heridas punzantes por puntas y armaduras: Se  retirarán todas las  puntas de los 
encofrados  y se colocarán protecciones en la coronación de armaduras de arranques de 
pilares. Se utilizarán guantes y botas reforzadas 

Atrapamiento por o entre objetos: Utilizar guantes de protección contra riesgos 
mecánicos. 

Sobreesfuerzos: No manipular materiales que excedan la capacidad física del trabajador, 
sin antes solicitar ayuda a otras personas o utilización de medios mecánicos. 

Exposición a temperaturas extremas: Utilizar ropa apropiada de trabajo y acorde a la 
estación del año para combatir las inclemencias de la climatología y rigores climáticos. 

Contactos eléctricos: Respetar la distancia de seguridad en proximidades de líneas 
eléctricas aéreas en los movimientos de la grúa y del brazo de la bomba de hormigón. 
 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 
 Los trabajadores deberán recibir formación escpecífica sobre los riesgos residuales 
localizados en las zonas de barrido de la grúas y dónde van las conducciones eléctricas. 

Ante golpes:  
- Conocimiento de la máquina y respuesta de las barras, tanto al cortar como al ser 

dobladas. 
Ante contactos eléctricos:  
- Conocimientos elementales de electricidad, para saber los accidentes que pueden 

ocasionar. 
Ante aplastamientos:  
- Manipulación de cargas. 
Ante tropiezos y torceduras y caídas:  
- Explicar el comportamiento del forjado montado y de la importancia de las 
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protecciones individuales y colectivas. 
 
- PROTECCIONES PERSONALES 

Casco con barbuquejo. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Botas de goma de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón portaherramientas. 
Cinturón de seguridad A ó C 
Mandil de acero. 
Almohadillas para carga de objetos a hombro. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS 

Ante golpes:  
- Colocación de pantallas en zona de corte y doblado. 
 
Ante contacto eléctrico:  
- Revisión periódica de mangueras y sistemas eléctricos de la máquina, así como 

de protecciones eléctricas. 
 
Ante aplastamientos:  
- Trabajar con palancas y sogas para dirigir las cargas. 
 
Ante tropiezos y torceduras:  
- Calzado adecuado y caminar sobre tablones. 
 
Ante caídas:  
- Instalación de redes horizontales y verticales. 

 

 1.3.2.3.- PREVENCIÓN EN EL INTERIOR DE LA OBRA. 

 

A) Movimiento de tierras 

 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 Antes del inicio de los trabajos, tras cualquier parada, el Encargado o el Delegado de 
Prevención, inspeccionará el estado de los apuntalamientos o apeos, si fuera necesario en 
los terrenos colindantes, a fin de poder detectar los posibles fallos indeseables. Cualquier 
anomalía la comunicará de inmediato a la Dirección de la obra, tras proceder al desalojo 
de los tajos expuestos al riesgo. 

Las máquinas estarán dotadas de faros de marcha adelante y atrás, servofreno, 
freno de mano, bocina automática de retroceso, retrovisores en ambos lados, 
pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 
Se prohibe expresamente trabajar con maquinaria para el movimiento de tierras en 
la proximidad de la línea eléctrica, hasta la conclusión de la instalación definida 
dentro de este PLAN DE SEGURIDAD y Salud de la protección ante contactos 
eléctricos.  
Si se produjesen contacto con líneas eléctricas de la maquinaria con tren de 
rodadura de neumáticos, el maquinista permanecerá inmóvil en su puesto y 
solicitará auxilio por medio de bocinas. 
Antes de realizar ninguna acción, se inspeccionará el tren de neumáticos con el fin 
de detectar la posibilidad de puente eléctrico con el terreno; de ser posible el salto 
sin riesgo de contacto eléctrico, el maquinista saltará fuera de la máquina sin tocar, 
al unísono, la máquina y el terreno. 
Las máquinas en contacto accidental con líneas eléctricas, serán acordonadas a 
una distancia de 5 m., avisándose a la compañía propietaria de la línea para que 
efectúe los cortes de suministro y puestas a tierra necesarias para poder cambiar 
sin riesgos la posición de la máquina. 
Antes del abandono de la cabina, el maquinista habrá dejado en reposo, en 
contacto con el pavimento (la cuchilla, cazo, etc.), puesto el freno de mano y 
parado el motor, extrayendo la llave de contacto para evitar los riesgos por fallos 
del sistema hidráulico. 
Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento, 
permanecerán limpios de gravas, barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
Se prohibe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el 
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movimiento de tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 
Se prohibe las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor 
en marcha, en prevención de riesgos innecesarios. 
Se instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los 
cortes (taludes o terraplenes) a los que debe aproximarse la maquinaria empleada 
en el movimiento de tierras, para evitar los riesgos por caída de la máquina. 
Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y 
señales normalizadas de tráfico, según el detalle de planos. 
Se prohibe, en esta obra, la realización de replanteos o de mediciones en las zonas 
donde están operando las máquinas para el movimiento de tierras. Antes de 
proceder a las tareas enunciadas, será preciso parar la maquinaria, o alejarla a 
otros tajos. 
Se prohibe el acopio de tierras a menos de 2 m. del borde de la excavación (como 
norma general). 
Se delimitará la cuneta de los caminos que transcurran próximo a los cortes de la 
excavación a un mínimo de 2 m. de distancia de ésta (como norma general), para 
evitar la caída de la maquinaria por sobrecarga del borde de los taludes (o cortes). 
La presión de los neumáticos de los tractores será revisada y corregida, en su 
caso, diariamente. 
Las maniobras de las máquinas se harán sin interferirse entre las mismas 
Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
Vallado previo del solar con verja de altura no menor de 2 metros. 
Se vallará el vaciado con valla de 0,90 m. de altura, rodapié y resistencia de 150 
kg/m. 
Las maniobras de la maquinaría estarán dirigidas por personal distinto al conductor. 
El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m. ensanchándose en las curvas y sus 
pendientes no serán mayores del 12% en tramos rectos y 8% en tramos curvos, 
conservando el talud lateral necesario. 
Se entibarán las zanjas cuando su profundidad sea mayor de 1,5 m. y en cualquier 
caso si así lo requiere la consistencia del terreno, y se señalizarán para evitar caída 
del personal en su interior. 
Se controlarán las paredes de la excavación después de grandes lluvias o heladas, 
desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo durante más de un día por 
cualquier circunstancia. 
Se arbitrarán las medidas necesarias para que los vehículos, cuando salgan del 
vaciado, no deterioren o embarren los accesos a la obra. 
Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la zona donde se realizan 
los trabajos. 
Quedará prohibida la estancia de personal trabajando en planos inclinados con 
fuerte pendiente o debajo de macizos horizontales. 
La maquinaria a utilizar será la retroexcavadora, cuando ésta se encuentre por 
encima de la zona a excavar. 
Durante la excavación del vaciado, la retroexcavadora actuará con las zapatas de 
anclaje apoyadas en el terreno. 
La salida de camiones a la calle, estará avisada por persona distinta al conductor 
para prevenir a los usuarios de la vía pública y se realizará a través de un tramo 
horizontal de al menos 6m. de longitud. 
Mantenimiento correcto de la maquinaria revisando diariamente los aparatos de 
elevación y de perforación y comprobando el bloqueo de seguridad al terminar el 
trabajo y abandonar la maquinaria. 
Al realizar trabajos en zanjas, la distancia mínima entre los trabajadores será de 1 
m. 
Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo 
admitido. 
Se suspenderán los trabajos en caso de que llueva intensamente, nieve o haya 
viento de más de 50 km/h. 
No excavar el terreno “a tumbo” socavando el pie de un macizo para provocar el 
vuelco.   
En el fondo del vaciado se mantendrá un desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua. 
Se prohibe realizar cualquier trabajo al pie de taludes inestables. 
Se usará cajón metálico de seguridad en el fondo de las zanjas durante el afino de 
la excavación y durante la colocación de la ferralla, que se desplazará con la grúa a 
medida que avancen los trabajos de la zanja. 
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- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
Atropellos y colisiones originados por la máquina. 
Vuelcos y deslizamientos de las máquinas. 
Caídas del personal en los frentes de la excavación. 
Generación de polvo. 
Explosiones e incendios. 
Interferencias con instalaciones subterráneas de agua, luz, gas, etc. 
Desplomes de tierras, por sobrecarga de bordes de excavación, o por no emplear el 
talud adecuado, o por variaciones de la humedad del terreno. 
Caídas del personal y cosas al fondo de la excavación.  
Repercusiones en las estructuras de edificios o solares colindantes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos. 
Los riesgos que se derivan como consecuencia de la intervención de maquinaria que 
se describe en el Pliego de Condiciones. 
Choque entre máquinas. 
Enterramiento de operarios. 
Caídas a distinto nivel. 

 
- RIESGOS EVITABLES 

 Todos ellos parcialmente evitables 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Vuelco de máquinas. 
Choque entre máquinas. 
Atropello de operarios. 
Enterramiento de operarios. 
Caídas a distinto nivel. 

 
- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilida

 
Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Media Dañina Moderado 

Desprendimiento de tierras Media Dañina Moderado 

Atrapamiento por las tierras Media Dañina Moderado 

Lesiones en manos y pies Baja Ligeramente dañina Trivial 

Alcance por maquinaria en movimiento Media Extremadamente dañino Importante 

Vuelco de máquinas y camiones Baja Extremadamente dañino Moderado 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel. Limpieza en todos los accesos a los tajos, Calzado de 
seguridad. Si por causa de las lluvias o de las aguas freáticas, se encharcasen o 
enlodasen los accesos a los tajos, se sanearán echando una capa de zahorra 
compactada. 

Caídas a distinto nivel. Se colocará una barandilla en todo el perímetro del muro 
pantalla, anclada en la coronación del mismo, para evitar la caída de los operarios 
desde el nivel de acera a nivel de excavación. Se colocarán barandillas en el perímetro 
de las zapatas y bordes de zanjas, para evitar la caída de operarios al fondo de las 
mismas. 

Desprendimiento de tierras. Se dejarán las bermas con los taludes de seguridad 
requeridos por el tipo de terreno que tengamos en cada momento. En los fondos de 
zanjas y zapatas con profundidades superiores a 60 cms. Se colocarán escaleras 
metálicas, para facilitar la salida de los operarios. Con profundidades superiores a 1 m 
se realizará una entibación cuajada, con tablones de 7 cms. de espesor. 

Atrapamiento por las tierras. En las labores de refino de tierras en zanjas y zapatas, 
se evitará que haya operarios trabajando en el nivel superior. Se prohibirá la 
circulación de maquinaría en las inmediaciones de dichas cimentaciones. Se facilitará 
la salida de los operarios por medio de escaleras metálicas. 

Lesiones en manos y pies. Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Alcance por maquinaria en movimiento. Se establecerán accesos distintos para el 
personal y para la maquinaria. Todas las máquinas dispondrán de señales ópticas y 
acústicas en sus maniobras de marcha atrás. Se colocarán calces para evitar que las 
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máquinas se aproximen a las zanjas y zapatas de cimentación, dejando una distancia 
aproximada de vez y media la profundidad de dichas cimentaciones. 

Vuelco de máquinas y camiones. Se realizarán las rampas, para el movimiento de 
camiones y máquinas en general, con pendientes no superiores al 12 % en los tramos 
rectos y el 8% en las curvas y anchos mínimos de 4,5 metros en los tramos rectos y 
sobre ancho adecuado en las curvas. Si durante el transcurso de los trabajos se 
produjesen fuertes lluvias, que enlodasen los accesos e impidiesen el buen acceso de 
las máquinas, se mejorarán las rampas y accesos con una capa de zahorra 
compactada. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Ante vuelco, choque y atropello: 
- Conocimiento de las características de las máquinas, así como su mantenimiento, 
recorrido y señales de seguridad y advertencia. 
 
Ante enterramiento: 
- Tener conocimientos elementales del comportamiento de las tierras ante la 
superación de la altura crítica. 
- Tener conocimiento de las causas que pueden originas la rotura de la cohesión de las 
tierras. 
- Conocer el síndrome de Bywater y cómo actuar ante él. 
- Saber a qué distancia debe estar la máquina del borde de la excavación. 
 
Caídas a distinto nivel: 
- Conocer las características que deben reunir las barandillas reglamentarias, altura 
adecuada a la altura del centro de gravedad de las personas. 
- Conocer las diversas protecciones que existen, teniendo en cuenta la evolución de la 
técnica, a fin de evitar caídas a distinto nivel. 
- Conocer los riesgos potenciales existentes en todas las barandillas y redes de 
seguridad. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES. 

- Casco homologado. 
- Mono de trabajo y en su caso, traje de agua y botas. 
- Empleo del cinturón de seguridad por parte del conductor de la maquinaria, si ésta 

va dotada de cabina antivuelco. 
- Empleo del cinturón de seguridad anclado a un punto fijo, por parte de todos los 

operarios que trabajan en zonas de riesgo de caída mayor de 2 metros. 
- Protección contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases. 
- Protecciones auditivas y de aparato respiratorio. 
- Ropa reflectante a los operarios que deban moverse entre máquinas. 
- Guantes de cuero para manejo de herramientas. 
- Botas de goma. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS. 

Ante  vuelco: 
- Correcta conservación de la barandilla situada en el borde del vaciado (0,90 m. de 
altura y rodapié y resistencia de 150 kg/m). 
- Protecciones FOPS y ROPS en las máquinas. 
- Respetar anchos y pendientes máximas de rampas. 
- Constatar el mantenimiento de las máquinas. 
- Constatar la profesionalidad del maquinista. 
- Informar de la distancia entre máquinas y excavaciones. 
- Informar del ángulo máximo o pendiente en el que puede trabajar cada máquina. 
- Informar de las características, uso y mantenimiento de las máquinas a los 
maquinistas. 

 
Ante choque: 
- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla 
acotando la zona de acción de cada máquina en su tajo. 
- Informar del recorrido y características del terreno. 
- Informar de la velocidad máxima permitida en la obra. 
 
- Informar de la existencia de separación y ordenación de tráfico (entre vehículos y 
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operarios). 
- Informar de cómo actuar en caso de enterramiento. 
- Informar de cómo actuar ante un síndrome de Bywater. 
 
Ante atropello: 
- Retrovisores adecuados y controladores de presencia humana en objetos y marcha 
atrás. 
- Señales acústicas y luminosas de marcha atrás. 
- Separación de circulación humana y de máquinas. 
 
Ante enterramiento: 
- No superar la altura crítica de excavación en pared vertical. 
- Hacer bataches de acuerdo con NTE. 
 
Ante caídas: 
- Instalar barandillas reglamentarias en escaleras y desniveles de 2 m. de altura o más. 
- Informar de la localización y profundidad de las conducciones eléctricas y de gas, así 
como de las características. 
- Informar de las señalizaciones, protecciones y accesos para peatones. 

 

B) Cimentaciones. 
 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD. 

Realización del trabajo por personal cualificado 
Clara delimitación de las áreas de acopio de armaduras, equipos, etc. 
Señalización y acotación de zonas de influencia del riesgo.   
Transporte suspendido de armaduras, se realizará mediante eslingas provistas de 
ganchos con pestillos de seguridad. 
El movimiento de paneles de encofrado de muro, se realizará con la grúa 
suspendido mediante eslingas, y uno a uno, estando prohibido el izado y transporte 
con la grúa de más de un panel. 
En las instalaciones eléctricas necesarias para elementos auxiliares, se dispondrá 
de un interruptor diferencial según R.E.B.T., estando protegida dicha instalación 
contra la humedad y realizándose la puesta a tierra de las mismas. 
Cuando el vertido del hormigón se realice mediante bombeo, los tubos de 
conducción estarán convenientemente aislados y limpios interiormente, 
deteniéndose el hormigonado a la menor señal de obstrucción de la tubería. 
Los vibradores eléctricos serán de doble aislamiento. 
Se prohibe aparcar las ruedas del camión hormigonera a menos de 2m. del borde 
de la excavación. 
Las armaduras antes de su colocación en las zanjas estarán totalmente 
terminadas, eliminándose así el exceso de personas en el fondo de las zanjas. 
Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza de la zona de trabajo, 
habilitando caminos de acceso a cada tajo personal. 
Montaje de jaulas de armadura en borriquetas y manejo de estas armaduras 
mediante cuerdas y eslingas en buen estado. 
Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
Instalación de testigos para control de las vibraciones. 
Se revisarán periódicamente los cables, cadenas, ganchos y demás aparatos de 
izar. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel a consecuencia del mal estado del terreno. 
Caídas a los pozos. 
Golpes con maquinaria o útiles. 
Caídas en altura. 
Descargas eléctricas. 
Ruidos. 
Heridas punzantes causadas por las armaduras y clavos. 
Golpes por objetos. 
Caídas de objetos desde la maquinaria. 
Vibraciones 
Atropellos causados por la maquinaria. 
Sobreesfuerzos. 
Mala disposición de la maquinaria y de los elementos adecuados de seguridad. 
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Los derivados del mal estado de las mangueras. 
Los derivados de la maquinaria que interviene y que se detallan en el Pliego de 

Condiciones. 
Los propios de las labores de encofrado, que se describen en este Estudio. 
Los propios de manipulación de hormigón que se describen en este Estudio. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
Todos ellos parcialmente EVITABLES. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Caídas a los pozos. 
Golpes con maquinaria o útiles. 
Caídas en altura. 
Descargas eléctricas 

 
- EVALUACIÓN: 

 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Media Dañina Moderado 

Desprendimiento de tierras Media Dañina Moderado 

Atrapamiento por las tierras Media Dañina Moderado 

Lesiones en manos y pies Baja Ligeramente dañina Trivial 

Alcance por maquinaria en movimiento Media Extremadamente 
ñ  

Importante 

Vuelco de máquinas y camiones Baja Extremadamente 
ñ  

Moderado 

Heridas por puntas y armaduras Media Dañina Moderado 

Contactos eléctricos  Media Ligeramente dañina Tolerable 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

 
 

- PROTECCIONES: 

 Caídas al mismo nivel: Limpieza en todos los accesos a los tajos, calzado de 
seguridad. Si por causa de las lluvias o de las aguas freáticas, se encharcasen o 
enlodasen los accesos a los tajos, se sanearán echando una capa de zahorra 
compactada. 

Caídas a distinto nivel: Se colocará una barandilla en todo el perímetro de la 
excavación, para evitar la caída de los operarios desde el nivel de terreno al nivel de 
excavación. Se colocarán barandillas en el perímetro de las zapatas y bordes de 
zanjas, para evitar la caída de operarios al fondo de las mismas. 

Desprendimiento de tierras: Se dejarán las bermas con los taludes de seguridad 
requeridos por el tipo de terreno que tengamos en cada momento. En los fondos de 
zanjas y zapatas con profundidades superiores a 60 cm. se colocarán escaleras 
metálicas, para facilitar la salida de los operarios. Con profundidades superiores a 1 m 
se realizará una entibación cuajada, con tablones de 7 cm de espesor. 

Atrapamiento por las tierras: En las labores de refino de tierras en zanjas y zapatas, 
se evitará que haya operarios trabajando en el nivel superior. Se prohibirá la 
circulación de maquinaría en las inmediaciones de dichas cimentaciones. Se facilitará 
la salida de los operarios por medio de escaleras metálicas. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Alcance por maquinaria en movimiento: Se establecerán accesos distintos para el 
personal y para la maquinaria. Todas las máquinas dispondrán de señales ópticas y 
acústicas en sus maniobras de marcha atrás. Se colocarán calces para evitar que las 
máquinas se aproximen a las zanjas y zapatas de cimentación, dejando una distancia 
aproximada de vez y media la profundidad de dichas cimentaciones. 
Vuelco de máquinas y camiones:  Se realizarán las rampas, para el movimiento de 
camiones y máquinas en general, con pendientes no superiores al 12 % en los tramos 
rectos y el 8% en las curvas y anchos mínimos de 4,5 metros en los tramos rectos y 
sobre ancho adecuado en las curvas. Si durante el transcurso de los trabajos se 
produjesen fuertes lluvias, que enlodasen los accesos e impidiesen el buen acceso de 
las máquinas, se mejorarán las rampas y accesos con una capa de zahorra 
compactada. 

Heridas punzantes por puntas y armaduras: Se  retirarán todas las  puntas de los 
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encofrados  y se colocarán protecciones en la coronación de armaduras de arranques 
de pilares. Se utilizarán guantes y botas reforzadas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos según la carga máxima a soportar cada circuito. 
Estarán debidamente conectados a tierra. Las tomas de corriente estarán provistas de 
neutro con enclavamiento y serán blindadas. Los cables serán adecuados a la carga 
que han de soportar, tendrán conexiones con clavijas normalizadas, con uniones 
antihumedad y antichoque, estarán en buen estado, sin aplastamientos ni 
punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien bajo tuberías 
enterradas, o aéreos. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de evitar en 
contacto de materiales agresivos con la piel. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN:: 

FORMACIÓN: 
Ante caídas a pozos: 
- Instrucción de coherencia de las tierras. 
- Necesidad de uso de plataformas amplias y seguras. 
- Atención a posibles resbalones 
 
Golpes con maquinaria o útiles: 
- Instrucción sobre comportamiento de la maquinaria, vibraciones, etc. 
- Riesgo de colocarse debajo de elementos móviles o de cargas suspendidas, o 

material sobre plataformas. 
 
Caídas en altura: 
- Instrucción sobre comportamiento de barandillas. 
- Necesidad de usar protecciones adecuadas. 
 
Descargas eléctricas: 
- Instrucción elemental de máquinas eléctricas y su funcionamiento. 
- Normas de enganches de mangueras, alargaderas y riesgos que conlleva un mal 

mantenimiento o uso. 
- Uso del vibrador. 
 

  INFORMACIÓN  
Ante caídas a pozos:  
- Comportamiento de terrenos en las diferentes zonas de obra y su cohesión. 
- Necesidad de realizar los trabajos de vertido de hormigón con bomba, sobre una 

plataforma sólida y segura. 
 
Ante golpes de maquinaria o útiles: 
- Advertir de los movimientos y vibraciones que tienen los equipos que se usan en 

las operaciones a realizar, e indicación de las zonas de más riesgo. 
 
Ante caídas en altura: 
- Necesidad de uso de plataformas sólidas y seguras. 
- Comportamiento de las barandillas. 
 
Ante descargas eléctricas: 
- Zonas de mangueras donde existen empalmes. 
- Zona de riesgos de descargas. 
 

- PROTECCIONES PERSONALES: 
- Casco homologado en todo momento 
- Trajes de cuero para el manejo de ferralla, además de guantes, calzado de 

seguridad y portaherramientas. 
- Mono de trabajo y trajes de agua.  
- Botas de goma. 
- Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo en trabajos realizados al lado de 

las perforaciones. 
- Guantes y calzado de seguridad para aquellos operarios dedicados a la 

fabricación o manejo del hormigón, protegiendo la piel del contacto con el mismo. 
- Gafas contra salpicaduras de lechada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Memoria 

 

50 

 

 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS:: 

Ante caídas en pozos: 
- Delimitación de pozos, incluso colocación de barandillas. 
- En fase de hormigonado trabajar sobre pasarelas. 
 
Ante los golpes con maquinaria o útiles: 
- Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria sin que nadie 

permanezca bajo el radio de acción de la misma y evitando el paso de personas 
bajo cargas suspendidas. 

- Se realizará una revisión diaria de los aparatos de elevación y revisión total de los 
mismos cada tres meses, así como el adecuado mantenimiento de la maquinaria 
en general. 

- Cajones metálicos de seguridad para usar en el fondo de las zanjas, mientras se 
coloca y se ata la ferralla manualmente. 

- Organización del tráfico y señalización. 
- Señalización de las zonas de vibración y giro de máquinas. 
 
Ante caídas en altura: 
- Barandillas en andamios empleados en hormigonado de muro. 
- Limpieza de calzado y piso de plataforma. 
 
Ante descargas eléctricas: 
- Protecciones con diferenciales. 
- Sustitución de mangueras deterioradas. 
- Mantenimiento de vibradores, etc. 
 

Trabajos de encofrado y desencofrado.- 
Se describe en este apartado, las normas y riesgos que tiene este trabajo. 
Se incluyen también los trabajos de encofrado y desencofrado, de la estructura. 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caída de personas y/u objetos al mismo nivel. 
Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 
Hundimiento de encofrados. 
Rotura reventón de encofrados. 
Pisadas sobre objetos punzantes. 
Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos). 
Fallo de entibaciones. 
Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicas 

adversas (frío, calor o humedad intensos). 
Atrapamientos. 
Vibraciones por manejo de agujas vibrantes. 
Ruido ambiental. 
Electrocución. Contactos eléctricos. 
Los derivados de condiciones climatológicas adversas. 
Desprendimientos por mal estado de la madera. 
Golpes en las manos durante la clavazón. 
Caída de los encofradores al vacío 
Vuelco de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes, 

etc.), durante  las maniobras de izado a las plantas. 
Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 
Caída de personas al caminar o trabajar sobre los fondillos de las vigas. 
Caída de personas por el borde o hueco del forjado. 
Cortes al utilizar las sierras de mano (o las cepilladoras). 
Cortes al utilizar las mesas de sierra circular. 
Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 
Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
Golpes en general por objetos. 
Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 
Caída por encofrados de fondos de vigas. 
 

b) MEDIDAS A ADOPTAR: 
Se prohibe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante 
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las operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente, se 
procederá, durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, 
etc. 

Ascenso y descenso del personal a los encofrados, se efectuará a través de 
escaleras de mano reglamentarias. 

Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para 
permitir un más seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos. 

Se instalarán cubridores de madera o de PVC. sobre las esperas de ferralla de las 
losas de escalera (en las puntas de los redondos), para evitar su hinca en las 
personas. 

Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas 
horizontales, para impedir la caída al vacío de las personas. 

Se esmerará el orden y limpieza, durante la ejecución de los trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán o remacharán, 

según casos. 
Los clavos sueltos o arrancados, se eliminarán mediante un barrido y apilado en 

lugar conocido, para su posterior retirado. 
Una vez terminado un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 

sobrante, que se apilará en un lugar conocido, para su posterior retirado. 
Se instalará una barandilla rígida y tabla intermedio sólidamente anclados ante los 

huecos peligrosos en los lugares definidos en los planos de señalización del PLAN 
DE SEGURIDAD y Salud. 

El desencofrado se realizará con ayuda de uñas metálicas, realizándose siempre 
desde el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya 
desencofrado. 

Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para 
su utilización o eliminación; en el primer caso, apilados para su elevación a la plata 
superior y en el segundo, para su vertido por las trompas (o sobre bateas 
emplintadas). Una vez concluidas estas labores, se barrerá el resto de pequeños 
escombros de la planta. 

Se prohibe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas, se 
efectuarán en el interior de recipientes metálicos, aislados de los encofrados. 

El personal encofrador, acreditará, a su contratación, ser “carpintero encofrador” 
con experiencia. 

El empresario garantizará al Responsable Técnico Facultativo, que el trabajador es 
apto o no para el trabajo de encofrador, o para el trabajo en altura. 

Antes del vertido del hormigón, el Comité de Seguridad, y en su caso, el personal 
cualificado, comprobará en compañía del Técnico cualificado, la buena estabilidad 
del conjunto. 

Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura, 
mediante la rectificación de la situación de las redes. 

Se prohibe pisar directamente sobre las sopandas. Se tenderán tableros que 
actúen de “caminos seguros” y se circulará sujetos a cables de circulación con el 
cinturón de seguridad. 

 
Trabajos de manipulación de hormigón.- 
Se describen en este apartado las normas y riesgos que tiene esta unidad de obra. 
Se incluyen también los trabajos de manipulación de hormigón, en la estructura. 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas de personas y/u objetos al mismo nivel. 
Caídas de personas y/u objetos a distinto nivel. 
Hundimiento de encofrados. 
Rotura o reventón de encofrados. 
Caída de encofrados trepadores. 
Pisadas sobre objetos punzantes. 
Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
Dermatosis por contacto con el hormigón. 
Los derivados de la ejecución de trabajos bajo circunstancias meteorológicamente 

adversas. 
Atrapamientos. 
Vibraciones por manejo de agujas y vibrantes. 
Ruido ambiental. 
Electrocución. Contactos eléctricos. 
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b) MEDIDAS A ADOPTAR: 
Vertidos directos mediante canaleta: 

Se instalarán fuertes topes final de recorrido de los camiones hormigonera, en 
evitación de vuelcos. 

Se prohibe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 m. del 
borde de la excavación. 

Se prohibe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 
retroceso. 

Se instalarán barandillas sólidas, en el frente de la excavación, protegido el tajo de 
guía de la canaleta. 

Se instalará un cable de seguridad amarrado a “puntos sólidos” en el que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad en los tajos con riesgo de caída 
desde altura. 

Se habilitarán “puntos de permanencia” seguros: intermedios, en aquellas 
situaciones de vertido a media ladera. 

La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará que no se realicen 
maniobras inseguras. 

 
Vertido mediante cubo o cangilón: 

Se prohibe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que 
lo sustenta. 

Se señalizará mediante una traza horizontal ejecutada con pintura en color amarillo, 
el nivel máximo de llenado del cubo para no sobrepasar la carga admisible. 

Se señalizará mediante trazas en la suela (o cuerda de banderolas), las zonas 
batidas por el cubo. 

La apertura del cubo para vertido se ejecutará, exclusivamente accionando la 
palanca para ello con las manos protegidas con guantes impermeables. 

Se procurará no golpear con el cubo los encofrados, ni las entibaciones. Del cubo 
(o cubilote) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se 
prohibe guiarlo o recibirlo directamente en prevención de caídas por movimiento 
pendular del cubo. 

 
Hormigonado de cimientos: 

Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen 
estado de seguridad de las entibaciones. 

Antes del inicio del hormigonado, el Capataz (o Encargado), revisará el buen 
estado de seguridad de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 

Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán, antes del 
vertido del hormigón, puntas, restos de madera, redondos y alambres. 

Se instalarán pasarelas de circulación de personas, sobre zanjas a hormigonar, 
formadas por un mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura). 

Se establecerán pasarelas móviles, formadas por un mínimo de tres tablones, 
sobre zanjas a hormigonar, para facilitar el paso y los movimientos necesarios del 
personal de ayuda al vertido. 

Se establecerán a una distancia mínima de 2 m. fuertes topes de final de recorrido, 
para los vehículos que deban aproximarse al borde de zanjas (o zapatas) para verter 
hormigón (dúmper, camión hormigonera). 

Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, 
se establecerán plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres 
tablones, que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

 
c) PROTECCIONES PERSONALES: 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad (clase A o C). 
- Guantes de PVC. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de goma o de PVC de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 

C) Estructura Metálica. 

 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón para evitar su 
caída a otro nivel. 
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Se utilizará el acceso protegido para entrar al interior de la obra. 
Las bombonas para la soldadura estarán alejadas de zonas con hogueras. 
Mantener la posición de protección al usar la sierra de disco. 
Se esmerará el orden y limpieza, durante esta fase. El barrido de puntas, clavos y 

restos de madera y de serrín, será diario. 
Se dispondrán accesos fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo. 
 

- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
Caídas tropezones y golpes. 
Cortes en las manos 
Quemaduras por soldadura. 
Pinchazos frecuentes en los pies en las fases de desencofrado 
Caída de objetos a distinto nivel y desde la maquinaria. 
Electrocuciones por contacto directo. 
Aplastamiento de pies y manos con perfiles metálicos, etc. 
Proyección de partículas a los ojos en el proceso de soldadura. 
Cortes en las manos con la sierra. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
Todos ellos parcialmente evitables 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Caídas, tropezones y golpes. 
Pinchazos en pies. 
Electrocuciones por contacto directo o indirecto. 
Caídas en altura. 
Atrapamientos de pies y manos. 
 

- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de materiales transportados Media Dañina Moderado 

Contactos eléctricos  Media Ligeramente dañina Tolerable 

Explosión e incendios Media Extremadamente dañina Intolerable 

Exposición a agentes físicos y químicos Media Dañina Importante 
 

- PROTECCIONES: 

Caídas a distinto nivel: Utilizando en obra plataformas elevadoras autopropulsadas para la 
instalación y soldadura de los elementos verticales y horizontales, previa nivelación del 
terreno y compactado del mismo. 
Instalando redes de protección verticales en el exterior y horizontales en el interior con la 
incorporación de placas protectoras para la recogida de partículas incandescentes. 
Instalando "líneas de vida" con elementos  de amortiguación a los que poder anclar el arnés 
de seguridad. Protegiendo perimetralmente la superficie de trabajo e instalando placa 
colaborante en la ejecución de forjados. 

Caída de materiales transportados: Mediante el manejo de la grúa por persona 
especializada y con carné, izado y guiado de las cargas con cuerdas o cables por dos 
personas y presencia de señalista, si es necesario. Mediante la utilización de accesorios de 
izado: ganchos con pestillo, cadenas, cables, y eslingas normalizadas, con Marcado CE y 
adecuadas a las cargas a soportar. Mediante el acotado de los niveles inferiores. Utilizando 
cinturón portaherramientas y amarrándolas a la barquilla de la plataforma. 

Contactos eléctricos: Mediante el corte del suministro eléctrico, desvío o apantallamiento 
de la línea eléctrica, y, si no es posible, respetando la mínima distancia de seguridad en 
función del voltaje de la línea bajo control y vigilancia de persona autorizada. Disponiendo 
de cuadro auxiliar propio con Marcado CE, dotado de los elementos contra contactos 
eléctricos directos e indirectos, al que conectar los equipos y herramientas eléctricas 
portátiles. Utilizando grupos de soldadura con Marcado 
CE, comprobando periódicamente el estado del circuito de alimentación y el equipo de 
soldadura: bornes de conexión, mordazas de portaelectrodos, conexión a tierra y el buen 
contacto de la pinza de masa a la pieza a soldar. 

Explosión e incendios: Utilizando correctamente las botellas en posición vertical 
amarradas sobre carro, mangueras en buen estado y protegidas contra las chispas, soplete 
con válvulas antirretroceso de gas y sistema de antirretroceso de llama en el manorreductor 
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y canalizaciones de acero (no de cobre). Almacenando las botellas de gases licuados a 
presión de acuerdo con la ITC. MIEAPQ - 005, por separado las de oxígeno de las de 
acetileno y protegidas del frio y del calor. Impidiendo las operaciones de corte y soldadura 
incompatibles con el entorno de trabajo y siguiendo en todo momento las instrucciones del 
procedimiento de trabajo. 

Exposición a agentes físicos y químicos: Mediante la utilización de pantalla facial 
protectora certificada y dotada de visor de cristal inactínico y filtros adecuados, mandil de 
cuero y ropa de trabajo de lana o algodón ignífugo. Mediante la instalación de pantallas 
opacas de separación del resto de los operarios, señalizando y delimitando la zona y 
dotando a los ayudantes o trabajadores próximos de gafas especiales con cristales 
filtrantes. Realizando los trabajos de soldadura a favor del viento y siguiendo en todo 
momento las instrucciones del Procedimiento de trabajo, en el que conste la Ficha de Datos 
de Seguridad de los electrodos utilizados. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

 FORMACIÓN 
- Importancia de las protecciones colectivas, y los riesgos que conlleva la no 

reparación o sustitución de las mismas, si se han roto o deteriorado. 
- Conocimientos elementales de electricidad. 
- Manejo de elementos pesados, perfiles metálicos, etc. 

 INFORMACIÓN: 
- Riesgos de aplastamientos de pies y manos al manejar elementos pesados. 
- Riesgo que tiene el gancho de la grúa si se intenta soltar de la carga con oscilación 

de la pluma de la grúa. 
 

- PROTECCIONES PERSONALES: 
- Uso obligatorio del casco homologado. 
- Calzado con suela reforzada anticlavo. 
- Guantes de soldador  
- Cinturones de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones 
- Careta de soldador. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 

- PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Ante pinchazos en los pies: 
- Caminar sobre caminos de tablones. 
- Uso de calzado y guantes de seguridad. 
 
Ante electrocuciones por contacto directo o indirecto: 
- La maquinaria a emplear dispondrá de diferenciales correctamente instalados y 

revisados. 
- Las alargaderas o empalmes de mangueras, se realizarán con macho-hembra 

estancas. 
 
Ante caídas en altura: 
- Estará prohibido el uso de cuerdas de banderola señalización a manera de 

protección, aunque se pueden emplear para delimitar zonas de trabajo. 
- La utilización del andamio ed tijera deberá tener en todo su perímetro la barandilla  de 

seguridad, así como la revisión pertinente según especifíque el fabricante. 
- Escaleras de mano con apoyos antideslizantes y longitud que supere 1 m. el apoyo 

superior. 
 
Ante quemaduras y proyección de partículas: 
- Careta de soldador. 
- Mandil de soldador 
- Botas y guantes de seguridad. 
 

D) Estructura de hormigón armado. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
 

El encofrado, colocación de armaduras, hormigonado, vibrado y desencofrado de 
los pilares, se realizará con ayuda de "torretas de hormigonado" o bien, con andamiajes 
auxiliares protegidos. En los pilares de bordes de forjado, los operarios estarán atados 
con arnés de seguridad. 
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El izado de los tableros de encofrados, se realizará con eslingas de cable de acero 
con gancho de seguridad, transportándolos en sentido vertical. Se procederá igualmente 
con el izado de las armaduras, tanto de pilares como de muros. 

Previa a la colocación del encofrado de los forjados, se colocará una red horizontal, 
que evite la caída de los operarios a la planta inferior, utilizando si fuera necesario 
andamios protegidos con barandillas y rodapiés. 

A medida que se vaya colocando el encofrado del forjado, se irán colocando 
barandillas de protección o las redes, según los casos, en todo el perímetro para evitar la 
caída de los operarios a la planta inferior. 

A medida que vayan apareciendo zonas con riesgo de caída a distinto nivel, en 
rampas de comunicación, huecos de escalera y ascensores, etc. se irán instalando 
protecciones, con barandillas reglamentarias y en todo el perímetro de los forjados se 
colocará una red vertical, que se irá sustituyendo por barandillas reglamentarias a 
medida que se vaya ascendiendo con la ejecución de los mismos.  

El proceso de trabajo será el siguiente:  
Encofrado de pilares, colocación de armaduras y vertido de hormigón utilizando la 

plataforma especial de trabajo. 
Desencofrado de pilares y muros, encofrado de forjados, colocación de viguetas, 

bovedillas, armaduras, mallazo y vertido del hormigón con su correspondiente vibrado. 
Los huecos interiores que se van formando: aparatos elevadores, shunts, etc. irán 

protegidos por el mallazo o bien por tablas clavadas al forjado. El perímetro del forjado 
se protegerá con barandilla, sujeta con sargentos anclados a los tablones del encofrado. 

Cuando por necesidades de obra, sea necesario cortar el mallazo, se sustituirá por 
barandillas, u otros elementos, de tal forma, que en ningún momento exista el riesgo de 
caída de operarios. 

Para el desencofrado en zonas en las que exista riesgo de caída, se utilizará arnés 
de seguridad. 

Al desencofrar, se retirarán las puntas que estén clavadas en la madera. 
Al nivel de planta baja, se instalará una visera protectora, para canalizar el acceso de 

los operarios y se cerrará el resto, para no tener acceso al recinto, salvo en la zona 
especificada. 

La aplicación de productos que faciliten el desencofrado, u otros aditivos para el 
hormigón, se realizará utilizando las correspondientes prendas de seguridad. 

Coincidiendo con el vertido del hormigón en las rampas de comunicación entre 
plantas, se formarán peldaños para acceder correctamente. 

Una vez hormigonadas las rampas de escaleras, se procederá a la colocación de 
barandillas. 

Todos los huecos de planta estarán protegidos con barandillas y rodapiés. 
Se cumplirán fielmente las normas de desencofrado, acuñamiento de puntales, etc. 
El acceso al interior de la obra se realizará siempre por pasos  protegidos. 
El hormigonado de forjados se realizará siempre desde tablones, organizando 

plataformas de trabajo. 
Una vez desencofradas las plantas, los materiales se apilarán correctamente y en 

orden. La limpieza y el orden se harán tanto en la planta de trabajo como en la que se 
está desencofrando. Respecto a las maderas con puntas deben ser desprovistas de las 
mismas, o en su defecto apiladas en zonas que no sean de paso de personal. 

Uso correcto de la sierra de disco manteniendo las protecciones. 
Uso obligatorio de bolsas portaherramientas. 
Cuando las actividades previstas en este Procedimiento Operativo de Seguridad no 

puedan ser ejecutadas desde andamios tubulares, y si las circunstancias técnicas lo 
permiten, se efectuará desde el interior de la obra y sobre el forjado, estando protegidos 
los operarios contra el riesgo de caída de altura, mediante redes horizontales o 
marquesinas rígidas situadas en la planta inmediatamente inferior. 

Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y no 
pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ser provisto de 
arnés de seguridad homologado según norma técnica MT-13, MT-22 (de sujeción o 
anticaidas según proceda), en vigencia de utilización (no caducada), con puntos de 
anclaje no improvisados, sino previstos en la planificación de los trabajos. 

Se efectuará un estudio de habilitación de las zonas de trabajo, para prever la 
colocación de plataformas, torretas, zonas de paso y plataformas de acceso, y poderlos 
utilizar de forma conveniente. 

Se comprobará la situación, estado y requisitos de los medios de transporte y 
elevación de los materiales para la ejecución de éstos trabajos (grúas, cabestrante, uñas 
portapalets, eslingas, carretilla portapalets, plataformas de descarga, etc.), con 
antelación a su utilización. 
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Se restringirá el paso de personas bajo las zonas de vuelo, durante las operaciones 
de manutención de materiales mediante el empleo de grúa, colocándose señales y 
balizas convenientemente. 

En los accesos a los tajos, se procederá a la formación de zonas de paso mediante 
pasarelas de 0,60 m de anchura mínima, compuestas por tablones con objeto de que las 
personas que circulen no tengan que hacerlo por encima de la ferralla, viguetas o 
nervios y bovedillas. Estas plataformas estarán formadas por tableros de longitud tal que 
abarque, como mínimo, tres viguetas o nervios. 

Los huecos cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su interior, 
deberán ser condenados al nivel de la cota de trabajo instalando si es preciso pasarelas 
completas y reglamentarias para los viandantes o personal de obra. Esta norma deberá 
cumplirse cuando existan esperas colocadas verticalmente. 

No se suprimirán de los andamios los atirantamientos o los arriostramientos en tanto 
en cuanto no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

Las plataformas de trabajo estarán dotadas con barandillas perimetrales 
reglamentarias, tendrá escalera de "gato" con aros salvavidas o criolina de seguridad a 
partir de 2 m de altura sobre el nivel del suelo, o escalera de acceso completamente 
equipada sobre estructura tubular y deberá estar convenientemente arriostrada, de forma 
que se garantice su estabilidad. 

En andamios de estructura tubular, los accesos a los distintos niveles, se realizarán 
por medio de sus correspondientes escaleras inclinadas interiores, dotadas con 
trampillas de acceso abatibles en cada plataforma horizontal. 

Cuando se realicen trabajos  en niveles superpuestos se protegerán a los 
trabajadores de los niveles inferiores con redes marquesinas rígidas o elementos de 
protección equivalentes. 

Cuando por el proceso productivo se tengan que retirar las redes de seguridad, se 
realizará simultaneando este proceso con la colocación de barandillas y rodapiés o 
clausurando los huecos horizontales, de manera que se evite la existencia de aberturas 
sin protección. 

Se procurará no rebasar nunca el máximo de carga manual transportada por un sólo 
operario, por encima de 50 Kg (recomendable 30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

En la construcción de las escaleras fijas se procurará que éstas se realicen en su 
totalidad, dotadas de peldañeado definitivo y protección lateral en previsión de caídas 
por el hueco de escaleras, a fin de que puedan ser utilizadas por los operarios en sus 
desplazamientos de una planta a otra. 

Como norma general se suspenderá los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento 
con una velocidad superior a 50 km/h, en este último caso se retirarán los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caída imprevista de materiales transportados. 
Cortes en manos con sierra circular. 
Lesiones en manos y pies. 
Heridas punzantes por puntas y armaduras. 
Contactos eléctricos. 
Dermatitis por contacto. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
Ninguno. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
   Todos. 

 
- EVALUACIÓN: 

 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 
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Caída de materiales transportados Media Dañina Moderado 

Cortes en manos con sierra circular Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Heridas puntas y armaduras Media Dañina Moderado 

Contactos eléctricos  Media Ligeramente dañina Tolerable 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza en todos los accesos a los tajos, calzado de 
seguridad. Para transitar por los forjados antes de hormigonar, se colocarán pasarelas 
de madera de 60 cm. de ancho, con objeto de no pisar sobre las armaduras. 

Caídas a distinto nivel: Nada mas colocar los puntales, se colocará atada a éstos 
la red horizontal. Se continuará con los tableros del encofrado y se colocará la 
barandilla reglamentaria, en todo el perímetro de los forjados. A medida que vallamos 
ascendiendo se colocarán las redes homologadas, en los perímetros de los forjados. 

Caída imprevista de materiales transportados: Todos los materiales 
transportados con la grúa, irán perfectamente atados con eslingas de acero provistas 
de ganchos de seguridad, en buen estado de conservación. Se prohibirá el acceso de 
los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Cortes en manos con sierra circular: Todas las máquinas dispondrán de carcasa 
para protección del disco y se mantendrá siempre en su posición. El disco se 
mantendrá en buen estado y con un buen triscado de dientes. La máquina, solamente 
podrá ser utilizada por personal especializado que conozca las características de la 
misma. Antes de proceder a cortar una tabla, se asegurará que no tiene puntas 
clavadas. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Heridas punzantes por puntas y armaduras: Se  retirarán todas las  puntas de 
los encofrados  y se colocarán protecciones en la coronación de armaduras de 
arranques de pilares. Se utilizarán guantes y botas reforzadas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de 
evitar en contacto de materiales agresivos con la piel. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 

Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. Ante cambios climatológicos, lluvias o heladas, se revisarán 
los tajos con el fin de establecer las medidas de seguridad adecuadas en cada caso. 

 
- PROTECCIONES PERSONAÑES: 

- Casco de seguridad homologado clase N. con barbuquejo. 
- Guantes comunes de trabajo de lona y piel flor, tipo "americano" contra riesgos de 

origen mecánico. 
- Gafas de seguridad con montura tipo universal clase A. 
- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico clase II. 
- Botas de seguridad impermeables al agua y a la humedad. 
- Traje de agua. 
- Bolsa portaherramientas. 
- Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo. 
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- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- La salida del recinto de obra hacia la zona de vestuarios, comedores, etc., estará 
convenientemente protegida. 

- Las banderolas de señalización se utilizarán únicamente para delimitar zonas de 
trabajo. 

- A medida que ascienda la obra se sustituirán redes por barandillas. 
- Barandillas del tipo indicado en los planos. 
- Redes de poliamida, homologadas. 

 

E) Albañilería exterior. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Para el personal que interviene en los trabajos: 
- Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
- Nunca efectuarán estos trabajos operarios solos. 
- Colocación de medios de protección colectiva adecuados. 
Para el resto del personal: 
- Señalización de la zona de trabajo 
- El material de cerramiento se izará sin romper los flejes o envolturas de 

suministro, para evitar los riesgos por el derrame de cargas. 
- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontará únicamente en 

el tramo necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar, 
reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 

- El acopio de palés, se realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas 
de la estructura en los lugares de menor resistencia. 

- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 
al efecto. Se prohibe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, 
huecos o patios. 

- Los huecos existentes en el suelo perecerán protegidos para la prevención de 
caídas. 

- Los huecos de una vertical (bajante por ejemplo) serán destapados para el 
aplomado correspondiente, concluido éste, se comenzará el cerramiento definitivo 
del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de 
protecciones en el suelo. 

- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido 
elemento estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de 
seguridad, durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 

- Se instalará en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de “peligro de 
caída de altura” y de “obligatorio utilizar el cinturón de seguridad”. 

- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 
- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) 

diariamente, para evitar las acumulaciones innecesarias. 
- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohiben los 

“puentes de un tablón”. 
- Se prohibe balancear las cargas suspendidas para su instalación en plantas, en 

prevención del riesgo de caída al vacío. 
- Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar 

determinado, se palearán a una plataforma de elevación emplintada evitando 
colmar su capacidad y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 

- Se prohibe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o 
patios. 

- Se prohibe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes, 
(pueden desplomarse sobre los trabajadores). 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caída del personal que interviene en los trabajos al no usar correctamente los 
medios adecuados como son los andamios de tijera o las medidas de protección 
colectivas. 

- Caídas de materiales empleados en los trabajos 
- Cortes por el manejo de máquinas herramientas. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales 
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- Sobreesfuerzos 
- Electrocución 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
- Todos ellos parcialmente evitables. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
- Caídas en altura. 
- Caída de materiales empleados en los trabajos. 
- Proyección de partículas al cortar ladrillos. 
- Corte por máquina de cortar ladrillo. 
- Torceduras de pies por pisar cascotes. 
 

- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Cortes con sierra circular o radial Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída ó colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Heridas punzantes por puntas Media Dañina Moderado 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios de 
protección colectiva dispuestos en fase de estructura. La eliminación de elementos de 
protección colectiva por necesidades constructivas se realizará de tal manera que el 
operario que realice dicha labor esté protegido en todo momento y una vez terminada 
dicha labor la zona de la obra afectada quede perfectamente protegida. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados con la grúa, irán perfectamente 
atados con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas 
suspendidas. 

Contacto eléctrico: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin aplastamientos 
ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien bajo tuberías 
enterradas, o aéreos.   

Cortes en manos con sierra circular o radial: Todas las máquinas dispondrán de 
carcasa para protección del disco y se mantendrá siempre en su posición. El disco se 
mantendrá en buen estado y con un buen triscado de dientes. Antes de proceder a cortar 
una tabla, se asegurará que no tiene puntas clavadas. 
La máquina, solamente podrá ser utilizada por personal especializado que conozca sus 
características. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de carga 
manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 30 Kg en 
hombres y 15 Kg en mujeres). 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios auxiliares se 
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montarán según las normas dictadas en este Plan. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de orden 
y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Heridas punzantes por puntas: Se  retirarán todas las  puntas de los encofrados  y se 
colocarán protecciones en la coronación de armaduras de arranques de pilares. Se 
utilizarán guantes y botas reforzadas. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de evitar en 
contacto de materiales agresivos con la piel. 
 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN: 
- Instrucción sobre montaje de andamio y características de las plataformas y 

barandillas. 
- Riesgos al cortar manualmente los ladrillos. 
- Dirección hacia donde tienen que dirigirse los cascotes cuando manualmente se 

cortan los ladrillos. 
- Instrucción sobre el uso de la máquina de cortar ladrillos. 
- Importancia de la limpieza de los tajos y su zona de influencia. 

INFORMACIÓN  
- Riesgos de colocarse bajo el andamio o zonas próximas. 
- Importancia de no quitar protecciones colectivas. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES: 

- Cinturones de seguridad homologados 
- Casco homologado 
- Mono de trabajo 
- Trajes de agua para tiempo lluvioso. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de PVC o de goma. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Ante caídas en altura: 
- Deben disponerse los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de la altura de los hombros. 
- El acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de 

escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud deberá 
sobrepasar por lo menos 0,70 m. el nivel del andamio. 

- Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas sin 
arriostramientos. 

 
Ante caída de materiales empleados en los trabajos: 
- Disponer señalizaciones para impedir el paso de personas por debajo del 

andamio y si fuera imprescindible el paso, se protegerá con una visera. 
 
Ante proyección de partículas al cortar ladrillo: 
- Emplear gafas de seguridad. 
- Emplear protecciones de máquina. 
 
Ante corte por máquina: 
- Emplear el empujador de la pieza a cortar y la guía antitorcedura de corte. 
- Limpieza sistemática de los tajos y limpieza general, todos los días. 

 

F) Albañilería interior. 
 

- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
Medidas tipo: 
- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía húmeda, 

para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 
- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales 

abiertos o a la intemperie, para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 
- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta. 
- Los andamios sobre borriquetas a utilizar tendrán siempre plataformas de trabajo 

de anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre sí). 
- Se prohibe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas 

de material, bañeras, etc. 
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- Se prohibe el uso de borriquetas en tribunas, balcones, terrazas sin protección 
contra las caídas desde alturas. 

- Para utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se instalarán 
redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de apoyo según 
detalle de planos, en evitación de caídas desde altura. 

- Para la utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se instalará 
un cerramiento provisional formado por “pies derechos” acuñados en suelo y 
techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán tablones o barras 
formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie 
de trabajo sobre las borriquetas.. La barandilla constará de pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 
sobre el suelo en torno a los 2 m. 

- La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla. 

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin 
la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención de riesgo eléctrico. 

- Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante tolvas. 
- Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada, patios, 

etc. 
- Las cajas de plaqueta, se acoplarán en las plantas repartidas junto a los tajos 

donde se las vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible de los vanos, en 
evitación de sobrecargas. 

- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen 
los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo 

 
Enfoscados y enlucidos:  
- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y 

de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado, para evitar los resbalones. 
- Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de 

techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones 
y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

- Los andamios para enfoscados de interiores, se formarán sobre borriquetas. Se 
prohibe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, 
para evitar accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

- Se prohibe el uso de borriquetas en balcones, terrazas, o tribunas, sin protección 
contra caídas desde altura. 

- Se colgarán de elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el 
fiador del cinturón de seguridad, para realizar trabajos sobre borriquetas en los 
lugares con riesgo de caída desde altura, según detalle en planos. 

- Para la utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se 
instalarán redes tensas de seguridad entre la tribuna superior y la que sirve de 
apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las caídas desde 
altura. 

- Para la utilización de borriquetas en balcones, terrazas, tribunas, etc., se instalará 
un cerramiento provisional, formado por “pies derechos” acuñados a suelo y 
techo, a los que se amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. 
de altura, medida desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La 
barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 
sobre el suelo en torno a los 2 m. 

- La iluminación mediante portátiles se hará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla. 

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin 
la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención de riesgo eléctrico. 

- Las “miras”, reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la 
altura del casco de quién lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios, 
los tropezones entre obstáculos, etc. 

- El transporte de “miras” sobre carretillas se efectuará atando firmemente el 
paquete de aquellas a éstas, para evitar los accidentes por desplome de las 
miras. 

- El transporte de socos de aglomerante o de áridos, se realizará preferentemente 
sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos.  

- Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 
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proyección de “garbancillo” sobre morteros, mediante cinta de banderolas y 
letreros de prohibido el paso. 

- Los sacos de aglomerados, (cementos diversos o de áridos), se acopiarán 
ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo 
más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

- Los sacos de aglomerante, (cementos diversos o áridos), se dispondrán de forma 
que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

- Se tenderán cables amarrados a “puntos fuertes” en la zona de cubierta, en los 
que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar los enfoscados (y 
asimilables) desde andamios colgados en (fachadas y patios). 

 
Falsos techos de escayola: 
- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 

intercomunicación interna de obra. Cuando un paso quede cortado 
temporalmente por los andamios de los escayolistas, se utilizará un “paso 
alternativo” que se señalizará con carteles de “dirección obligatoria”. 

- Se instalarán redes tensas de seguridad, ancladas entre los forjados de alturas 
correlativas, según detalle de planos, para controlar el riesgo de caída desde 
altura en los tajos de construcción de falsos techos de escayola sobre rampas de 
escalera, en zonas próximas a patios, en terrazas, etc. 

- Se instalarán según detalle de planos, “pies derechos” acuñados a suelo y techo 
en los que anclar las barandillas sólidas de 90 cm. de altura, medidos desde la 
parte superior del andamio utilizado, formadas por pasamanos, listón intermedio y 
rodapié, para la protección del riesgo de caída desde alturas en los trabajos de 
construcción de falsos techos de escayola sobre rampas de escalera, en zonas 
próximas a patios, en terrazas, etc. 

- Se prohibe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, pretiles de 
terraza y asimilables, sin la utilización de medios de protección contra el riesgo de 
caída desde altura. 

- Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de 
escayola, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 
escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

- Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola, se ejecutarán 
sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohibe, expresamente, la utilización 
de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, para 
evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

- Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas, tendrán la 
superficie de trabajo horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. Se 
permite el apoyo en peldaño definitivo y borriqueta siempre que ésta se inmovilice 
y los tablones se anclen, acuñen, etc. 

- Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en 
los que anclar el fiador de los cinturones de seguridad en los tajos próximos a 
huecos con riesgo de caída desde altura, (huecos de escalera, patios 
semicubiertos interiores, etc.) Ver ubicación de puntos de anclaje en los planos. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 
altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se hará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” y “rejilla de protección de bombilla”. 

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin 
la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Para apuntalar las placas de escayola hasta el endurecimiento del “cuelgue” de 
estopa, caña, etc. se utilizarán soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos 
telescópicos, para evitar los accidentes por desplome de placas. 

- Las miras, reglas, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma 
que al caminar el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la 
altura del casco de quién lo transporta. 

- El transporte de miras, tablones y puntales sobre carretilla, se efectuará atando 
firmemente el paquete a transportar a la carretilla, para evitar accidentes por 
vuelco. 

- El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 
preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 

- Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos junto a 
los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, en 
evitación de sobrecargas innecesarias. 

- Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no 
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obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
 
Solados: 
- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evitación de 

lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 
- Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 

correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro, que no se romperán 
hasta la hora de utilizar su contenido. El conjunto apilado se flejará o atará a la 
plataforma de izado o transporte, para evitar los accidentes por derrames de la 
carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas (baldosas de hormigón, “china lavada”, “cuatro 
pastillas”, terrazos y asimilables, etc.), se izarán perfectamente apilados en el 
interior de jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la 
carga. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará 
situándose el cortador a sotavento, para evitar, en lo posible, respirar los 
productos del corte en suspensión. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 
altura sobre el pavimento en torno a 1,5 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con “portalámparas estancos con 
mango aislante” provistos de “rejilla protectora de la bombilla”. 

- Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin 
la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.) se 
izarán perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, 
firmemente amarradas para evitar accidente por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para morteros de agarre), se izarán 
perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de 
accidentes por derrame de la carga. 

- En los lugares de tránsito de personas (sobre aceras en construcción y 
asimilables), se acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente 
soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento se acopiarán en las plantas linealmente y 
repartidas junto a los tajos en donde se las vaya a instalar, situadas lo más 
alejadas posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno 
de obra, se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos, mediante 
señales de dirección obligatoria. 

- Los lugares en fase de pulimento, se señalizarán mediante rótulos de “peligro, 
pavimento resbaladizo”. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, o 
conexión a tierra de todas sus parte metálicas, para evitar los accidentes por 
riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido 
de material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección 
antiatrapamiento (o abrasiones), por contacto con cepillos y lijas. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de cepillos o lijas, se 
efectuarán siempre con la máquina “desconectada de la red eléctrica” para evitar 
los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Los lodos producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso 
y eliminados inmediatamente de la planta. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, 
según detalle de planos, de los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, 
para realizar los trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras, 
balcones, tribunas, terrazas y asimilables, sin instalación de la barandilla 
definitiva. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel - Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y 
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materiales con aristas cortantes. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Afecciones respiratorias (corte mecánico). 
- Sobreesfuerzos. 
- Caídas al vacío (patios, balcones, fachadas, etc.). 
- Caídas al mismo nivel - Cuerpos extraños en los ojos. 
- Golpes durante la manipulación de reglas o planchas de escayola. 
- Dermatitis por contacto con la escayola. 
- Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
- Todos ellos parcialmente evitables. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
- Caídas al mismo y distinto nivel. 
- Reumatismos. 
- Cortes con bordes de cerámica. 
- Salpicaduras de morteros y proyección de partículas, procedentes de máquinas 

cortadoras. 
 

- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Media Extremadamente dañina Importante 

Caída de objetos Baja Dañina Tolerable 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Afecciones en la piel Media Ligeramente dañina Tolerable 

Caída ó colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Exposición a ambientes polvorientos Alta Dañina Importante 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajos y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fases anteriores. 

La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas 
se realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en 
todo momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 

En caso de realizar trabajos en borde o al lado de huecos de fachada, estos se 
protegerán con redes de tal manera que tapen completamente el hueco en cuestión. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados irán perfectamente atados o 
empaquetados. 

Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Contacto eléctrico: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos y debidamente conectados a tierra. 

Los cables tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, 
sin aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, 
bien bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 
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Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos susceptibles de proyectar partículas o polvo. 

Afecciones en la piel: Se utilizarán guantes de goma con el fin de evitar en 
contacto de materiales agresivos con la piel. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Exposición a ambientes polvorientos: El corte de las plaquetas y demás piezas 
cerámicas se ejecutarán en vía húmeda para evitar la formación de polvo ambiental 
durante el trabajo. 

En los casos en los que no fuera posible cumplir esta norma, los operarios estarán 
perfectamente equipados con mascarillas y gafas de protección. 

Se procurará que el local donde se provoque este tipo de ambiente esté 
perfectamente ventilado. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN: 
 
- Correcto manipulado de cargas. 
- Necesidad de colocación de protecciones en ventanas o escaleras, si hay riesgo 

de caída. 
- Importancia del uso de mascarillas, sobre todo en la fase de meter el yeso en la 

máquina. 
 

INFORMACIÓN: 
- Recorrido del material en la obra. 
- Localización de riesgos en fase de colocación de escaleras. 
- Puntos de enganches de las portátiles. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Ante caídas: 
- Protecciones en huecos horizontales y verticales. 
- Limpieza de la zona de trabajo. 
- Entablado total de andamios para colocación de escayola. 
 
Ante reumatismos: 
- Trabajar con protecciones individuales adecuadas y rodilleras impermeables y 

aislantes, los soladores. 
- Cambiarse de ropa que se haya mojado. 
 
Ante cortes con bordes de cerámica:  
- Utilización de guantes de goma adecuados. 
 
Ante salpicaduras y proyección de partículas: 
- Empleo de gafas de seguridad. 
 

- PROTECCIONES PERSONALES: 
- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
- Guantes de PVC o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botos de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a 

cortar. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, clases A o C. 
- Mandil impermeable. 
- Cinturón faja elástica de protección de cintura. 
- Polainas impermeables. 

 

G) Aislamientos e impermeabilizaciones. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 
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Se extremarán las precauciones en los trabajos en los perímetros de forjado. El 
personal que intervenga en estos trabajos no padecerá vértigo, estando especializado 
en los mismos. 

Todos los operarios que transiten por la cubierta, estarán atados con el cinturón de 
seguridad tipo arnés. 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los 
que amarrar el fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída de 
altura a distinto nivel. 

Antes de comenzar los trabajos en cubierta se colocarán las viseras de protección, 
con plataforma de trabajo, siempre que existieran viandantes o trabajadores 
transitando por debajo de estos trabajos. 

Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la 
vertical de los trabajos. 

El perímetro de las cubiertas transitables, cuando la altura de caída sea igual o 
menor que 25 m., debe estar protegido por antepechos cuya altura sea 0.95 m., como 
mínimo, o por barandillas cuya altura sea 1 m., como mínimo, si la altura de caída es 
mayor, las alturas de los antepechos y de las barandillas deben ser, como mínimo, 
1.50 m. y 1.10 m., respectivamente. 

Se mantendrán perfectamente limpias las zonas de paso y los accesos. 
Se protegerán todos los huecos susceptibles de caídas de operarios. 
Para los trabajos en los bordes de la cubierta, se extremarán las precauciones. 
No deben realizarse trabajos de impermeabilización o aislamiento cuando las 

condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular cuando esté 
nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta esté 
mojada, o cuando sople viento fuerte. 

Se colocarán los materiales de manera que no obstaculicen la circulación del 
personal. 

Se señalizará convenientemente la zona de acopio de los diferentes materiales a 
utilizar ventilando correctamente el lugar de almacenamiento para evitar el riesgo de 
incendios y de intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 
almacén y de los tajos con objeto de proceder a la extinción rápida de un incendio que 
pudiese provocarse. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén, se instalará una señal de 
<<peligro de incendios>> y otra de <<prohibido fumar>>. 

Los materiales se apilarán sobre tablones de reparto de cargas evitando 
sobrecargas innecesarias y siempre que sea posible sobre vigas de forjado y cerca de 
los pilares. Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando 
convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material 
pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de 
utilización debidamente acopiado, en evitación de caídas accidentales por desplome 
del material. 

Contra caídas del material que puedan afectar al personal o a terceros, se 
colocarán viseras resistentes de protección, a nivel de la última planta o bien se apro-
vechará el andamio exterior para ese fin. 

Se prohíbe almacenar sustancias susceptibles de emanar vapores inflamables con 
los recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación 
de atmósferas tóxicas o explosivas. 

Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se 
realizarán de tal forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para 
evitar el riesgo de inflamación. 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el 
local que se está trabajando. 

Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o 
pulverizador, deberá por lo tanto adoptarse las medidas preventivas relacionadas con 
la protección de las vías respiratorias y contactos con la piel. 

Los andamios y plataformas tendrán una superficie de trabajo de una anchura 
mínima de 60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies 
angostas. 

Se prohíbe la formación de andamios a partir de bidones, pilas de materiales y 
asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas 
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estancos con mango aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 
tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 
energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por 
inestabilidad. 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 
siempre bajo ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar 
polvo en suspensión. 

El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en 
evitación de salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se usen sustancias que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen sustancias  inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de 
incendio). 

Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante 
las operaciones de pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de 
alturas. 

Se prohíbe realizar <<pruebas de funcionamiento>> de las instalaciones, durante 
los trabajos con sustancias inflamables. 

Las cubiertas no transitables deben permitir el acceso para los trabajos de 
mantenimiento y de reparación, y en ellas deben disponerse los elementos de 
seguridad adecuados para la realización de estos trabajos. 

Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea 
menor de 5ºC. 

Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua 
ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Las placas deben presentarse en paquetes protegidos para evitar que se 
produzcan deterioros durante su transporte y su almacenamiento.  

Se comprobará igualmente el estado de las protecciones colectivas con 
anterioridad al inicio de las operaciones en la cubierta. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caída de material transportado. 
Afecciones en la piel. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos. 
Contactos térmicos. 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
Exposición a ambientes polvorientos  
Incendio. 
 

- RIESGOS EVITABLES. 
Ninguno. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES. 
Todos. 

 
- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de material transportado Media Dañina Moderado 

Afecciones en la piel Media Ligeramente dañina Tolerable 

Proyección de partículas Alta Dañina Importante 

Sobreesfuerzos, posturas forzadas Alta Ligeramente dañina Moderado 

Contactos térmicos. Media Dañina Moderado 

Exposición a sustancias tóxicas Media Extremadamente dañino Importante 
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Ambiente polvoriento. Baja Ligeramente dañina Trivial 

Incendio. Alta Extremadamente dañino Intolerable 

 
- PROTECCIONES. 

Caídas al mismo nivel: Limpieza en todos los accesos a los tajos, calzado de 
seguridad. 

Caídas a distinto nivel: Antes de comenzar los trabajos en cubierta se colocarán 
las viseras de protección, con plataforma de trabajo. Se colocará la barandilla 
reglamentaria, en todo el perímetro de la cubierta y en los huecos horizontales y 
verticales existentes. 

Caída imprevista de materiales transportados: Todos los materiales 
transportados con la grúa, irán perfectamente atados con eslingas de acero provistas 
de ganchos de seguridad, en buen estado de conservación. Se prohibirá el acceso de 
los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Afecciones en la piel: No se manipularán los morteros ni las telas, sin tener los 
guantes puestos. 

Proyección de partículas: Se utilizarán gafas protectoras y ropa que cubra la 
mayor parte de superficie de la piel. 

Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos: Se efectuarán 
los trabajos de la manera más cómoda posible. Se realizarán los descansos 
necesarios para aliviar tensiones corporales derivadas de malas posturas. 

Contactos térmicos: Se proveerá a los trabajadores de guantes y ropa térmica 
cuando se manipulen sopletes o herramientas que generen gran cantidad de calor. 

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: Será necesaria la utilización de 
protecciones para la piel, los ojos y la respiración para la manipulación de sustancias 
nocivas o tóxicas, además se preverá una abundante ventilación, en la medida en que 
sea posible, de los lugares de trabajo, y en caso contrario se realizarán las pausas 
adecuadas para evitar las intoxicaciones por inhalación de vapores nocivos. 

Ambiente polvoriento: Se utilizarán mascarillas de protección en los trabajos en 
los que inevitablemente se generen altas concentraciones de partículas de polvo en el 
ambiente. También se procurará trabajar en espacios ventilados en la medida en que 
sea posible. 

Incendio: Se evitarán las altas temperaturas cuando se trabaje con materiales o 
sustancias inflamables o combustibles, además queda terminantemente prohibido 
fumar en los espacios en los que se encuentren sustancias de este tipo. Se colocarán 
los extintores adecuados para la extinción de incendios que se pudieran producir 
fortuitamente. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 

Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 

Ante cambios climatológicos, lluvias o heladas, se revisarán los tajos con el fin de 
establecer las medidas de seguridad adecuadas en cada caso. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES. 

- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes térmicos de seguridad. 
- Guantes protectores de sustancias nocivas. 
- Cinturón de seguridad tipo arnés. 
- Cinturón porta herramientas. 
- Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico clase II. 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable. 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
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- PROTECCIONES COLECTIVAS. 
- Ejecución de antepechos de altura reglamentaria, diseñados desde Proyecto. 
- Mediante la instalación de barandillas de protección ancladas a los antepechos o 

instaladas de forma que no impidan los trabajos de impermeabilización y aislamiento 
en los bordes del forjado de cubierta. 

- Instalando protección perimetral a base de plataformas protegidas soportadas por 
andamios metálicos apoyados o volados o utilizando equipos de elevación con 
Marcado CE y normalizados. 

- Integrando en la Fase de Proyecto elementos constructivos fijos y permanentes, 
tales como mallazo y redes de seguridad en la fase de ejecución de las cubiertas 
frágiles. 

- Realizando un estudio y Plan de trabajo previo, con definición del procedimiento 
de trabajo y diseño de sistemas de seguridad en obras de reparación y mantenimiento. 

- Mediante la instalación de pasarelas aligeradas y ensambladas y utilización del 
arnés de seguridad, anclado a "líneas de vida", previamente instaladas. 

- Mediante la protección horizontal y vertical en cubierta de lucernarios y 
claraboyas. 

- Mediante la utilización de equipos de trabajo, escaleras de acceso y plataformas 
elevadoras. 

- Mediante el correcto paletizado, eslingado y enjaulado de los rollos y materiales a 
transportar. 

- Mediante la instalación de plataformas horizontales sobre los planos inclinados de 
cubierta y barandillas con rodapiés en el perímetro de forjados y cubierta. 

- Mediante la instalación de pantalla aporticada entre el trasdós del muro y las 
paredes del talud o instalación de jaula blindada en los trabajos de impermeabilización 
de muros de sótano. 

- Antes de proceder a la aplicación de productos destinados a la 
impermeabilización y aislamiento, deberás informarte a través de la Ficha de Datos de 
Seguridad y Etiquetado del producto, sobre las instrucciones a seguir en la utilización 
de los mismos. 

- Realizando el Plan de Trabajo Específico y actuando en consecuencia en los 
trabajos de desamiantado y retirada de materiales que contengan amianto. 

 

H) Cubierta. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

En caso de viento fuerte, lluvias, nieve o heladas, se suspenderán los trabajos en 
cubiertas. 

Se colocarán redes horizontales (con homologación y con fecha de caducidad), 
entre pórticos de estructura metálica antes de proceder a la colocación del panel de 
fibrocemento. 

Se colocarán los materiales de modo que no obstaculicen la circulación del 
personal, y repartidos para evitar sobrecargas. 

Será obligatorio el uso de cinturón atado con cuerda fiadora a los ganchos de todos 
los operarios que intervengan en la construcción de cubiertas. 

El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema 
constructivo más correcto a poner en práctica, en prevención de los riesgos por 
impericia. 

Se tenderá, unido a dos “puntos fuertes”, instalados en las limatesas, un cable de 
acero de seguridad en el que anclar el fiador del cinturón de seguridad, durante la 
ejecución de las labores sobre los faldones de la cubierta. 

Se extremarán las precauciones en los trabajos en el perímetro. El personal que 
intervenga en estos trabajos no padecerá vértigo, estando especializado en los mismos. 

Todos los operarios que transiten por la cubierta, estarán atados con el arnés de 
seguridad. Se dispondrán cuerdas gruesas o cables, anclados en las cumbreras, para 
amarre de los arnés. 

Antes de comenzar los trabajos en cubierta se colocarán las viseras de protección, 
con plataforma de trabajo, según se especifica en planos. 

En el patio interior se colocarán los andamios que servirán para realizar el 
cerramiento de fachada, sobresaliendo dos metros del último forjado, con pasarelas de 
trabajo a la altura de la cubierta, que a su vez sirvan de protección de caídas de los 
operarios. 

Se mantendrán perfectamente limpias las zonas de paso y los accesos. 
Se protegerán todos los huecos susceptibles de caídas de operarios. 
Para los trabajos en los bordes de la cubierta, se extremarán las precauciones. 
En caso de viento fuerte, lluvias, nieve o heladas se suspenderán los trabajos. 
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Se colocarán los materiales de manera que no obstaculicen la circulación del 
personal. 

Contra caídas del material que puedan afectar al personal o a terceros, se 
colocarán viseras resistentes de protección, a nivel de la última planta o bien se apro-
vechará el andamio exterior para ese fin. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caídas del personal al no utilizar los medios de protección personal adecuados. 
- Caídas del material que está utilizándose en la cubierta. 
- Hundimiento de los elementos de cubierta por exceso de acopios o por mala 

ejecución de los mismos. 
- Caída de personas al vacío. 
- Caída de personas por la cubierta. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Golpes o cortes por manejo de piezas de fibrocemento. 

 
- RIESGOS EVITABLES: 

- Todos ellos parcialmente evitables. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
- Caídas en altura. 
- Golpes por objetos o cascotes desprendidos de la cubierta. 
-Cortes y proyección de partículas procedentes de cortes de placas de 

fibrocemento. 
 

- EVALUACIÓN 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Alta Extremadamente 
 

Intolerable 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente 
 

Intolerable 

Caída de material transportado Media Dañina Moderado 

Cortes en extremidades Baja Ligeramente dañina Trivial 

Afecciones en la piel Baja Ligeramente dañina Trivial 

 
 

- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza en todos los accesos a los tajos, calzado de 
seguridad. 

Caídas a distinto nivel: Antes de comenzar los trabajos en cubierta se colocarán 
las viseras de protección, con plataforma de trabajo. Se colocará la barandilla 
reglamentaria, en todo el perímetro de la cubierta. 

Caída imprevista de materiales transportados: Todos los materiales 
transportados con la grúa, irán perfectamente atados con eslingas de acero provistas 
de ganchos de seguridad, en buen estado de conservación. Se prohibirá el acceso de 
los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Cortes en extremidades: Todos los operarios irán provistos de guantes y calzado 
de seguridad. 

Afecciones en la piel: No se manipularán los morteros ni las telas, sin tener los 
guantes puestos. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN 
- Instrucción sobre zonas de comienzo de los trabajos, y organización de los 

mismos. 
- Riesgos de los trabajos en cubierta y la importancia de trabajar atados con el 

cinturón de seguridad al cable fiador. 
- Forma de colocación de materiales en cubierta. 

INFORMACIÓN  
- Caminos de acceso y circulación por la cubierta. 
- Zonas donde se deben colocar los materiales. 
- Localización de cables fiadores. 
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- PROTECCIONES PERSONALES: 

-Cinturones de seguridad homologados, en el caso en que los medios de 
protección colectiva no sean suficientes, anclados a elementos resistentes. 

- Calzado antideslizante homologado. 
- Casco de seguridad homologado con barbuquejo. 
- Mono de trabajo con mangas y perneras ajustadas. 
- Pantalla facial abatible o gafas. 
- Guantes. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Ante caídas en altura: 
- Cable fiador y cinturón atado a él. 
 
Ante golpes por objetos o cascotes: 
- Protección de los andamios con plataforma que retenga los materiales que 

pudieran caer de la cubierta. 
- Acotado y señalizado de la zona situada debajo de la parte de la cubierta donde 

se está trabajando. 
 
Ante cortes y proyección de partículas: 
- Manejo de la máquina portátil por personal experto, con protecciones individuales, 

realizando este trabajo en zona alejada del resto del personal. 
 

I) Cerrajería y Carpintería metálica. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Los acopios de carpintería metálica, mamparas, muro cortina y asimilables, se 
acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en los planos. 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 
interior y exterior de la obra, para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 

El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa, se ejecutará por bloques de 
elementos flejados o atados, nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas 
correspondientes, se romperán los paquetes para su distribución y puesta en obra. 

El personal cualificado, comprobará que todas las carpinterías en fase de 
“presentación”, permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas, para evitar 
accidentes por desplomes. 

En todo momento, los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y 
además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar 
provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada 
máquina (radial, remachadora, sierra, lijadora, etc.). 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 
encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 
seguridad instalados. 

Los cercos metálicos serán “presentados” por un mínimo de una cuadrilla, para 
evitar los riesgos de vuelcos, golpes y caídas. 

El “cuelgue” de hojas de puerta, marcos, corredores o pivotantes y asimilables, se 
efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vueltos, golpes y 
caídas. 

Los tramos metálicos longitudinales, (lamas metálicas para celosía, por ejemplo), 
transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, procurando 
que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una persona, para 
evitar golpes a los otros operarios en lugares poco iluminados o en marcha a “contra 
luz”.  

Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y 
asimilables, para evitar trabajar sobre superficies inestables. 

Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux 
medidos a una altura sobre el suelo de 2 m. 

Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra, estará dotada de toma de tierra 
en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de 
doble aislamiento. 

Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de 
alimentación. 

Se notificará a la Dirección, las desconexiones habidas por funcionamiento de los 
disyuntores diferenciales. 
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Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad, sujeto a los 
elementos sólidos que están previstos en los planos. 

Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las 
terrazas, balcones, tribunas, para evitar riesgos por posibles desplomes. 

Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de 
su recibido (fraguado de morteros, por ejemplo), se mantendrán apuntalados o atados 
en su caso, a elementos firmes para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar 
desplomes. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas al vacío, (carpintería en fachadas). 
Cortes por el manejo de máquinas herramientas manuales. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Atrapamiento entre objetos. 
Pisadas sobre objetos punzantes. 
Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas. 
Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 
Contactos con la energía eléctrica. 
Sobreesfuerzos. 
       

- RIESGOS EVITABLES:      
Todos ellos parcialmente evitables.   
 

- EVALUACIÓN:      
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Cortes con sierra circular o radial Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída o colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Quemaduras por soldadura Media Dañina Moderado 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Heridas punzantes por puntas Media Dañina Moderado 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

Inhalación de gases de soldadura Alta Dañina Importante 

Contaminación acústica Alta Dañina Importante 

Incendio Media Extremadamente dañina Importante 

Explosión. Media Extremadamente dañina Importante 

Exposición a radiaciones  Alta Extremadamente dañina Intolerable 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fase de estructura. La eliminación de elementos 
de protección colectiva por necesidades constructivas se realizará de tal manera que el 
operario que realice dicha labor esté protegido en todo momento y una vez terminada 
dicha labor la zona de la obra afectada quede perfectamente protegida. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados con la grúa torre, irán 
perfectamente atados con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en 
buen estado de conservación. Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las 
cargas suspendidas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
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sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Cortes en manos con sierra circular o radial: Todas las máquinas dispondrán de 
carcasa para protección del disco y se mantendrá siempre en su posición. El disco se 
mantendrá en buen estado y con un buen triscado de dientes. La máquina, solamente 
podrá ser utilizada por personal especializado que conozca las características de la 
misma. Antes de proceder a cortar una tabla, se asegurará que no tiene puntas 
clavadas. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas. 

Quemaduras y radiaciones por soldadura: Los soldadores serán cualificados, 
dispondrán de mandil, guantes y careta de soldador. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Heridas punzantes por puntas: Se  retirarán todas las  puntas de los encofrados y 
se colocarán protecciones en la coronación de armaduras de arranques de pilares. Se 
utilizarán guantes y botas reforzadas. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de 
evitar en contacto de materiales agresivos con la piel. 

Inhalación de gases procedentes de soldadura: Los trabajos de soldadura 
eléctrica, de Argón, etc., se realizarán en lugares perfectamente ventilados con el fin 
de evitar su inhalación. En el caso de tener que realizar dichos trabajos en locales 
cerrados sin ventilación natural suficiente, se dispondrá un sistema de ventilación 
forzada suficiente con el fin de eliminar dichos gases de la zona de trabajo. 

Contaminación acústica: Los trabajos de corte y otros susceptibles de provocar 
una significativa contaminación acústica se realizarán en zonas señalizadas y con las 
protecciones acústicas correspondientes (para todos los trabajadores expuestos a 
dicha contaminación). 

Incendio: Se prohibirá terminantemente fumar o hacer fuegos de cualquier tipo en 
las zonas donde se estén realizando trabajos o donde existan acopios de pintura, 
disolventes, etc. Así mismo todos los tajos y zonas de acopio de los materiales 
antedichos poseerán al menos un extintor de CO2 en lugar perfectamente visible. 

Las botellas de oxígeno, acetileno, argón, etc., permanecerán en todo momento de 
pié, en un carro ad hoc o apoyadas y atadas a un pilar. Los manómetros, mangueras, 
manguitos y uniones estarán en perfecto estado; realizándose todos los días y antes 
del inicio de los trabajos las revisiones oportunas. 

Explosión: Será de aplicación lo indicado en el punto anterior: Incendio. 

Exposición a radiaciones infrarrojas y ultravioleta: Los trabajadores 
susceptibles a ser expuestos a las radiaciones propias de los trabajos de soldadura 
irán protegidos en todo momento con caretas de soldador, mandiles, manguitos y 
polainas de cuero nitrurado con el fin de evitar las graves enfermedades (CÁNCER) 
que de esta inobservancia se pudieran derivar. 

      
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 

Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 
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Se informará a los trabajadores sobre las posibles consecuencias de la exposición 
a radiaciones ultravioletas y a ambientes tóxicos. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES: 

- Casco homologado clase N con barbuquejo. 
- Guantes comunes de trabajo en lona y piel flor, tipo "americano" contra riesgos de 

origen mecánico. 
- Guantes con manguitos incorporados, de soldador con palma de piel flor, curtidos 

al cromo y forrados interiormente con fibra termoaislante. 
- Guantes cortos de precisión en piel curtida al cromo. 
- Protectores antirruido clase C. 
- Gafas anti-impacto con montura tipo universal, homologadas clase D. 
- Gafas panorámicas con respiraderos y tratamiento antiempañante. 
- Gafas hermética tipo cazoleta ajustable mediante goma, para esmerilar. 
- Gafas de seguridad para soldadura o corte oxiacetilénico con visor oscuro DIN-5. 
- Pantalla para soldadura eléctrica, con sujeción sobre la cabeza y cristales con 

visor oscuro inactínico. 
- Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico clase II. 
- Polainas de soldador cubrecalzado. 
- Mascarilla respiratoria homologada de filtro para humos de soldadura. Tipo A. 
- Arnés de seguridad anticaídas con dispositivo de anclaje, retención y 

amortiguación. 
- Peto y manguitos o chaqueta de soldador ignífuga. 
- Mandil de cuero para la protección de riesgos de origen térmico y mecánico. 
- Traje de agua. 
- Bolsa portaherramientas. 
- Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo. 
 

- PROTECCIONES COLECTIVAS: 
- Utiliza los equipos de elevación y accesorios de izado normalizados y con 

Marcado CE para el transporte e izado de cargas y materiales a niveles superiores. 
- Mediante la elevación de estructuras y cerchas emsambladas en el suelo, 

suspendidas de aparejos isostáticos o dispositivos con anclajes adecuados en las 
grúas móviles, bajo supervisión de persona competente, formada y con experiencia. 

- Suspendiendo los trabajos en cubierta de inmediato con vientos de fuerza 
superiores a 50 Km./hora. 

- Mediante apantallado, acotado o vallado de los niveles inferiores. 
- Instalando mecanismos de atado y de sujeción en el almacenaje de marcos, 

puertas y listones. 
- Mediante la instalación de red horizontal bajo cubierta y andamio tubular con 

plataformas protegidas en todo el perímetro de cubierta, de forma que sobrepasen al 
menos un metro el punto de apoyo del puesto de trabajo del trabajador. 

- Mediante la colocación de red envolvente vertical en terrazas y retranqueos o 
protección rígida en los dos niveles de trabajo. 

- Utilizando plataformas elevadoras de brazo telescópico con Marcado CE y de 
acuerdo al Manual de Instrucciones. 

- Mediante la instalación de líneas de vida horizontales y verticales con anclajes 
normalizados a los que poder anclar el arnés de seguridad. 

 

J) Carpintería de madera. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 
interior y exterior de la obra. 

Se barrerán los tajos conforme se reciban y eleven los tabiques para evitar los 
accidentes por pisadas sobre cascotes o clavos. 

Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, 
únicamente en el tramo necesario. Una vez "pasados" los cercos, se repondrá 
inmediatamente la protección. En caso de que se elimine alguna protección, los 
trabajadores que deban de transitar por esa zona estarán dotados de las protecciones 
necesarias para asegurar la inexistencia del peligro. 

Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 
encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 
seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes. 

Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras 
haber concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o 
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del cerco directo), con el fin de que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 
El "cuelgue" de hojas de puertas se efectuará por un mínimo de dos operarios, para 

evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
Los paquetes de lamas de madera, se transportarán a hombro por un mínimo de 

dos operarios, para evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 
Los tramos de lamas de madera transportados a hombro por un solo hombre irán 

inclinados hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura 
superior a la de una persona, para evitar los accidentes por golpes a otros operarios. 

Las plataformas de los andamios sobre borriquetas a utilizar para la ejecución del 
chapado de paramentos verticales, tendrán una anchura mínima de 60 cm., (3 tablones 
trabados entre sí y atados a las borriquetas), para evitar accidentes por trabajos sobre 
andamios inseguros. Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o 
pilas de materiales o asimilables, para evitar accidentes por trabajos sobre andamios 
inseguros. 

Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a 
ellos los fiadores de los arnés de seguridad durante las operaciones de instalación de 
hojas de ventana, (o de las lamas de persiana). 

La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras  a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes 
y de cadenilla limitadora de apertura. 

Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para 
evitar vuelcos tanto interiores como hacia el exterior. 

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica o manual, se ejecutarán 
siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar 
en el interior de atmósferas nocivas. 

El almacén de colas y barnices se ubicará en el lugar definido en los planos, 
poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo químico seco junto a la 
puerta de acceso y sobre ésta una señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido 
fumar" para evitar posibles incendios. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel. 
Caída de objetos. 
Contacto eléctrico.  
Lesiones en manos y pies. 
Lumbalgia por sobreesfuerzo. 
Proyecciones de partículas en los ojos. 
Afecciones en la piel. 
Choques o golpes contra objetos. 
Exposición a ambientes polvorientos. 
Exposición a ambientes tóxicos. 
Contaminación acústica. 
Incendio. 

 
- RIESGOS EVITABLES: 

Ninguno. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Todos. 

 
- EVALUACIÓN: 

 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caída de objetos Baja Dañina Tolerable 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Afecciones en la piel Media Ligeramente dañina Tolerable 
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Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Exposición a ambientes polvorientos Alta Dañina Importante 

Exposición a ambientes tóxicos Media Dañina Moderado 

Contaminación acústica Alta Dañina Importante 

Incendio Alta Extremadamente dañina Intolerable 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajos y orden en el apilado de 

materiales. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados irán perfectamente atados o 
empaquetados. Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas 
suspendidas. 

Contacto eléctrico: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos susceptibles de proyectar partículas o polvo. 

Afecciones en la piel: Se utilizarán guantes de goma con el fin de evitar en 
contacto de materiales agresivos con la piel. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Exposición a ambientes polvorientos: Las máquinas de corte y lijado susceptible 
de producir polvo irán provistas de un sistema de aspiración y almacenamiento de 
dicho polvo. Además se procurará que el local donde se provoque este tipo de 
ambiente esté perfectamente ventilado. 

Exposición a ambientes tóxicos: Los trabajos que se hayan de realizar con 
maderas tóxicas, pinturas, barnices o disolventes se harán con mascarillas específicas 
para este tipo de trabajo. Así mismo, los lugares de trabajo estarán perfectamente 
ventilados. 

Contaminación acústica: Los trabajos de corte y otros susceptibles de provocar 
una significativa contaminación acústica se realizarán en zonas señalizadas y con las 
protecciones acústicas correspondientes (para todos los trabajadores expuestos a 
dicha contaminación). 

Incendio: Se prohibirá terminantemente fumar o hacer fuegos de cualquier tipo en 
las zonas donde se estén realizando trabajos o donde existan acopios de madera, 
pintura, barniz, etc. Así mismo todos los tajos y zonas de acopio de los materiales 
antedichos poseerán al menos un extintor de CO2 en lugar perfectamente visible. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. Se informará especialmente de los riesgos derivados de la exposición 
de forma continuada a ambientes tóxicos y polvorientos. 

En caso de utilizar maderas tóxicas, el contratista lo pondrá en conocimiento del 
Coordinador de la Seguridad y de los trabajadores. El contratista informará a los 
trabajadores de las medidas que adoptar en este tipo de trabajo. 

Se informará a los trabajadores sobre los riesgos de inhalación de disolventes y 
sobre la forma de actuar frente a este tipo de riesgo. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 

Se revisarán regularmente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 
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- PROTECCIONES PERSONALES: 

- Casco homologado clase N con barbuquejo. 
- Protectores auditivo clase A. 
- Gafas anti-impacto homologadas clase D. 
- Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante. 
- Protectores de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa). 
- Guantes de trabajo de uso general, "tipo americano" de piel flor y dorso de lona. 
- Guante anticorte y antiabrasión de base de punto e impregnación en látex rugoso 

o similar. 
- Botas de seguridad clase II. 
- Arnés de seguridad de sujeción. 
- Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo y que como norma general 

cumplirá los requisitos mínimos siguientes: 
- Será de tejido ligero y flexible, que permita una fácil limpieza y desinfección. Se 

ajustará bien al cuerpo sin perjuicio de su comodidad y facilidad de movimientos. Se 
eliminarán en todo lo posible, los elementos adicionales como cordones, botones, 
partes vueltas hacia arriba, a fin de evitar que se acumule la suciedad y el peligro de 
enganches. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- La salida del recinto de obra hacia la zona de vestuarios, comedores, etc., estará 
convenientemente protegida. 

- Las banderolas de señalización se utilizarán únicamente para delimitar zonas de 
trabajo. 

- Barandillas. 
- Andamios perfectamente armados (plataformas, barandillas, rodapié, etc.) 
- Redes. 
- Extractores de aire para trabajos en zonas polvorientas o con materiales tóxicos. 

 

K) Vidrio. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados sobre durmientes de 
madera y colocados casi de canto y apoyados contra un paramento. 

A nivel de calle se acotará con cuerda de banderolas la vertical de los paramentos 
en los que se esté acristalando, para evitar el riesgo de golpes (o cortes) a las 
personas por fragmentos de vidrio, desprendido. 

Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de 

cortes. 
Los vidrios se cortarán a la medida adecuada para cada hueco en el local señalado 

a tal efecto. 
La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas 

de seguridad. 
El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de 

instalar inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas. 
En los vidrios ya instalados, se colocará de inmediato cintas adhesivas visibles, 

para significar su existencia. 
Los vidrios en las plantas, se almacenarán en los lugares diseñados en planos 

sobre durmientes de madera, en posición casi vertical, ligeramente ladeados contra un 
determinado paramento. 

Los pasillos y "caminos internos" a seguir con el vidrio, estarán siempre expeditos; 
es decir, sin mangueras, cables, cascotes, herramientas y acopios diversos que 
dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 

Las planchas de vidrio transportadas "a mano" se las moverá siempre en posición 
vertical para evitar accidentes por rotura. 

La instalación del vidrio se realizará, siempre que sea posible, desde el interior del 
edificio. 

El operario estará sujeto en todo momento con el arnés de seguridad, amarrado a 
los ganchos de seguridad. 

Los andamios que se utilicen para la instalación de los vidrios en las ventanas, 
estarán protegidos en su parte delantera, (la que da hacia la ventana), por una 
barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié, para evitar el riesgo de caídas al vacío 
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durante los trabajos. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y 

asimilables, para evitar los trabajos realizados sobre superficies inestables. 
Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas, a las que 

amarrar el fiador del arnés de seguridad durante las operaciones de acristalamiento. 
Se prohíben los trabajos con vidrio en esta obra, en régimen de temperaturas 

inferiores a los 0º C. 
Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
 

- RIESGOS. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caída de objetos. 
Contacto eléctrico. 
Cortes en manos. 
Lesiones en manos y pies. 
Lumbalgia por sobreesfuerzo. 
Caída o colapso de andamios. 
Choques o golpes contra objetos. 
Dermatitis por contacto. 
Los derivados de la rotura fortuita del vidrio. 
 

- RIESGOS EVITABLES. 
Ninguno. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES. 
Todos. 
 

- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Baja Extremadamente dañina Moderado 

Cortes en manos  Alta Dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Caída ó colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

Los de la rotura fortuita del vidrio Media Dañina Moderado 

 
- PROTECCIONES. 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fases anteriores. 

La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas 
se realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en 
todo momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados con grúa, irán perfectamente 
atados con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas 
suspendidas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. 

Los cables tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, 
sin aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, 
bien bajo tuberías enterradas, o aéreos. 
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Cortes en manos: Los vidrios serán transportados por personal experto en este 
tipo de trabajo y con guantes de goma antideslizantes y específicos para este tipo de 
trabajo con el fin de evitar resbalamientos y posibles cortes. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de 
evitar en contacto de materiales agresivos con la piel. 

Los derivados de la rotura fortuita del vidrio: Los vidrios serán transportados por 
operarios especializados en este tipo de trabajo y en posición vertical.  

Los vidrios se acopiarán sobre tacos de madera según se indica en esta ficha más 
arriba.  

Antes de mover los vidrios se revisarán con el fin de comprobar la existencia de 
fallos que pudieran ocasionar la rotura de éstos. 

Se procurará no hacer movimientos bruscos con el vidrio con el fin de evitar 
posibles golpes contra elementos rígidos que pudieran. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. 

Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar la correcta 
utilización de los medios puestos a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y 
seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche los tajos y sus accesos estarán perfectamente iluminados, de 
acuerdo a los trabajos a realizar. 

Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES: 

- Casco homologado clase N con barbuquejo. 
- Guantes anticorte, de punto impregnado en látex rugoso. 
- Guantes cortos de precisión en piel curtida al cromo. 
- Protectores antirruido clase C. 
- Gafas anti-impacto con montura tipo universal, homologadas clase D. 
- Gafas panorámicas con respiraderos y tratamiento antiempañante. 
- Botas de seguridad contra riesgos de origen mecánico clase III, con empeine y 

tobillera acolchados. 
- Arnés de seguridad anticaídas con dispositivo de anclaje, retención y 

amortiguación. 
- Mandil de cuero para la protección de riesgos de origen mecánico. 
- Bolsa portaherramientas. 
- Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

- Utiliza los equipos de elevación y accesorios de izado normalizados y con 
Marcado CE para el transporte e izado de cargas y materiales a niveles superiores. 

- Mediante la elevación de estructuras y cerchas emsambladas en el suelo, 
suspendidas de aparejos isostáticos o dispositivos con anclajes adecuados en las 
grúas móviles, bajo supervisión de persona competente, formada y con experiencia. 

- Suspendiendo los trabajos en cubierta de inmediato con vientos de fuerza 
superiores a 50 Km./hora. 

- Mediante apantallado, acotado o vallado de los niveles inferiores. 
- Instalando mecanismos de atado y de sujeción en el almacenaje de marcos, 

puertas y listones. 
- Mediante la instalación de red horizontal bajo cubierta y andamio tubular con 

plataformas protegidas en todo el perímetro de cubierta, de forma que sobrepasen al 
menos un metro el punto de apoyo del puesto de trabajo del trabajador. 

- Mediante la colocación de red envolvente vertical en terrazas y retranqueos o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Memoria 

 

80 

 

 

protección rígida en los dos niveles de trabajo. 
- Utilizando plataformas elevadoras de brazo telescópico con Marcado CE y de 

acuerdo al Manual de Instrucciones. 
- Mediante la instalación de líneas de vida horizontales y verticales con anclajes 

normalizados a los que poder anclar el arnés de seguridad. 
 

L) Pintura y barnizado. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Las pinturas, (barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en los lugares señalados 
con el título "Almacén de pinturas", manteniéndose siempre la ventilación por "tiro de 
aire", para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 

Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 
almacén. 

Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal 
de "peligro de incendios" y otra de "prohibido fumar". 

Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
 recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 
atmósferas tóxicas o explosivas. 

Comprobar el cumplimiento de la vigente normativa de seguridad de la maquinaria 
y medios auxiliares utilizados en el tajo. 

Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el 
local que se esté pintando. 

En las situaciones de riesgo de caída desde altura se tenderán cables de seguridad 
amarrados a los puntos fuertes de los que anclar el fiador del arnés de seguridad. 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima 
de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidentes por trabajos realizados 
sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños 
de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar 
el riesgo de caída a distinto nivel. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 
asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, 
(terrazas, tribunas, viseras), sin haber puesto previamente los medios de protección 
colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al vacío. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
La iluminación en las zonas de trabajo será de 100 lux como mínimo, a 2 m. del 

suelo. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos 

con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por 
inestabilidad. 

Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán 
siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar el riesgo de respirar polvo 
en suspensión. 

El vertido de pigmentos en el soporte (acuoso o disolvente) se realizará desde la 
menor altura posible, para evitar salpicaduras y formación de atmósferas polvorientas. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de 
incendio). 

Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, bajo el 
tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 

Como norma general se suspenderán los trabajos de pintura en la intemperie 
cuando llueva, nieve, baje la temperatura por debajo de 0º , o exista viento con una 
velocidad superior a 50 Km./h., en este último caso se retirarán los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. 

 
- RIESGOS. 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
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Contacto eléctrico. 
Lumbalgia por sobreesfuerzo. 
Proyecciones de partículas en los ojos. 
Caída o colapso de andamios. 
Choques o golpes contra objetos. 
Dermatitis por contacto. 
Incendio. 
Contactos con sustancias corrosivas. 
Atmósferas tóxicas, irritantes. 
 

- RIESGOS EVITABLES. 
Ninguno. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES. 
Todos. 
 

- EVALUACIÓN. 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída o colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Dermatitis por contacto Media Ligeramente dañina Tolerable 

Incendio Media Extremadamente dañina Importante 

Contactos con sustancias corrosivas Media Dañina Moderado 

Atmósferas tóxicas, irritantes Alta Dañina Importante 

 
- PROTECCIONES. 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fases anteriores. 

La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas 
se realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en 
todo momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 

Contacto eléctrico: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas en este Plan de Seguridad y Salud. 

Choques o golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Dermatitis por contacto: Se utilizarán guantes de cuero o goma con el fin de 
evitar en contacto de materiales agresivos con la piel. 

Incendio:  Se prohibirá terminantemente fumar o hacer fuegos de cualquier tipo en 
las zonas donde se estén realizando trabajos o donde existan acopios de pintura, 
disolventes, etc. Así mismo todos los tajos y zonas de acopio de los materiales 
antedichos poseerán al menos un extintor de CO2 en lugar perfectamente visible. 
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Contacto con sustancias corrosivas: Los trabajadores dispondrán , en caso de 
trabajar con materiales corrosivos, de la información correspondiente al carácter de la 
sustancia en cuestión; así como del procedimiento de uso marcado por el fabricante. 

Atmósferas tóxicas, irritantes: Los locales donde se realicen trabajos de pintura 
estarán  perfectamente ventilados. 

En el caso de tener que realizar dichos trabajos en locales cerrados sin ventilación 
natural suficiente, se dispondrá un sistema de ventilación forzada suficiente con el fin 
de eliminar el riesgo de inhalación de vapores nocivos. 

Para la ejecución de trabajos de lijado será de aplicación lo establecido en este 
punto. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN. 

Antes de iniciar una actividad, se informará al personal de los riesgos que entraña 
dicha actividad. Se informará especialmente de los riesgos derivados de la exposición 
de forma continuada a ambientes tóxicos y polvorientos. 

En caso de utilizar maderas tóxicas, el contratista lo pondrá en conocimiento del 
Coordinador de la Seguridad y de los trabajadores. El contratista informará a los 
trabajadores de las medidas que adoptar en este tipo de trabajo. 

Se informará a los trabajadores sobre los riesgos de inhalación de disolventes y 
sobre la forma de actuar frente a este tipo de riesgo. Se efectuará entre el personal la 
formación adecuada para asegurar la correcta utilización de los medios puestos a su 
alcance para mejorar su rendimiento, calidad y seguridad de su trabajo. 

Los lugares de trabajo y los accesos a los mismos, estarán limpios de obstáculos. 
Si se trabaja de noche estarán perfectamente iluminados, de acuerdo a los trabajos a 
realizar. 

Se revisarán diariamente las protecciones colectivas, reparando o reponiendo las 
deterioradas o destruidas. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES. 

- Casco homologado clase N con barbuquejo, para los desplazamientos. 
- Protectores auditivo clase A. 
- Gafas panorámicas con tratamiento antiempañante. 
- Protectores de las vías respiratorias con filtro mecánico (celulosa). 
- Guantes de trabajo de uso general, "tipo americano" de piel flor y dorso de lona. 
- Botas de seguridad clase II. 
- Arnés de seguridad de sujeción. 
- Ropa de trabajo cubriendo la totalidad de cuerpo.  
 

- PROTECCIONES COLECTIVAS. 
- La salida del recinto de obra hacia la zona de vestuarios, comedores, etc. , estará 

convenientemente protegida. 
- Las banderolas de señalización se utilizarán únicamente para delimitar zonas de 

trabajo. 

- Barandillas. 
- Redes. 
- Extractores de aire para trabajos en zonas polvorientas o con materiales tóxicos. 

 

M) Instalación de Fontanería y Saneamiento. 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

Se prohibe usar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de 

puerta, ventilación por “corriente de aire”, e iluminación artificial, en su caso. 
El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará 

inclinando la carga hacia atrás, de tal forma que el extremo que va por delante supere 
la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en 
lugares poco iluminados o iluminados a contra luz. 

Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando se 
levanten astillas durante la labor. 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 
conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar 
el riesgo de pisadas sobre objetos. 

Se prohibe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con 
plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de 
respirar productos tóxicos. 
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El local destinado a almacenar las bombonas o botellas de gases licuados, se 
ubicará en el lugar reseñado en los planos; tendrá ventilación constante por “corriente 
de aire”, puerta con cerradura de seguridad e iluminación artificial, en su caso. 

La iluminación eléctrica del local donde se almacenen las botellas o bombonas de 
gases licuados, se efectuará mediante mecanismos estancos antideflagrantes de 
seguridad. 

Sobre la puerta del almacén de gases licuados, se establecerá una señal 
normalizada de “peligro explosión” y otra de “prohibido fumar”. 

Al lado de la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo 
químico seco. 

La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a 
una altura sobre el nivel del pavimento en torno a los 2 m.  

La iluminación eléctrica a base de portátiles, se efectuará mediante “mecanismos 
estancos de seguridad” con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

Se prohibe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohibe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama, durante las operaciones de soldadura, en 

evitación de incendios. 
Las botellas o bombonas de gases licuados, se transportarán y permanecerán en 

los carros portabotellas. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller 

de fontanería con la siguiente leyenda: “NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR 
SOBRE ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE “ACETILURO DE 
COBRE QUE ES EXPLOSIVO”. 

 
- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Tropiezos y torceduras de extremidades inferiores. 
Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
Atrapamientos entre las piezas pesadas. 
Explosión (del soplete, botellas de gases licuados, bombonas). 
Los inherentes al uso de soldadura autógena. 
Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
Quemaduras. 
Intoxicación por inhalación de gases. 
Sobreesfuerzos. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
Todos ellos parcialmente evitables. 
 

- RIESGOS NO EVITABLES: 
Caídas en altura. 
Quemaduras. 
Cortes por rotura de aparatos sanitarios. 
Tropiezos y torceduras de extremidades inferiores. 
Intoxicación por inhalación de gases. 
 

- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Cortes con sierra circular o radial Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Lumbalgia por sobreesfuerzo Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída o colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Quemaduras por soldadura Media Dañina Moderado 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 
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Inhalación de gases de soldadura Alta Dañina Importante 

Contaminación acústica Alta Dañina Importante 

Incendio Media Extremadamente dañina Importante 

Explosión. Media Extremadamente dañina Importante 

Exposición a radiaciones Alta Extremadamente dañina Intolerable 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fase de estructura. La eliminación de elementos 
de protección colectiva por necesidades constructivas se realizará de tal manera que el 
operario que realice dicha labor esté protegido en todo momento y una vez terminada 
dicha labor la zona de la obra afectada quede perfectamente protegida. 

Caída de objetos: Todos los materiales transportados con la grúa torre, irán 
perfectamente atados con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en 
buen estado de conservación. Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las 
cargas suspendidas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Cortes en manos con sierra circular o radial: Todas las máquinas dispondrán de 
carcasa para protección del disco y se mantendrá siempre en su posición. El disco se 
mantendrá en buen estado y con un buen triscado de dientes. La máquina, solamente 
podrá ser utilizada por personal especializado que conozca las características de la 
misma. Antes de proceder a cortar una tabla, se asegurará que no tiene puntas 
clavadas. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Lumbalgia por sobreesfuerzo: Se procurará no rebasar nunca el máximo de 
carga manual transportada por un sólo operario, por encima de 50 Kg (recomendable 
30 Kg en hombres y 15 Kg en mujeres). 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas. 

Quemaduras y radiaciones por soldadura: Los soldadores serán cualificados, 
dispondrán de mandil, guantes y careta de soldador.  

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Inhalación de gases procedentes de soldadura: Los trabajos de soldadura 
eléctrica, de Argón, etc., se realizarán en lugares perfectamente ventilados con el fin 
de evitar su inhalación. En el caso de tener que realizar dichos trabajos en locales 
cerrados sin ventilación natural suficiente, se dispondrá un sistema de ventilación 
forzada suficiente con el fin de eliminar dichos gases de la zona de trabajo. 

Contaminación acústica: Los trabajos de corte y otros susceptibles de provocar 
una significativa contaminación acústica se realizarán en zonas señalizadas y con las 
protecciones acústicas correspondientes (para todos los trabajadores expuestos a 
dicha contaminación). 

Incendio: Se prohibirá terminantemente fumar o hacer fuegos de cualquier tipo en 
las zonas donde se estén realizando trabajos o donde existan acopios de pintura, 
disolventes, etc. 

Todos los tajos y zonas de acopio de los materiales antedichos poseerán al menos 
un extintor de CO2 en lugar perfectamente visible. 

Las botellas de oxígeno, acetileno, argón, etc., permanecerán en todo momento de 
pié, en un carro ad hoc o apoyadas y atadas a un pilar. 

Los manómetros, mangueras, manguitos y uniones estarán en perfecto estado; 
realizándose todos los días y antes del inicio de los trabajos las revisiones oportunas. 

Explosión: Será de aplicación lo indicado en el punto anterior: incendio. 
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Exposición a radiaciones infrarrojas y ultravioleta: Los trabajadores 
susceptibles a ser expuestos a las radiaciones propias de los trabajos de soldadura 
irán protegidos en todo momento con caretas de soldador, mandiles, manguitos y 
polainas de cuero nitrurado con el fin de evitar las graves enfermedades (CÁNCER ) 
que de esta inobservancia se pudieran derivar. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN: 
- Instrucción para el manejo de tuberías por huecos. 
- Importancia del buen uso de las prendas de protección individual. 
- Instrucciones sobre manipulaciones de cargas voluminosas, como pueden ser los 

palets que contienen la loza. 
- Importancia de estar limpia la zona de trabajo. 
- Uso correcto de andamios y borriquetas. 
- Peligro de los gases que se pueden producir, tanto en la soldadura como en los 

pegamentos de PVC. 
INFORMACIÓN: 

- Recorridos por la obra. 
- Señalización de huecos por donde irán las tuberías. 
- Forma de colocar protecciones. 

 
- PROTECCIONES PERSONALES: 

- Casco de polietileno.(preferible con barbuquejo). 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma (o de PVC). 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma (o de PVC) de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad, clase A, B o C. 
- Manguitos y polainas de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Ante caídas en altura: 
- Protección de huecos en los que se vaya a actuar o en sus proximidades. 
- Uso adecuado de andamios y borriquetas. 
 
Ante quemaduras: 
- Uso de prendas adecuadas de protección. 
- No dejar sopletes encendidos abandonando el trabajo. 
- La dirección de la llama se orientará hacia donde no exista riesgo de quemaduras 

para el operario o personas que puedan estar en su entorno. 
- Prever la caída de soldaduras, para evitar que puedan afectar a otros 

trabajadores. 
 
Ante cortes por rotura de aparatos sanitarios: 
- Manipulación cuidada de aparatos y preferentemente con dos personas. 
- Uso correcto de protecciones personales. 
 
Ante tropiezos y torceduras de extremidades inferiores: 
- Limpieza sistemática de las zonas de trabajo. 
 
Ante intoxicaciones: 
- Trabajo en zonas ventiladas. 
- Si fuera imprescindible el trabajo en zonas no ventiladas, permanecer dos 

personas, por si hubiera intoxicación y advertir del riesgo existente a los operarios 
que haya en las proximidades. 

- Uso correcto de protecciones personales. 
- Uso de extractores mecánicos. 
 

N) Instalación Eléctrica y de telecomunicaciones. 
- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, premontaje, transporte, 
montaje, puesta en obra y ajuste de elementos para la conducción de energía eléctrica 
de baja tensión e infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  

reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Memoria 

 

86 

 

 

telecomunicación, destinadas a cubrir las necesidades de los usuarios cuando la 
vivienda esté en servicio. 

Se realizarán la instalación eléctrica y de telecomunicaciones, de acuerdo con el 
proyecto de ejecución, el Reglamento de Baja Tensión y el Reglamento Regulador de 
las Infraestructuras Comunes de Telecomunicación. 

 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

- El almacén para acopio de material eléctrico, se ubicará en el lugar señalado en 
los planos. 

- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas, se esmerará el orden y la 
limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

- El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.), será 
ejecutado siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por 
montajes incorrectos. 

- La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux medidos a 2 m. del suelo. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas 

estancos con mango aislante” y rejilla de protección de la bombilla. 
- Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de 

obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
 

- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de las guías y conductores. 
- Pinchazos en las manos por manejo de las guías y conductores. 
- Golpes por herramientas manuales. 
- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 
- Quemaduras por mecheros durante operaciones de calentamiento del “macarrón 

protector”. 
- Otros. 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
- Todos ellos parcialmente evitables. 

 
- RIESGOS NO EVITABLES: 

- Caídas en altura. 
- Tropiezos y torceduras en extremidades inferiores. 
- Electrocuciones. 
 

- EVALUACIÓN: 
 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Caídas al mismo nivel Baja Ligeramente dañina Trivial 

Caídas a distinto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Caída de objetos Media Dañina Moderado 

Contacto eléctrico Media Extremadamente dañina Importante 

Lesiones en manos y pies Media Dañina Moderado 

Proyecciones de partículas en los ojos  Alta Dañina Importante 

Caída o colapso de andamios Media Extremadamente dañina Importante 

Choques o golpes contra objetos Media Ligeramente dañina Tolerable 

Electrocución o quemaduras. Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Explosión de los transformadores Baja Extremadamente dañina Moderado 

 
- PROTECCIONES: 

Caídas al mismo nivel: Limpieza de todos los tajo y orden en el apilado de 

materiales. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fase de estructura. 

La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas 
se realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en 
todo momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 
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Caída de objetos: Todos los materiales transportados, irán perfectamente atados 
con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. 

Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Lesiones en manos y pies: Se utilizarán herramientas en buen estado y limpias de 
grasas y lodos. Se utilizarán guantes y botas de seguridad. 

Proyecciones de partículas en los ojos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída o colapso de andamios: Los andamios, borriquetas y demás medios 
auxiliares se montarán según las normas dictadas. 

Choques y golpes contra objetos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Electrocución o quemaduras: Se seguirán las medidas indicadas más arriba con 
respecto a la puesta en carga de las instalaciones. 

Los trabajadores utilizarán las prendas de protección personal propias de este 
oficio con el fin de evitar dichos riesgos. 

Los instaladores serán personas especializadas en este tipo de trabajo. 

Explosión de los grupos de transformación durante la entrada en servicio: Los 
trabajos de Alta Tensión serán realizados por personal especialista en este tipo de 
trabajos, supervisado en todo momento por el encargado de éstos. 

Antes de la puesta en carga de los transformadores y líneas de Alta Tensión, el 
encargado de la electricidad realizará todas las comprobaciones especificadas en el 
procedimiento de montaje del fabricante de los transformadores; así como los que dicte 
la buena práctica de la profesión. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN: 
- Instrucción sobre protecciones colectivas. 
- Importancia del buen uso de las prendas de protección individual. 
- Instrucción sobre uso correcto de escaleras, andamios y anchura de plataformas. 

INFORMACIÓN: 
- Recorridos y caminos por la obra. 
- Señalización de huecos por donde irán canalizaciones eléctricas. 
- Forma de colocar protecciones. 
 

- PROTECCIONES PERSONALES: 
- Casco de polietileno para riesgos eléctricos. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas aislantes de electricidad. 
- Guantes aislantes de electricidad. 
- Plantillas anticlavos. 
- Cinturón de seguridad clase C. 
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
- Banqueta aislante de la electricidad. 
- Alfombrilla aislante de la electricidad. 
- Comprobadores de tensión. 

 
- PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Ante caídas en altura: 
- Protección de huecos en los que se vaya a actuar o en sus proximidades y su 

rápida reposición si hubiere que quitarlos. 
- Uso adecuado de escaleras y andamios. 
 
Ante tropiezos y torceduras: 
- Limpieza sistemática de las zonas de trabajo. 
 
Ante electrocuciones: 
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- No trabajar nunca con tensión en los cables, las operaciones de conexionado de 
líneas se realizará con las protecciones desconectadas. 

- Trabajar siempre con protecciones personales adecuadas. 
 
 

O) Instalación de maquinaria. 
 
- NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD: 

El Proveedor de la maquinaria deberá proporcionar la siguiente documentación: 
 a. Marcaje CE 
 b. Declaración de conformidad 
 c. Manual con las instrucciones de funcionamiento 

Formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, centrada especialmente en el 
puesto de trabajo o función de cada trabajador. 

Derecho a la adaptación del trabajo a la persona. 
Derecho a la dotación de equipos de protección individual adecuados al 

desempeño de sus funciones. 
 Derecho a la paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente. 
Derecho a la vigilancia del estado de la salud en función de los riesgos. 
Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 
en general, cualquier otro medio con el que desarrollar su actividad. 

Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas por éste. 

No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad 
o en los lugares de trabajo en los que ésta tiene lugar. 

Informar de inmediato a su superior jerárquico directo y a los  trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, a 
los servicios de prevención acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe 
por motivos razonables un riesgo para la salud y la seguridad de los trabajadores. 

Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el 
trabajo. 

Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 
trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 

- RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Incendios y explosiones 
- Roturas en servicio 
- Rotura o proyección de fragmentos de elementos giratorios 
- Caída de las máquinas o parte de estas por pérdida de estabilidad 
- Golpes, cortes y atrapamientos 
- Caídas de personas a distindto nivel 
- Ambiente térmico inadecuado 
- Sustancias o agentes que pueden dañar los ojos 
- Contactos eléctricos 
- Sustancias que pueden inhalarse. 
- Trastornos musculoesqueleticos derivados de movimientos repetitivos. 
- Condiciones de iluminación inadecuadas  
- Ruido 
- Vibraciones 
 

- RIESGOS EVITABLES: 
- Todos ellos parcialmente evitables. 

 
- RIESGOS NO EVITABLES: 

- Incendios y explosiones 
- Roturas en servicio 
- Rotura o proyección de fragmentos de elementos giratorios 
- Caída de las máquinas o parte de estas por pérdida de estabilidad 
- Golpes, cortes y atrapamientos 
- Caídas de personas a distindto nivel 
- Contactos eléctricos 
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- EVALUACIÓN: 

 

Peligro identificativo Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo 

Incendios y explosiones Baja Extremadamente dañina Moderado 

Roturas en servicio Media Dañina Moderado 

Rotura o proyección de fragmentos de 
elementos giratorios 

Alta Dañina Importante 

Caída de las máquinas o parte de 
estas por pérdida de estabilidad 

Media Dañina Moderado 

Golpes, cortes y atrapamientos Media Extremadamente dañina Importante 

Caídas de personas a distindto nivel Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Ambiente térmico inadecuado Media Ligeramente dañina Moderado 

Contactos eléctricos Alta Extremadamente dañina Intolerable 

Sustancias que pueden inhalarse. Media Dañina Importante 

 
- PROTECCIONES: 

Incendios y explosiones:  Se prohibirá terminantemente fumar o hacer fuegos de 
cualquier tipo en las zonas donde se estén realizando trabajos o donde existan acopios 
de pintura, disolventes, etc. Así mismo todos los tajos y zonas de acopio de los 
materiales antedichos poseerán al menos un extintor de CO2 en lugar perfectamente 
visible 

Roturas de servicio: Los andamios, borriquetas y demás medios auxiliares se 
montarán según las normas dictadas. 

Rotura o proyección de fragmentos: Se utilizará gafas de protección para los 
trabajos de corte con radial o sierra de disco; así como para los trabajos de apertura de 
rozas o demoliciones. 

Caída de máquinas: Todos los materiales transportados, irán perfectamente 
atados con eslingas de acero provistas de ganchos de seguridad, en buen estado de 
conservación. 

Se prohibirá el acceso de los trabajadores debajo de las cargas suspendidas. 

Golpes, cortes y atrapamientos: Se mantendrán los tajos en perfecto estado de 
orden y limpieza. Será preceptivo el uso del casco. 

Caídas a distinto nivel: Se mantendrán en perfecto estado de revista los medios 
de protección colectiva dispuestos en fase de estructura. 

La eliminación de elementos de protección colectiva por necesidades constructivas 
se realizará de tal manera que el operario que realice dicha labor esté protegido en 
todo momento y una vez terminada dicha labor la zona de la obra afectada quede 
perfectamente protegida. 

Contactos eléctricos: Todas las máquinas y herramientas eléctricas portátiles se 
conectarán a los cuadros eléctricos provistos de protección con diferenciales de alta 
sensibilidad y magnetotérmicos. Estarán debidamente conectados a tierra. Los cables 
tendrán conexiones con clavijas homologadas, estarán en buen estado, sin 
aplastamientos ni punzonamientos y estarán protegidos del paso de las máquinas, bien 
bajo tuberías enterradas, o aéreos. 

Ambiente térmico inadecuado y susts. Que pueden inhalarse: Los locales 
donde se realicen trabajos de pintura estarán  perfectamente ventilados. 

En el caso de tener que realizar dichos trabajos en locales cerrados sin ventilación 
natural suficiente, se dispondrá un sistema de ventilación forzada suficiente con el fin 
de eliminar el riesgo de inhalación de vapores nocivos. 

Para la ejecución de trabajos de lijado será de aplicación lo establecido en este 
punto. 

 
- FORMACIÓN E INFORMACIÓN: 

FORMACIÓN: 
- Instrucción sobre protecciones colectivas. 
- Importancia del buen uso de las prendas de protección individual. 
-Seguir instrucciones del fabricante en su utilización 
 

INFORMACIÓN: 
- Recorridos y caminos por la nave. 
- Señalización de huecos por donde irán canalizaciones eléctricas. 
- Forma de colocar protecciones. 
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- PROTECCIONES PERSONALES: 
    - Casco polietileno para riesgos eléctricos 

- Ropa de trabajo 
- Botas de seguridad 
- Guantes de protección 
- Gafas con protectores laterales 
- Orejeras (protector auditivo) 
- Faja de protección lumbar en caso de no disponer de sillón antivibratorio 
 

- MEDIDAS PREVENTIVAS: 
- Las máquinas tendrán marcado CE 
- Prevención integrada: Las máquinas, elementos constructivos de éstas o aparatos 

acoplados a ellas estarán diseñados y construidos de forma que las personas no 
estén expuestas a sus peligros cuando su montaje, utilización y mantenimiento se 
realice conforme a las condiciones previstas por el fabricante 

- Roturas en servicio: Las diferentes partes de las máquinas, así como sus 
elementos constructivos deberán poder resistir a lo largo del tiempo los esfuerzos 
a que vayan a estar sometidos, así como cualquier otra influencia externa o 
interna que pueda presentarse en las condiciones normales de utilización 
previstas. 

- Sujeción de ciertas partes de la máquina: Cuando existan partes de las máquinas 
cuya pérdida de sujeción pueda dar lugar a peligros, deberán tomarse 
precauciones adicionales para evitar que dichas partes puedan incidir sobre las 
personas. 

- Rotura o proyección de fragmentos de elementos giratorios: En la máquinas 
provistas de elementos giratorios cuya rotura a desprendimiento pueda originar 
daños deberá montarse o dotarse de un sistema de protección complementario 
que retenga los posibles fragmentos impidiendo su incidencia sobre las personas. 

- Caída de las máquinas o parte de éstas por pérdida de estabilidad: Para evitar la 
pérdida de estabilidad de la máquina, especialmente durante su funcionamiento 
normal, se tomarán las medidas técnicas adecuadas, de acuerdo con las 
condiciones de instalación y de utilización previstas por el fabricante. 

- Aristas agudas o cortantes: En las partes accesibles de las máquinas no deberán 
existir aristas agudas o cortantes que puedan producir heridas. 

- Caídas de las personas a distinto nivel: Las áreas de trabajo o zonas donde sea 
necesaria la visita de personal para efectuar operaciones tales como inspección, 
regulación o mantenimiento, y que estén a un nivel superior al del suelo y 
entrañen peligro en caso de caída, estarán provistas de plataformas de trabajo, 
con accesos adecuados, dotados ambos con accesos de protección que impidan 
la caída. 

- Contactos con superficies calientes a frías: Las superficies de la máquinas que 
puedan provocar daños a las personas por contacto directo con ellas, debido a su 
elevada o baja temperatura, deberán estar adecuadamente protegida.   

- Incendios y explosiones: En la máquinas o aparatos destinados al trabajo de 
productos o materiales que produzcan o utilicen gases, vapores, polvos o 
residuos inflamables, deben tomarse medidas necesarias para evitar incendios y 
explosiones. 

- Proyección de líquidos, partículas, gases o vapores: Se tomarán las medidas 
adecuadas para evitar que la proyección de líquidos, gases, vapores o sólidos 
pueda producir daño a las personas. 

- Sujeción de las piezas a trabajar: Las piezas a trabajar deberán estar 
adecuadamente sujetas, de forma que, al funcionar la máquina, la falta de 
sujeción de las mismas o del propio elemento de sujeción no pueda dar lugar a 
daños a las personas. 

- Órganos de transmisión: Los elementos móviles de las máquinas y de los 
aparatos utilizados para la transmisión de energía o movimiento deben 
concebirse, construirse, disponerse y/o mandarse de forma que no impliquen 
peligro para las personas.      

- Elementos de trabajo y piezas móviles: Siempre que sea factible, los elementos 
móviles de las máquinas y aparatos que ejecutan el trabajo y en su caso los 
materiales o piezas a trabajar, deben concebirse, construirse, disponerse y/o 
mandarse de forma que no impliquen peligro para las personas. 

- Máquinas o parte de ellas que trabajen independientemente: Cuando la 
instalación está constituida por un conjunto de máquinas o una máquina está 
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formada por diversas partes que trabajan de forma interdependiente, y es 
necesario efectuar pruebas individuales del trabajo del trabajo que ejecutan 
dichas máquinas o algunas de sus partes, la protección general del conjunto se 
hará sin perjuicio  de cada máquina o parte de ella disponga de un sistema de 
protección adecuado. 

- Máquinas que puedan ser utilizadas o mandadas de diversas formas: Cuando la 
máquina esté diseñada para ser utilizada o mandada de diferentes maneras, y 
sea necesario un sistema de protección diferente para cada forma de utilización o 
mando, deberá estar dotada con los sistemas de protección adecuados a las 
diferentes formas de utilización o mando previstas por el fabricante. 

- Alimentación por energía eléctrica: Las máquinas alimentadas con energía 
eléctrica deberán proyectarse, construirse, equiparse, mantenerse y en caso 
necesario dotarse de adecuados sistemas de protección de forma que prevengan 
los peligros de origen eléctrico. 

- Fugas de gases o líquidos sometidos a presión: Las máquinas y aparatos o sus 
partes, sometidos a presión (tuberías, juntas, bridas, racores, elementos de 
mando u otras), estarán diseñados, construidos y en su caso, mantenidos, de 
forma que, teniendo en cuenta las propiedades físicas o químicas de los gases o 
líquidos sometidos a presión, se eviten daños a las personas por fugas o roturas. 

- Agentes físicos y químicos: Las maquinas o aparatos en los que durante su 
trabajo normal se produzcan emisiones de polvo, gases o vapores que puedan 
ser perjudiciales para la salud de las personas, deberán ir provistos de sistemas 
eficaces de captación de dichos contaminantes acoplados a sistemas de 
evacuación de los mismos. Las máquinas o aparatos capaces de emitir 
radiaciones ionizantes u otras que puedan afectar a la salud de las personas 
estarán provistas de sistemas de protección eficaces. Las máquinas deberán 
diseñarse, construirse, montarse, protegerse y, en caso necesario, mantenerse 
para amortiguar los ruidos y las vibraciones producidos a fin de no ocasionar 
daños para la salud de las personas. En cualquier caso, se evitará la emisión por 
las mismas de ruidos de nivel superior a los límites máximos establecidos por la 
normativa vigente en cada momento. 

- Diseño y construcción de máquinas atendiendo a criterios ergonómicos: Las 
máquinas o aparatos estarán diseñados y construidos atendiendo a criterios 
ergonómicos, tales como la concepción de: Espacio de trabajo y medios de 
trabajo, ambiente de trabajo y procesos de trabajo. 

- Puesto de mando de las máquinas: Los puestos de mando de las máquinas 
deben ser fácilmente accesibles para los trabajadores y estar situados fuera de 
toda zona donde puedan existir peligros para los mismos. Desde dicha zona y 
estando en posición de accionar los mandos, el trabajador debe tener la mayor 
visibilidad posible de la máquina, en especial de sus partes peligrosas. 

- Puesta en marcha de las máquinas:  
1. La puesta en marcha de la máquina sólo será posible cuando estén garantizadas 

las condiciones de seguridad para las personas y para la propia maquina. 
2. La puesta en marcha de la máquina, si puede implicar peligro, sólo será posible 

por una acción voluntaria del operador sobre los, adecuados órganos de marcha. 
Si se trata de máquinas de funcionamiento automático, deberá dotarse a las 
mismas de suficientes elementos de seguridad. 

3. Los órganos de puesta en marcha deben ser fácilmente accesibles para los 
trabajadores, estar situados lejos de zonas de peligro, y protegidos de forma que 
se eviten accionamientos involuntarios. 

4. Si una máquina se para, aunque sea momentáneamente por un fallo en su 
alimentación de energía y su puesta en marcha inesperada pueda suponer 
peligro, no podrá ponerse en marcha automáticamente al ser restablecida la 
alimentación de energía. 

5. Si la parada de una máquina se produce por la actuación de un sistema de 
protección, la nueva puesta en marcha sólo será posible después de 
restablecidas las condiciones de seguridad y previo accionamiento del órgano 
que ordena la puesta en marcha. 

6. Las máquinas o conjunto de ellas en que desde el puesto de mando no puede 
verse su totalidad y puedan suponer peligro para las personas en su puesta en 
marcha, se dotarán de alarma adecuada que sea fácilmente perceptible por las 
personas. Dicha alarma actuando en tiempo adecuado procederá a la puesta en 
marcha de la máquina y se conectará de forma automática al pulsar los órganos 
de puesta en marcha. 

- Desconexión de la máquina: En toda máquina debe existir un dispositivo manual 
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que permita al final de su utilización su puesta en condiciones de la mayor 
seguridad (máquina parada). Este dispositivo debe asegurar en una sola 
maniobra la interrupción de todas las funciones de la máquina, salvo que la 
anulación de alguna de ellas pueda dar lugar a peligro para las personas o daños 
a la máquina. En este caso tal función podrá ser mantenida o en diferida su 
desconexión hasta que no exista peligro. 

- Parada de emergencia: Toda máquina que pueda necesitar ser parada lo más 
rápidamente posible, con el fin de evitar o minimizar los posibles daños, deberá 
estar dotada de un sistema de paro de emergencia. Este sistema estará colocado 
como mínimo en las máquinas sujetas a las siguientes condiciones: 

 Cuando estando el trabajado en una zona de peligro, el mando ordinario de 
paro del elemento que produce el peligro no pueda alcanzarse rápida y fácilmente 
por el mismo. 

 Cuando la máquina no pueda ser suficientemente vigilada desde el puesto 
de mando. 

 Cuando ante una emergencia pueda ser necesario un paro más enérgico 
distinto del ordinario. 

 Cuando la parada accidental de una máquina funcionando dentro de un 
conjunto interdependiente pueda originar peligro para las personas o daños a las 
instalaciones, o cuando el conjunto no pueda pararse accionando un único 
elemento fácilmente accesible. 

 En todo caso la parada de emergencia no supondrá nuevos riesgos para las 
personas. 

- Prioridad de las órdenes de paro sobre las de marcha: La acción mantenida sobre 
los órganos de puesta en marcha, no deben en ningún caso oponerse a las 
órdenes de parada. 

- Selectores de los diversos modos de funcionamiento o de mando de una 
máquina: Los selectores de las máquinas que pueden trabajar o ser mandados de 
diversas formas, deben poder ser bloqueados con la ayuda de llaves o 
herramientas apropiadas, en cada posición elegida. A cada posición del selector 
no debe corresponder más que una sola forma de mando o funcionamiento. 

- Mantenimiento, ajuste, regulación, engrase, alimentación u otras operaciones a 
efectuar en las máquinas: Las máquinas deberán estar diseñadas para que las 
operaciones de verificación, reglaje, regulación, engrase o limpieza se puedan 
efectuar sin peligro para el personal. En lo posible desde lugares fácilmente 
accesibles, y sin necesidad de eliminar los sistemas de protección. 

- Protección de los puntos de operación:  
1. Las máquinas dispondrán de dispositivos o protecciones adecuadas tendentes a 

evitar riesgos de atrapamiento en los puntos de operación, tales como resguardos 
fijos, dispositivos apartacuerpos, barras de paro, dispositivos de alimentación 
automática, etc. 

2. En el diseño y emplazamiento de los resguardos en las máquinas, se tendrá en 
cuenta que su fijación sea racionalmente inviolable, permita suficiente visibilidad a 
través de los mismos, su rigidez sea acorde a la dureza del trato previsto, sus 
aberturas impidan la introducción de miembros que puedan entrar en contacto 
con órganos móviles y que permitan en lo posible la ejecución de operaciones de 
mantenimiento a su través, prolongando los mandos, engrasadores, etc., hasta el 
exterior del resguardo, colocando superficies transparentes frente a los 
indicadores, etc. 

- Se darán las instrucciones y se dotará de los medios adecuados para que el 
transporte y la manutención se pueda efectuar con el menor peligro posible. 

- Montaje: 
 1. Se darán las instrucciones necesarias para que el montaje de la máquina pueda 

efectuarse correctamente y con el menor peligro posible. 
2. Se facilitarán los datos necesarios para efectuar las funciones normales de la 

máquina y, en su caso, los datos para la elección de los elementos que impidan 
la transmisión de vibraciones producidas por la máquina. 

3. Las piezas de un peso mayor de 50 kilogramos y que tengan un difícil amarre, 
estarán dotadas de puntos de sujeción apropiados o donde puedan montarse 
elementos auxiliares para la elevación. 

4. Se indicarán los espacios mínimos que habrá que respetar con relación a las 
paredes y techo, para que el montaje y desmontaje de ciertas piezas puedan 
efectuarse con facilidad. 

- Cuando en algún caso, debidamente justificado, en el diseño de una máquina o 
elemento de máquina, no puedan incluirse alguna o algunas de las protecciones 
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a que se refieren los artículos anteriores, el fabricante deberá indicar al menos en 
castellano qué medidas adicionales deben tomarse “in situ”. 

 

 
 Valladolid, junio 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola 
                    

  
 
 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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2.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 

2.1.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

NORMATIVA GENERAL BÁSICA 

Ley 31/1995: Ley de Prevención de riesgos laborales (LPRL) 

Ley 32/2006: Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 

Ley 54/2003: Reforma del Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas. 

REALES DECRETOS 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras 
de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 

R.D. 1299/2006: Cuadro de enfermedades profesionales 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de 
la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 

R.D. 1835/1983: Sistema de balizamiento de la Asociación Internacional de Señalización Marítima 

R.D. 863/1985: Reglamento general de Normas básicas de seguridad minera 

R.D. 1378/1985: Medidas provisionales para actuación en situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública 

Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. 

Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. 

R.D. 542/2020: Condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

R.D. 255/2003 Reglamento de clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos 

R.D. 159/1995: Condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
(R.D.1407/92). Modificación parcial 

R.D. 363/1995: Clasificación, envasado y etiquetado de sustancias químicas y preparados peligrosos 

R.D. 150/1996: Reglamento general de Normas básicas de seguridad minera. Modificación del artículo 109 

R.D. 1879/1996: Regulación de la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

R.D. 39/1997: Reglamento de los Servicios de Prevención de riesgos laborales 

R.D. 485/1997: Disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo 

R.D. 486/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
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R.D. 487/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, 
en particular dorsolumbares, para los trabajadores 

R.D. 488/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización 

R.D. 664/1997: Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo 

El Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de hormigón estructural (EHE-08) 

R.D. 665/1997: Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo 

R.D. 773/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual 

R.D. 949/1997: Certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales 

R.D. 1215/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo 

R.D. 1216/1997: Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en el trabajo a bordo de los buques de pesca 

R.D. 1389/1997: Disposiciones mínimas destinada a proteger la seguridad y salud de los trabajadores en actividades mineras 

R.D.1627/1997: Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y obligatoriedad de la inclusión del 
Estudio de seguridad y salud en proyectos de obras 

R.D. 780/1998: Reglamento de los Servicios de Prevención de riesgos laborales. Modificación 

R.D. 1378/1999: Medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifénilos, policloroterfénilos y aparatos que los contengan 

R.D. 374/2001: Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo 

R.D. 614/2001|R.D. 614/2001: Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico 

R.D. 783/2001: Protección sanitaria contra radiaciones ionizantes 

R.D. 1161/2001: Establecimiento del título de Técnico superior en Prevención de riesgos profesionales y las correspondientes 
enseñanzas mínimas 

R.D. 212/2002: Regulación de las emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre 

R.D. 1424/2002: Regulación de la comunicación del contenido de los contratos de trabajo y de sus copias básicas a los Servicios 
Públicos de Empleo, y el uso de medios telemáticos en relación con aquélla 

R.D. 277/2003: Currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico superior en Prevención de 
riesgos profesionales 

 R.D. 681/2003: Protección de la salud y seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo 

R.D. 1311/2005: Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse 
de la exposición a vibraciones mecánicas 

 R.D. 286/2006: Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
ruido 

R.D. 604/2006: Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 597/2007: Sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales 
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Real Decreto 1109/2007: Desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 

DECRETOS 

D. 2414/1961: Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ÓRDENES 

Orden 31/01/1940: Andamios. Capítulo VII del Reglamento General sobre Seguridad e Higiene de 1940 

Orden 20/05/1952: Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la construcción 

Orden 10/12/1953: Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la construcción. Modificación 

Orden 15/03/1963: Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Instrucciones complementarias para 
su aplicación 

Orden 23/09/1966: Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Industria de la construcción. Complemento 

Orden 28/08/1970: Ordenanza laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica 

Orden 21/11/1970: Ordenanza laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Interpretación 1 

Orden 06/02/71: Reglamento de Seguridad, Higiene y Bienestar de los estibadores portuarios 

Orden 09/03/1971:Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

Orden 22/03/1972: Ordenanza laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Modificación 1 

Orden 27/07/1973: Ordenanza laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. Modificación 2 

Orden 31/10/1984: Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto 

Orden 29/11/1984: Manual de autoprotección para el desarrollo del plan de emergencia contra incendios y de evacuación en 
locales y edificios 

Orden 09/04/1986: Reglamento para la prevención y protección de la salud de los trabajadores por la presencia de plomo 
metálico y sus compuestos iónicos en el ambiente de trabajo 

Orden 20/09/1986: Modelo de libro incidencias correspondientes a obras en las que sea obligatorio un Estudio de seguridad e 
higiene 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 
los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

Orden 24/07/1989: Reglamento de seguridad en las máquinas (R.D. 1495/86). Complemento 1 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas. 

Orden 25/03/1998: Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante 
el trabajo (R.D-664/97). Adaptación en función del progreso técnico 

Orden 30/03/1999: Día 28 de abril de cada año, día de la seguridad y salud en el trabajo 
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Orden TAS/2926/2002: Modelos para la notificación de accidentes de trabajo y su posibilidad de transmisión por procedimiento 
electrónico 

 

NORMAS TECNOLÓGICAS  
 
Norma NTE CCM/1979 Muros. 
Norma NTE ADZ/1976 Zanjas y Pozos. 
Norma NTE IEP/1973 Puesta a tierra. 
Norma NTE CSL/1984 Losas. 
 
 

Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación.  

Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la seguridad y salud.  

 Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

 

NTP 77: BATEAS - Paletas y plataformas para cargas unitarias. 

NTP 89: Cinta transportadora de materiales a granel 

NTP 90: Plantas de hormigonado. Tipo radial 

NTP 93: Camión hormigonera 

NTP 94: Plantas de hormigonado. Tipo torre 

NTP 95: Escombros y su evacuación desde plantas de pisos 

NTP 96: Sierra circular para construcción. Dispositivos de protección 

NTP 121: Hormigonera 

NTP 122: Retroexcavadora 

NTP 123: Barandillas 

NTP 124: Redes de seguridad 

NTP 125: Grúa torre 

NTP 126: Máquinas para movimiento de tierras 

NTP 127: Estación de trituración primaria 

NTP 145: Disposiciones legales referentes a Seguridad e Higiene en la Construcción 

NTP 167: Aparejos, cabrias y garruchas 

NTP 197: Desplazamientos de personas sobre grúas-torre 

NTP 202: Sobre el riesgo de caída de personas a distinto nivel 

NTP 207: Plataformas eléctricas para trabajos en altura 

NTP 208: Grúa móvil 

NTP 214: Carretillas elevadoras 

NTP 253: Puente-grúa 

NTP 255: Características estructurales 
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NTP 257: Perforación de rocas: eliminación de polvo 

NTP 258: Prevención de riesgos en demoliciones manuales 

NTP 278: Zanjas: prevención del desprendimiento de tierras 

NTP 319: Carretillas manuales: transpaletas manuales 

NTP 634: Plataformas elevadoras móviles de personal 

NTP 669. Andamios de trabajo prefabricados (I): normas constructivas 

NTP 670. Andamios de trabajo prefabricados (II): montaje y utilización 

NTP 682: Seguridad en trabajos verticales (I): equipos 

NTP 683: Seguridad en trabajos verticales (II): técnicas de instalación 

NTP 684: Seguridad en trabajos verticales (III): técnicas operativas 

NTP 695: Torres de trabajo móviles (I): normas constructivas 

NTP 696: Torres de trabajo móviles (II): montaje y utilización 

NTP 701: Grúas-torre. Recomendaciones de seguridad en su manipulación 

NTP 719: Encofrado horizontal. Puntales telescópicos de acero 

NTP 734: Torres de acceso (I): normas constructivas 

NTP 735: Torres de acceso (II): montaje y utilización 

NTP 736: Grúas tipo puente (I): generalidades 

NTP 737: Grúas tipo puente (II): Utilización. Formación de operadores 

NTP 738: Grúas tipo puente III. Montaje, instalación y mantenimiento 

 
 

2.2.- CARACTERÍSTICAS, USO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y MEDIOS AUXILIARES 
 
En cumplimiento del Artº 4 del R.D. 1.627/1997, de 24 de octubre, por el cual se establecen las 
disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción por el Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de esta obra asignado por el Promotor y en 
representación de éste, se realiza el siguiente protocolo de "CONTROL DE RECEPCIÓN DE 
SEGURIDAD DE EQUIPOS DE TRABAJO Y MÁQUINAS, con destino a su utilización por parte de los 
responsables técnicos de las empresas contratadas para esta obra. 
Cada vez son más las máquinas que utilizamos en la Construcción, y cada día son más también, los 
accidentes que producen. 
Estos accidentes, vienen dados, a voces, por mala instalación de la máquina, otros, por un mal uso de las 
mismas, y la mayoría, por un mal estado de la máquina fruto de un deficiente o nulo mantenimiento. 
Nos encontramos actualmente en un momento un tanto delicado en relación con un tipo de máquina, LAS 
GRÚAS, debido a que, los primeros modelos que salieron al mercado, (en un tanto por ciento 
exageradamente elevado), aún permanecen por las obras a pesar de los casi 25 años de su fabricación. 
Estas Grúas, han rebasado con creces la fatiga del material y sus coronas, pidones y soldaduras, ceden 
ante cualquier empuje superior al normal o rutinario, siendo una auténtica bomba a punto de explotar, que 
en algunos casos circula con toda impunidad por las obras. 
Las máquinas, deberán situarse en el punto exacto de la obra que requiera su utilización, adoptándose 
todas las medidas preventivas necesarias en evitación de riesgos posteriores. 
A fin de asegurar el estado de conservación de la maquinaria, esta será objeto del mantenimiento 
periódico fijado por el fabricante. 
 

MÁQUINAS 
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Retroexcavadora. 
 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Máquina para el movimiento de tierras cuyo chasis portante sirve para los desplazamientos,  
pudiendo ser instalada sobre equipo motriz de orugas, de neumáticos o de ruedas para rail. 

- Lleva un conjunto motor que articula una serie de transmisiones accionadas mediante sistema 
hidráulico y mecánico para la acción de la pala, que, dispone a su vez de una cuchara con la 
abertura hacia abajo, equipada con dientes intercambiables y cuchillas laterales, y, montada en el 
extremo del brazo, articulado en cabeza de pluma, articulada al mismo tiempo sobre la plataforma. 

 
b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Vuelcos. 
- Choques. 
- Atrapamientos. 
- Puesta en marcha fortuita. 
- Alcance por objetos desprendidos. 
- Contactos fortuitos con líneas eléctricas en servicio. 
- Vibraciones: Lesiones de columna y/o renales. 
- Ruidos. 
 

c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo ajustada. 
- Casco para salida fuera de la cabina. 
- Gafas de rejilla metálica. 
- Guantes. 
- Faja. Cinturón antivibratorio. 
- Protección acústica. 
- Mascarilla autofiltrante para trabajos con polvo. 
- Cojín absorbente de vibraciones. 
 

d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y MEDIOS AUXILIARES: 
- Cabina Fops y Rops 
- Extintor de nieve carbónica. 
- Dispositivo de alerta acústico y luminoso en marcha atrás. 
- Asiento anatómico, regulable y antiviibratorio. 
- Elementos de limpieza para el parabrisas. 
- Retrovisores o elementos de visualización del entorno. 

 
e) UTILIZACIÓN: 

- En la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión, la distancia de la parte mas saliente de la 
máquina al tendido será como mínimo de 5 metros. Si la línea está enterrada, se mantendrá una 
distancia de seguridad de 1 metro , 50 cm. trabajando con martillo. 

- No trabajar con esta máquina en pendientes que superen el 50%. 
- En caso de  contacto eléctrico, el conductor saldrá de un salto, de espaldas a la maquina, con los 

pies juntos, y continuará saltando siempre con los pies juntos hasta la distancia de seguridad. 
- No se transportarán personas, salvo el conductor. 
- La máquina tendrá el motor parado cuando el conductor se encuentre fuera do la misma 
- La zona de trabajo de la máquina, estará acotada y  balizada 
- Para las operaciones de giro, se dispondrá de los elementos antes mencionados para la visibilidad, 

pues, caso contrario tendrá la ayuda de otro operario y señales a fin de evitar golpes a personas o 
cosas.  

- Cuando se ha circulado por zonas encharcadas o se haya lavado el vehículo, deberá ser 
comprobada la eficacia de los frenos antes de iniciar lea tarea. 

- La circulación se hará con cuidado a velocidad que no supere los 20 Km.//h. en el interior de la obra, 
la cuchara en posición de traslado, y, con los puntales de sujeción colocados si el desplazamiento 
es largo. 

- Los cristales de la cabina, deben de ser irrompibles 
- Cuando el maquinista abandone la cabina, debe de apoyar la pala en el suelo parar el motor y 

colocar  el freno, llevando consigo la llave. 
- Deberá de trabajar siempre de cara a las pendientes  
 

f) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 
- La máquina será portadora de la documentación, para su mantenimiento-conservación del 
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fabricante, importador o suministrador. 
- La revisión será la que marque el fabricante, importador o suministrador en los documentos antes 

mencionados, y , deberá estar actualizada en todo momento. 
- Diariamente, el maquinista, que, obligatoriamente debe de ser un autentico profesional confirmado, 

comprobar' los niveles y estanqueidad de juntas y manguitos, así como, la presión de neumáticos y 
su catado. Diariamente, el maquinista, comprobará el estado de los bulones y pasadores de fijación 
de la pluma así como las articulaciones de esta y de la cuchara, y, finalizada la tarea, procederá al 
lavado de la máquina, especialmente los trenes y cadenas.  

- Cuando la retroexcavadora es de cadenas, se deberá tener en cuenta y anticiparse al desgaste de 
las nervaturas en el patín, para lo quo se soldará una barra de acero especial. 

- Regularmente se medirá la tensión de la cadena por medio do la flecha que forma la misma en 
estado de reposo con el punto medio entre la rueda superior delantera y la vertical al eje de la rueda 
lisa (valor normal: 2,5 -3 cms.)  

 

Pala cargadora. 

 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Máquina compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos y equipado de una cuchara cuyo 
movimiento de elevación se logra mediante dos brazos laterales articulados y  destinada 
especialmente a movimientos de tierra y cargas sólidas a granel. 

- La cuchara, puede efectuar por si misma un movimiento do rotación, de una cierta amplitud, 
alrededor de un eje horizontal, pudiendo alcanzar una inclinación negativa. 

- Todos los movimientos son mandados por cilindros hidráulicos. 
 

b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Vuelcos. 
- Choques. 
- Atrapamientos. 
- Alcance por caída de objetos. 
- Puesta en marcha fortuita. 
- Contactos fortuitos con líneas eléctricas de alta tensión. 
- Vibraciones: Lesiones de columna y/o renales. 
- Ruidos. 
 

c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo ajustada. 
- Casco para salidas del conductor. 
- Guantes. 
- Faja cinturón antivibratorio. 
- Protecciones acústicas. 
- Gafas de rejilla metálica. 
- Guantes. 
- Mascarilla autofiltrante para trabajos con polvo. 
- Cojín antivibratorio. 
 

d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y MEDIOS AUXILIARES: 
- Cabina Fops y Rops y cristales irrompibles. 
- Extintor de nieve carbónica, (de 5 Kgs. mínimo). 
- Dispositivo de alerta acústico y luminoso en marcha atrás. 
- Asiento anatómico, regulable y antivibratorio. 
- Elementos de limpieza para el parabrisas. 
- Retrovisores y/o elementos de visualización del entorno. 
- Frenos hidráulicos, con doble circuito independiente en el equipo automotriz sobre neumáticos. 
- La profesionalidad del maquinista es fundamental, por lo que debe de ser contrastada antes de ser 

contratado 
 
e) UTILIZACIÓN: 

- No trabajar en pendientes superiores al 50%. 
- En caso do contacto eléctrico con líneas de alta tensión, el conductor saltará de la cabina al exterior 

de espaldas a la misma, con los pies juntos, y  continuará saltando de igual forma, o sea, con los 
pies juntos, hasta la distancia de seguridad. 

- No transportara pasajeros. 
- La máquina tendrá el notar parado cada ves que el conductor deba de salir de la misma. 
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- La zona de trabajo de la maquina, estará acotada y balizada. 
- La velocidad de circulación en el interior de la obra, no superara los 20 Km./hora. 
- Se prohibirá el acceso de personas a la anchara. 
- El cucharón no se colocará por encima del borde superior de la cuchara. 
- Siempre que sea posible, se trabajará a favor del viento. 
- En el caso de no poseer elementos suficientes de visibilidad que permitan el control del entorno, se 

hará uso de otro operario que indique, en les operaciones de giro. 
- La circulación se hará con la cuchara en posición de traslado, a los puntales de sujeción cuando el 

traslado es largo. 
- El conductor será siempre el portador de la llave de puesta en marcha. No la dejara nunca en la 

máquina salvo cuando se encuentre él en la misma. 
- En la extracción de material se trabajará siempre de cara a la pendiente. 
- En los trabajos de demolición, no se derribarán elementos que superen en altura, los 2/3 de la altura 

total del brazo de la maquina incluida la pala. 
- Cuando el maquinista abandone la máquina apoyar, el equipo en el suelo, parará el motor, meterá el 

freno y, retirará la llave de la puesta en marcha que conservará en todo momento. 
 

f) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 
- La máquina, será portadora de la documentación para su mantenimiento- 

conservación del fabricante, importador o suministrador.  
- La revisión (tipo y nº de veces), será la que fije el fabricante, importador o suministrador, y ,estará 

actualizada en todo momento.  
- Diariamente se comprobaran los niveles y estanqueidad de juntas y manguitos, así como la presión 

de los neumáticos y su estado, y antes de iniciar la tarea diaria, se comprobará el estado de los 
bulones y pasadores de la cuchara y articulaciones de los brazos laterales, y  al final de la jornada, 
se procederá a su lavado, especialmente las zonas de trenes motores y cadenas cuando se 
empleen estas que serán controladas su tensión.  

 

Camión dúmper. 
 

a) CARACTERÍSTICAS: 
- Vehículo automotor compuesto do cabina, chasis sobre neumático y caja basculante, utilizado para 

el transporte de materiales de excavación. 
 

b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Vuelcos. 
- Choques. 
- Atropellos (especialmente en marcha atrás). 
- Atrapamientos. 
- Electrocuciones, por contacto, con líneas aéreas. 
- Puesta en marcha fortuita. 
- Caída de la carga. 
 

c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Botas antideslizantes y de seguridad. 
- Ropa de trabajo ajustada. 
- Casco de seguridad para salidas fuera de la cabina. 
- Gafas de rejilla metálica. 
- Protecciones auditivas. 
- Mascarilla autofiltrante en presencia de polvo. 
- Faja. Cinturón antivibratorio. 
- Guantes. 
- Cojín absorbente de vibraciones. 
 

d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y MEDIOS AUXILIARES: 
- Extintor de nieve carbónica o componentes halógenos, de capacidad mínima de 5 Kgs. 
- Frenos hidráhulicos con doble circuito independiente. 
- Ruedas con dibujo en buenas condiciones. 
- Dispositivo quitapiedras entre las gemelas. 
- Dispositivo acústico y luminoso para marcha atrás. 
- Retrovisores adecuados. 
- Dispositivos para controlar la marcha atrás o ayuda de un operario señalista. 
- Dispositivo de sujeción del basculante, o calzos adecuados que eviten la caída fortuita de la caja, 

durante una reparación o engrasado. 
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- Asiento del conductor anatómico, regulable y antivibratorio. 
- Elementos de limpieza para el parabrisas. 
- Dispositivos de señalización que marca el Código de Circulación. 
- Cabina Fops y Rops. 
 

e) UTILIZACIÓN: 
- El basculante debe de bajarse inmediatamente después de efectuada la descarga. 
- En la proximidad de líneas eléctricas de A.T., la distancia de la parte mas saliente de la máquina al 

tendido, será como mínimo de 5m. Cuando la máquina entre en contacto con una línea eléctrica de 
A.T., el maquinista saldrá de la misma de un salto y con los pies juntos, debiendo de seguir saltando 
con los pies unidos. 

- Si el vehículo tiene caja con visera el conductor debe de permanecer en la cabina durante la carga 
en caso contrario, debe de permanecer fuera, a distancia conveniente y con la protección personal 
adecuada.  

- Cuando deba de bascular en vertederos, debe de colocar, caso de que no existan, topes que limiten 
el recorrido marcha atrás.  

- Al circular cuesta abajo, debe de estar engranada una marcha; nunca debe de hacerse en punto 
muerto.  

- Si el basculante ha de permanecer levantado algún tiempo, se accionará el dispositivo de sujeción, 
o, se calzará.  

- No se circulará por pendientes que superen el 20%.  
- Una vez lavado el vehículo o cuando haya circulado por zonas encharcadas, debe de ser 

comprobado si los frenos están en debidas condiciones.  
- Finalizada la jornada o, cuando efectúe una parada, el conductor engranará una marcha corta y, en 

caso necesario, bloqueará las ruedas mediante calzos y pondrá el freno. Las llaves de contacto y de 
enclavamientos, permanecerán siempre en su poder. 

 
f) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 

- La revisión general del vehículo y su mantenimiento, debe de seguir las instrucciones marcadas por 
el fabricante. En el vehículo deberán de encontrarse los documentos de sus características y 
revisión. 

- Diariamente, se comprobaran los niveles y estanqueidad de juntas y manguitos, así como la presión 
de los neumáticos y su estado. 

- Al terminar la jornada, se procederá al lavado del vehículo, especialmente los trenes motores. 
- Regularmente, se revisará el apriete de tornillos en escaleras, plataformas de inspección, 

protecciones y resguardos sobre engranajes, y transmisiones exteriores etc. 

 

Vibrador. 
 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Máquina provista de un motor, un convertidor y una aguja vibrante. 
 

b) UTILIZACIÓN: 
- Se emplea en todas las fases de hormigonado de la obra. 

 
c) MANTENIMIENTO: 

- Revisión de las partes eléctricas y, sobre todo, de las mangueras eléctricas. 
- Revisión de aguja y su manguera 
 

d) RIESGOS: 
- Caídas desde altura (en forjados). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Salpicaduras de lechada en los ojos. 
- Atrapamientos, golpes o cortes en los pies con el equipo. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Descargas eléctricas. 
 

e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
- La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 
- La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico, estará protegida si discurre por zonas de 

paso. 
- Los vibradores, solo deberán ser manejados por trabajadores en buen estado físico. 
- Se deberán adoptar todas las medidas posibles para reducir las vibraciones transmitidas al operario 

por el vibrador. 
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- Cuando se utilicen vibradores eléctricos, habrá que tener en cuenta, las conexiones o tierra, cables 
conductores perfectamente aislados, y desconectar la corriente cuando no se esté empleando en 
vibrador. 

- Se prohibe, expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa, el vibrador de 
aguja durante los períodos de inactividad. 

- Se prohibe el cambio de ubicación del vibrador de aguja de esta obra, mediante eslingado y cuelgue 
directo del gancho de la grúa-torre. El transporte elevado, se realizará subiendo el vibrador a una 
batea emplintada a la que se amarrará firmemente. La batea, mediante eslingas, se suspenderá del 
gancho de la grúa, en prevención del riesgo de caída de la carga. (También puede realizar la 
maniobra mediante balancín). 

- El mantenimiento del vibrador, en esta obra, será realizado por personal especializado para tal 
menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

- La alimentación eléctrica del vibrador, a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras 
antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar 
los riesgos eléctricos. 

- La toma de tierra del vibrador, se realizará a través del cuadro eléctrico general (o de distribución) en 
combinación con los disyuntores diferenciales. El personal cualificado, controlará diariamente el 
correcto montaje de la toma de tierra de las máquinas. 

 

Camión hormigonera. 
 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Vehículo automotor utilizado para el transporte de hormigón fresco equipado con bombo bicónico 
que gira sobre un eje inclinado y que reposa sobro el chasis del vehículo mediante soportes y 
rodillos. 

 
b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Proyección de partículas. 
- Choques o golpes contra el canal de derrame. 
- Atrapamiento con articulaciones y uniones del canal de derrame o entre el vehículo y otro vehículo o 

paramento. 
- Vertido de hormigón por sobrellenado del bombo. 
- Vuelco del vehículo por proximidad a hueco, excavación o terreno inestable. 
- Contacto eléctrico con líneas de A.T. 
 

c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
- Guantes de látex rugoso, tipo ferrallista, para manejo del canal de derrame y, normal para el 

conductor 
- Ropa de trabajo ajustada. 
- Casco de seguridad y cinturón antivibratorio. 
- Gafas panorámicas o pantalla facial para el manejo del canal de derrame. 
- Calzado de seguridad y antideslizantes. 
 

d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y MEDIOS AUXILIARES: 
- Extintor de nieve carbónica o componentes halógenos (mínimo 5 Kgs.). 
- Frenos hidráhulicos en el vehículo con doble circuito independiente. 
- Dispositivo luminoso y acústico en marcha atrás. 
- Escalera de acceso a la tolva con plataforma lateral a un metro bajo la tolva, debidamente protegida 

con barandilla. 
- Sillón anatómico, ajustable y antivibratorio. 
- Cabina Fops y Rops. 
- Elementos de limpieza para el parabrisas. 
 

e) UTILIZACIÓN: 
- Antes de introducir el vehículo en una obra, se hará estudio general del lugar, del terreno y de la 

posible existencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas, o de baja tensión igualmente aéreas. 
- A fin de evitar vuelcos, atropellos, deslizamientos etc., las vías de circulación de la obra, no tendrán 

curvas pronunciadas ni pendientes de más del 16%. 
- Al borde de la excavación deberán de colocarse topes que mantengan la distancia del camión a la 

misma, como mínimo, que sea igual a la altura de excavación. 
- Si se emplea cangilón para la distribución del hormigón a los tajos, ningún operario se debe de 

colocar entre la zona donde descansa el cubilote y el camión o paramento. 
- El cubilote debe de asentarse en el terreno sobre dos tablones a modo de durmientes que eviten el 

atrapamiento de los pies. 
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- En caso de contacto con una línea aérea de alta tensión, el conductor debe de saltar al exterior de la 
cabina mediante salto de espaldas a la misma y con los pies juntos, continuando en tierra saltando 
de igual forma hasta que se encuentre fuera de peligro. 

- La manipulación del canal de derrame del hormigón al tajo, se deberá de hacer con precaución 
prestando total atención a fin de evitar golpes contra dicho canal. 

- Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión hormigonera, el conductor deberá: 
1.- Poner el freno de mano.  
2.- Engranar una marcha corta. 
3.- Bloquear las ruedas con calzos, caso de ser necesario.  
4.- Retirar las llaves de contacto y enclavamiento que, permanecerán siempre bajo su 

custodia. 
 

f) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 
- La máquina, deberá de ser portadora de la documentación del fabricante, importador o suministrador 

en lengua castellana, donde se recoja las características de la máquina y revisiones (en tiempo y en 
forma), debiendo de encontrarse actualizada y revisada. 

- Periódicamente, será necesario la revisión de los mecanismos de la hélice a fin de evitar pérdidas de 
hormigón en los desplazamientos. 

- Regularmente, se revisará el apriete de tornillos en escaleras, aros quitamiedos, plataforma de 
inspección de la tolva, barandilla, protecciones y engranajes y transmisiones, al igual que sus 
protecciones. 

- Diariamente, se comprobarán los niveles y estanqueidad de juntas y manguitos.  
 

 

Maquinas eléctricas portátiles. 
 

a) CARACTERÍSTICAS:  
Máquinas manuales de trabajo que utilizan energía eléctrica. 
 

b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
- Golpes, cortes, contusiones. 
- Contactos eléctrico indirectos. 
 

c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
- Doble aislamiento o puesta a tierra, con diferencial de alta sensibilidad. 
- Carcasa de protección en buen estado. 
- Clavijas normalizadas, tipo CETAC o similares. 
- Interruptor incorporado a la máquina. 
- En zonas mojadas se empleará máquina de 12 V. y si es húmeda, de 24 V. 
- Guantes. 
- Gafas. 
- Cinturón de seguridad en altura. 
- Mascarilla adecuada si están expuestos al polvo. 
- Protección acústica si supera los 80 dB. 
 

d) UTILIZACIÓN: 
- Deben de ser utilizadas por profesionales adiestrados. 
- Nunca se conectarán a las bases de enchufe con "cables desnudos" y cuñitas de madera. 
- Nunca se desconectarán de un tirón. 
- La tensión de utilización no podrá superar los 250 V. 
- No se utilizaran prendas holgadas a fin de evitar los atrapamientos. 
- Cuando se utilice una taladradora, se debe de utilizar la sección de taladro adecuado al tipo de 

agujero que se trate de realizar. Nunca se tratara de hacer un agujero de mayor diámetro inclinando 
el taladro. 

 
e) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 

- Las propias de las máquinas eléctricas que recomiende el fabricante. 

 

Camión grua. 

 
a) CARACTERÍSTICAS:  

- Equipo de trabajo formado por un vehículo portante, sobre ruedas o sobre orugas, dotado de 
sistemas de propulsión y dirección propios, en cuyo chasis se acopla un aparato de elevación tipo 
pluma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Monteagudo de las Vicarías (Soria) 
Promotor: JULIO JOSE RODRIGALVAREZ PINILLA 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Pliego de condiciones 

 

13 

 

 

 
b) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 

- Caída de personas a diferente nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos por manipulación.  
- Caída de objetos desprendidos.  
- Golpes contra objetos inmóviles.  
- Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.  
- Atrapamientos por o entre objetos.  
- Atrapamientos por vuelco de la máquina.  
- Contactos térmicos.  
- Contactos eléctricos.  
- Incendios.  
- Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.  
- Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones.  
- Otros: Caída de rayos sobre la grúa.  

 
c) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y COLECTIVA Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 

- Casco (sólo fuera de la máquina).  
- Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario).  
- Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento).  
- Calzado de seguridad.  
- Fajas y cinturones antivibraciones.  
- Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina).  
 

d) UTILIZACIÓN 
- Utilizar camiones grúa con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 1215/1997.  
- Se recomienda que el camión grúa esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash.  
- Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás.  
- Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la conduce está 

autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de 
julio, artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, 
es necesario, además, que el conductor tenga el carnet C de conducir.  

- Verificar que se mantiene al día la ITV, Inspección Técnica de Vehículos.  
- Garantizar en cualquier momento la comunicación entre el conductor y el encargado.  
- Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del camión responden 

correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumáticos, etc.  
- Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 

En vehículos con sistemas electrónicos sensibles, no está permitida su utilización.  
- Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.  
- Asegurar la máxima visibilidad del camión grúa limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos.  
- Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en 

la zona de los mandos.  
- El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina.  
- Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante.  
- Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al 

camión grúa.  
- Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en 

lugares visibles.  
- Verificar la existencia de un extintor en el camión.  
- Verificar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos 

viarios, líneas eléctricas o similares.  
- El camión grúa ha de instalarse en terreno compacto.  
- Situar el camión grúa en una zona de seguridad respecto al viento y suspender la actividad cuando 

éste supera los valores recomendados por el fabricante.  
- Prohibir la utilización de la grúa como elemento de transporte de personas.  
- Prohibir la utilización de la grúa para acceder a las diferentes plantas.  
- Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.  
 

 
e) MANTENIMIENTO-CONSERVACIÓN: 

- El operario de la grúa tiene que colocarse en un punto de buena visibilidad, sin que comporte riesgos 
para su integridad física.  

- Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.  
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- Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad.  
- No subir ni bajar con el camión grúa en movimiento.  
- Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o 

similar). Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad obligatoriamente.  
- En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la 

ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un señalista.  
- Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las 

condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento 
de los frenos.  

- En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de los mismos 
para identificar la distancia mínima de trabajo.  

- Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de 
los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar.  

- No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto.  
- Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con el apoyo de un 

señalista.  
- Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que 

disponer de un señalista experto que lo guíe.  
- Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los 

trabajadores del puesto de trabajo.  
- Hay que respetar la señalización interna de la obra.  
- Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes.  
- Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que los 

gases se han extraído.  
- Antes de iniciar las maniobras de carga, hay que instalar cuñas inmovilizadoras en las cuatro ruedas 

y en los gatos estabilizadores.  
- Hay que verificar en todo momento que el camión grúa se encuentra en equilibrio estable, es decir, 

que el conjunto de fuerzas que actúan en la misma tienen un centro de gravedad que queda dentro 
de la base de apoyo de la grúa.  

- Asegurarse de que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y las eslingas están bien 
colocadas.  

- Revisar el buen estado de los elementos de seguridad: limitadores de recorrido y de esfuerzo.  
- Revisar cables, cadenas y aparatos de elevación periódicamente.  
- Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante.  
- Bajo ningún concepto un operario puede subir a la carga.  
- No abandonar el puesto de trabajo con la grúa con cargas suspendidas.  
- Prohibir arrastrar la carga.  
- En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de 

protección adecuados.  
- En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de 

estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión.  

- Efectuar las tareas de reparación del camión con el motor parado y la máquina estacionada.  
- Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos 

en contenedores.  
- Estacionar el camión en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, 

desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner 
los frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el 
compartimento del motor.  

 
 

MEDIOS AUXILIARES 
 

Redes. 
 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Se componen de mallas elásticas, normalmente de poliamida, de cuadrícula inferior a 10 cm. de lado 
con hilos de diámetro superior a 3 mm., recogidas y sujetas por una cuerda perimetral del mismo 
material con diámetro mínimo 10 mm. que deben gozar de GARANTÍA para el trabajo y resistencia a 
soportar de acuerdo con la Norma UNE 81-650-80, que no hayan estado expuestas más de 6 meses 
a la luz solar ni superen 1 año desde su fabricación, salvo sean utilizadas para soportar impactos de 
caídas no superiores a 1 m. y bajo ellas no exista un espacio de posible caída de 2 ó más metros. 

- Cuando se vuelva a instalar una red usada anteriormente, de acuerdo con el Punto 3 c. de la Parte C 
del Anexo IV del R:D: 1.627/97, debe verificarse previamente a su uso, si goza de las cualidades de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Monteagudo de las Vicarías (Soria) 
Promotor: JULIO JOSE RODRIGALVAREZ PINILLA 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 11 – ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD- Pliego de condiciones 

 

15 

 

 

garantía necesaria, lo cual únicamente puede ser verificado por laboratorio debidamente certificado. 
- Finalmente, la superficie mínima de la red, debe de ser proporcional a la energía que debe de 

soportar y absorber, la cual, es consecuencia de la posible altura de caída y del peso a caer. 
 

b) UTILIZACIÓN: 
- La sujeción de la red al forjado, debe de tener lugar a esperas hormigonadas previamente cercanas 

al borde del forjado de hierro o acero dulce, protegidas con antioxidante (el óxido ataca a la 
poliamida) a distancia que no superen 1 m. entre las mismas, y en el caso de emplear mástiles con 
horcas, que éstos no se sitúen a distancia entre si, a más de 5 m., debidamente fijados a fin de 
evitar movimientos deslizantes verticales o de torsión. 

- Debemos recordar que, la franja perimetral de una red de un ancho de 30 cm., es  una zona 
altamente peligrosa, y como consecuencia, de fácil penetración y rotura en caso de impacto vertical 
de una persona, debiendo de ser informados los trabajadores de este hecho a fin de adoptar las 
medidas oportunas, en caso de caída. 

 
c) MANTENIMIENTO: 

- Como fue indicado anteriormente, las redes cuando dejen de ser usadas, a fin de evitar los efectos 
de la luz solar sobre las mismas, deben de ser almacenadas en lugares secos y que carezcan de 
luz, o cubiertas con elementos o protecciones que las aíslen de la luz a fin de no acelerar su 
deterioro. 

- Los mástiles, a su vez, deben de ser protegidos de posibles impactos y de la oxidación, dado que 
ambos, disminuyen su resistencia. 

 
d) RIESGOS: 

Rotura o apertura de la red ante un impacto sobre la misma, y como consecuencia, en caso de que se 
trate de una persona, caída a distinto nivel, cuando: 

- La red es de dimensiones insuficientes. 
- La red o el mástil sean de dimensiones o calidad inadecuadas. 
- Se produzca una caída de una persona en vertical y en la franja perimetral de los 30 cm. 
- La red posea hilos rotos, quemados o rozados y deteriorados. 
- La red se encuentre mal atada. 
- Existan deficientes uniones entre redes. 
- La altura de caída supere las dimensiones de la red. 

Impacto del operario contra elementos sólidos durante el vuelo de caída a la red o en la propia red, 
cuando: 

- Existan andamios, sopandas u otros elementos sólidos en la trayectoria o parábola de caída. 
- Existan elementos sólidos (tablones, puntales, etc.) en la bolsa de recogida de la red. 
- Existan elementos sólidos (andamios, sopandas en vuelo, el propio suelo) bajo el saco de 

recogida de la red y a distancia de flexión de la red. 
Caída fuera de la red, cuando: 

- La boca de recogida se sitúe fuera de la parábola de caída. 
Caída de los montadores de la red a distinto nivel, cuando: 

- Monten o desmonten la red sin el uso de cinturón de seguridad. 
 

e) MEDIDAS PREVENTIVAS O PROTECCIONES ADECUADAS: 
- La red a instalar, debe de ser de dimensiones adecuadas a la altura de caída y al peso de posible 

caída. 
- La boca de recogida, debe de estar situada a cota superior de la superficie o nivel de trabajo. 
- En todo el volumen de las posibles parábolas de caída de operarios a la red, no debe de encontrarse 

ningún obstáculo o elemento sólido. 
- Cuando se produzca la caída de algún elemento sólido (tablón, puntal, sopanda, etc.), debe de ser 

recogido de inmediato. 
- La red que haya soportado el impacto de caída de una persona, debe de ser retirada de la obra. 
- Bajo la red y a una distancia igual a 0,25 el ancho de la misma mas 1 mm., no debe de encontrarse 

ningún elemento sólido, dado que se trata de la distancia de flexión. 
- Cuando un hilo de la malla se rompa, queme o deteriore, debe de ser eliminada la franja que le 

comprenda y restaurada la red, o eliminada tonalmente. 
- Durante el montaje y desmontaje de la red, los operarios que realicen tal función, deben de ser 

portadores de cinturón de seguridad, debidamente fijo a punto seguro. 
 

Andamios metálicos tubulares. 

 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Son elementos auxiliares que permiten el acceso a puntos inaccesibles de una obra o inmueble a fin 
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de realizar desde los mismos los trabajos o actuaciones oportunas. 
- Se componen de elementos verticales (pies derechos o montantes), elementos horizontales o 

largueros y arriostramientos (longitudinales, transversales y horizontales), así como anclajes a 
fachada cuando superen la altura de 5 veces su ancho, (salvo que el fabricante señale otra 
distancia), y 3,50 veces en el caso de móviles, plataformas de trabajo, mas las correspondientes 
barandillas de protección perimetral, escaleras de acceso, travesaños, nudos, bases de apoyo, etc. 

- En su instalación se debe de tener en cuenta y cumplir, la Ley 31/95 que, en su Artº 15 nos “habla” 
de tener en cuenta la “evolución técnica” (lo que invalida los andamios con deficiencias de 
seguridad) y también el R.D. 1.627/97 (punto 5 del Anexo IV, Parte C.) 

- Dada la gran variedad de andamios de pié existentes en el mercado, únicamente mencionaremos 
como mas utilizados, los fijos y móviles con carácter general y dentro de estos, de acuerdo con su 
estructura, de marco y nudos fijos y de armar o de elementos sueltos, además de las 6 clases 
diferentes que, soportan cargas diferentes y poseen medidas también diferentes en función del 
trabajo que sobre los mismos o desde los mismos vaya a tener lugar. 

 
b) UTILIZACIÓN:  

- No se debe de permitir el montaje del andamio si en tal operación no se emplean barandillas 
auxiliares de protección, de instalación previa a las barandillas reglamentarias definitivas y escaleras 
de acceso reglamentarias, lo cual permite la instalación del andamio con protección colectiva de los 
montadores en todo momento. 

- La ubicación más adecuada de un andamio de pié es a distancia de 15 cm. del paramento, lo cual 
permitirá no instalar barandillas interiores, que sí deberán de ser instaladas si supera tal distancia. 

-  Previamente a su uso, el andamio debe de ser examinado y sometido a plena carga por un Técnico 
competente y cualificado, o por persona de la confianza y delegación de éste, el cual, una vez 
comprobada su resistencia e instalación, confeccionará Certificado de Idoneidad, si a la vez 
comprueba que es el andamio adecuado al trabajo que debe de realizar y a las cargas a soportar 
(HD-1000) y no supera la flexiones previstas en HD-1000. 

- En todo caso, el uso se regirá por las normas que indique el fabricante, importador o suministrador 
(Artº 41 de la Ley 31/95 que obligatoriamente se encontrarán en la Obra. 

 
c) CONSERVACIÓN-MANTENIMIENTO: 

- Debe de cuidarse de manera especial, la protección contra la corrosión y que nunca reciban los 
elementos del andamio y en especial las montantes, impacto que den  lugar a hundimientos y/o 
anomalías que puedan afectar al comportamiento del andamio y como consecuencia a su 
resistencia. 

- En orden a lo antes mencionado, tanto el desmontaje como el transporte y acopio de los elementos 
del andamio debe de hacerse en el más estricto orden y cuidado de sus piezas. 

- Semanalmente, se inspeccionarán los elementos del andamio en su conjunto, así como, después de 
un período de mal tiempo, interrupción del trabajo, modificación, sacudida sísmica o cualquier otra 
circunstancia que le afecte. 

 
d) RIESGOS: 

- Caídas de operarios a distinto nivel, durante: 
. El montaje o desmontaje del andamio. 
. La subida o bajada del andamio. 
. El movimiento o desplazamiento horizontal. 
. El uso. 

- Impactos en cabeza o cuerpo por materiales, herramientas, etc. 
- Desmoronamiento del andamio por: 

. Sobrecarga. 

. Efectos del viento. 

. Flexión por:  
. Deficiente o insuficientes amarres a fachada. 
. Defectuoso montaje. 

. Defectuoso apoyo: 
. Suelo. 
. Durmiente inadecuado, insuficiente, etc.  
 

e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
Montaje:  

- Existirá Director de Montaje y Planos. 
- Se utilizarán escaleras provisionales inclinadas incorporadas al andamio y si no fueran lo 

suficientemente seguras o reglamentarias, se instalarán posteriormente escaleras 
reglamentarias adosadas al andamio. 
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- Se montará el andamio con el auxilio de las barandillas provisionales antes mencionadas. 
- Los montadores serán profesionales contrastados y conocerán el andamio que montan. 
- Se emplearán usillos de nivelación y bases de apoyo clavadas a durmientes sólidos y 

seguros. 
- Se arriostrará el andamio, longitudinal, transversal y horizontalmente y se anclará a 

fachada a elementos sólidos y seguros (nunca a elementos de obra que se desconozca 
su resistencia). 

- Cuando superen 30 m. de altura, deberán de ser justificados con cálculo efectuado por 
Técnico competente. 

- Finalizado el montaje del andamio, un Técnico competente y cualificado, deberá de 
realizar el Certificado antes mencionado. 

 
f) PROTECCIONES INDIVIDUALES: 

- Cinturones de seguridad tipo “paracaídas”. 
- Guantes y calzado antideslizante. 
- Cinto portaherramientas y Casco de seguridad. 
 

Andamios de borriquetas.- 

 
a) CARACTERÍSTICAS: 
 

- También llamados de “asnillas “ o caballetes. 
- Se componen de un tablero horizontal de ancho mínimo de 60 cm. (tres tablones) de grueso mínimo 

50 cm., colocado y sujeto a dos asnillas o pies en forma de V invertida, sin arriostramiento hasta 3 
m. de altura y con caballetes debidamente arriostrados y con barandillas hasta los 7 m. de altura. 

 
b) UTILIZACIÓN: 
 

- Los tablones deben se sujetos a las asnillas o caballetes de tal forma que no se produzcan vuelcos 
ni deslizamientos. 

- Sobre los tableros o plataformas de trabajo, no se deben de instalar ningún otro andamio o elemento 
a fin de alcanzar mayores alturas. Cuando sea preciso llegar a más altura, se instalará el andamio 
de borriquetas o caballetes adecuado. 

 
c) MANTENIMIENTO: 
 

- Las asnillas o caballetes, se mantendrán limpios y sin pintar, a fin de detectar posibles alteraciones. 
- Igual medida se adoptará con los tableros. 
 

d) RIESGOS: 
 

- Caída de operarios a distinto nivel por: 
 

- Basculamiento o vuelco del tablero 
- Deslizamiento del tablero, longitudinal o transversalmente. 
- Desestabilización y caída de los elementos superpuestos sobre la plataforma de trabajo o para la 

subida al andamio. 
- Rotura del tablero. 
- Rotura de la asnilla. 
- Ausencia de barandillas en andamios de altura igual o superior a 2 m. 
- Insuficiente superficie de tablero. 
- Apoyo deficiente de las asnillas. 

 
e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 

 
- Las asnillas poseerán “orejeras” en bordes de apoyo superior que eviten el deslizamiento lateral del 

tablero. 
- El tablero debe de anclarse a las borriquetas o asnillas. 
- El tablero no volará fuera de los apoyos más de 8 veces su grueso. 
- El apoyo de las asnillas o borriquetas, tendrá lugar sobre superficie fija, dura, estable y segura. 
- El ancho del tablero, nunca será inferior a 60 cm. 
- La longitud del tablero, no superará 3,5 m. 
- A partir de 2 m. de altura, le serán instaladas barandillas 
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Escaleras de mano. 
 
a) CARACTERÍSTICAS: 

- Elemento auxiliar de las obras que permite poner en comunicación dos puntos aislados de la misma, 
mediante un sistema simple, compuesto por dos largueros o zancas y travesaños o peldaños, de 
poco peso, fácilmente transportable. 

- Además de los elementos antes señalados que la componen, debemos de mencionar los apoyos 
antideslizantes y, en el caso de ser de más de 5 m. de longitud, los refuerzos; además, y con el fin 
de darles más seguridad, los ganchos o abrazaderas de sujeción de cabeza. 

- Cuando la escalera es de madera, no estará pintada ni poseerá nudos saltadizos; sus elementos, 
estarán ensamblados y su longitud, no superará los 5 m. salvo sea reforzada, pudiendo llegar, en 
este caso, hasta los 7 m. A partir de 7 m., serán escaleras especiales. 

- Se deberá de tener en cuenta el R.D. 486/97 de 14 de abril. 
 

b) UTILIZACIÓN: 
- Debe de utilizarse, tanto a la subida como a la bajada, mirando a la escalera. 
- Deberá de colocarse formando ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 
- La escalera, deberá de superar en 1 m. el apoyo superior a fin de servir de apoyo y seguridad en la 

subida o bajada. 
- No será utilizada por dos o más personas al mismo tiempo. 
- No se transportarán o se manipularán cargas por o desde escaleras de mano, cuando por su peso o 

dimensión puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
- Están prohibidas las escaleras improvisadas. 
- Las escaleras empalmadas, están prohibidas. 
- No se instalarán escaleras de mano a menos de 5 m. a líneas de alta tensión eléctrica. 

 
c) MANTENIMIENTO: 

- Se revisarán antes de ser usadas y periódicamente. 
- El fabricante, importador o suministrador, deberá suministrar juntamente con la escalera, los 

documentos que menciona el Artº 41 de la Ley 31/95 donde señalará las revisiones que considera 
oportuno deban de ser realizadas, cómo y cuándo. 

 
d) RIESGOS: 

- Caída de operarios a distinto nivel por: 
- Mala instalación. 
- Defectuosa o nula sujeción. 
- En el caso de andamio metálico, defectos por golpes, oxidación, aplastamientos, etc. 
- Ausencia de antideslizantes. 
- Defectuosas dimensiones (alto ancho). 
- No superar en 1 m. el apoyo superior. 
- Mal uso, o inadecuado. 
 

e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
- Deben de ser prohibidas: 

- Escaleras improvisadas. 
- De madera claveteadas. 
- De madera con nudos saltadizos. 
- De madera y pintadas. 
- Empalmadas. 
- Metálicas con corrosión. 
- Como plataforma horizontal o pasarela. 
- Para efectuar trabajos sobre las mismas a más de 3,50 m. sin cinturón de seguridad. 

- Se instalarán: 
- Sujetándolas en cabeza. 
- Con apoyos antideslizantes. 
- Con ángulo de 75º con la horizontal. 
- Superando 1 m. el apoyo superior. 

 

Puntales.-  
 
a) CARACTERÍSTICAS: 
 

- Elemento o barra metálica, provisto de plataformas perforadas a ambos extremos, con mecanismo 
central de graduación en altura por medio de taladros y husillos. 
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b) UTILIZACIÓN: 
 

- Se emplearán preferentemente para el soporte del encofrado, y del peso del forjado una vez 
hormigonado. 

 
- También se emplean como acodalamiento y apuntalamiento en muros y zapatas. 
 

c) MANTENIMIENTO: 
 

- No estarán oxidados y dispondrán de todos sus componentes. 
- Estarán debidamente pintados. 
- Los tornillos y manillas estarán engrasados en evitación de sobreesfuerzos. 
- Carecerán de golpes, torceduras o abolladuras. 
 

 
d) RIESGOS: 
 

- Caída de personas desde altura, durante su colocación. 
- Caída desde altura, de puntales mal colocados. 
- Caída de puntales durante el transporte. 
- Golpes durante la manipulación. 
- Atrapamiento de dedos. 
- Caída de elementos del puntal sobre los pies. 
- Vuelco de la carga en operaciones de carga o descarga. 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del material por corrosión interna. 
- Deslizamiento del material por falta de acuñamiento. 
- Desplome de encofrado por mala disposición de puntales. 
 

e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 

- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura, y 
fondo el que se desee, con la única salvedad de que cada capa, se disponga de forma perpendicular 
a la inmediatamente inferior. 

 
- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la inca de “pies 

derechos” de limitación material. 
 
- Se prohibe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
 
- Los puntales se izarán o descenderán de las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados 

para evitar derrames innecesarios; este flejado se realizará por los dos extremos y se suspenderá 
mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa-torre. 

 
- Se prohibe expresamente la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre, en 

prevención de sobreesfuerzos. 
 
- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas 

instalados en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
 
- Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones) nivelados y 

aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar. 
 
- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con respecto a la 

vertical serán los que se acuñarán; los puntales siempre acuñarán de forma perpendicular a la cara 
del tablón. 

 
- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda para conseguir una mayor estabilidad. 
 
- Los apeos (encofrados, acodalamientos y asimilables), que requieren en esta obra el empalme de 

dos capas de apuntalamiento, se ejecutará según detalle de planos, observándose 
escrupulosamente estos puntos: 
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a) Las capas de puntales siempre estarán clavadas en pie y cabeza. 
b) La capa de durmientes de tablón intermedia, será indeformable horizontalmente (estará 

acodalada a 45º) y clavada en los cruces. 
c) La superficie del lugar de apoyo o fundamento, estará consolidada mediante 

compactación o endurecimiento. 
d) La superficie de fundamento estará cubierta por los durmientes de tablón de contacto y 

reparto de cargas. 
 

- El reparto de cargas sobre superficies apuntaladas, se realizará uniformemente repartido. 
 
- Se prohibe la corrección de la disposición de los puntales en carga deformada por cualquier causa. 

En prevención de accidentes se dispondrá colindante con la hilera deformada, y sin actuar sobre 
ésta, una segunda hilera de forma correcta, capaz de absorber parte de los esfuerzos causantes de 
la deformación, siempre que el riesgo de hundimiento no sea inmediato. En este caso, se 
abandonará el tajo y se evacuará toda la obra. Los puntales se arriostrarán horizontalmente (caso 
que se necesite el uso de los puntales telescópicos en su máxima extensión) utilizando para ellos 
las piezas abrazaderas (equipo complementario de puntal). 

 

 

2.3.- FUTURAS REVISIONES DEL PLAN DE SEGURIDAD 
 

Se deberá hacer revisión del Plan cada vez que se produzcan alguno de los acontecimientos que a 
continuación se mencionan: 
1.- Al inicio de cada Unidad a fin de comprobar si la Unidad de Obra no sufre variación a como estaba 

prevista en el Proyecto, o , variación de las Medidas Preventivas diseñadas. (Art. 4.2.b R.D. 39/97). 
En el supuesto de sufrir variación, será estudiada nuevamente e incorporada al Plan como apéndice al 
mismo, señalando tal acontecimiento en el Libro del Archivo Documental de la Obra. (Art. 16 Ley 
31/95). 

2.- Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o cuando con ocasión de la vigilancia  
de la salud aparezcan indicios de que la Medidas Preventivas resultan inadecuadas o insuficientes 
(Art 16.3 Ley 31/95) 

3.- En el ingreso en la obra o elección de los equipos de trabajo (cualquier máquina, aparato, instrumento 
o instalación utilizada en el trabajo), sustancias o preparados químicos, y/o elección del 
acondicionamiento de lugares de trabajo. (Art 16 Ley 31/95) 

4.- Cuando el resultado de alguna evaluación lo hiciera necesario, tanto en relación con las condiciones 
de trabajo como de las actividades de los trabajadores en la prestación de sus servicios (Art. 16 Ley 
31/95), o , de los métodos de trabajo y de producción, por lo que, además de la revisión al inicio de 
cada unidad de obra, se realizará otra a la mitad de la duración. 

5.- Cuando se introduzcan nuevas tecnologías o se modifique el acondicionamiento de algún lugar de 
trabajo (Art. 4.2.a R.D. 39/97) 

6.- La incorporación de menores, disminuídos físicos, psíquicos, sensoriales, embarazadas o post-
embarazadas en periodo de lactancia. (Art. 4.2.c  R.D.39/97) y Art. 4.2.a del R.D. 39/97. 

7.- Cuando la Empresa y los representantes de los trabajadores lo acuerden. (Art. 6.2 R.D. 39/97). 

 

2.4.- ANEXOS.- 

 
a) ÍNDICES DE CONTROL: 

En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes: 
Índice de incidencias: 

- Definición: Número de siniestros con baja acaecida por cada 100 trabajadores. 
- Cálculo I.I. = (n. de accidentes con baja / n. trabajadores) x 10(2). 

Índice de frecuencia: 
- Definición: Número de siniestros con baja acaecida por cada millón de horas trabajadas. 
- Cálculo I.F.= (n. de accidentes con baja / n. trabajadores) x 10(6) 

 Índice de gravedad: 
- Definición: Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 
- Cálculo D.M.I.= (n. de jornadas perdidas por accidente con baja / n. de accidentes con baja). 

PARTE DE ACCIDENTE Y DEFICIENCIAS: 
Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en práctica del 
Contratista; los partes de accidente y deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes 
datos con una tabulación ordenada: 
 

b) PARTE DE ACCIDENTE: 
- Identificación de la obra. 
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- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Hora de producción del accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Posible especificación sobre fallos humanos. 
- Lugar, personal y forma de producirse la primera cura. (Médico, practicante, socorrista, personal de 

la obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 
- Como complemento de este apartado se emitirá un informe que contenga: 
- ¿Cómo se hubiera podido evitar? 
- Ordenes inmediatas para ejecutar 
 

c) PARTE DE DEFICIENCIAS: 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la observación. 
- Lugar (tajo) en que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
 

d) ESTADÍSTICAS: 
- Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la 

obra hasta su terminación, y se completarán con las observaciones hechas por el Comité de 
Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 

- Los partes de accidente, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes de 
deficiencias. 

- Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que 
permitan hacerse una idea para la evolución de los mismos, con una somera inspección visual; en 
abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice 
correspondiente. 

 
e) SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN O MONTAJE: 

- Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el contratista debe disponer de cobertura de 
responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su 
actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar 
responsabilidad civil extracontractual a su cargo por hechos nacidos de culpa o negligencia, 
imputables al mismo o a las personas de las que debe responder; se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

- El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción durante el plazo de ejecución de la obra, con ampliación a un período de 
mantenimiento de un año, contando a partir de la fecha de terminación de la obra. 

 
f) NORMAS PARA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD: 

- Una vez al mes, la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 
Seguridad se hubieses realizado en la obra, la valoración será visada y aprobada por los Arquitectos 
Técnicos responsables de la Seguridad y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 

- El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 

- Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio, sólo las partidas que 
intervienen como medidas de Seguridad e Higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los 
cuales la obra no se podrá realizar. 

- En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 
correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su 
abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 

- En caso de plantarse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la 
Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de los Arquitectos responsables de 
Seguridad. 

 
g) EQUIPOS Y MAQUINARIA: 

Con respecto a equipos y maquinaria, la nueva Ley da unas consignas claras para asegurar que se 
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garantice la seguridad y salud de los trabajadores que los usan o que puedan entrar en contacto con 
los mismos. Estas consignas pueden agruparse en dos grandes bloques: 
Selección del equipo.  
- Se seleccionara, de entre todos los equipos posibles, aquél que menos riesgos presente. Para ello, 

el empresario cuenta con la información que obligatoriamente debe proporcionarle el fabricante, 
distribuidor o importador de dicho equipo o maquinaria. 

- En concreto, lo que se debe exigir antes de adquirir un producto, equipo o máquina, es: 
- Envasado y etiquetado conforme a la normativa vigente, en el caso de sustancias o preparados. 
- Hojas de seguridad de los productos. 
- Información sobre el procedimiento correcto de uso o manipulación de equipos, máquinas o 

productos. 
- Certificado C.E. de cumplimiento de la normativa de seguridad en máquinas, conforme a la 

Directiva de Seguridad de Máquinas. 
- Certificación del nivel de ruido producido por el equipo, herramienta, máquina o instalación, de 

acuerdo con el R D 1316/89 y la Directiva de Seguridad de Máquinas. 
- Certificación CE conforme se cumple la normativa comunitaria en materia de Equipos de 

Protección Individual, al grado que cada EPI suponga, así como la información precisa para 
conocer el tipo de riesgo frente al cual protegen, el nivel de protección, y la forma de uso y 
mantenimiento. 

 
h) USO DE EQUIPOS, MÁQUINAS E INSTALACIONES:  

Este punto hace referencia a la minimización de los riesgos derivados del uso de equipos peligrosos 
por parte de los trabajadores. El principio rector consiste en reducir el riesgo al mínimo inevitable, y en 
particular ello comporta las siguientes medidas: 

- Reducir el número de trabajadores que usen o se expongan a equipos, máquinas o instalaciones 
peligrosas al mínimo imprescindible. 

- Restringir el acceso a zonas o equipos peligrosos. 
- Restringir las actividades de mantenimiento a personal especializado. Señalizar áreas y equipo 

peligrosos. 
- Usar equipos de protección colectiva e individual adecuados en aquellas situaciones en que el 

riesgo no se pueda minimizar más. 
Para ello, se pueden emplear métodos tales como: 

- Permisos de trabajo.  
- Especialización de los trabajadores.  
- Cierre y vigilancia de áreas o zonas.  
- Selección adecuada de EPls y formación de los usuarios.  
- Señalizar las zonas de peligro. 
 

i) CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un 
período de vida útil, desechándose a su término. 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 
prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trámite, es decir, el máximo para el que fue 
concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 
fabricante serán repuestas inmediatamente. 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

PROTECCIONES PERSONALES 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio de 
Trabajo (O.M. 17.05.74, B.O.E. 29.05.74), siempre que exista en el mercado. 
En los casos en que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 

PROTECCIONES COLECTIVAS 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio de 
Trabajo (O.M. 17.05.74), siempre que exista en el mercado. 
En los casos en que no exista Norma de Homologación Oficial, serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 
 

j) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
Antecedentes:  

En cumplimiento del Art. 4 del R.D. 1.627/1997, de 24 de octubre, por el cual se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, por el Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra designado por el Promotor, y en 
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representación de éste, se realiza el siguiente protocolo de control de entrega personalizada de 
"EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL”.-(EPIs), con destino a su utilización por parte de los 
trabajadores de las empresas contratadas para esta obra. 

 Objeto: 
El presente protocolo tiene por objeto establecer la constancia documental de la entrega con 
acuse de recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada empresa de contrata 
vinculada contractualmente con el Contratista Principal o con el Promotor, en su caso, está en la 
obligación de facilitar a la totalidad del personal a su cargo, en función de la existencia de aquellos 
riesgos propios de la construcción que no se hayan podido eliminar en fase de proyecto, y de la 
planificación de los trabajos, por diseño incompleto y/o adquisición sin garantías de seguridad 
integrado de equipos de trabajo a utilizar en esta obra. 
Cabe no obstante indicar que la utilización prioritaria de Equipos de Protección Individual de forma 
preferente a una adecuada instalación de Sistemas de Protección Colectiva, o mejor aún a la 
reducción de los riesgos mediante la integración de la seguridad en las fases de proyecto y/o 
planificación de los trabajos, significa el reconocimiento de que el centro de trabajo carece de unas 
condiciones de seguridad que reúnan las debidas garantías. 

 

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir 

la utilización de Equipos de Protección Individual:  
 

1.- PROTECTORES DE LA CABEZA (PROTECCIÓN DEL CRÁNEO). 
Cascos protectores: 
- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y puestos 

de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, 
colocación de andamios y demolición. 

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, 
obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes 
contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas. 

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
- Movimientos de tierra y obras en roca. 
- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento 

de escombreras. 
- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
- Trabajos con explosivos. 
- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de transporte. 
- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, 

fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones. 
- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones. 
- Obras de construcción naval. 
- Maniobras de trenes. 
- Trabajos en mataderos. 

 
2.- PROTECCIÓN DEL PIE: 
a) Calzado de protección y de seguridad: 

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras. 
- Trabajos en andamios. 
- Obras de demolición de obra gruesa. 
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y 

desencofrado. 
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento. 
- Obras de techado. 
- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, 

construcciones hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, 
grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas y 
centrales eléctricas. 

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y 
estructuras metálicas. 

- Trabajos de transformación y mantenimiento. 
- Trabajos en las instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, 

fábricas metalúrgicas y talleres de martillo, talleres de estampado, prensas en caliente y 
trefilerías. 

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
- Trabajos y transformación de piedras. 
- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco. 
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- Manipulación de moldes en la industria cerámica. 
- Obras de revestimiento cerca del horno en la industria cerámica. 
- Moldeado en la industria cerámica pesada y de materiales de construcción. 
- Transportes y almacenamientos. 
- Manipulaciones de bloques de carne congelada y bidones metálicos de conservas. 
- Obras de construcción naval. 
- Maniobras de trenes. 

 b) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante: obras de techado. 
c) Calzado y cubrecalzado de seguridad con suela termoaislante: actividades sobre y con masas 

ardientes o muy frías.                                                                                              
d) Polainas, calzado y cubrecalzado fáciles de quitar: en caso de riesgo de penetración de masas en 

fusión. 
 
3. PROTECCIÓN OCULAR O FACIAL: 

- Gafas de protección, pantallas o pantallas faciales: 
- Trabajos de soldadura, esmerilados o pulido y corte. 
- Trabajos de perforación y burilado. 
- Talla y tratamiento de piedras. 
- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras. 
- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales que 

produzcan virutas cortas. 
- Trabajos de estampado. 
- Recogida y fragmentación de vidrio, cerámica. 
- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos. 
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 

corrosivos. 
- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido. 
- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas. 
- Actividades en un entorno de calor radiante. 
- Trabajos con láser. 
- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión. 
 

 4.- PROTECCIÓN RESPIRATORIA: 
 Equipos de protección respiratoria: 

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, cuando 
puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de oxígeno. 

- Trabajos en la boca de los altos hornos. 
- Trabajos cerca de convertidores y conducciones de gas de altos hornos. 
- Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando puedan desprenderse vapores 

de metales pesados. 
- Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando pueda 

desprenderse polvo. 
- Pintura con pistola sin ventilación suficiente. 
- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado. 
- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido frigorífico. 

 
5.- PROTECCIÓN DEL OÍDO: 
 Protectores del oído: 

- Utilización de prensas para metales. 
- Actividades del personal de tierra en los aeropuertos. 
- Trabajos de percusión. 
- Trabajos de los sectores de la madera y textil. 
 

 6.- PROTECCIÓN DEL TRONCO, LOS BRAZOS Y LAS MANOS: 
 Prendas y equipos de protección: 

- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 
corrosivos. 

- Trabajos con masas ardientes o permanencia cerca de éstas y en ambiente caliente. 
- Manipulación de vidrio plano. 
- Trabajos de chorreado con arena. 
- Trabajos en cámaras frigoríficas. 

Ropa de protección antiinflamable: 
- Trabajos de soldadura en locales exiguos. 

Mandiles antiperforantes: 
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- Trabajos de deshuesado y troceado. 
- Manipulación de cuchillos de mano, cuando el cuchillo deba orientarse hacia el cuerpo. 

Mandiles de cuero y otros materiales resistentes a partículas y chispas incandescentes: 
- Trabajos de soldadura. 
- Trabajos de forja. 
- Trabajos de fundición y moldeado. 

Manguitos y mangos protectores del antebrazo y del brazo:  
- Trabajos de deshuesado y troceado. 

Guantes: 
- Trabajos de soldadura. 
- Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se utilicen máquinas con riesgo de que 

el guante quede atrapado. 
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos. 
- Trabajos con riesgo eléctrico. 
- Guantes de metal trenzado, malla metálica, etc. 
- Trabajos de deshuesado y troceado. 
- Utilización habitual de cuchillos de mano en la producción y los mataderos. 
- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar. 

 
7.- ROPA DE PROTECCIÓN PARA EL MAL TIEMPO: 

- Trabajos al aire libre con tiempo lluvioso o frío. 
 
 8.- ROPA Y PRENDAS DE SEGURIDAD. SEÑALIZACIÓN: 

- Trabajos que exijan que las prendas sean vistas a tiempo. 
 
9.- DISPOSITIVOS DE PRENSIÓN DEL CUERPO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN ANTICAÍDAS ( 

ARNESES DE SEGURIDAD, CINTURONES ANTICAÍDAS, EQUIPOS VARIOS ANTICAÍDAS Y 
EQUIPOS CON FRENO «ABSORBENTE DE ENERGÍA CINÉTICA»): 
- Trabajos en andamios. 
- Montaje de piezas prefabricadas. 
- Trabajos en postes y torres. 
- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora. 
- Trabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura. 
- Trabajos en pozos y canalizaciones. 
 

10.- PRENDAS Y MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LA PIEL: 
- Manipulación con revestimientos; productos o sustancias que puedan afectar a la piel o penetrar 

a través de ella. 
 
- Trabajos de curtido. 
 

k) PREVISIONES  E INFORMACIONES A EFECTUAR SOBRE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA OBRA: 
Se determinarán las prestaciones necesarias a prever o instalar en la obra para que la conservación y 
mantenimiento de la misma, y  los trabajos posteriores  de transformación, e incluso demolición, si  
son previsibles, se puedan realizar con las debidas condiciones de seguridad. Cada obra exigirá sus 
propios elementos preventivos para la conservación y mantenimiento. Por ejemplo, habrá de tenerse 
en cuenta cuáles son las medidas más adecuadas para permitir las reparaciones en cubierta, ya sea 
de las instalaciones sitas en la misma —antenas, etc.- como las de los propios faldones;  qué medios 
deberán preverse para limpiar, pintar o reparar fachadas, acristalamientos, bajantes, montantes del 
gas, etc. Cabe recordar que, desde el año 1.900, es exigible la instalación de ganchos de acero, con 
resistencia para soportar a cuatro operarios, en los caballetes de los tejados, bajo los aleros, en 
coronamiento de patios, etc.  
Asimismo, finalizada la obra, deberán ponerse a disposición del usuario planos de las instalaciones, 
con indicación de su trazado, así como toda información útil sobre el funcionamiento y mantenimiento 
de instalaciones, máquinas, equipos, así como las correspondientes garantías del fabricante, 
importador o suministrador de los mismos. 
 
Lo anterior, redactado en  estas páginas forma parte del PLAN DE SEGURIDAD y SALUD 
correspondiente a la obra descrita en el encabezamiento. 
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Valladolid, junio 2021 

El Ingeniero Técnico Agrícola: 
                    
  
 
 
 
 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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ANEJO 12: JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO MTDS 

 

La explotación ganadera cumplirá con la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 

de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por el que se establecen las conclusiones 

sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 

de corral o de cerdos. 

 Las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) son la referencia 

para el establecimiento de las condiciones de los permisos para las instalaciones 

recogidas en el capítulo II de la Directiva 2010/75/UE, y las autoridades competentes 

deben fijar valores límite de emisión que garanticen que, en condiciones normales de 

funcionamiento, las emisiones no superen los niveles asociados a las mejores técnicas 

disponibles que se establecen en las conclusiones sobre las MTD. 

 Entre las instalaciones afectadas por el capítulo II de la Directiva 2010/75/UE se 

incluyen las explotaciones de cría intensiva de cerdos: que dispongan de más de 

2.000 plazas para cerdos de cría (de más de 30 kg), o que dispongan de más de 750 

plazas para cerdas. 

 Las técnicas enumeradas y descritas en las presentes conclusiones sobre las 

MTD no son prescriptivas ni exhaustivas. Pueden utilizarse otras técnicas si garantizan al 

menos un nivel equivalente de protección del medio ambiente. Salvo que se indique otra 

cosa, las conclusiones sobre las MTD son aplicables con carácter general. 

 Se adjunta a continuación el resultado de cumplimentar la tabla que ha creado la 

Junta de Castilla y León en su página web para comprobar el cumplimiento de las MTDs. 
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CONCLUSIONES SOBRE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES (MTD) EN LA CRÍA INTENSIVA DE AVES DE CORRAL O 
DE CERDOS.       DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/302 DE LA COMISIÓN de 15 de febrero de 2017 

 
 

 
      

RESUMEN 
         1.1 Sistemas de Gestión Ambiental 

         MTD1   SI 
 SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL       

         1.2 Buenas prácticas ambientales 

         MTD2 
 

SI 
 Buenas prácticas ambientales        

         1.3. Gestión nutricional  

         MTD3 
 

SI 
 Estrategia de alimentación y una formulación del pienso en cuanto al Nitrógeno 

         MTD4 
 

SI 
 Estrategia de alimentación y una formulación del pienso en cuanto al fósforo   

         1.4.   Uso eficiente del agua  

         MTD5 
 

SI 
 Uso eficiente del agua       

         1.5 Emisiones de aguas residuales  

         MTD6 
 

SI 
 Generación de aguas residuales       

  
  

  
    MTD7 

 
SI 

 Reducir el vertido de aguas residuales al agua     

         1.6.   Uso eficiente de la energía  

         MTD8 
 

SI 
 Uso eficiente de la energia       

         1.7 Emisiones acústicas  

         MTD9 
 

NO APLICA 
 Plan de gestión del ruido       

         MTD10 
 

SI 
 Evitar y reducir las emisiones de ruido     

         1.8.   Emisiones de polvo 

         MTD11 
 

SI 
 Reducir las emisiones de polvo       

         1.9.   Emisiones de olores  

         MTD12 
 

NO APLICA 
 Plan de gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental   

         MTD13 
 

 SI 
 Reducir las emisiones de olores de una explotación y su impacto   

         1.10.Emisiones del almacenamiento de estiércol sólido  

         MTD14 
 

NO APLICA 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacenamiento de estiércol sólido 

         MTD15 
 

NO APLICA 
 Emisiones al suelo y al agua procedentes del almacenamiento de estiércol sólido 

         1.11 Emisiones generadas por el almacenamiento de purines 
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MTD16 
 

SI 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacenamiento de purines 

         MTD17 
 

 SI 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines   

   
 

ç 
    

MTD18 
 

SI 
 

Emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción de purines y por un 
depósito o una balsa de purines 

         1.12.  Procesado in situ del estiércol  

         
MTD19 

 
NO APLICA 

 
Emisiones a la atmósfera y al agua de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y 

facilitar el almacenamiento y/o aplicación al campo del estiércol 

         1.13.   Aplicación al campo del estiércol 

         
MTD20 

 
 SI 

 
Emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos 

generadas por la aplicación al campo del estiércol 

         MTD21 
 

 SI 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al campo de purines 

         MTD22 
 

NO APLICA 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al campo del estiércol 

         1.14.   Emisiones generadas durante el proceso de producción completo  

         MTD23 
 

SI 
 Emisiones generadas durante el proceso de producción completo    

         1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso  

         MTD24 
 

 SI 
 Ssupervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presentes en el estiércol  

         MTD25 
 

 SI 
 Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera      

         MTD26 
 

NO APLICA 
 Supervisar periódicamente las emisiones de olores al aire.   

         MTD27 
 

NO APLICA 
 Supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales    

         
MTD28 

 
NO APLICA 

 
Supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada alojamiento animal equipado 

con un sistema de depuración del aire 

         MTD29 
 

SI 
 Supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una vez al año   

         
2.   CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA CRÍA INTENSIVA DE CERDOS 

         2.1.   Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos  

         MTD30 
 

 SI 
  Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos      

         
3.   CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA CRÍA INTENSIVA DE AVES DE CORRAL 

         3.1.   Emisiones de amoniaco en las naves de aves de corral  

  
  

  
    3.1.1.   Emisiones de amoniaco en naves de gallinas ponedoras, reproductores de pollos de engorde o pollitas  

         
MTD31 

 
NO 

 
Emisiones de amoniaco a la atmósfera en cada nave de gallinas ponedoras, reproductores de 

pollos de engorde o pollitas 

         3.1.2.   Emisiones de amoniaco en naves de pollos de engorde  

         MTD32 
 

NO 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera en cada nave de pollos de engorde   

  
  

  
    3.1.3.   Emisiones de amoniaco en naves para patos 

         MTD33 
 

NO 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera en cada nave de patos   

         3.1.4.   Emisiones de amoniaco en naves de pavos  
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MTD34 
 

NO 
 Emisiones de amoniaco a la atmósfera en naves de pavos   

         

¿Conclusiones Generales a todas las instalaciones? 
SI 

   

         

¿La instalacion de cerdos se adapta a las conclusiones?: SI 
   

          

 

MTD1: Implantación de un sistema de gestión ambiental 

  

El Sistema de Gestión Ambiental , se implantará en el momento que se inicie la 

actividad, por lo que desde entonces ya se comienzan con los procedimientos  reflejados 

en el procedimiento, son los siguientes :  

 

 

El listado de registros, según los procedimientos descritos en el SGA, se 

relacionan en la siguiente tabla: 
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 El Plan de gestión ambiental deberá estar estructurado y organizado para el 

momento del inicio de la actividad, por lo que el promotor se compromete a tenerlo para 

ese momento. 

 El promotor compromete a incluir dentro de sus procesos de producción un uso 

adecuado de los recursos naturales realizando una evaluación de todos los procesos que 

lleve a cabo su explotación, proponiendo objetivos y metas que orienten a reducir y 

minimizar los posibles impactos ocasionados al medio ambiente con su actividad. 

 Así mismo, se compromete a educar y formar al personal para concienciar e 

inculcar los valores necesarios sobre cualquier aspecto ambiental en los que sus 

actividades puedan generar algún tipo de impacto ambiental. 

 

 El sistema de gestión medioambiental que se desarrollará será: 

 

1. Definición, por parte de los órganos de dirección, de una política medioambiental 

que promueva la mejora continua de la eficacia ambiental de la instalación. 

 El promotor, promoverá de forma continua la eficacia de la instalación, previniendo 

la contaminación y su trasferencia de un medio a otro, mediante la aplicación de las 

MTDs. 
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 Por tal motivo, con la aplicación y el desarrollo de las mejores técnicas disponibles 

presentadas en este documento, se pretende una adaptación de la explotación a la 

Directiva 2010/75/UE del parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 

2010, sobre las emisiones industriales, asegurando el crecimiento sostenible, a través de 

la armonización del funcionamiento competitivo de las instalaciones con la preservación 

del medio ambiente. Promoviendo así mismo, una mejora continuada de la eficacia 

ambiental de la explotación porcina, en el tiempo. 

2. Planificar y establecer los procedimientos, objetivos y metas, junto con la planificación 

financiera y las inversiones necesarias. 

- Identificar los impactos medioambientales potenciales que puedan producirse 

bajo funcionamiento del sistema fuera de control y minimizarlos 

- Comunicar dicho funcionamiento, sus efectos y consecuencias a los 

organismos oficiales y a las autoridades pertinentes 

- Restablecer la operación del Sistema de Gestión Ambiental dentro de las 

condiciones normales 

- Efectuar pruebas periódicas de los planes de emergencia, según se indica en 

el presente Procedimiento 

 

3. Aplicar los procedimientos prestando especial atención a: 

 

a) la organización y la asignación de responsabilidades: 

 Los trabajos en la explotación están realizados por el propietario, que es el 

responsable de la organización y asignación de todos los compromisos adquiridos. 

 

b) la formación, la concienciación y las competencias profesionales: 

 El propietario de la explotación, está formado y experimentado en el manejo de 

una granja porcina. Así mismo, dispone de cursos y carnets, del mismo modo se van 

actualizando en conocimientos realizando nuevos cursos cuando así lo ven necesario 

y se les reclama desde la integradora COPISO. 

 

c) la comunicación: 
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 Debido a que nos ocupa una explotación MEDIANA y el trabajador es el mismo 

propietario la comunicación es total y diaria en todos los procesos y gestiones que se 

llevan a cabo. 

 

d) la implicación de los trabajadores: 

 Como bien se ha dicho, el trabajador es el mismo propietario, así pues al 

implicación es total, ya que se trata de su forma y medio de vida. 

 

e) la documentación: 

 Toda la documentación que se genere en la actividad diaria de la explotación 

quedan archivados en los libros de registro y control que quedan guardados en las 

oficinas de la explotación. 

 

f) el control eficaz de los procesos: 

 La eficacia y el control de los procesos se garantiza siguiendo las instrucciones de 

las MTDs aplicadas. 

 

g) los programas de mantenimiento: 

 

 El propietario tiene el compromiso de cumplir con las mejoras técnicas disponibles 

expuestas en esta ampliación y adecuación de la explotación. 

 

h) la preparación y la capacidad de reacción ante las emergencias: 

 La explotación cuenta con plan de emergencia ante posibles siniestros o 

accidentes que puedan ocurrir en el desarrollo de la actividad. Así mismo está preparada 

para hacer frente en la medida de lo posible a causas medioambientales que puedan 

ocurrir. 

 

i) la garantía del cumplimiento de la legislación ambiental. 

 El promotor se compromete a cumplir en todo momento con la legislación 

ambiental vigente, llevada a cabo con el compromiso adquirido en el desarrollo de las 

MTDs, de igual modo se compromete a efectuar, siempre que sea posible, las 

modificaciones que le sean requeridas. 
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4. Comprobar el comportamiento y adoptar medidas correctoras, haciendo especial 

hincapié en lo siguiente: 

 

 El promotor se compromete a: 

a) la supervisión y la medición para comprobar que se cumplan las MTDs 

b) realizar las medidas correctoras y preventivas necesarias 

c) el mantenimiento de registros 

d) a llevar la auditoría interna o externa independiente para determinar si el SGA se 

ajusta o no a las disposiciones previstas y si se aplica y mantiene correctamente. 

 

5. Los directivos superiores establecerán un sistema de revisión del SGA, para 

comprobar si el sistema sigue siendo conveniente, adecuado y eficaz. 

 

 El propietario de la explotación comprobará periódicamente si el sistema 

implantado por las MTDs funciona convenientemente. 

 

6. Seguir el desarrollo de tecnologías más limpias. 

 

 El propietario de la explotación siempre se ha ido adaptando a las nuevas 

tecnologías ya sean requeridas por el sector como por la administración. Y está 

comprometido con los adelantos tecnológicos que lleguen en el futuro siempre y cuando 

ayuden a minimizar el impacto medioambiental de la explotación. 

 

7. Considerar, tanto en la fase de diseño de una nave nueva (como es el caso) como 

durante toda su vida útil, incluyendo el impacto ambiental del cierre final de la nave. 

 

 Tanto durante el diseño como en la construcción de la explotación se tuvo en cuenta 

la integración paisajística de las instalaciones. evaluándose el impacto ambiental provocado. 

 Cuando la granja quede obsoleta y no se puedan realizar modificaciones para seguir 

con su actividad normal. Se procederá: 

 A la descontaminación de la granja eliminando y limpiando todos los restos 

orgánicos y purines tanto de la balsa como del resto de las instalaciones. 

 Desmantelamiento de todas las instalaciones y equipos que puedan ser reciclados. 
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 Si no pudiesen ser reutilizadas o acondicionadas las naves para otra actividad, se 

procederá al desescombro de las mismas. llevando los materiales inertes a la 

planta de RCD. 

 Se regenerará la parcela, adaptándola al entorno agrícola de la zona. 

 

8. Realizar de forma periódica evaluaciones comparativas con el resto del sector [por 

ejemplo, documento de referencia sectorial. 

 

 La explotación se encuentra integrada en el sistema de producción de COPISO. El 

equipo de técnicos de la integradora, veterinarios, ingenieros, nutricionistas, etc. están 

a la vanguardia de las mejores técnicas disponibles en cada una de sus especialidades, 

aplicando en cada momento estas tecnologías a las granjas que  integran. Por tal motivo. que 

mejor referencia para evaluar y auditar el sector y aplicarlo a cada una de las granjas que 

componen el grupo. 

 

9. Aplicar un plan de gestión del ruido (véase la MTD 9 y 10) 

 

 Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 

consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido como parte del sistema de 

gestión ambiental, que incluyan un protocolo que contenga actuaciones y plazos adecuados, 

un protocolo para la supervisión del ruido, un protocolo de respuesta a los problemas 

detectados en relación con el ruido, un programa de reducción del ruido destinado, por 

ejemplo a determinar su fuente o fuentes, supervisar las emisiones de ruido, caracterizar las 

contribuciones de las fuentes y aplicar medidas de eliminación y/o reducción y por último una 

revisión de los incidentes pasados en relación con el ruido y las soluciones encontradas, y la 

difusión de conocimientos sobre este tipo de incidentes. 

 Habrá que tener especial interés cuando se estén realizando las siguientes tareas en 

la explotación tales como la alimentación teniendo las puertas cerradas, no realizar 

actividades durante la noche y tener especial cuidado con los ruidos generados 

durante las actividades de mantenimiento. 

 En la explotación se seguirán las siguientes pautas para el control del ruido: 

 

 Vigilar los focos emisores de ruido en la alimentación, motorizaciones, tornillos 

sinfín, silos etc. para que su funcionamiento sea correcto y efectuar una rápida 
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reparación o sustitución, cuando así lo requieran. 

 Dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado. 

 Evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo 

posible. 

 Mantener las motorizaciones y equipos mitigadores de ruido en perfectas condiciones  

 Aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento. 

 Hacer funcionar los tornillos sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo 

posible. 

 Reducir el ruido de vehículos (tractor y vehículos de acopio y retirada) a las 

operaciones estrictamente necesarias y con las condiciones que requiere la actividad. 

 Cuando haya que cambiar equipos o motorizaciones, tener en cuenta las emisiones 

de ruido y ante las mismas prestaciones elegir la menos ruidosa. 

 La explotación se ubicó en su día en un entorno adecuado y con la suficiente distancia 

para que no hubiese problemas de ruidos con los receptores sensibles, como lo 

atestigua el no haber tenido incidencias durante el periodo de tiempo que lleva en 

funcionamiento. 

 

10 Aplicar un plan de gestión de olores  

 

 Si bien se dice que no es de aplicación la MTD 12 al no preverse problemas, si que 

para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de la explotación en 

el futuro si que se tendrá en cuenta en el Sistema de Gestión Ambiental a implantar. 

 El plan de gestión consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 

gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental, que incluya un protocolo que 

contenga actuaciones y plazos adecuados, un protocolo de supervisión de los olores, un 

protocolo de respuesta a problemas concretos de olores, un programa de prevención y 

eliminación de olores diseñado para, p.e. identificar la fuente o fuentes, supervisar las 

emisiones de olores, caracterizar las contribuciones de las fuentes y aplicar medidas de 

eliminación y/o reducción, y por último una revisión de los incidentes pasados en relación con 

los olores y las soluciones encontradas, y la difusión de conocimientos sobre este tipo de 

incidentes. 

 Para evitar y reducir olores en la explotación: 

 Utilizar un sistema de alojamiento en el que las superficies se mantengan limpias y 

secas. 
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 Evacuación frecuente del purín a la balsa de purines. 

 Aumentar la altura de salida del aire por encima del nivel de la cubierta. 

 Dispersar el aire de salida por el lado del alojamiento que no esté orientado al 

receptor sensible. 

 Orientar el caballete de la cubierta de las naves con ventilación natural en dirección 

transversal a la dirección predominante del viento. 

 Minimizar olores en el almacenamiento 

 Situar el depósito teniendo en cuenta la dirección general del viento y/o adoptar 

medidas para reducir su velocidad alrededor del depósito y sobre su superficie. 

 Reducir al mínimo la agitación del purín. 

 Cubierta de la balsa.. 

 Evitar y reducir olores en la aplicación al campo 

 Cumplir y hacer cumplir el código de buenas prácticas agrarias en la aplicación de 

purines. 

 Aplicar el purín mediante un sistema de aplicación localizado. 

 Incorporar el purín lo antes posible 

 Evitar la aplicación de purines cerca de receptores sensibles en épocas señaladas. 

 

MTD2: Buenas prácticas ambientales 

 

2a)  La explotación ganadera cumple toda la normativa en cuanto a distancias, se ha 

ubicado en un lugar aislado, con buen acceso y en sitio donde no hay coincidencia 

territorial con espacios protegidos.  

 Climáticamente es una zona adecuada para la actividad como demuestra la 

experiencia de otras granjas 

 

2b)  La explotación ganadera estará integrada con la empresa COPISO, una 

integradora que hace hincapié en la formación adecuada de sus ganaderos para que la 

productividad de la granja sea la más adecuada en cumplimiento con la normativa de 

aplicación y en consonancia con las Buenas Prácticas Agrarias. 
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La empresa integradora COPISO desarrolla acciones formativas para todos sus 

integrados que se incluirá en un Plan de Formación anual integrado en el Sistema de 

Gestión Ambiental.  

 El contenido mínimo del curso de formación  en gestión ambiental será: 

a) Almacenamiento de estiércoles. 

b) Gestión de estiércoles. 

c) Control de emisiones, ruidos y olores. 

d) Consumo de agua y energía. 

5. Registro de información y documentación. 

6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada. 

 

 Esta formación debe seguir un procedimiento que garantice que el personal 

implicado conozca la importancia del cumplimiento con la política y los procedimientos 

Ambientales. 

 Además, todo el personal debe conocer: 

     1) Impacto actual o potencial de sus actividades laborales. 

     2) El papel que desempeña y su responsabilidad para cumplir con los procedimientos 

definidos en el Sistema de Gestión Ambiental incluyendo los requisitos relativos a la 

preparación y la respuesta ante situaciones de emergencia. 

     3) Potenciales consecuencias de la falta de seguimiento de los procedimientos 

operativos 

 El contenido de los programas de formación se renueva una vez cada 4 años 

atendiendo a las necesidades de formación. 

 Los registros de formación son actualizados por el responsable de Gestión 

Ambiental, que es el ganadero en este caso. 

 La formación debe contener información para que el promotor conozca: 

a) Medidas para la optimización del uso de agua y energía. 

b) Medidas para el control de ruidos, partículas, polvo y olores. 

c) Plan de producción y gestión de estiércol. Este plan incluirá, como mínimo, las 

siguientes cuestiones: 

i. Sistema de recogida prevista para el almacenamiento del purín.. 

ii. Producción anual estimada de purín. 
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iii. Descripción de la gestión prevista para el purín, señalando la cuantía de los 

que se destinarán directamente a la valorización agronómica. 

iv. Superficie agrícola para la utilización del purín por el productor e identificación 

de las parcelas destinatarias, así como identificación de los operadores 

autorizados a los que se haya entregado el purín. 

 

2 c y d ) Se implantará un plan de emergencia y mantenimiento para tratar emisiones 

imprevistas. El Plan consistirá en disponer de un plan de acción ante posibles sucesos 

imprevistos. 

 

PLAN DE EMERGENCIA Y MANTENIMIENTO 

Electricidad:   

- El abastecimiento es a través de un generador eléctrico y placas solares. Ante 

posibles averías se dispondrá de un Servicio de Mantenimiento de 24 h. 

 

Agua: 

- Depósitos de agua: Se vaciará. limpiará y desinfectará cada 5 años durante el un 

periodo de vacio sanitario cuando no tenga cerdos la granja. En el nuevo depósito 

de agua a implantar se hará la misma operación. 

- Medicador y clorador: Diariamente se comprobará su correcto funcionamiento 

para llevar un correcto mantenimiento de los equipos. 

 

Fontanería: 

- Está instalada una llave de corte entre el depósito de agua y la línea general de 

entrada a la granja ante posibles averías en la instalación.  

- Se colocará también un interruptor de encendido y apagado en la bomba de 

extracción de agua del sondeo para poder cortar la extracción de agua si fuera 

necesario. 

- En la granja habrá una cuba disponible para recogida de posibles vertidos de 

agua. 

 

Purín: 
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- La balsa nunca estará más llena del 90 % de la capacidad de la misma. La 

gestión de purines se hará teniendo en cuenta esta situación. Este es el margen 

de seguridad que exige la normativa de aplicación. 

- Se realizará un vaciado y limpieza de todas las fosas interiores de las naves 

después de cada crianza. 

- Se realizará un vaciado total de la balsa cada año para comprobar el estado de la  

misma y realizar las reparaciones pertinentes su fuera necesario. 

- Si hubiese alguna fuga se recogerá el purín de la zona con la cuba que hay 

permanentemente en la granja gracias a la chupona. 

- Si se aprecian fugas en las arquetas de la tubería general se inhabilitará la 

arqueta con el tubo corrugado hasta su reparación, recogiendo los vertidos de 

purín con la cuba. 

- Si hubiese atascos en las arquetas de la general por culpa de los sólidos se 

limpiará con agua a presión. Sino funcionase se utilizará la cuba llena de agua y 

mediante la presión se desatascaría. 

 

Pienso: 

- Desinfección de silos cada crianza mediante vaciado y desinfección. 

- Comprobación diaria del funcionamiento de silos, sinfines y tolvas. 

- En caso de fuga del silo se solucionará en el momento, y si no es posible se 

llevará el pienso del silo estropeado al otro. 

- Si hay avería en el motor sinfín se llenarán las tolvas manualmente hasta su 

reparación con un carretillo. 

- Si hay una fuga en el sinfín se procederá de la misma forma. 

 

Ventanas y chimeneas de ventilación: 

 Comprobación diaria de funcionamiento, en caso de avería se pueden accionar 

manualmente hasta su reparación. 

 

Incendios 

 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así 

como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros 
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auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al 

personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando, periódicamente, 

en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación 

necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las 

circunstancias antes señaladas.  

 Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 

relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en 

materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra 

incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas. Los 

extintores colocados (tipo y número) corresponderán a los descritos en el proyecto de 

construcción firmado y visado por técnico competente, de tal forma que todos los 

trabajadores tengan acceso a un extintor a una distancia máxima de 15 mts. 

 Los extintores se revisarán anualmente y se retimbrarán cada 5 años. La vida útil 

de un extintor es de 20 años desde la fecha del primer timbrado. Los extintores deberán 

estar colgados a una altura máxima de 1.70 cm (su parte más alta). Todos los extintores 

deberán estar debidamente señalizados; las señales deberán estar a una altura suficiente 

para ser vistas. Los medios de extinción de incendios se revisarán trimestralmente, por 

personal designado por la empresa. Para ello, dicha persona utilizará el programa anual 

de mantenimiento entregado para comprobar la correcta accesibilidad, señalización, buen 

estado aparente de conservación, seguros, precintos, inscripciones, presión, (...). 

 

2 e) Los animales muertos se almacenarán en un contenedor de cadáveres en un sitio 

acondicionado y hormigonado. Actualmente el contenedor se encuentra en esta situación. 

 

MTD 3 y 4: Gestión nutricional 

 

 Las MTDs 3 a, b, c y d) y 4 a, b, c) se cumplen bajo compromiso de la empresa 

integradora que suministra el pienso. El pienso lo suministra COPISO. 

 Se adjunta certificado de la empresa integradora sobre la composición de los 

piensos. 

 El suministro del pienso es por la empresa integradora COPISO, la cual tiene 

experiencia en la formación de piensos y se preocupan por la gestión nutricional de los 

animales de forma adecuada. La formulación con dietas bajas en proteína supone ajustar 
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al máximo el contenido proteico del pienso a las necesidades de cada tipo de animal, 

reduciendo la incorporación en el pienso de materias primas ricas en proteína bruta, con 

el fin de disminuir la proteína bruta total ingerida y la excreción nitrogenada. Para que los 

rendimientos productivos no se vean mermados, muy frecuentemente es necesario 

suplementar el pienso con aminoácidos sintéticos (lisina, metionina, triptófano y treonina). 

 

MTD 5: Uso eficiente del agua 

 

 Uso de bebederos con menores pérdidas de agua: La mayor parte del agua 

consumida en una explotación se debe al consumo directo por parte de los animales. 

Mejorar el sistema de suministro de agua a los animales incorporando bebederos con 

menores pérdidas que los tradicionales, puede reducir sensiblemente el consumo de 

agua en granja. 

 El plan de emergencia planteado tienen en cuenta las MTDs que aquí se recogen. 

 

5a) El sondeo dispone de contador para saber el consumo de agua.  

 

 Se utilizará el modelo de registro suministrado por CHD cuando se ha legalizado 

el sondeo: Libro de control de agua realmente utilizada en las tomas de un 

aprovechamiento de agua, inscrito en la sección A del registro de aguas. 

 

5b) Todos los días se inspeccionará la granja y se detecta una fuga de agua se reparará 

de inmediato. 

 

5c)  La limpieza se realizará en cada vacío sanitario mediante pistola de agua a presión. 

 

5d) Se instalarán bebederos de cazoleta, que aseguran menores pérdidas que los 

tradicionales. El agua estará ad libitum para los animales. 

 

5e) Diariamente se comprobarán y calibrarán si fuera necesario los equipos de suministro 

de agua. 
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5f) NO CUMPLE. 

 

MTD 6 y 7: Emisiones de aguas residuales 

 

6a) NO APLICA. No hay patios exteriores o interiores. Dentro de los corrales la superficie 

hormigonada representa el 34 % del total del corral por normativa de ganadería.  

 

6b)   En cuanto a minimizar el consumo de agua de los animales no se considera viable. 

Varía de acuerdo con la dieta y, aunque algunas estrategias de producción incluyen un 

acceso restringido al agua, el acceso permanente al agua se considera generalmente 

como una obligación. Por esa razón se instalan bebederos de cazoleta que evitan 

cualquier posible pérdida de agua residual. 

 

6c)  Las aguas de lluvia en ningún momento están en contacto con aguas residuales que 

lleven tratamiento, lo que sí es cierto es que en caso de lluvia habrá agua que caiga a la 

balsa, algo que tiene en cuenta los cálculos. 

Debido a que toda la red de saneamiento está enterrada y canalizada desde las naves 

hasta la balsa de purines, las deyecciones y el agua de limpieza nunca estarán en 

contacto con el agua de lluvia, la balsa contará con reborde de forma que no pueda entrar 

el agua de fuera hasta su interior. Así pues el agua de lluvia irá canalizándose sobre el 

terreno hacia las cunetas de forma natural. 

 

7a)  Las aguas de los baños del personal son conducidas a la balsa de purines y son 

tratados conjuntamente con los purines como abono orgánico. 

 

7b)  NO CUMPLE. No hay tratamiento ni físico ni químico del purín y aguas residuales. 

 

7c) La aplicación al terreno será como abonado orgánico mediante un inyector acoplado 

en la cisterna. 

 

MTD 8: Uso eficiente de la energía 
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a. El sistema de ventilación de las naves es dinámico ascendente el aire más caliente y 

viciado, tiende a subir a la parte alta de las naves. Las naves cuentan con caballetes de 

ventilación para la salida del aire viciado y entradas laterales de aire exterior por las ventanas. 

 Las edificaciones cuentan con un sistema de apertura y cierre de ventanas conectado 

a sondas de temperatura y de concentración de amoniaco regulando así la entrada y 

salida del aire con la apertura o cierre de las ventanas de forma automática. Por lo tanto No 

aplica. 

 

b. NO APLICA. La instalación no cuenta con sistema de limpieza del aire. 

 

c. Los cerramientos de las naves están realizados a base de termoarcilla de 24 cm, 

prefabricados de hormigón y las cubiertas de panel sandwich, consiguiéndose de este modo 

un aislamiento adecuado y eficaz. 

 

d. Para el alumbrado se usan bombillas led, así se consigue un bajo consumo. 

 

e. NO APLICA.. 

 

f. NO APLICA. No se aplica  esta medida al ser un cebadero y no ser necesario esa 

recuperación de calor. 

 

g. NO APLICA. No aplicable en un cebadero de estas características. 

 

h. Se usa ventilación natural, regulado mediante sondas de temperatura y concentración de 

gases que accionan la apertura o cierre de las ventanas. 

 

MTD 9 y 10: Emisiones acústicas 

 

La MTD 9 no es de aplicación 

 

Justificación MTD 10 
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a. La ubicación de la explotación en la fase de diseño/proyecto es una de las principales 

decisiones tomadas, ya sea para conseguir cumplir la Normativa Sectorial como para 

minimizar las molestias que pudiera ocasionar en el futuro. 

 

b. Se trata de una explotación en la que el factor ruido no presenta una especial incidencia. 

En cualquier caso, la longitud de los conductos de suministro de pienso está minimizada, y la 

distancia del equipo más ruidoso (silos) respecto a los posibles receptores es bastante 

amplia. Respecto a los silos de explotación, estos se encuentran a la entrada de la 

explotación, junto a las naves, lo que reduce la circulación de vehículos dentro de la 

explotación. Los animales se encuentran dentro del recinto cerrado de la explotación. 

Todos los focos sonoros se encuentran dentro de las instalaciones. 

 

c. La aplicabilidad de estas medidas se describe a continuación: 

 i) la puertas y aberturas de las naves se encuentran habitualmente cerradas, 

especialmente durante el tiempo de alimentación, 

 ii) los equipos son manejados por personal experto, y siempre controlados por el jefe 

de la explotación, 

 iii) durante la noche en ningún caso se realizan actividades ruidosas, y durante los 

fines de semana únicamente las relacionadas con la alimentación de los animales, que 

tampoco suponen un foco de ruido importante, 

 iv) en las actividades de mantenimiento se adoptarán medidas para prevenir la 

emisión de niveles acústicos elevados (utilización de equipos con marcado CE y que se 

encuentren mantenidos correctamente, ejecución de actuaciones en periodos diurnos 

laborables, cerrar puertas y ventanas cuando se trabaje en lugares cerrado, pantallas 

antirruido si resultasen necesarias, etc.) 

 v) de forma generalizada, los tornillos sinfín funcionan cuando están llenos, 

 vi) NO APLICABLE, no existen zonas de deyección al aire libre. 

d. La alimentación es ad libitum por lo que los animales estarán menos ansiosos y emitirán 

menos ruido. 

e) NO APLICABLE, ya que la explotación no presenta una especial incidencia por la 

generación de ruido. 

f) NO APLICABLE, ya que la explotación no presenta una especial incidencia por la 

generación de ruido. 
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MTD 11: Emisiones de polvo 

 

 Casi todos los puntos son de no aplicación o que no se aplican directamente, 

como se puede comprobar en la tabla. 

 Hay que tener en cuenta que la alimentación será adlibitum, y que los piensos 

aplicados son granulados. 

 La aplicación del pienso desde el camión es por  medios neumáticos por lo que el 

silo no tiene porque llevar instalado un separador de polvo. Sí que es verdad que el 

camión en el momento del llenado de los silos puede producir algo de polvo aunque el 

pienso sea granulado, pero la emisión es insignificante. 

 

La MTD 12 no es de aplicación. 

 

MTD 13: Emisiones de olores 

 

a. La explotación está ubicada a una distancia considerable de núcleos de población, vías de 

comunicación, o cualquier otro elemento al que se le pudiera ocasionar molestias, se 

considera que no se generan problemas de olores. 

 

b. La descripción de la aplicabilidad de las diferentes técnicas es la siguiente: 

1. los animales y las superficies se mantienen secos y limpios (no hay presencia de derrames 

de pienso y en los suelos emparrillados se evita la presencia de excrementos), 

2. los purines generados en las naves se depositan en fosas interiores sobre las que se 

encuentran los slats de hormigón o rejillas, reduciéndose la superficie de emisión, 

3. los purines son evacuados frecuentemente desde las fosas interiores de las naves a la 

balsa exterior de purines, 

4. NO APLICABLE, no se dispone de sistemas de refrigeración en las instalaciones, y su 

implantación sería muy costosa. 

5. NO APLICABLE, ya que las importantes dimensiones de la balsa de purines hace inviable 

adoptar medidas en este sentido. 

6. NO APLICABLE, ya que no se utiliza cama para el ganado. 

 

c. Como ya se ha expuesto anteriormente el aire sale de los edificios por la parte superior  por 

la chimenea de ventilación. 
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d. Esta técnica no se aplica. Esta técnica únicamente se utiliza en naves existentes con un 

sistema de ventilación centralizado. En este caso la ventilación es natural. 

 

e.  

1.- Durante el almacenamiento el purín queda cubierto por una lona flexible. 

 

2.- La balsa se ubica en un lugar donde se disminuyan los olores. Se ha colocado al Este 

de la finca por 1 razón: la pendiente del terreno es favorable hacia el Este para el 

desagüe de las naves. 

 En cuanto a las medidas adoptadas para reducir la velocidad del viento alrededor 

de la balsa se hará una plantación teniendo en cuenta la dirección de los vientos 

dominantes, para reducir su velocidad, y así minimizar la dispersión de olores. Por otro 

lado, la profundidad de la balsa y su sobrada capacidad de almacenamiento para los 

purines generados en la explotación hace que los propios taludes de la misma actúen a 

modo de barreras naturales para el viento en condiciones normales en que la balsa no se 

encuentre al límite de su capacidad. 

 

3.- El purín se remueve lo menos posible, sólo recibe agitación (se intenta que no) cuando es 

cargado para su aporte al campo. 

 

f. No se aplican técnicas de procesado del estiércol en la explotación. 

 

g.  

1.- El promotor dispondrá de cisterna con aplicación localizada por bandas. 

 

2.- El purín aplicado en campo se incorpora en un plazo no superior a 8 horas, por lo tanto no 

es de aplicación al hablar la MTD de estiércol. 

 

MTD 14 y 15 no son de aplicación 

 

MTD 16, 17 y 18: Emisiones generadas por el almacenamiento de purines 
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16 a1) Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del depósito de 

purines: se ha diseñado la balsa con una profundidad mayor a lo habitual, de 4 metros 

para reducir la superficie de purín en contacto con la superficie. Además los taludes se 

han realizado con la mayor inclinación posible, teniendo en cuenta las características del 

terreno con el mismo objeto. 

 

16 a2) Reducir la velocidad del viento y el intercambio de aire sobre la superficie del 

purina, disminuyendo nivel de llenado del depósito: la capacidad de almacenamiento es 

muy superior a lo establecido en normativa. El llenado de la balsa no sobrepasará en 

ningún caso el 90% del nivel de llenado, reduciendo mucho la capacidad de intercambio 

de aire sobre la superficie del purín, al estar éste último muy por debajo de nivel de 

rasante. A parte se pondrá un seto en finca para reducir también la velocidad del viento 

dominante. 

 

16 a3)  No se agitará el purín almacenado en la balsa de purines 

 

16 b3) Se instala una cubierta flotante flexible en la balsa de almacenamiento de purines 

 

17 a) No se agitará el purín 

 

17 b) Se cubre la balsa con una lámina de plástico flexible. 

 

18 a) El diseño de la balsa soporta las tensiones mecánica y térmicas del terreno                                                                                       

 

18 b). La balsa de purines dispone de capacidad suficiente para conservar los purines 

durante los períodos en que no es posible proceder a su aplicación al campo, tal y como se 

refleja en el plan de gestión de purines. 

 

18 c) Todas las construcciones e instalaciones, tanto como los materiales están a prueba de 

fugas, son todos impermeables como lo es: lona PEAD en balsa y hormigón armado en nave, 

y las tuberías de PVC 

 

18 d). La balsa y las fosas están construidas con elementos impermeables, como lo es 
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el PEAD y la lona de geotextil de polipropileno en la balsa, y el hormigón armado en fosos y 

soleras. 

 

18 e)  Hay una previsión de la instalación de 3 piezómetros, aguas arriba de la balsa y otro 

aguas abajo, para ello se requerirá los servicios de empresa especializada, la misma que 

hará el informe base. 

 La finalidad de estos piezómetros es comprobar si existen fugas de purín en la balsa. 

 También se hará la espina de pez para recogida de posibles fugas. 

 

18 f). En cada vaciado de la balsa, que será una vez al año, se comprueba la integridad 

estructural. 

Se incluirá está comprobación en el Plan de Mantenimiento que se pretende elaborar, donde 

quedará un registro de la inspección. 

 

MTD 19 no es de aplicación 

 

MTD 20, 21 y 22: Emisiones generadas por el almacenamiento de purines 

 

Las normas son medidas simples y preventivas que contribuyen a una mayor 

eficacia, tanto en la prevención de alteraciones ambientales como en la optimización del 

aprovechamiento de las unidades nutritivas.  

 

Medidas tales como: 

20 a)  

 A la hora de la aplicación del purín en las parcelas se tendrán en cuenta: 

- No se aplicará el purín en parcelas con más de un 3 % de pendiente 

- Al aplicar el purín mediante bandas se evitan posibles efectos negativos de los 

fuertes vientos 

- No realización del aporte en épocas lluviosas o cuando existan suelos 

encharcados. 

- Se tendrá en cuenta el periodo de riego de los cultivos  

- Se tendrá en cuenta la rotación de los cultivos 

- No se aportará purín junto a cauces públicos ni junto a zonas protegidas 
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- No esparcir por las tardes o en los fines de semana (o festivos), cuando es más 

probable que la gente esté en casa, excepto si es absolutamente necesario. 

- Prestar atención a la dirección el viento en relación a las casas vecinas. 

- Evitar esparcir en condiciones de calor y humedad. 

- Utilizar sistemas esparcidores que minimicen la producción de polvo o gotitas 

finas. 

 

20 b) 

- Se evitará aportar purines en zona con posible riesgo de escorrentía dejando 

franjas de seguridad  respecto a cursos de agua, manantiales, etc 

- Se evitará que el purín penetre en los pozos superficiales, para lo cual no se 

esparcirás a menos de dos metros del brocal. 

 

20 c) No se realizará esparcido de purín en suelos cubiertos de heladas, nieve o en 

suelos desnudos de vegetación, ya que favorecen la escorrentía o la percolación. 

 

20 d) Se tendrá en cuenta las características y necesidades de nutrientes de los suelos 

para hacer un abonado correcto. 

 

20 e) Se tendrán en cuenta las necesidades de los cultivos a la hora de aplicar el purín. 

 

20 f)  Se revisarán las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 

haya signos de escorrentía. 

 

20 g) Se dispondrá de un acceso adecuado a la balsa de purines. A la balsa de purines 

se accede y se accederá por un camino independiente señalizado y rodado 

 

20 h) Tanto el tractor como la cisterna y el aplicador estará en perfecto estado y se 

revisará su estado periódicamente para comprobar su correcto funcionamiento. 

 

21 b) Se utilizará una cuba con aplicación localizada por bandas. 

 

MTD 22: NO APLICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Identificador: 084NY93JFFGQI 

Nº Registro: 20219001348477 Fecha Registro: 07/07/2021 08:04:25 Fecha Firma: 07/07/2021 07:56:49 Fecha copia: 08/07/2021 10:14:05 

Firmado: FELIX JOSE FRAILE BAEZA 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=084NY93JFFGQI para visualizar el documento 



Proyecto de ejecución de explotación porcina de 6990 plazas de recría de  
reproductoras 
Situación: Renieblas (Soria) 
Promotor: PORMARBU, S.L. 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 12: JUSTIFICACIÓN MTDs 

25 
 

 

MTD 23: Emisiones generadas durante el proceso de producción completo 

 

- Se ha calculado las emisiones mediante la tabla que tiene la página de la Junta de 

Castilla y León en su página web, la cual tiene en cuenta las MTDs de aplicación 

según las plazas ganaderas de la explotación. Mediante la aplicación de las MTDs 

se comprueba que se reducen las emisiones: 

 

- La tabla sin aplicar las MTDs sería: 

 

 

      metano (CH4)      63.557   kg anuales 

    EMISIONES A LA ATMÓSFERA Oxido nitroso (N2O-N)   304   kg anuales 

      amoniaco(totales) (NH3-N)   40.624   kg anuales 

      Nave) (NH3-N)   17.910   kg anuales 

      Almac. Exterior  (NH3-N)   4.540   kg anuales 

      Volatilizacion abonado (NH3N)   18.174   kg anuales 

 

 

- La tabla aplicando las MTDs queda: 

 

      metano (CH4)    63.442   kg anuales 

    EMISIONES A LA ATMÓSFERA Oxido nitroso (N2O-N) 304   kg anuales 

      amoniaco(totales) (NH3-N) 33.899   kg anuales 

    
VLE de la Autorizacion 

ambiental 
Nave) (NH3-N) 18.174   kg anuales 

      Almac. Exterior  (NH3-N) 3.143   kg anuales 

      Volatilizacion abonado (NH3N) 12.582   kg anuales 

 

 

MTD 24 y 25: Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso 

 

 Es de aplicación la MTD24a y MTD25a, para lo cual se hará anualmente un 

cálculo de las emisiones de nitrógeno, fósforo, etc aplicando un balance de masas.  
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MTD24a 

 La alimentación de la explotación es responsabilidad de la empresa COPISO. La 

alimentaición es multifases se calcula el balance de masas para cada categoría de 

animales para un ciclo productivo. Nos basamos en la ración aplicada, el contenido de la 

proteína bruta y digestible en la dieta, el fósforo total y el digestibles, así como en el 

rendimiento de los animales, el denominado índice de conversión. Los datos son 

facilitados por la integradora. 

 

Balance del Nitrógeno: 

 1.- Piensos de iniciación (hasta alcanzar los 30kg de peso en vivo)  

 

Características del pienso:  

Proteína bruta (Pb): 17,309% 

Proteína digestibles (Pd): 14,865% 

Índice de conversión (Ic): 1,70 

Kg consumido = Ic x Kg (18-30Kg) 1,70 x 12 = 20,40kg  

N dieta = 20,40 x0,17309 /6,25 = 0,5650  

N retenido = 20,40 x 0,14865/6,25= 0,4852 

 

N excretado = N dieta - Nretención  

N excretado = 0,565-0,4852= 0,0798 x 6990 = 383,04 kg N/ciclo  

 

2.- Piensos arranque (hasta alcanzar los 50kg de peso en vivo)  

Características del pienso: 

Proteína bruta (Pb): 16,413% 

Proteína digestibles (Pd): 13,994% 

Índice de conversión (Ic): 1,90 

Kg consumido = Ic x Kg (31-50Kg) 1,90 x 19 = 36,10kg  

N dieta = 36,10 x 0,16413/6,25 = 0,9480  

N retenido = 36,10 x 0,13994/6,25= 0,8083  

 

N excretado = N dieta - Nretención  
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N excretado = 0,948-0,8083= 0,1397 x 6990 = 976,50 kg N/ciclo 

3.- Piensos de cebo (hasta alcanzar los 75kg de peso en vivo)  

 

Características del pienso: 

Proteína bruta (Pb): 15,625% 

Proteína digestibles (Pd): 13,245% 

Índice de conversión (Ic): 2,20 

Kg consumido = Ic x Kg (50-75Kg) 2,2 x 25 = 55kg  

N dieta = 55 x 0,15625 / 6,25 = 1,375  

N retenido = 55 x 0,13245 / 6,25= 1,1814  

 

N excretado = N dieta - Nretención  

N excretado = 1,375-1,1814= 0,1936 x 6990 = 1353,26 kg N/ciclo  

 

4.- Piensos finalizador (hasta alcanzar los 100kg de peso en vivo) 

Características del pienso: 

Proteína bruta (Pb): 14,796% 

Proteína digestibles (Pd): 12,442% 

Índice de conversión (Ic): 2,60 

Kg consumido = Ic x Kg (100-76Kg) 2,60 x 24 = 62,40kg  

N dieta = 62,40 x0,14796 / 6,25 = 1,4772  

N retenido = 62,40 x 0,12442 /6,25= 1,2422  

 

N excretado = N dieta - Nretención N excretado= 1,4772-1,2422= 0,235 x 6990 = 

1.642,65 kg N/ciclo 

 

Balance del Fósforo:  

1.- Piensos de iniciación (hasta alcanzar los 30kg de peso en vivo)  

Características del pienso: 

Fósforo total Pt : 0,552% 

Fósforo digestible (Pd): 0,374% 

 Índice de conversión (Ic): 1,70  

Kg consumido = Ic x Kg (18-30Kg) 1,70 x 12 = 20,40kg  
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P dieta = 20,40 x 0,00552 / 6,25 = 0,01802 

 P retenido = 20,40 x 0,00374 / 6,25= 0,01221  

 

P excretado = P dieta - Pretención  

P excretado = 0,01802-0,01221= 0,00581 x 6990= 40,61 kg P/ciclo  

 

2.- Piensos arranque (hasta alcanzar los 50kg de peso en vivo) 

Características del pienso: 

Fósforo total (Pt): 0,440% 

Fósforo digestible (Pd): 0,276% 

Índice de conversión (Ic): 1,90 

Kg consumido = Ic x Kg (31-50Kg) 1,90 x 19 = 36,10kg 

P dieta = 36,10 x 0,0044/6,25 = 0,02541 

P retenido = 36,10 x 0,00276/6,25= 0,01594 

 

P excretado = P dieta – P retención 

P excretado = 0,02541-0,01594= 0,00947 x 6990 = 66,19 kg P/ciclo 

 

3.- Piensos de cebo (hasta alcanzar los 75kg de peso en vivo) 

Características del pienso: 

Fósforo total (Pt): 0,407% 

Fósforo digestible (Pd): 0,222% 

Índice de conversión (Ic): 2,20 

Kg consumido = Ic x Kg (50-75Kg) 2,2 x 25 = 55kg 

P dieta = 55 x 0,00407 / 6,25 = 0,03582 

P retenido = 55 x 0,00222 / 6,25= 0,01954 

 

P excretado = P dieta – P retención 

P excretado = 0,03582-0,01954= 0,01928 x 6990 = 134,76 kg P/ciclo 

 

4.- Piensos finalizador (hasta alcanzar los 100kg de peso en vivo) 

Características del pienso: 

Fósforo total (Pt): 0,406% 
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Fósforo digestible (Pd): 0,216% 

Índice de conversión (Ic): 2,60 

Kg consumido = Ic x Kg (100-76Kg) 2,60 x 24 = 62,40kg 

N dieta = 62,40 x0,0406 / 6,25 =0,4053 

N retenido = 62,40 x 0,0216 /6,25= 0,2157 

 

P excretado = P dieta – P retención 

P excretado= 0,04053-0,02157= 0,01896 x6990 = 132,53 kg P/ciclo 

 

MTD25a 

 Las emisiones del amoniaco se calcula a partir de la cantidad de nitrógeno 

excretado por cada animal en función de su categoría; utilizando el nitrógeno total y los 

coeficientes de volatilización durante cada etapa de la gestión del estiércol. 

 

Balance de masas: 

Nitrógeno total por ciclo productivo: 

Según la MTD24a el Nitrógeno total excretado por ciclo productivo será: 

N excretado= 557,80+976,50+1353,26+1642,65 = 4.530,21 kg N / ciclo 

 

1.- Emisiones de amoniaco en alojamiento 

Se calcula a partir de la cantidad de nitrógeno excretado y el coeficiente de volatilización 

durante el alojamiento de los cerdos en la explotación 

E alojamiento = N excretado * CV alojamiento 

E alojamiento = 4.530,21 x 0,28 (tablas) = 1.268,45 Kg N/ciclo productivo 

 

2.- Emisiones de amoniaco en almacenamiento 

Se calcula a partir de la cantidad de nitrógeno excretado y el coeficiente de 

volatilización durante el almacenamiento del purín en las balsas exteriores 

E almacenamiento = N excretado * CV almacenamiento 

E alojamiento = 4.530,21 x 0,14 (tablas) = 634,22 N/ciclo productivo 

 

3.- Emisiones de amoniaco en aplicación en campos 
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Se calcula a partir de la cantidad de nitrógeno excretado y el coeficiente de volatilización 

durante la aplicación en los campos 

E alojamiento = N excretado * CV aplicación 

E alojamiento = 4.530,21 x 0,40 (tablas) = 1.812,08 Kg N/ciclo productivo 

 

 

MTD 29: Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso 

 

Cumplimiento de la MTD 29 a, b, c, d, e y f) 

 

El promotor se compromete a realizar al menos una vez al año un control o 

registro a través de: 

- Contador de agua en la salida del sondeo para controlar el consumo de agua. (Se 

utilizará el libro de control de CHD indicado anteriormente) 

- Registro del consumo anual de gasoil del generador (única energía utilizada). Se 

creará un libro excell en la explotación ganadera donde cada vez que se haga un 

llenado del mismo se apuntará. 

- Registro de entrada de animales y salidas, así como de muertes cuando proceda. 

La explotación ganadera, por parte de la integradora, lleva un control de animales 

que entran y salen, al igual de la bajas durante la ceba. 

- Registro de las entradas de camiones de pienso con el volumen y peso 

transportado. Se creará un libro excell en la explotación ganadera donde cada vez 

que llegue un camión de pienso se apunte. 

- Registro en el libro de control de purines de las salidas de purín, fecha, cantidad, 

destino, número de cubas. (Mediante el libro de purines que dispondrá la 

explotación ganadera). 

 

MTD 30: Conclusiones 

 

Cumplimiento de la 
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MTD 30 a1): Se controla diariamente el estado de llenado de las fosas bajo el 

suelo enrejillado. Se hará un vacío de las mismas diariamente salvo en los casos 

que no se haya recogido purín por no haber animales. 

 

 El resto de puntos no son de aplicación o no cumplen.  

 
 

Valladolid, a junio 2021 
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PROYECTO

HERBACEO, LABOR EXTENSIVA (barbecho)
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